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A VANT-PROPOS

Si los autores de la teoría orgánica del Estado hubieran
buscado más que similitudes corporales .v [uncionalcs entre el
individuo .\' el Estado, afinidades entre ciertas impulsiones de!
indi~,iduo y las inclinacio 11es, en ciertos períodos, el conqlomc­
rada social, habriaw hallado, tal ucc, puntos de aproximación
lIl~S definidos.

y hubieran admitido (jue, así como en las relaciones de in­
dividuo a individuo Iray hechos generados por móviles utilitu­
rios - en que predomina el interés de tOlo sobre el de todos -­
y hechos nacidos de méoiles altruistas - en qlte el "illdií..'idlto
llega a considerar al ente social antes que a sí mismo, - así
también en la "ida de las colectividades II0S encontramos a
ueces con que las normas que procuran la mejor conuiucncia
de los Estados, son tan poderosas que ellas solas qobiernan los
actos de relacián internacional, que aparece" así desprovistos de
todo anhelo de expansión )' prepotencia.

Es verdad que tales estados de conciencia social son excep­
cionales y de tan fllga= duracián, que en qcncral, no llegan a
caracterizar siquiera una época, pero es también cierto que
existe, para honra. de la Humanidad, el eje.nplo de una necio­
nalidad que al echar las bases de su coustitución como tal, se
despojó por acto espontáneo, de muchas de las prerrogativas .v
poderes del Estado. renunciando por sí misma, a anhelos de
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l'.rpal/sión territorial y ofreció, en cambio, su propio territorio
a la pcnctracián pacífica del extranjero.

Acentuado, todarla, el mérito que supone la consaqración
d c esos fines del Estado, al considerar que su csmblccimiento
no rcspondié a una inspiracion aislada de sus autores, sino a
I:JI modo de sentir colcct n:o. ilcqa aquél a su máximo cuando
se tiene presente que la aplicacián práctica del principio, Ir jos

de dcsnat uralicarlo (1 atenuarlo siquiera, lo ha COI/firmado ani­

I'lialllel/te.

Por eso. la regla escrita ('11 la Consiiución ." la invocación
que de ella han hecho nuestros qohcrnantcs para diriqir la poli­
tlca internacional del país, aporreen como la cristotisocián de
UII ideal de fraternidad que ha hecho del territorio arqcntino el
lioqar de todos los lunnbrcs del mundo que quierun habitarlo.

La Constit ución arqcntina de 1853, decía el doctor Zcballos
al inauqurar la 31." COllfercl/cia de la el ntcrnational Latv As­
sociat ion», el/ 1922. creó, cfcctíronicnt c, UII 111/("['0 tipo de orqa­
uisnio político, desconocido el/ los anales sociales. Los Estados
eran hasta entonces nacionalistas, es decir, [u udados para SIlS

creadores." para SI/ posteridad. La última de las más poderosas
necionalidadcs, nacidas de la Democracia, los Estados Unidos
di' América, no innot-á en la materia. Es 1I0cióII cqunocada,
agregaba el doctor Zcballos, la que considera la Constitución Ar­
YClltilla cotiia más o menos coniplcta de la de Estados Unidos.
•Lmbas dijicrcn subs'tallcialmellte CII instit ut os de trasccndcncia :
-" alqn nus de las dijcrcncias mús orares SOl/ las rclatiras a la
[inolidad del Estado y al Derecho I utcrnacional Privado,

V, después de resaltar ('SIlS diferencias, terminaba el doctor
Zcballos diciendo, que. en tanto que la Const itucián Norteame­
ricaua reproduce 1/11 ESTADO NAl"IO~ ALISTA, la Arqcntino crea
el nncto tipo de ESTADO l-h:\IAN ¡'I'ARlO.

He aquí, la conccpcián urocntina del derecho de qcntcs.
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Nos corresponde estudiar el sistema en sus diversos insti­
tutos.

Creemos hallarnos espiritualmente dispuestos para la tarea;
admirando la generosa creación, sin que, no obstante, Slt brillo
alcance a deslumbrarnos.

La Universidad cumple su misión social, desarrollando el
criticismo de sus discípulos, a la uez que despertando en ellos
el amor por las tradiciones heredadas .v evitando conducirles a
la adoración de la le» escrita. que la erige en dogma, o al exce­
sivo reformismo que trata de derribarla, direcciones ambas.
igualmente perniciosas )' que pueden extraviar al estudioso.

liemos tratado, pues, de colocamos ell el uerdadcro plano
científico, .v si, como es fatal. a veces la natural imperfrcción
1/0S ha alejado de la ucrdadcra senda, podemos decir, no obstante
que ello habrá sido, el pesar de la sinceridad y de la intparciali­
dad con que hemos emprendido este trabajo.

(JI

Comenzamos estudiando los antecedentes históricos remo­
tos del derecho español, para pasar luego a la exposición de la
condición del extranjero durante la Colonia.

No podíamos menos de encabezar este trabajo COII la refc­
rencia de las instituciones de la vieja legislación española, pues
lo contrario habría importado incurrir en falta.

Porque, en efecto, hubiera significado negar justicia a los
actos de los Reyes de España, que regían la uida de las 'Colo­
nias, 'ya que si la política española puede ho» aparecer CO/110 ex-
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ccsiuamente severa -" rcstrictnsi en esta materia, es preciso re­
conocer que obedecía al criterio dominante de la época, que
obligaba a tales medidas, haciendo ineludible su cumplimiento,
y es necesario también admitir que si alguna ve:: pudo aca­
rrear trastornos al extranjero, 1/0 [ué, por cierto, por culpa de
sus autores, sino por la ejecución deficiente o la. injusta apli­
cación que se diera a esas leyes de Indias.

En falta iqualmcntc grave, hubiéramos caído desde un punto
de uista puramente jurídico, olvidando el antecedente histórico
nacional, que tantos aspcctos Ltücrcsantes nos presentará.

Porque la relación que de él hacemos n~ tiene un carácter
dr mera introducción al estudio de la. leqislacián actual, sino
que lleva por objeto c.1-plicar las instituciones posteriores.

En verdad, que si el/ alguna materia puede hallarse relación
en los sucesivos actos de gobierno, es el/ esta de la legislación
para. el extranjero.

Bastará citar paro justificar esta apreciación, entre otros
muchos ejemplos, los que nos ofrecen el proyecto de Constitu­
ción qUI! se dictó el 1812, o el decreto de 18]0, que derogó otro
de 1829, que había aplicado el sistema de ciudadanía. automática.
concedida por el Estado, sin petición del indioiduo, y que nos
permiten recogen una experiencia práctica de suma utilidad,

y, ¡,"qué decir de la legislación proyectada en materia de
naturalicación, de los conflictos surgidos con las potencias euro­
peas por la impoúción del servicio militar durante la tiranía o
por la aplicación de la doctrina del «[us soli», como sistema de
nacionalidad?

Todos esos actos, dictados por las autoridades administra­
tiras o por las asambleas leqislatiuas, dan una fisonomía peculiar
a cada época y a cada gobierno.

Son mucho más preciosos que los ejemplos nortcamcrica­
1/.0S, dada la diferencia de modalidades entre aquel pueblo y el
nuestro, y la condigna diversidad de los sistemas legales.

De ellos, puede decirse que SOIl los elementos básicos de U1/

....«rdadero derecho arqcntino, de caracteres definidos.
y, si" cmbarqo, a menudo se ha oloidado el estudio del de-



___ o 17 --

recho público prouincial arqentino, ueqándoselc /~a:~celldill(,id,
olvido que es, en nuestro coucc pto, qrorrmcnte pernuioso ("w~~

teria de extranjería.
Podríamos repetir, con ucrdad, lo que un erudito proiesor

-- el doctor Juan A. Goncálcs: Calderón - dice (r) refiriéndose
a 11110 de esos antecedentes provinciales y al menosprecio CUII
que lo han tratado los autores argentinos; II0S rejcrimos al
Estatuto de la provincia de Entre Ríos, que contiene tcrdaderos
conceptos en materia jurídica -" política, y qcncralizando, afirmar
lo que dice el doctor l uan P. Ramos (c ): «Ha» CII el estudia
del Derecho Público Arqcntiuo, UI1 pUII/O complctunicntc dejado
de lado por lodos nuestros constitucionalistas. MI' refiero a la
historia y e7.'olución del licrcch o Público de las prorincias. Por
las mismas razones que aduce Brvcc . respecto (/ algo casi se­
mejontc que ha sucedido ('11 los Estados [J )1 idas, las constitu­
ciones de las prouincias arqcnt uias en su evolución a traués del
tiempo. no ocupan ninqún lugar en los estudios prácticos o tl'Ó­
ricos de derecho constiiucionat».

Nos corresponde. hoy, sin cnibarqo, reconocer que es/e 7.'a­
do o/ el estudio del Derecho Constit ucional está a punto de ser
llenado COII la próxima illall[luració" de los cursos de Dcrcclio
Público.

/1-'

El antecedente histórico l/OS /,er/lli/e entrar al periodo COIIS­
titucioual y de leqislacián orqánica, COII 1111 aran aporte de ¡IIfor­
macián, qlle servirá para la int crprctacio» de muchos disposi­
ciones.

La elaboración r/r las leyes de not uralicacíón, filé lcnta ."

(1). Derecho Constitucional Argentino, tomo 11, página ,202.

(;! l. Derecho Público de [a s p rovincia s arve ntinas, tomo. 1.
preliminar. .



-18-

difícil: de allí que el período que comprende esa tarea de siste­
matización aparezca. pleno de interés para nuestro estudio.

Los hombres que integraban el Congreso argentino de la

época, recibieron los elementos directivos para dar al país leyes
rcqlomentorias sobre la. materia.. pero no tuvieron, muchas veces,

la nació" exacta del problema ba]» un aspecto jurídico.
y, a pesar de su anhelo por hacer 7.'ivir l'It la realidad la

[ármula qcncrosa de la Carta Maqna, los resultados [ueron d('­

[icientes.
La primera lcv de naturalieacion cs UII ejemplo que siempre

deberá tenerse presente, y por eso, precisamente, lo hemos se­
ñalado, siquiendo paso a. paso la. discusián del proyecto que Ir
dió oriqcn.

Creemos haba puesto de relieve las ideas dominantes CI_

la é poca de la sancián que licuaron al Congreso a consagrar

doctrinas equivocadas, y de peligrosa aplicación en el país, y
er('CIIIOS, también, haber rendido justicia a quienes, abarcando

('1.hrobl('1Jla, se alzaron contra ('1error, aunque desqraciadamente,

su t-oe [uera sofocada y sus pun.tos de rista rechazados.
¡CUclntas enseñansas útiles en todos los tiempos, encoutra­

utos allí!
Después t-ino la reacrion,

La qran cuestión de asimilar al cxtran jero a la.nacionalidad,
apar('ció nüidamentc, se atemtó la influ(,lleia excesiva de la .teo­

ría.\' se concedió la importancia. que realmente tenia, al [actor
social.

Podrá, CI/ este sentido, adolecer de alqunas fallas, el sistc­

uta de la ley de 1869 - .\' nosotros seremos los primeros en
liacerlas resaltar - pero, de todos modos, el nueuo sistema de­

muestra una mejor comprensión y acusa una orientación deji­

nida: la ley, es. en suma, consecuente COI/sigo ntisnui. aún dentro
de las imperfecciones quc revela.

Consaqrando el «[us solí» como sistema de ciudadanía, la
lcy dctendiá la nacionalidad argentina. y ratificó la política inter­

naciona] del gobierno de Rosas, que había. tenido la sinqular ,¡'¡r­

tud de i"'fotl('r. por 7.'Ía indirecta, la doctrina y hacerla triunfar.



Y, [acilitando la suüuralicación, mantuuo la ley el principio

C}I/r había inspirado a los hombres de 1853, ljur prodigaran la."

[ranouicias del extranjero,

De otro lado, se ha. atribuído a la, ley muchos 'vicios .\' qra­

res drjectos.

Corresponde reconocerlos, en porte .

.Hiel/tras la ley conccdui grandes facilidades al cstran jcro,

permitía también la incorporacián de elementos dclctércos que
se filtran por SI/S resquicios.

RI sistema selectivo que ofrecen las leyes nortcantcricanas,

tal' ejemplo, no se encuentra, prácticamentc, el/ la nuestra.

y aqui aparece una [ac del problclI/a, y con ella, la ra:::ón

de nuestro plan de rejormas.

Pero también, a, i-eces. la crítica ha sido il/justa y está rn

nuestro deber hacerlo notar.

Cuando sr afirma que la ley Ira. fracasada COH/O factor de

nacionalización del extranjcro, se comete 1//1 qrarc error.

N o es la. lev, causa de esa situación.

El sistema constitucional :-: está demás repetirlo - /lO pl/cdc

ser más libcral: concede al extranjero todos los derechos civiles
sin exlqir retribución. el/ las cargas. .

Y, entonces, si el cxtran jcro !w:::a por la Constit ución, de

toda clase de prerroqatiuas, ('/1 mayor número -- como lo t-e­
rCi1UlS conicnttmdo (,1 texto - qllr el mismo ciudadano, ¿cámo

no fu; de mostrarse indiferente pc"r adquirir derechos políticos

1'/1 los que l/O encuentra, por lo /I/.'I/OS, de innicdioto, 1//1 {¡n/r­

iicio mayor?

N o 1I0S asocian-os, pites, el esa crítica, in jusuunente d/~rigida

contra la Ir.", y, sin 110.(('1' reparos al sistema: constitucional que

cstú en rsto. nuüeria. en el carácter del !,I/rblo niisnio, cnnstatu­

mos el hecho y buscamos SI/S cuusus.
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Dctcrminada la posicián de la lcy de nat uralizacián ante

la Constit ucion, llcqasnos a uno de los PUlitos nuis int ercsantes

de nuestro trabajo, es decir, al cnsavo de' 1/11 plc» de reformas

qUi' le dé lineamientos más jurídicos. por una part c, -" subsane

las fallas de que adolece, por otra.
Veremos. así, cuales son las dificultades que CI/ la práctica

ha. acarreado el sistema uiqcnte,
Insinnanios ya, 111/0 de los defectos capitales: la. ausencia

de disposiciones de scleccián de astiirantcs a la ciudadanía.
Basta enunciar el asunto para comprender su importancia,

que cscap», sin embargo, a sus autores, inspirndos ('1/ ttn libera­

lism o excesivo y equivocado.

y ese liberalismo es causa de qUI' la I('y no posca ninqtuu:

disposicián que im.pido la, naturalización de los extranjeros in­
deseables.

S(' hace necesario, en consecuencia. rcjorniar la ley en esa

materia, sin llegar, 110 obstante, a restricciones excesiros o in­

justas, diriqiendo la vista siempre al texto constit ucioncd e i.I,­
tcrprct áudolo bajo el doble aspecto de def,'/!stl de la nncionali­

dad -" de justicia y com pe nsacián hacia el cxtrunjcro.
Es claro que el equilibrio de los dos principios requiere

pOllderación ~' sumo criterio /,oUtico, a la ue: que jurídico, de
parte de los autores del sistema [ut uro, pero es tambié n e7,i­

dente que los intereses indiuiduolcs del cstranjcro y los de la

sociedad entera, no son como muchos C"CI'II. [atnlmcnt c op ucstos,
~' /,ermit('n su coordinación,

Para abrazar la torca, el lcaislador encontrará la ruta tra­

zuda, en la serie de iniciatiru« tcnd icnt cs {/ obtener la rcjormo
de la lcy.

Nosotros tcrcmos, como a /,artir de 1871. en. l/ur l osé M«:
1I1u'I Estrada señalaba 11I(("j'OS nWI!Jo.\" ('11 la materia, SI' ha', ido



prt'selltal/do a! Conqreso, interesantes )'meditados proyectos
sobre el particula,r, encarando el problema bnjo diocrsos aspec­

tos. pero todos igualmente dignos de estudio.
Y, en ellos, hemos encontrado también, la fuente de nucs­

tra snodesta opinión.
Alquuos de esos sistemas - los llamados de cutdadanía auto­

mática )' de ciudadanía, sin nacionalidad - merecerán nuestra

particular atención.
Se los ha¡ presentado unidos, unas sicccs, y aislados, otras:

SOIl. CII realidad, dos concepciones distintas. que pueden lleuarsc
a la, práctica por separado. y en tal virtud, nosotros hemos de
analizarlas con abstracción uua de otra.

Encontramos el primero de esos sistemas incoreorado (J

la lr,qislacióII nacional CII 1829, -" prontamente desterrado, PUl'

decreto del afio siquicutc .. lo '('er('IIIOS. lucqo, proyectado COII

caractrres jurídicos -" bieii reglamentado. por prilllera vez. ('11

la iuiciatira del doctor Víctor Molino, presentada al Conqrcso
Nacional en [890, y, por [in, sostenido hoy como fórmula de
solución al problema que representa la indijcrencia del extran­
jeru por naturalizarse

Por nuestra parte, hemos de considerarlo e,/. relaciólI, pri­
mero. a la [a: constitucional del asunto, observando, si aquél se
entolda al tc xto del estatuto flt'/lda/lll~lltal.. luego. atendiendo las

conuenicncias sociales, cuidando de averiguar si ojrccc las ga­
rantias de sclcccién de extranjeros que debe." servir de norma

,"ara la, reforma futura, )', P(j'r último. respetando los derechos
lcqüunos del extranjero para evitar la, m in ima coerción el/ la
rcalizocián de un acto de tal trascendencia como es el de la

adquisicián de la ciudadanu» y que debe, ante todo, ser una de­
rision. espontánea,

BI/ cuanto al sistema de ciudadanía, sin nacionalidad o de
doble ciudadani.i basado en la simultánea existencia de la ciu­

dadonia de origen y de la del país de domicilio sobre el mismo
indiuiduo, será nccesariamcnt c materia de aválisis para nosotros.

Estudiaremos, sin apasionamiento, la poúhilidad de su apli­
cacióll (/ nuestro país. que, desde ya, 110S para(' difícil. sil/ COH-



rencionrs int crnocionales que rcqulcn su alcance. considerando
que, en esta materia, los trotados son /11/0 de los medios más ad c­
cnados para obtener U1/ réqimen. de larga." [eli: duración.

Tendremos ocasián de lutccr resaltar el mérito jurídico de la
convcncián hispano orqcntino de 1863 - quc, a esa altura de
nuestro estudio ya. C01lOecre1t/OS por haberla encontrado entre
los antecedentes históricos -- y que, en nuestro concepto, adop­
tundo la cn'DADANÍA Af:rER:'\ .vrrv«. suprimió gran número de
dificultades que aparecen al considerar III sil Ilación jurídica. del
cvtran jcro,

Y. o. encontraremos en ese sist cnia el réqimc n /al '¡'C'; más
contrcniente y accesible.

VI

Otras cuestiones hall de ocupar nuestra al 1'11rió 11, cst u-iian­
do la materia de la nnturoliaacián de' cxtron jeros: la relativa a
la situación de [a mujer extranjera ante la ley de cindadania ;
por ejemplo, ha de d.cntostrarnos, COII/O eristcn CI! la it'qisla­
ció1l uiqcnte, ,¡'acíos que deben ser prcstatncnt c llenados.

Pero, hemos de afro1ltar problcnuis mucho más qraues.
cuando entremos a planear el medio de reprimir al extronjero
inmoral o delincuente, 11(,Ycllldolc, en. [usticia . el h0110r que com­
porta la ciudadanía arqcutina, cuando S(' hace lndiqno de llevarla.

[JII guía. experto y cfictui, Iza dc «usiliarnos en la empresa:
la jurisprudencia de nuestros Tribunales,

Comprobaremos, cám.o la acción constante, aunqu(' silcn­
ciosa, de nuestros maqistrados de la l usticia Federal, ha dado
CO»lO los pretores romanos, solncioncs que, en un [uturo 110

lejano, ha" de traducirse CH [ár mulas leqales ; puede decirse,
sin temor de caer en exceso, que la nacionalidad arg(,lltina. ha

encontrado en esa rama del Poder Judlcial, [Jaral/fías y sequri­
dad cs {I"C no o[recia la ley misma.
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Estudiadas estos -" otros aspectos de este gran problema de

la na iura !i:;aóó 11, daremos nuestras ideas personales 0.1 respecto,

inspiradas en la norma constante de dar al extranjero, sano y
honesto, todos los beneficios que le corresponden y que jneqamo;
debe acordársclc C01ll0 COII1 pensación a su gran obra en la for­

macián de nuestra nacionalidad.

VII

Después de exponer la legislación rcqlam cntariu de las cláu­

sulas constitucionales, referentes a los derechos y qarantias del

extranjero, con lo que tendremos ocasión de' analieo» una serie

de disposiciones stcnuimentc interesantes ~' no siempre acerta­
das, pasamos al estudio de las cuestiones a que da luqor la

al/misión y explllsión de extranjeros.

Grarc y permanente es es/e problcnui.
Se puede afirmar que los cl/sayos de lcqislacián en esta

nuücrio han sido poco [eliccs.

Desprovisto el país hasta 1902. de una le.\' de dejensa que

impidiera el acceso de /tIS extra-njeros indesrobles, la rcaccion
contra este estado de cosas vil/O a raiz de circunstancias im.prc­

t-istes que, a los ojos de los hombres de qobicrno del 1Il0"l11CI/to,

porecieron oron-es en el más alto grado.

Las consecuencias fueron inmediatas: se sonciono la l.'."

-fl44. sin plan, sin la sniicícntcmodurec de concepto que requie­
re una ley de tal nat uraleea, contrariándose el precepto consti­

tucional ." acordando al Poder Ejccutis-o, facultades que no le
son prnpias.

Es/a situación se 11lCltItl/'UO hasta /9/0, el/ que la nueva ley

7° 29, más pulida. )' comblctt: que la anterior, pero siempre I'a­
siblc di' muchos y mu)' serios rctiaros, z-ino a sustituirla.

En el hecho, sin. embarqo, nuestros qobcrnontcs 110 lian

usado de esas leyes para castiqar COI I rigor al extranjero -" han
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procurado y obtenido sin uiolencia el perpetuo mantenimicn!o
de la tranquilidad pública.

Corresponde, pues, en [ustici«, el reconocimiento de esa

elevado conducta de nuestros hombres públicos, que no han
desmentido la tradición de generosidad y tolerancia hacia el

crtrau jcro, verdadera motivo de orgullo para nuestro pueblo,

También en el estudio de esta nuücria. cncontrorcnurs intc­
rc santcs iniciatiuas para la, leqislación [uiura.

Los proyectos presentados al Conqreso Nacional por los

doctores Rodol]o .lloreno en 1917. y Carlos F .•VIe!o en

19/8, y por el Poder Ejecutivo Nacional en 19.!3, inspirados
lodos en el,'crdadero concepto constit ucioual de la cuestión.
podrán. scrrir de base á inui verdadera legislación orgánica. que

rcsn chiu el problema de la en/rada -" expulsión de extranjeros.

Tcrtninanios aqu¡ es/a liqcni exposición de motivos, dicien­
do, aún, dos palabras.

Hemos realizado esta labor con la sinceridad JI el entusiasmo
del est udiontc de los primeros años, robustecidos por la disci­

plina de nuestra querida. casa, cuyo grato recuerdo IlO han em­

paiíado siquiera las IIIÍI at cncioncs de la "ida profesional.
No pedimos disculpas para sus errores, pero sí, la justicia

que merece lodo propóú/o honesto v elevado,

Y. uccpiam os el honroso lauro qtu: /lOS Ita discernido por

,·e.:: primera un digno Tribunal, como premio. más que a méritos

int elcct ualcs, u la sinceridad con qur lientos realizado esta mo­
desta labor.

C. F. C. O.
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EL EXTRANJERO DURANTE EL PERIODO
COLONIAL

Antecedentes de la legislación
española. - La naturalización en
el- viejo derecho español. - Las
Leyes de Partidas y la Nueva
Recopilación.

La Colonia recibió para su gohicruo, leyes especiales,

que. en cuanto se re íicrc :l la condición jurídica del extranjero.

restringieron sus prerrogativas ~o facultades. de acuerdo con

el sistema de política colonial imperante e11 la época.

Pero. es necesario recordar algul1o:, antecedentes de la

lcgislación de la Península. para explicarse muchas institu­

ciones que después cst udia rvmos.

.\lfonso el Sabio hal.ia concebido la per~ona del Estado

bajo un doble aspecto: político v religioso. y lo definió de

acuerdo a esa dualidad - que por otra parte no alteró la
armonía de la interesante ]C'gisbci(',n qne ('1 dictara - corno

una entidad formada por l.omhres unirlos por lazos de res­
peto y amor (Partida 1\0).

y esa misma concepción llevó más tarde a los reyes de­

España a mantener ('1 principio tan firmemente que su im­
posición llegro) a chocar con la autoridad espiritual del Papa-



do. negándose a admitir la desjgnación de prelados extran­
jeros para ejercer dignidades eclesiásticas en el Reino.

Se respetaha asi. en el concepto real, la norma religiosa,
pero se limitaba ~. condicionaba su aplicación a una idea de
orden político que perseguía la unidad territorial del Reino,
exig-iéndose el domicilio como requisito indispensable.

Había. pues, conflicto de autoridades o de personas ­
entre el Papado y la Corona - pero no se resentía la orien­
tación político-religiosa que durante un largo período histó­
rico gui(¡ los actos de gobierno de los Reyes.

En la legislación orgánica. encontramos ya normas gene­
rales y permanentes para regir leLcondición del extranjero.

Asi. las Leyes de Partidas !YIS presentan la materia de
la naturalización del extranjero, expuesta en forma sintética
y casi didáctica, di riamos, por la claridad de sus preceptos.

Se concedía el beneficio por diez medios distintos.
En primer lug-ar. un rcsa hio feudal, .de sujeción de la

personalidad humana. daba al va sa llajc un carácter tan am­
plio que orig'inaba la adquisición de la nacionalidad del señor
feudal por parte del súbdito.

La crianza. es decir. la a lime ntación. vestido y educación
.lcl individuo en España. atribuia la nacionalidad.

El señor íeudal que protcgia a un individuo, le trans­
mitía su nacionalidad por el aforamiento. diferenciándose este
sistema del vasallaje en que en aquél la sujeción era menor
y tenía un carácter de Lcneficio más (IUC obligatorio.

y era también. ('1 mantenimiento (l el precepto medioeval.
de que 110 hay svñor "in tierra, ni tierra sin señor. fuente de
nacionalización por el her cdamiento de tierras.

JIasta aquí no aparece el principio religioso confiriendo
la ciudadanía española: fuera equivocado. sin embargo, ne­
gar su influencia.

Era netamente religioso el bautismo, o sea la conversión

al catolicismo. y eran religioso-políticos, la entrada a las
órdenes de caballería y la redcncion de cautivos. sistema este



- 3'-

último, que atribuía la nacionalidad al caballero redimido de
los moros por otro caba lle-ro que fuera español.

Se entraba a la comunidad política por un acto de ca­
rácter civil y el extranjero q~H' contrajera matrimonio con
mujer española. era considerado ciudadano español.

Y. por último. dos medios políticos concedían al ex­
tranjero la naturalización: el privilegio, que era. un beneficio
acordado a extranjeros que habian servido al país. y el do­
micilio durante diez años consecutivos en el Reino.

Las Leyes de la Nueva Recopilación modificaron el sis­
tema de naturalización ele las Partidas acordándola por la
conversión al catolicismo. por el matrimonio, la adquisición
de bienes raíces, el establecimiento de industrias extranjeras.
la aceptación de empleos públicos, el llamado beneficio de
pastos y el domicilio de diez años.

Tales fueron. sucintamente expuestos. los antecedentes
legislativos que heredó la Colonia.

Poco a poco. las peculiaridades de las posesiones de In­
dias fueron exigiendo. sin embargo, nuevas leyes y nacieron
así esas leyes de Indias, ese admirable código -: como dice
el doctor Zeballos - hase verdadera de la civilización ame­
ricana. que g-arantiza la perduración del espíritu español en
nuestro continente. y que. si hubiera tenido ejecutores aptos.
hiciera él solo de las colonias hispanas. países más florecientes
CJlH' las actuales colonias inglesns,

Al estudio de esa leg-islaci/)n. dedicamos el capítulo que
signe.





TI

LAS LEYES DE INDIAS

Carácter hostil de la legisla­
ción. - Adquisición de la nacio­
nalidad. - Motivos que impulsa­
ron esta legislación; la influencia
religiosa; opiniones de Estrada. ­
El derecho de composición como
atenuante de las prohibiciones im­
puestas a extranjeros..- Benefi­
cios y restricciones impuestos en
los tratados con las demás po.,
tencias.

España aplicó a "'11'" estn hlr-ci.nieutos ultrumarinos la
misma politica que siguieron las naciones colonizadorus du­
rante el siglo XVI ~. XvI l.

Las ideas dominantes en la épllca que indujeron a 1n­
glatcrra y Portugal a aislar sus posesiones del trato con ex­
tranjeros. tuvieron tan marcada i11 íluencia en la legislación

(!ue España dictó para sus Colonias, que la situación jurídica
del extranjero motivó ordenanza:" leyes y decretos reales
peculiares y especialmente dirig-idos a él.

Las Leyes de Indias prohihieron severa mente el acceso
de cxtranjeros : «:\'"ingún cxtrau icro ni persona prohibida,
pueda tratar en las Indias, ni pasar a e!1as, 'bajo pena de la
vida y perdimiento de bienes». mandaban las Leyes 1 y \" 11
del título XX\-n, libro l X.



-- 34'-

El precepto obedecía al concepto de que el extranjero
como enemigo: espía hábil para tratar di! levantar a las co­
lonias contra la metrópoli.

El mismo título XX\'[l, al tratar «de los extranjeros que
pasan a las Indias y su composición y naturaleza que en ellos
puedan adquirir para tratar y contratan>, tiene disposicio­
ues imperativas dirigidas a las autoridades, a quienes se les
mandaba limpiar la tierra de extranjeros.

La violación de las disposiciones prohibitivas, era penada
con la conf iscación y muerte. sanción que se fué haciendo ex­
tensiva a los contrabnudistas y aplicándose en América (Real
Cédula de 22 de abr il de 17(6).

Estas leyes tienen su antecedente en los actos de los
leyes. dictados en 1592, 16IÓ Y IÓ20. que eran esencialmente
prohibitivos. impidiendo al extranjero entrar y avecindarse
en el territorio. que fueron repetidos en 1614 y 1680 por
Carlos ITI. que reprimió su inobservancia con la pena de con­
fiscación de bienes v muerte.

Tal situación se prolongó durante todo el siglo XVIII y
recién al terminar ese periodo. en 1799. se conmutó la pena
de muerte por la de seis años de presidio.

Pero rig-i(') aún una Real Cédula de 20 de Enero de '784,
que mandaba que ningún buque particular fuera admitido
en puertos de América. con pretexto alguno, aunque fuere
el de hospitalidad. y aunque alegare que se iba a pique.

El rigor de la ley tuvo su atenuación emanada de la ley
y de las relaciones diplomáticas oue, a pesar del temor hacia
el extranjero. creaba la «('omitas» internacional,

Entre esas concesiones legales. 105 permisos reales, de ca­
rácter individual. deben ser especialmente considerados.

Bien que por las Leyes, esos permisos eran muy limita­
dos y el derecho acordado era muy restringido, en. el hecho,
su concesión fué relativamente fácil de obtener.

En los primeros tiempos. las licencias para pasar a Amé­
rica, tenían todavía un carácter restrictivo que ha merecido
de Estrada la calif icar ión de presidiarios cumplidos. refirién-
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dose a esa clase de extranjeros. Pero. es que aún imperaban
las ideas de la primera época, que las limitaban a un orden
determinado de actividades y a una región también determi­

nada.
Las restricciones obedecían 3. distintos móviles : comer­

ciales unas : políticas, las otras; religiosas, las más.

Así, se prohibía al extranjero, COI~ un motivo puramente
económico. el comercio de metales preciosos - oro y plata,
especialmente (Ley YI. título XXVII. libro IX) - se le obli­
gaha a someterse a la fisca lizacióu de la Casa de Contrata­
ción de Sevilla. a la que debía llevar sus productos (Ley
J\", titulo XXYI I. libro L,{) Y estaba impedido de vender
mercaderías fiadas en Europa. ~. que debería pagar en Amé­
rica, () recibir frutos en consigunción ele las Colonias (Ley
XXX. titulo XXVII. lihro IV),

El temor hacia el extranjero, explicable a la luz de las
ideas del momento. y una razón política, llevó a los reyes
a considerar a los negros elementos peligrosos que pudieran
ser enviados por naciones rivales y retornaran con informa­
ciones y noticias; de modo que para que el extranjero comer­
ciante pudiera llevar esclavos que lo auxiliaran en sus labores,
era necesario el permiso respectivo, especificado dcta llada mcn­
te en la licencia. Y como el negro era un elemento casi indis­
pensable, la concesión (te tal permiso era de ley y se otorgaba
muy frecuentemente (Leyes VIIT _\' XX\-, titulo XXVII,
lihro IX),

Cna ley iutcresante y curiosa. que demuestra que los
Reyes consideraban al extranjero como un elemento al que
debia darse estabilidad, asegurando su permanencia en la
Colonia. es la que le imponía la ohligacióu de casarse. bajo
pena de ordenar S\1 expulsión del puerto (Ley XX V. título
XXVII. libro IX).

Con respecto a los navíos de los comerciantes extranje­
ros. era menester IIn permiso especial para obtener su acce­
so al puerto: la ialta de tal renuisito l'rodltcía la confisca-



ción de la na ve que violara el precepto (Ley 1\-. título

XX\11. libro IX).
Siguiendo. siempre. con el estudio de las franquicias le­

gales, nos corresponde tratar el derecho de composición.
Felipe 11, creó la institución riel derecho de composición,

que reglamentado después por Felipe 111. tuvo una intensa
aplicación en las colonias americanas.

Puede decirse que la composición era una concesión pu­
ramente graciable. en rct r ibuciou de servicios prestados por
extranjeros a la metrópoli.

Xo era una gracia militar, aunque la mayor parte de los
l-encficiarios fueron guerreros o uc defendieron el pahel lón
español. pues se acordó también a muchos civiles.

.-\1 extranjero fine acrcditahn esos servicios, el Rey y
luego las autoridades españolas en América, concedían una
extensión de tierra con ca!'gn de poblarla y cultivarla. ca­
ducando la concesión en caso d" incumplimiento de tal re­
quisito (Ley título XII, libro 1V).

El extranjero compuesto estaba obliga-lo a residir en
el interior. íuera de los puertos. obteniéndose de tal modo
la jntcrnación de la población en el territorio C011 el fin de

propender a su colonizaci.u: y evitando el espionaje. obligán­
dose a las autoridades a llc: ar un control riguroso ele las
ocupaciones etc los extranjeros (Ley XX I. título XX vu.
libro IX).

En 1615 se dictó la ley XX. titulo XX\'II, libro IX de
la Recopilación. por 1:1 quc se restringió la facultad de los
extranjeros compuestos, ohlig:'llIdosf~lp.s a ejercer su privi­
legio en la provincia () lligar de su residencia.

El derecho de composición funcionó bajo diversas for­
mas: íué la compensación acordada por los Reyes entre el
delito que importaba la transgrcsión a la ley que impedía la
entrada de extranjeros y el servicio prestado por ellos a la
metrópoli. o ft1t' un indulto simplemente. o bien. por último,
fui' la solución dada a las <itnaciones de hecho que originaha
la expulsión de extranjeros.



Por lo general, aparece bajo la primera de estas formas
v en tal sentido lo acordaban las leyes XI ~' XXXV, título
XXVII, libro IX, a los extranjeros que llegaban a América

al servicio de España y luego comerciaban y adquirían bie­
nes sin licencia. Entonces, estaban en la disyuntiva de admi­
tir la composición que los Reyes frecuentemente les acorda­
ban. o someterse a la pena ~..apital, de 13, que no les salvaba
el servicio prestado.

Excepcionalmente (Ley Xl V, título XX \'H, libro 1X)
los Reyes ordenaron que las autoridades de América, acorda­
ran el derecho de composición a los extranjeros que por ra­
zones especiales y del momento, no podían expulsar. modi­
íicando así el principio contenido en la L~y X 11. de que el
derecho 'de 'composición 110 podía ser acordado por los
Virreyes. Gobernadores y Frt-sidcn-cs de Reales Audiencias.

Los extranjeros compuestos obtenían. a veces, el benc­
ficio de encomiendas. es decir. 1;" propiedad de determinadas
tierras con los indios que les poblaban y que la ley \: I \',
título VIII. libro IX. impedía. en g-eneral. otorjrar a los ('x­

tranjeros.

Tal concesión se hacía en rctribucion de se-rvicios de
notoria importancia.

Por fin. antes de entrar a estudiar el régimen de adqui­
sición de la nacionalidad, corresponde referirnos a una insti­
tución aparentemente desprovista de importancia, pero que.
no obstante. tiene interés para nuestro estudio: qucremos
referirnos al llamado privilegio ;1:-oic:siollai.

En J(l2I, Felipe IV, ordenó c:m' se suspendiera la apli­
cación de las disposiciones que castigaban al extranjero, ex­
pulsándolo del territorio, cuando se tratara de artesanos de
cuyas actividades el Estado obtuviera beneficios,

Dicha disposición. explica. a juicio (!c1 :!octor Zeballos.
la razón filosófica de las medidas restrict ivas aplicadas a los
extranjeros.

Se funda el ilustrado autor. en las propias razone!' que



daba el Rey Felipe, de purgar el territorio de personas que
no convienen y conservar las que fueren útiles y necesarias.

Ciertamente, es exacta la observación del doctor Zeba­
1I0s. ajustada como está. a un hecho real e indiscutible.

Ha sido. por otra ~)arte, una cuestión muy agitada. la
de descubrir el móvil que guió a los Reyes a dictar la le­
gislación prohibitiva de Indias.

Mucho tiempo se admitió como única razón la que se
fundaba en las creencias religiosas de les Reyes de España.

Los Reyes alegaban como causa para mantener esta. le­
gislación. la conveniencia de CO:1S(:l",'<1r la unidad religiosa ­
dice Estrada. estudiando la cuestión (¡) - y no falta ­
agrega .- quienes lo hayan tomado con exagerada seriedad;
unos, porque han buscado en un interés evidentemente noble
y elevado, un motivo de disculpa para la conducta de los
rcycs : otros, porque en esa razón han encontrado un punto
de apovo para sus recriminaciones contra la Iglesia y los
principios religiosos.

La razón .- continúa - es completamente fútil.
No hay, en primer lugar. un solo antecedente positivo

en la conducta de los gobiernos españoles respecto de la
América; no hay un solo rastro en la legislación : ~1O hay un
solo acto de los conquistadores, que autorice a pensar que
la conquista y colonización del X nevo :'1 undo tenía un ca­
rácter religioso.

Por otra parte - concluye - si sólo el deseo de con­
servar la unidad religiosa hubiera sido el móvil que los im­
pulsaba a estorbar la entrada de extranjeros en el territorio
de las colonias, es evidente que sólo habrian estorbado el
ingreso de los disidentes; pero la prohibición se extendía a
los hombres de todas las razas. (le todas las naciones v de
todas las creencias. Por consiguiente, no era un interé~ re­
ligioso y moral, era un interés económico y político. el que
los movía.

Esta opinión de Estrada, parece concordar. pues. con la

(1). E.;trada. J>er,'cl1o Con st ituc ioual, p:\~illa 2.:' y Sih"llil'lltcs.
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que hemos expuesto, del doctor Zeballos : razones políticas
y económicas fundaron la legislación de Indias.
. Sin embargo. ¿ es posible abstraer esa misma legislación
de la secular preocupación de los Reyes de mantener el
i)rincipio de la unidad religiosa en todo el Reino?

¿ Las palabras de Felipe IV, no pueden interpretarse en
el sentido de que la conveniencia era mantener la unidad

de cultos?
Creemos que esta cuestión es un interrogante perpetua­

mente abierto para el investigador.

La naturalización en el derecho indiano. -- Las fran­
quicias civiles que hemos estudiado. requerían la adquisición
de la nacionalidad por parte del extran iero que deseaba oh­
tenerlas.

En 1608. se dictó la Ll:.'" XXXIII, que estableció las re­
glas para naturalizarse. anulando las concesiones anteriores.

Como el extranjero que acreditara su residencia en Es­
paña podía naturalizarse para el Reino o para las 1ndias, era
necesaria la cláusula y condición expresa de poder tratar y
contratar en Indias (1).

En cambio. el natura lizado en Europa. no podía pasar a
América (l.ey XXVTTI. título XXVII. libro IX).

La forma de obtener la carta de nat nra lc-zu. consistía en
acreditar ante el Consejo de Indias los sig-niente~ extremos:
a) Domicilio en España o en Indias durante veinte años, sin
interrupción: h) Poseer casa y bienes raíces durante diez
años ); estar casado con natural de España o de las Indias (2) :

(r). La naturalización riel extranjero siem nr c ~t' hacia en
España - Con se io do Indias - pero podía ser parn residir en el
Reino o en la Colonia. En el primer caso era siempre extranjero en
Indias: se requería. pues. la carta de naturaleza «para- Indias».

(2). La 1(")'. dice : «y estan~o casado con natural o hija de ex
tranjero s, nacida en estos reinos o en la s Indias». La rcd;lcciún <.'~
incorreota e induce en confusión. porque pare.ceria que natural e~
una cosa e hija de extranjeros. otra, cuando no existía tal diferl'"'·~:¡.
J>UeSo e~l Indias o en España. eran naturales lo- ::;-.ci(ios de padre s
extranjeros, como lo decirnos CI' ~! ~~~'<to. al estudiar la Ley X X \"11
título XXVTT. 1;<1,:"0 ;X. (le rf';.?O. . '
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c ) 1'ara tratar)" contratar en Indias, los extranjeros debían
poseer cuatro mil ducados, como mínimo, debiendo probarse
tal circunstancia por escrituras públicas y no por prueba tes­
timonial. (Ley XXXII, título XXVII, libro IX).

L'na vez adquirida la ciudadania, era necesario compa­
recer. treinta días antes de comenzar el comercio en Indias,
ante la justicia del lugar, presentando inventario de sus
hierres, castigándose la infracción a la ley con la pérdida de
la carta de ciudadanía (Ley XXXI, título XX\-II, libro IX).

En cuanto al principio que gobernaba la nacionalidad de
los nacidos en Indias. se aplicaba estrictamente la doctrina
del «jus solí». y. en consecuencia, los nacidos de padres ex­
tranjeros. eran también naturales de ellas (Ley XXVI. tí­
tulo XX\'TI, libro IX).

Pero si el padre extranjero se hahia establecido clandes­
tinamente. ~1O se le consideraba natural, sino que se le equi­
paraba al naturalizado (Ley XV, título XXVII, libro IX).

Como la naturalización para Indias era, de acuerdo a
lo que hemos dicho antes, distinta de la naturalización para
el Reino, distintas eran también las facultades de unos y
otros con respecto a la Colonia.

El naturalizado en España que pasaba a Indias, sin li­
cr-ncia. transtrrcdicndo, pues, la ley. era a menudo indultado
por (,1 Rcv y daba origen a la calidad de extranjeros com­
puestos que ya hemos estudiado. ( Ley XX 111, título
\\:\'11. libro IX). •

Los Tratados con potencias extranjeras. - Las con­
vencioncs internacionales celebradas entre la Corona y las
(!em;'ls naciones colonizadoras. crearon, a veces, pero no
siempre. franquicias para los súbditos extranjeros, y por esa
razón, dichas convenciones pueden dividirse en dos cate­
gorías:

J.ll Los tratados que conceden prerrogativas a los súb­
ditos de la otra. potencia.



2. a Los que mantienen las prohibiciones de comerciar y
entrar a los territorios colonizados.

Al primer grupo, pertenecen los tratados de Munster,
entre España y los Países Bajos, y el celebrado entre España
e Inglaterra; al segundo. el que se firmó en 1681 entre Es­
paña y Portugal.

El Tratado de 11unster se celebró el 30 de Enero de
1648.entre España y los Países Bajos y dispuso que los súb­
ditos de un país no estarían obligados a pagar en el otro.
mayores derechos e impuestos que los propios súbditos. Se
permitía y facilitaha, además. el comercio entre los naturales
de cada país.

El Tratado firmado por Felipe \. de España y la Reina
Ana de Inglaterra, es también una convención que garantiza
el tratamiento igualitario de los súbditos de ambos países.

Reguló, ante todo. la libre navegación y comercio entre
ambos reinos, declarando en su artículo Ro. que por ningún
título, ni con ningún pretexto se podría directa. ni indirecta­
mente. conceder jamás licencia. ni facultad alguna a los fran­
ceses, ni a otra nación par;-¡ navegar, comerciar. ni introducir
negros. bienes. mercaderías u otras cosas en los dominios de
América, pertenecientes a Ia Corona de España. sino en
aquello que fuera convenido por el tratado o tratados de
comercio sobredichos. y por los derechos y privilegios con­
cedidos en el convenio llamado vulga rmente el asiento de
negros, de que se hace mención en el artículo 12: y excepto
también lo que el dicho Rey Católico o sus herederos o des­
cendi~ntes ofrecieren por el tratado o tratados de la intro­
ducción de ncg'ros de las Tndias occidentales cspañolns, des­
pués que se hubiere concluido el referido convcn io del asiento
de negros. Y para que la navegación y comercio a las India s
occidentales quedasen más firme ~" ampliamente asegurados.
se convino y ajustó también. que ni el Rey Católico. ni
alguno de sus herederos y sucesores pudiesen vender. ceder.
empeñar, traspasar a los franceses. ni a otra nación. tierras.
dominios o territorios alguno de la América Española. ni
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parte alguna de ellos. ni enajenarles en modo alguno de sí, ni
de la Corona de España.

Sucesivamente, este tratado se hizo extensivo al Reino
de Suecia, a. las Repúblicas de Venecia y de Génova y a la
Ciudad de Dantzig.

Hemos dicho que otros tratados no tuvieron por fin.
concesiones recíprocas, sino el mantenimiento de prohibi­
ciones y restricciones existentes.

En tal sentido, debernos recordar, corno una convención
hostil. el tratado de í de Mayo de 1681, entre España y
Portugal, cuyo artículo 9.0 decía que las prohibiciones del
comercio por mar y por tierra, así de los castellanos en el
Brasil, corno de los portugueses en Buenos Aires, Perú y
demás partes de las Tndias Occidentales quedarían en su
entera fuerza y vigor y en 105 transgresores se ejecutarían
las penas establecidas por la ley décimo y otro Reino. irre­
misiblemente.

Esta fué la situación común creada por la ley a todos
los extranjeros. y especial. por los tratados. para los súbditos
de determinadas potencias. durante el período de la Colonia.



III

EL ULTIMO PERIODO DE LA COLONIA

Las necesidades económicas. ­
Violación de la ley para satisfa­
cerlas: el contrabando.

El extranjero - violador siste­
mático de la ley - como factor
de la emancipación.

La Representación de los Ha­
cendados como reflejo de la si­
tuación política y económica del
país.

No está en nuestra mente. explicar los fenómenos so­
ciales exclusivamente por factores económicos - pensamos
que aquéllos obedecen a un complejo de causas de índole
diversa, cuya acción conjunta, y sólo ella. puede originar
el hecho social -- pero no podemos tampoco desconocer su
importancia ~. su rol preponderante <:'11 la e\ «lución del agre­
gado humano.

Y. si en algún período histórico de nuestro país. po­
demos observar la presencia y la acción de ese móvil eco­
nómico, es indiscutiblemente en las postrimerías de la Co­
lonia. cuando el pueblo comenzaba a adquirir la noción de sus
propias necesidades y se le presenta ha evidente el medio de
satisfacerlas.

El sistema político de la metrópoli .- 10 acabamos de



ver - esta ha basado ~'11 la clausura de los puertos al comer­
cio extranjero, convirticudo a las colonias en organismos que
viv iau únicamente para la madre patria.

Pero como todo sistema de restricción y de privilegio
e ngendra la reacción contra sí mismo, la Colonia no tardó
en conducirse, en sus relaciones con el extranjero, por ins­
piración contraria a la que había movido a los Reyes (1).

Cuando se coloca bajo la copa de un árbol con exceso
írondoso, una planta pequeña - dice Estrada explicando grá­
ficamente el fenómeno - éste, que encuentra absorvidos los
jugos de la tierra y se halla privado de los elementos para
vejetar, se inclina. tratando de salir del radio del árbol que
la cubre, en busca de un rayo de sol y de su gota de rocío.
.\si. las sociedades, cuando están privadas de los elementos
necesarios de vida y de desarrollo por una legislación ah­
sorvente, () por un interés extraño que les ahoga y les roba
los medios de desenvolverse y de crecer, tratan de escapar
del radio de la ley buscando. como la planta. su rayo de sol
y su gota de rocío.

11<: esa manera - explica Estrada - la sociedad argentina
buscaba en la violación constante de las leyes. en el fraude
hecho ley por todos los hombres consagrados al comercio.
los medios de vigorizar su constitución económica y adqui­
rir la sa via de riqueza. sin la cual ninguna sociedad puede
existir.

.\..;í nació el trato con el extranjero. cómplice de esa
constante violación de la ley y que, por el fraude. cooperaba
(( la riqueza del país: ,v así. también. gradualmente se acen­
t uó el repudio contra «l vistcmn prohibitivo y se ansió la li­
beración.

Los debates del Consulado ilustran sobre la situación
económica y política del país.

()igalllos la palabra de UIlO de los hombres más prcst i-

(1). Estrada. Derecho Constitucional. páKina 2.~.
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giosos de ese tribunal. hablando e-n nombre de la tendencia
conservadora:

«El comercio que hasta ahora ha sido permitido por las
leyes - decía Don Martín de Alzaga - es el único con­
veniente para conservar incólumes los vincules que lig-an
los vasallos de estas regiones con los de la metrópoli, unidos
por la dependencia reciproca de sus ~'iros comerciales: y el
día que este sistema llegue a desaparecer. habrán sido también
totalmente rotos los vínculos políticos que lig-an a la madre
patria con las colonias».

Las previsiones eran fundadas: en IRoí). el estado de
coerción hizo crisis y la Revolución se presentó a los ojos
de todos.

I.o comprendieron liberales y conservadores. y la defensa
de los comerciantes entregada en 111an(¡S de Mariano Moreno,
no es sólo la Representación de los Hacendados. sino tam­
bién el documento histórico que más fielmente refleja y da
fé del estado social de la Colonia.





CAPITULO SEGUNDO

EL EXTRANJERO DURANTE EL PERIODO DE
LA INDEPENDENCIA

(r Sro - 1811)





LA REVOLUCION DE MAYO Y LAS PRIMERAS

RESOLUCIONES DE LOS GOBIERNOS PATRIOS

RESPECTO A LA CONDICION DEL

EXTRANJERO

Al estallar la Revolución de 1810. la poblacióu estaba
étnicamente dividida en tres categorías principales: los es­
pañoles (nativos y europeos}, los extranjeros y los negros
esclavos. africanos o descendientes de africanos.

Con respecto a la or icntac ión del movimiento. se produjo
de inmediato la separación del elemento nativo del español
europeo. a pesar de que los gohernantes trataron de evitar
este cisma.

En efecto: «se puso cuidado en disimular esa tendencia.
dice Durá (1); y. en diversos actos del nuex o gohierno se
prohibió y se penó la divulgación de especies ofensivas contra
europeos y contra patricios fomentando división».

Tales fueron el decreto (le JI de .! unio de 1810. que en
su articulo 5.° castigaba estos actos del siguiente modo:
«Que se prenda y castigue, dice dicho artículo. con rigor.
a persona que de palabra o de obra, pretenda sembrar divi­
siones y descontentos»: el de 3' de Julio -lc 1810. que orde­
naba (ar ticulo 4.0

) : «Todo el que vierta especies contra curo-

(1). Dur á. «\:ahlraliz;lCi('lll y Fx pu ls ión .)e Extranjt'ro,,». pág'i­
na IJ.
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pcos o contra patricios, fomentando división, será castigado
con las penas que establecen las leyes contra la sedición», y,
por último, el bando deL doctor Castelli, de S de Enero de
]~I 1 (artículo 5.°), que dice: «Toda conversación destinada
a fomentar la odiosidad de los hombres en general de euro­
peos y patricios americanos. con transcendencia a fomentar­
la rivalidad de unos y otros y la división de unos sujetos,
entre quienes hay hombres de honrados sentimientos y del
más acendrado patriotismo, se mirará como ocasión de se­
dición y será castigado el autor con las penas que las leyes
establecen contra los sediciosos».

No obstante esta aparente fraternidad entre los adep­
tos él la causa de la Revolución y los realistas, bien pronto
los mismos decretos de gobierno determinaron una profunda
desigualdad entre ambos bandos, y en particular, la situación
de g"uerra con el gobiC:'rno de Montevideo colocó a los
españoles en la situación de verdaderos enemigos.

En 3 (le Diciembre de I~IO, se prohibió conferir cargos
públicos por ningún tribunal. corporación, jefe civil militar
o eclesiástico, a persona que no fuese natural de estas pro­
vincias. disposición. que si bien iba esencialmente dirigida a
los españoles. fué derogada por un nuevo acto 'de 26 del
mismo mes y año. que declaró que la primera no comprendía
él aquéllo<.

Y.mucho más grave. un decreto de 21 de Marzo de 1811.

mandó que en el plazo de tres días saliesen para Córdoba
todos los españoles europeos solteros. exceptuándose de la
urgente y severa medida a los que acreditasen ante la Junta
ser ancianos. imposibilitados o enfermos, facilitando la misma
autoridad el viaje en carreta a los que no tuviesen medios
de movilidad.

Este rué el espíritu de los primeros actos de gobierno
después de la Revolución, cuya norma de conducta se man­
tuvo hasta el año 181 T. en que comienza a suavizarse la con­
dición del extranjero.
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Durante dicho año de lSI 1, aparece una legislación con
caracteres más orgánicos, debiendo citarse en primer tér­
mino v como precursor de esa legislación. el decreto llamado
de seguridad individual de ese año, en que se fijan los de­
rechos primordiales de la personalidad individual, que fueron
acordados igualmente a nativos y extranjeros (1).

(r ). Como dato ilustrativo del porcentaje de !a población euro­
pea. con respecto a los nativos, durante esa época, he aquí los datos
(le Trclles, que afirma el siguiente número en '4 barrios, cuyos
datos ha podido obtener:

I 'oblación total: 28.258 personas
Españoles eíuropcos : rS-iO
Franceses: r3
Inglcscs-: 12'4
rtalianos: 6r
Portugueses: 198
Otros cxtran ieros : 202





CAPITULO TERCERO

EL EXTRANJERO DURANTE LOS PRIMEROS
GOBIERNOS PATRIOS

(r8I! - 18T5\





LA PRIMERA CARTA DE CIUDADANIA OTORGADA

POR LOS GOBIERNOS PATRIOS

En 3 de Diciembre de 1811. el Triunvirato otorgó, en
mérito de los servicios prestados al país por Don Roberto
Billinghurst. la primera carta de ciudadania.

El documento, dice así:

«El Superior Gohierno Provisional de las Provincias uni­
das del Río de la Plata. a nombre del señor Don Fernando
VII.

«Teniendo en consideración los re leva ntes servicios de
Don Roberto Bil linghurst, natural de Inglaterra. ayudant.:
mayor de artillería. agregado al ejército de la Banda Oriental
<le este Rio, deseando acreditar los prinr ipios liberales que
ha adoptado y premiar en el modo posible el mérito de lo::.
que han adquirido con sus acciones un derecho a la estima­
ción y reconocimiento de la patria: por tanto. ha acordado
librarle a nombre de ella. ~r en ejercicio del poder que le ha
confiado la voluntad de los pucl.los, el título de ciudadano
de estos países. por el que se le admite solemnemente a!
gremio del estado y al goce de los fueros y privilcgios q ue
como a tal ciudadano le competen en virtud de las declara­
ciones anteriores. y las que posteriormente se expedirán :\1
efecto de clasificar el distinguido honor. exenciones y pre·



rrugativas (iue forman el carácter de la verdadera ciudadanía;
encargando, en consecuencia, a todos los jefes políticos )'
militares y a todos los habitantes de la América compren­
didos bajo la jurisdicción del gohierno, a cuyo conocimiento
llegue la noticia de este título, le guarden y cumplan las dis­
tinciones y privilegios que por él le corresponden; quedando
reservado para la primera asamblea el manifestar haberse
librado el correspondiente con rccomcudnción del mérito que
lo ha impulsado.

Dado en Huenos Aires, a 2q de Xoviemhre de 1811_

Feliciano Antonio Chiclana - Manuel de Sarratea.
Juan José Paso.

Bernardino Rivadavia
Secretario.
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EL PROYECTO DE CONSTITUCION DE 1812

En 1812. el "l'r iun vira to convocó POI" decreto de 1<) de
Marzo. la asamblea a que correspondía (art. 1.°): «fijar el
carácter y prerrogativas de ciudadanía. para que con cono­
cimiento de sus cualidades procedan los ayuntamientos a
la formación de la lista cívica».

Era posible. pues. que de acuerdo con este mandato la
asamblea dictara algl1nas disposiciones orgánicas sobre la
condición del extranjero ante las leyes atributivas de los
derechos políticos. pero su repentina disolución decretada al
día siguiente de su constitución. malog'n'l toda iniciativa al
respecto, (~ de Abril de 1812).

Con posterioridad él estos actos. la asamhlca íuc cou vo­
cada nuevamente por repetidas veces ~lasta que en 2,:; de
Octubre del mismo año se- dispuso. por decreto. la <ksig'na­
ción de' una comisión de jurisconsultos encargados de pro·
ycctar el plan de trabajo y discusión de la íutura asamblea.

La Comisión cumplió su cometido presentando un PI"U­

yecto ele Coustitución que legislaha en sus capítulos ,:;." y (i."

sohre la materia. declarando en l'l primero de una maucra
general. que el derecho de ciudadanía !m'oh'lrra la igualdad
ante la lev. el ejercicio amplio de los derechos inherentes a
la pcrsona lidad. y al goce de los hierros y el derecho él los
cargos púhlicos. Y. vn el capítulo 6.°. má s dircc tamcntc vin-
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culado a nuestra materia. se disponía que «son ciudadanos
los hombres libres que nacidos en el territorio de la Repú­
blica, se hallen inscriptos en el registro cívico de los muni­
cipios. y, .. los extranjeros que se inscribiesen en el mismo
registro después de cinco años de vecindad y residencia no
interrumpida en el territorio. o que se hallasen arraigados
en él, o establecidos en el comercio con capital propio o
ejerciendo alguna industria útil y pagando las contribu­
ciones».

Se perdía la ciudadanía por la naturalización en pais
extranjero. sin permiso del g-obierno: por la condenación a
pena corporal y por la residencia. también sin autorización
gubernativa. por más de siete años fuera del país, ausencia
que hacía necesario el cumplimiento de todos los requisitos
referentes a su primitiva adquisición en caso de que ésta
fuera nuevamente solicitada.

La asamhlea. reunida en 31 de Enero de 1813. no estudió
este proyecto. que no mereció siquiera el honor de ser con­
signado en las actas de sus sesiones.
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EL AÑO 1813

La asamblea constituyente. ­
Franquicias para la obtención de
la ciudadanía a determinados ha­
bitantes útiles al país. - La con­
dición de los españoles.

El año 18[3. fué fecundo con respecto a la legislación
sobre la condición del extranjero y en especial sohre ciuda­
danía y naturalización.

Por motivos políticos o de seguridad pública. una veces :
con fines de impulsar el adelanto de las nacientes industrias
nacionales otras, se producen durante ese año diversos actos
gubernativos, que reflejan vivamente las necesidades y el
criterio dominante en esta materia durante dicha época de
la independencia. .

La Asamblea Constituyente, compenetrada de la urgente
necesidad de organizar los poderes públicos sobre la base
de la incorporación a los cargos dirigentes de personas adic­
tas a la causa de la revolución, y que por consiguiente ofre­
cieran las más amplias garantías para la tranquilidad pública.
trata de asimilar a los individuos encargados de la función
pública, a la nueva nacionalidad que surgía.

En esos móviles está inspirado. sin duda. el decreto de
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.) de Febrero. por el que se dispone la remoción en el bre­
visirno plazo de quince días, o antes, si fuere posihle, de todo
europeo. que desempeñare empleos civiles. militares o ecle­
siásticos en Buenos Aires, y de tres meses en el interior del
territorio.

La disposición antedicha. íué luego aclarada en 23 de
Xlarzo. en que se restringió su alcance a los españoles (1).

En Ahril 3. se impone a los escribanos españoles la na­
turalización como medio de conserva!" sus cargos, y el mismo
mes se extienden estas disposiciones al Alto Perú.

JJurautc este año de lBI3, no existió sino en mínimo gra­
do el derecho de ejercer ciertas profesiones que en la actúa­
lidad el extranjero desempeña sin la menor traha: lo de­
muestra el hecho de que los consignatarios debieran ser, por
resolución de la misma Asamblea. nacionales del país (por
urig-en o por naturn lización ).

Pero aparecen otros antecedentes legislativos, induda­
lilcmcutc más valiosos e importantes para nuestro estudio:

En 8 de Febrero. la .\sa:111,I'·a dicta un conjunto de dis­
posicione" orgánicas sobre naturalización, si bien gran nú­
mero de ellas. únicameute con respecto a los españoles. que
eran admitidos a la comunidad política bajo el compromiso
ele su adhesión a «la sag-r~d~ causa de la libertad de la Amé­
rica. hase de la g-Ioriosa revolución de esas provincias»,
y la abdicución solemne y expresa <:e todo título, distinción
o privilegio emanado (k gohierno extranjero.

Esta disposición tan s(-v era, coloco a los ciudadanos es­
pañoh-s en cond ición surnamcnte inferior a 1:1 del resto de
los extranjeros, con respecto a quienes reg-ía el estatuto de

" (, l.. Esta disposición parece ser el antecedente de la prohi
');.1"I0I1eXISÍ('l1tl' en la ley r cg lameutaria eh- la profesión de. escribano.

de ejercer dicha profesión a toda per soua que no sea ciudadano a r ­
tr ('n t il1o , dis-posiciúl1 <¡11<' tendremos ocasión de comentar a la luz
dr-l texto con s t itucioual (a rt ... q y 20 de la Con ...titución Xaciounl 1.



-(q -

1813 . que acordaha las más amplias garantía~ sin ninguna
coerción respecto a la adquisición de la ciudadanía.

Deciarnos más arr iba. que a veces. motivos económicos
impulsaron a los gohernantes a conceder franquicias él de­
terminados habitantes, que pür sus aptitudes en ciertas ac­
tividades industriales. era provechoso incorporar al ejercicio
de los derechos políticos: tal es el caso de los mineros de
carhón y metales, quienes por decreto de la misma Asamblea
de 26 de Ahril de 1~13. eran admitidos a la ciudadanía. seis
meses después de establecer sus labores.





IV

EL ESTATUTO PROVISIONAL DEL AÑO 1815

Es, en realidad, la primera ley orgánica de ciudadanía
y naturalización, y contiene disposiciones dignas de una época
más avanzada que aquella en que rué redactado.

El artículo 3.°, Capítulo II I. Sección LO. dice: «Todo ex­
tranjero de la misma edad (se refiere al capítulo anterior,
en que habla de los nativos. donde se establece la de 25 años)
que haya residido en el país por más de cuatro años. y se
haya hecho propietario de algún fundo. al menos de cuatro
mil pesos. o en su defecto ejerza arte u oficio útil al país.
gozará de sufragio activo en la asamblea .v comicios, con t-u
que sepa leer y escribir», y el artículo .~.o dispone que «a los
diez años de residencia tendrá voto pasivo y podrá ser ele­
g-ido para los empleos de la República, pero no para los del
gobierno. Para gozar ambos sufrag-ios. debe renunciar antes
toda otra ciudadanía>".

El Capítulo 1V consta de dos artículos referentes a las
«Prerrogativas del Ciudadano». que afianzan los principios
enumerados en los títulos anteriores y declaran «ue cada
ciudadano es miembro de la soberanía del pueblo.

Y. por último. el Capítulo V. trata de la pérdida de la
ciudadanía. que se opera «por naturalización en país extran­
jero: por aceptar empleos. pensiones. o distinciones de no­
hleza de otra nación : por imposición legal de pena aflictiva
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o infamante. y por el estado de deudor dolosamente fallido,
si no se obtiene nueva habilitación después de purgada la
pena» (art. l.") Y «por ser deudor de la hacienda del Estado,
estando ejecutado; por ser acusado de delito siempre que
éste tenga cuerpo justificado y por su naturaleza merezca
pena corporal aflictiva o infamante; por ser asalariado; por
no tener propiedad u oficio lucrativo y útil al país; por el
estado de furor o demencia» (art. 2.°).

Esta enumeración en la que parecen incluirlas casi en su
totalidad las causales de pérdida de la ciudadanía. consigna­
das en la generalidad de las leyes actuales, está encuadrada
dentro de 11n criterio de dignificación de las actividades lícitas
y út iles del hombre y de severa sanción de las ilícitas.

Adolece. tal H'Z. rle un rignr excesivo. explicable,
sin embargo, a la luz de las modalidades de la época que lle­
gaban a sancionar igualmente con respecto al goce de los
derechos políticos. al condenado o procesado que al domés­
tico asalariado, Pero. aún en estos puntos discutibles, revela
un criterio de dignificación de la personalidad humana. pro­
pendiendo a la independencia personal de cada uno.

Y, es todavia más interesante hacer notar que el esta­
111to parece admitir la superposición de ciudadanías cxtran­
jeras sobre la arg-entina. desde que por el citado arto 4." del
Capítulo J.o. Sección l.". para gozar del sufrngio pasivo para
los cargos de gobierno, era necesaria, además de la residencia
de diez años, la renuncia a toda otra ciudadanía. texto que
interpretado a «contrario sensu», faculta al ciudadano argen­
tino naturalizado que no hubiere renunciado a su ciudadania
de origen. a optar a los cargos de la República a que el
mismo artículo se refiere más arriha.



EL DECRETO DE 30 DE MAYO DE 1815

.-\1 Estatuto Provisional, siguió el 1rccrcto del Supremo
Director de 30 de Mayo de 1815. cuyo objeto rué el de cons­
tituir las milicias nacionales sobre la hase de la cooperación
de extranjeros y nativos.

Tiene este decreto. particular interés. por ser el ante­
cedente de una serie de conflictos y reclamaciones diplomáti­
cas suscitadas durante el gohierno de Rosas. a raíz de la
imposición del servicio militar a los extranjeros.

Este acto de gobierno. es de un carácter marcadamente
imperativo. ordenando el alistamiento de «todo habitante
del estado nacido en el país. todo extranjero con domicilio
de más de cuatro años. todo español europeo con carta de
ciudadanía, todo africano y pardo libre y tono individuo ame­
ricano sin distinción de clase, condición o estado».

Como se ve. el decreto comprendía a todos los habitan­
tes. remarcando expresamente esta circunstancia.

Con esta disposición termina la leg-is1ariún patria dicta­
da hasta la reunión del Congreso de Tucumáu. a cuyo estudio
pasamos enseguida.





VI

EL CONGRESO DE TUCUMAN

La labar del Congreso con res­
pecto a ciudadanía y naturaliza­
ción. - Actos individuales de con­
cesión de cartas de ciudadanía. ­
Decretos fundados en circunstan­
cias transitorias.

La lahor de! Congreso de Tucurnán, con relación a nues­
tra materia. puede dividirse en dos periodos.

El primero de dichos períodos comprende la época trans­
currida desde su instalación en Tucumán hasta la de su
traslación a Buenos Aires (Abril de 181¡) y no ofrece a
nuestro estudio sino actos aislados de concesiones de cartas
a determinadas personas que acreditaban su adhesión a la
causa de la independencia y sus servicios al país.

En este sentido puede recordarse la naturalización del
vecino de Tucumán, Don Salvador Alberdi, expedida por
el Congreso. «considerando suficiente el mérito que resulta
-íe las justificaciones e informes que ha producidos.

Durante el segundo período (que comienza en Abril de
181 7) , la labor del Congreso, ya instalado en Buenos Aires,
es más orgánica y presenta un carácter general en contra-
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posición al aspecto particularista que caracterizó a la pri­
mera.

E! 29 de Agosto de 1817 dictó, en efecto, un decreto dis­
poniendo que para la obtención de las cartas de ciudadanía
era necesario acreditar la residencia mínima de cuatro años.
además de la «adhesión a la sagrada causa de la independen­
cia» que se comprobaría en audiencia del síndico procurador, y
previo informe del cuerpo municipal, publicándose la ex­
pedición del documento en la Gaceta Ministerial.

Este decreto patrio demuestra. ya. que los gobiernos de
la independencia comenzaban a pensar en la reglamentación
de la prueba de los extremos necesarios para ohtener la na­
turalización. materia que está aún sobre el tapete, en el sen.
tido de que no se ha obtenido, como Jo demostraremos más
adelante, una adecuada legislación que impida la incorpora­
ción de ciertos elementos extranjeros cuya asimilación a la
colectividad es siempre perniciosa,

Posteriormente, el Congreso dictó uua serie de dispo­
siciones, si bien en su mayor parte de carácter meramente
transitorio. y de acuerdo a necesidades del ruo-ncnto.

Tal. el decreto de Diciembre T.O de IRI~. por el que se
manda retirar de la circulación todas las cartas extendidas
a nombre de Fernando VII. y otorgar nuevas en su reem­
plazo.

Por último. debemos citar como acto de este mismo
Congreso, el decreto dictado en 1.0 de Diciembre de 1817,
en que se ratifican las disposiciones del Estatuto de T8T 5,
sobre registro municipal de ciudadania y ele extranjeros. .



CAPITULO CUARTO

DESDE EL REGLAMENTO DE 1817 HASTA LA
CONSTITUCION DE 1826
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DESDE EL REGLAMENTO DE 1817 HASTA LA

CONSTITUCION DE 1826

Ausencia de legislación orgáni­
ca en este período. - Comienza a
mejorar la situación de los espa­
ñoles, que adquieren gradualmen­
te algunos derechos que antes les
fueron negados. - Las finanzas
públicas inducen al gobierno a
apelar al esfuerzo extranjero: los
empréstitos.

A partir de la redacción del Regla mento Provisional <1<.'

J81¡, sucede un período de poco interés para nuestro estudio.
dada la exigíiidarl de la legislación dictada durante S\1 trans­
curso,

Los españoles adquieren paulatinamente el gOCl' de de­
rechos de que habían sido privados en las épocas pasarlas:
así. se derogan los decretos en que se les prohihia ser árbi­
tras y casarse con hijas del país. por dos nuevos actos de
gobierno. de 14 de Septiembre de 1819 y 3 de Agosto de 1820.

respectivamente.
Un factor extraño a todo motivo de orden político. y

por consiguiente de influencia indirecta sobre el extranjero.
el estado financiero del país, influye en alto grado sobre su
condición. El país naciente. apela al recurso de los cmprcs-
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titos para resolver sus deudas o para emprender obras de
beneficio colectivo y llama. para recaudar las sumas nece­
sar ias 3. estos fines, al capital de los extranjeros (decretos de
8 ele Junio de 1815, y 10 de Enero de 1816).

Los españoles también son obligados a estos ernprésti­
los, !' por decreto de 3 de Septiembre de 1819 se impone
su contribución a los mismos.

La Constitución de 1819 tampoco legisló sobre ciudada­
nía y naturalización del extranjero: su única disposición al
respecto (art. g4), atribuye al Poder Ejecutivo la facultad
de expedir las cartas de ciudadanía con sujeción a la ley,
- n lo que respecta a sus formas y calidades, pero esta ley
nunca fué dictada.

El año T820 abre para la historia del derecho argentino
.111 paréntesis en que la anarquía política dejó impresas sus
huellas. librando a cada estado federal, a cada caudillo. la
tarea de darse sus propias instituciones.

:\sí se explica que. hasta la fecha en que se dicta la
nueva Constitución (24 de Noviembre de [826), no encon­
tremos sino decretos aislados de carácter meramente circuns­
tancial, y por lo tanto. inspirados por necesidades del mo­
mento. entre los cuales son los más importantes los que dejo
anotados, que ocupan las páginas del Registro Oficial.



CAPITULO QUINTO

AFIANZAMIENTO DE LAS

RELACIONES INTERNACIONALES POR LOS PRIMEROS

TRATADOS CON POTENCIAS EXTRANJERAS





LOS PRIMEROS TRATADOS INTERNACIONALES

Tratados con Colombia, Chile y
la Gran Bretaña.

Igualdad civil de los súbditos
de las partes contratantes con los
nacionales.

Cláusula de la nación más fa,
vorecida.

Tres actos internacionales - los tratados entre las Pro­
vincias Unidas y las repúblicas de Colombia y Chile y el
reino de la Gran Bretaña. tienen especial significación para
nuestro estudio.

Aquellos son los primeros pasos hacia el afianzamiento de
las relaciones de paz y amistad, «naturalmente existentes en­
tre ellas, por la identidad de sus principios y comunidad de sus
intereses», como decían las partes contratantes en el prcárn­

bulo de dichos tratados.
Sus caracteres salientes son: el reconocimiento del prin­

cipio de igualdad perfecta entre los súbditos de uno y otro
país y el beneficio de la cláusula más favorecida.

En cuanto al tratado celebrado en T825 con la Gran
Bretaña. revela aún más el espíritu de fraternidad argeutino.
puesto que allí se dieron prerrogativas y derechos a los Súh­

ditos ingleses de que no podían hallar compensación los ar­
gentinos, como hemos de comproharlo en seguida.

Veamos. pues. las principales cláusulas (ir esos tratados.





II

EL TRATADO CON COLOMBIA

El 8 de Marzo ele 1823,se firmó un tratado ele paz. amis­
tad y alianza entre la República de Colombia y el Estado de
Buenos Aires.

Se convino en el artículo 1, que la República ele Colom­
bia y el Estado de Buenos Aires, ratificaban de un modo so­
lernne ~. perpetuo. la amistad y buena intelig-encia que se
declaraban naturalmente existentes entre ambos países. por
.a identidad de sus principios y comunidad de intereses.

El artículo TI cstableció : «Una reciprocidad perfecta
entre gobierno y ciudadanos ele uno y otro Estado. reg-lará
las relaciones de amistad que solemniza el artículo anterior».

Y. por último, se garantizó la defensa común. contra­
yendo «a perpetuidad alianza defensiva en sostén de su in­
dependencia. <te la nación española ~. de cualquier otra do­
minación extranjera» (art. IIJ).

Así. pues. comenzaha a acordarse al extranjero las pre­
rrogativas ~r derechos del nativo. haciéndose concesiones in­
ternacionales mutuas.

Verdad es. que Buenos Aires no podía dar más que fran­
quicias especiales, de índole comercial. industrial. etc .. porque
las g-arantías generales ya estaban consagradas en los cuerpos
de leyes que hemos estudiado.
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EL TRATADO CELEBRADO ENTRE LA REPUBLICA

ARGENTINA y LA GRAN BRETA~A EN I8~5

Una franquicia concedida a los
súbditos ingleses sin el beneficio
de la reciprocidad: la libre adqui­
sición de bienes raíces y muebles.
- Libertad de cultos: importan­
cia de esta cláusula.

En 1825, el Gobierno de Buenos Aires celebró con la
Gran Bretaña un tratado de paz, amistad, comercio y nave­
gación, algunas de cuyas cláusulas tienen especial interés
para nuestro estudio.

En efecto, por el artículo J 3 de ese tratado. se facultaba
a los súbditos ingleses radicados en la República para adqui­
rir bienes raíces por compra, donación, legado o herencia.

Esta concesión. como 10 hace notar Estrada en su obra
de Derecho Constitucional. era puramente gratuita,

«En aquella época, dice el ilustrado constitucionalista,
el Gobierno Inglés no habría podido pactar con la República

Argentina, ni con ninguna otra nación, reciprocidad de de­
rechos análogos. porque ello habria importado violar la le­
g-islación inglesa sobre la materia. Entonces el extranjero
no podía adquirir ninguna clase de bienes raíces en el terri­
torio inglés: era menester, para entrar en el goce de los
derechos civiles, lo que las leyes inglesas llaman la denization
o media ciudadanía, otorgada ex donatione regís, a diferencia
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de la naturalización. que no podía ser otorg-ada sino por acto
del Pnrlamento. En TR.:¡.Ó. bajo el reinado de Victoria, se
dicte'> una ley por la cual se perrnitia a los extranjeros arren­
dar bienes raíces por U11 período que no pudiera pasar de

21 años: y solamente en IRía se dicte'> la ley que iguala en
el goce de los derechos civiles a II)S cxtranjeros con los ciuda­
danos. De suerte. termina. que ('11 T825 la concesión hecha por
la República Argentina él los ingleses era puramente gra­
tuita» (1).

Este tratado contenía también otra cláusula de sumo
interés - el artículo r 2 - que consagraba la libertad de
cultos.

La mencionada disposición era de indiscutible impor­
tancia en la época de la firma del tratado: o se privaba a
la familia de su consagración religiosa, o se admitían como
legalmente válidos los matrimonios celebrados ante el Mi­
nistro del rito al cual pertenecían los contrayentes.

El tratado solucione'. en su artículo T2 esta dificultad.
que en ('1 momento de su redacción presentaba los caracteres
de un verdadero problema ante la necesidad ele fomentar la
inmigración (2). .

Tales son las disposiciones. en breve síntesis. de este
tratado.

(r ). Estrada. Dercc ho Const itucional. pá'.Óna JI.
(2). Xo es mayormente excepcional la concesión de estas ti­

bcrnlidarles hacia los súbditos británicos: forma ')311 e1\05 una colouia
ar-;\';I, cuya la l.or iosjdad rC'portaha beneficios al dl'sarrollo del crr,
rnercio V l1e la in dustr ia.

''''ifd/'', en Sil interesa nte y documentada o!.ra titulada «Buenos
Aires se tcn ta ;';los atrás». dice a este respecto' «En 1813. sezún los
se ñores \fu!hall en su rr-cicn te ohra The English in South América,
el número ,1(' residentes hritáuicos era de 3.500, hahiendo, sevún
Love, a quien cita, 40 casas de comercio cstablecidas : calculábasc el
número total de habita nt es dr- la Provincia en ,Rz.l. en 200.000.

Y. más- adelante. <'1 mismo autor, agrega la siguiente estadisrica
de 10"; barcos que entraban al qrur-rto de R~l:e,"os Aires por esos años,
donde se d('Pll:e~:tra la prepotencia de los irrzlcscs .

1821 ,822 1823 1824
lng']l'ses. 42 75 80 f43
.\nwril'an()<; rr) 21 24 21
Fraur cse s TI (í 14
Suero", (¡ Ó



IV

EL TRATADO ENTRE CHILE Y LAS

PROVINCIAS UNIDAS

Con la República de Chile - representada por su Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, Don Manuel José Gandari­
llas. - las Provincias Unidas. en cuyo nombre actuó el gc­
neral Don Ignacio Alvarcz y Thomas, celebraron un tratado
de amistad. comercio y navegación.

Se repitieron las declaraciones consignadas en el artículo
1 del tratado con Colombia. que hemos visto. y se pactó la
alianza perpetua en sostén de su independencia contra cual­
quier dominación extranjera (artículo l l ). completándose ese
convenio con lo que se estableció en el artículo] 11. que dccia :

«Las Repúblicas contratantes se obligan él garantir la in­
tegridad de sus territorios, y a obrar contra todo poder ex­
tranjero, que intente mudar por violencia los límites de dichas
Repúblicas. reconocidos antes de su emancipación, o poste­
riormente. en virtud de tratados especiales».

Las relaciones de amistad. comercio y navegación entre
ambas repúblicas reconocían por hase una reciprocidad per­
fecta, y la libre concurrencia de las industrias de los ciuda­
danos de dichas Repúblicas en ambos y cada 11110 de los
mencionados territorios. prescribía el artículo VI. y los ciu­
dadanos de las dos Repúblicas contratantes gozaban, en
cualquiera de los dos territorios. de los mismos derechos y
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privilegios que concedían las leyes, o en adelante concedieren
a los naturales del país en que residieran, )' no se les im­
ponía ni exigía más contribuciones y derechos que los que
se imponían y exigían a los mismos naturales (artículo VII).

Se aseguraba la inviolabilidad el'! tiempos de paz y de
guerra, de las propiedades existentes en el territorio de las
dos Repúblicas contratantes y que pertenecieran a ciudada­
nos de una y otra, respectivamente (artículo VIII).

En un grado más acentuado, de igualdad entre ciuda­
danos de ambas Repúblicas. se les eximía de todo servicio mi­
litar obligatorio en los cuerpos de línea o armada, de todo
empréstito forzoso o requisiciones militares (artículo IX).

La introducción de artículos de producción O cultivo O

fabricación de cada una de las Repúblicas contratantes en la
otra (artículo X) y la navegación de los buques de ciudada­
nos de cada nación (artículo XV) se regían por la cláusula
de la nación más favorecida.

y por último, se establecía la intervención de los Cón­
sules en las sucesiones intestadas de los nacionales de cada
país. debiendo nombrar los curadores que se encargaran de
la custodia y distribución de los bienes (artículo XIX).

Como se ve. este Tratarlo determinó en forma expresa
el tratamiento igualitario de los chilenos en nuestro país,
aplicándose así, los principios que va habían inspirado las
leyes generales y ampliando sus beneficios mediante la re­
ciprocidad que se estipulaba.



CAPITULO SEXTO

LA CONSTITUCION DE 1826





LA CONSTITUCION DE 1826

En 182..'¡' se reunió el Congreso Constituyente que. corno
su propia denominación lo indica, llevaba la misión que
cumplió el 2~ de Xoviembre de 1826, de sancionar una nueva
Constitución.

Sus disposiciones sobre la materia se hallan contenidas
en tres de sus artículos (-l. Ó Y (4) en que se estatuyó sobre
la condición jurídica de nativos y extranjeros.

En primer lugar, si bien se repetía la disposición del
Estatuto de 1815. en lo que se refiere al principio del «jus
soli», declarando ciudadanos a todos los nacidos en. el terri­
torio. se introdujo una nueva doctrina de excepción para los
nacidos en el extranjero de padres argentinos que se conside­
raron también argentinus, doctrina que había de dar lugar
('11 épocas posteriores a agitados debates parlamentarios.

En segundo término, y entrando en una materia más
directamente vinculada a nuestro estudio, el artículo 6.", de­
clan') ciudadanos a todos los extranjeros que huhiesen corn­
batido o combatiesen en el futuro en nuestro ejército. efec­
tuándose esta admisión a la comunidad política sin que fuera
necesario ningún acto expreso del extranjero.

El artículo 9~ habla de la manera de adquirir carta de
ciudadanía por los extranjeros. la que debía legislarse de
acuerdo con una norma general. que equiparara a todos los
extranjeros. suprimiéndose así toda diferencia que aún pu­
diera existir con los españoles.
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De esta breve reseña se deduce el carácter igualitario
y progresista de esta Constitución: se borraban diferencias
antidemocráticas que ya no tenían causa eficiente que las
sustentara. alejado como estaba, el peligro de toda reacción
monárquica y consolidadas las prácticas republicanas de go­

bierno se asimilaba «ipso jure» al extranjero que había pres­
tado notorios servicios al país, y por último, se ampliaba el
principio rígido del «jus solí», incorporando al hijo de nativo
nacido en el extranjero.

El estado de anarquía reinante en la época de la sanción
de esta Constitución, fué motivo de su rechazo por la mayor
parte de los estados argentinos, volviéndose así al estado
anterior a la fecha de su redacción.

Entramos así, en el período de la tiranía.



CAPITULO SEPTIMO

DURANTE LA TIRAN lA





EL PERIODO DE LA TIRANIA

Desde la Constitución de 1826
a la de 1853; caracteres de la le'
gislación durante este período. ­
Ausencia de disposiciones legisla­
tivas en el orden nacional; legis­
lación peculiar de cada provincia.
- Breve análisis de la de Buenos
Aires. - Motivos propios que oca­
sionaron dicha legislación: Buenos
Aires, centro inmigratorio y llave
de entrada al país. - El gobierno
de Rosas y las reclamaciones di·
plomáticas extranjeras.

Rechazada la Const itución de 1~26. por las provmcias.
la unión nacional se hizo imposible; no se puede, pues. ha­
blar de legislación nacional durante este período. en el que
cada provincia dicta en esta materia sus disposiciones loca­
listas: vamos a estudiar en primer término. las de la provincia.
de Buenos Aires. cuya legislación es. en esta materia. la
más completa. debido a su situación como puerto de acceso
al interior del país. y en consecuencia. centro de la afluencia
tic las corrientes inmigratorias extranjeras,

Desde 1821. hahia preocupado grandenH'nte a 10:-\ gobier­
nos extranjeros la situación de sus nacionalc s con relación
al servicio militar, que en Buenos Aires habia dado margen
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a que se dictaran una serie de decretos determinando su obli­
gatoriedad para el extranjero.

En Abril de ese año, la Junta de Representantes había
dictado uno de ellos decretando la incorporación de los ex­
tranjeros comerciantes. propietarios de bienes raíces o pro­
fesionales después de residir dos años en el país, exceptuán­
dose por la ley de 17 de Diciembre de 1823, sólo a los ex­
tranjeros transeúntes, quedando siempre comprendidos en la
obligación los domiciliados.

En 28 de Abril de JR29 se dicta un decreto motivado
por la falta de cumplimiento por parte de los extranjeros a
dichas leyes, en el que se pena con multa la inobservancia
de sus disposiciones por la primera vez, y con la expulsión
del territorio dentro del plazo de 24 horas la reiteración del
hecho.

Estas leyes ocasionaron posteriormente una larga serie
de reclamaciones de los gobiernos extranjeros que ocupan
un largo capítulo de la historia diplomática argentina, y que
más adelante nos será dado estudiar.

En orden cronológico a estos decretos y leyes. sigue el
de 23 de Junio de 1829. sobre naturalización colectiva y uni­
lateral: por este decreto se confiere la ciudadanía a todos
jos extranjeros que huhicrcn tomado las armas en cualquiera
ele Jos cuerpos de las milicias urbanas. debiendo el gobierno
publicar la lista oficial de los nuevos ciudadanos. a t0S que
se acuerdan además amplias írannuicias de carácter adrni­
nistrativo para la obtención de los testimonios que los acre­
ditaban como ciudadanos.

Esta disposición, que tan generosamente y sin ningún
acto de parte del extranjera, le otorgaba la ciudadanía. fue
derogada por otro decreto de J J de Enero de 1830, que sua­
vizr' •. no obstante, el rigor del de J7 de Diciembre de 1R23.
que obligaha al extranjero a la prestación del servicio mi­
litar. obligación que se limitó ahora al caso de guerra c-e­
terior,

Este decreto de J830, consigna en su preámbulo CO/110
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fundamento de sus disposiciones, el hecho de que «sería con­
trario a los más graves intereses del país, que continuase
vigente el decreto por el que fueron declarados en masa
ciudadanos de la provincia todos los extranjeros que habían
tomado las armas en defensa de la causa que se sostenía en
la ciudad. Esta declaración importa una notoria ilegalidad;
traspasa todos los límites de las condiciones que la ley exige
para acordarse el título de ciudadanía; confunde a hombres,
quizás sin acogida en su propio país, con extranjeros res­
petables, de cuyo hospedaje se honra la provincia y de cuya
industria y moral la República reporta notables beneficios:
envuelve la circunstancia ominosa de llamar al goce de la
ciudadanía a los originarios de una nación con quien la Re­
pública está y estará perpetuamente en guerra mientras su
independencia no sea reconocida por el monarca español;
ofende, por último, al buen sentido, sancionando el principio
de que los extraños pueden ingerirse en nuestras discusiones
domésticas».

Más de una vez nos será dado recordar estas sabias y
meditadas reflexiones sobre una cuestión tan delicada sobre
un problema tan grave como es el de la naturalización del
extranjero, y tendremos ocasión de pesar esas razones. siem­
pre oportunas. al margen de la opinión sugerida por el pro­
hlerna de la asimilación de elementos exóticos. no siempre
tan sanos, moral y físicamente, como lo desearon nucstros
ilustres pensadores.

El gobierno de Rosas volvió sobre la legislación en ma­
teria de servicio militar del extranjero. y nuevamente éste
fué obligado a prestar servicios a la patria, pero paulatina­
mente se exceptuó de esa carga a los nacionales de países
que hahían reconocido la independencia argentina.

Decíamos más arriba, que esta exigencia del gohicrno
argentino fué causa de serios problemas de orden interna­
cional.

Veamos en este sentido la polémica sostenida con el
Robierno francés:
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El 23 de Septiembre de 1838. Mr. Roger, ministro ple­
nipotenciario de Francia ante el Estado de Buenos Aires,
dirigi(') a éste un «ultimátum», enérgico documento donde
reclamaba de la imposición del servicio militar a sus súb­
ditos.

Este documento fué contestado por el gobierno de Rosas
( 18 de Octubre de 1838) con una réplica altanera, fundada
en: la ley (Decreto de 1.0 de Ahril de 1821) en que la única
satisfacción dada al país que entablaba la reclamación, era
la exención que se habia hecho en algunas ocasiones de dicha
obligación a determinados ciudadanos que habían manifesta­
do su disconformidad con la medida impuesta.

Semejante respuesta no satisfizo al gohierno francés,
provocando el rompimiento) de relaciones con dicho país y
el bloqueo del puerto de Buenos Aires por la escuadra man­
dada por el Vicealmirante Mackau.

J.as gestiones del gohiernu inglés y del jefe de la escua­
dra norteamericana..Almirnute Xicholson. tuvieron éxito. y
el 2<) de Octubre de 1~40 se íirruó una convención entre ambos
~ohiernos (representado el de Francia por el jefe de la es­
cuadra) sobre la hase d« acor.lar a los <úl-ditos franceses el
tratamiento de los que tenían el de la nación más favorecida
y de la indcrn n ización de los perjuicios que se les había oca­
sionado.

;\0 faltaron tampoco. durante este pcriodo, expulsiones
de extranjeros decretadas por motivos de seguridad púhlica :
tal, la ocasionada por la glH'lTél del Brasil en 1826, en que
se concedió a los ciudadanos br.vsik-ños un plazo de 24 horas
para abandonar el territorio.

Este estado de malestar institucional, de instabilidad y
de anarquía política. produjo sus inevitables consecuencias
en la situación del extranjero: la naturalización, como 10
hace notar Durá, en su obra citada. página 00, fué solicitada
por excepción. y si pudieron regir aún las sabias leyes que
hemos comentado. su utilidad ftté nula.



CAPITULO OCTAVO

EL EXTRANJERO EN LAS CONSTlTUCIONES
PROVINCIAL ES





EL EXTRANJERO EN LAS CONSTITUCIONES

PROVINCIALES

Necesidad del estudio del dere­
cho público de las provincias.

La. materia de la ciudadanía y
naturalización legislada por las
constituciones de los estados fe­
derales.

Reconocimiento de los derechos
primordiales del hombre para te­
dos los habitantes.

Factores especiales limitaron,
algunas veces, las libertades de
todos y afectaron, por sus moda­
1idades, las prerrogativas del ex­
tranjero.

Sumaríamos un defecto más a los que pueda llevar este
trabajo, si olvidáramos reseñar siquiera. los antecedentes del
derecho público provincial en materia de extranjeros, incu­
rriendo así en el pecado común de la mayor parte de nuestros
publicistas, que estudiando los antecedentes históricos pro­
pios de nuestro país, en materia constitucional, han prescin­
dido por lo general, de los estatutos provinciales.

Nosotros no pretenderemos atribuirles excepcional mé­
rito jurídico, puesto que la mayor parte de esas constitucio­
nes fueron fruto de necesidades imperiosas que determinaron
redacciones precipitadas e imperfectas, pero de todos modos,
bien porque haya algunas que hacen la excepción a la regla.
bien porque todas presentan características dignas de men­
ción, debemos dedicarles algunas páginas.
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Para nuestro estudio, tienen una significación que
ha de escapar al estudioso: revelan, como el tratamiento
consideración igualitarios de nativos y extranjeros no f
expresión del sentimiento local de Buenos Aires, sino q
era general en todo el país. demostrando así, en el tiernj
la persistencia de sentimientos arraigados que en el futu
determinarían fórmulas privativas de nuestra Constitucic

en cuya redacción. más que en ninguna otra, los anteceden:
propios han tenido una influencia tal. que han excluido
precedente extranjero.

Bajo la faz puramente constitucional. también merec
atención esos antecedentes patrios.

Prueban, en efecto. que con anterioridad a la sanción
la Constitución de 1853, las provincias se daban leyes y
glamentos sobre ciudadanía y naturalización, invistiendo
individuo con los derechos y prerrogativas del ciudadai
en virtud de normas propias y de carácter puramente loe

Veremos después, como el pacto constitucional signifi
a este respecto. la renuncia de ese poder. que íué delegado
el gohierno central. para que lo ejerciera el Congreso l'
cional, derivándose así. la supresión de la calidad de ciuc
danos provinciales. mantenida hasta entonces. y observa
mos también. que la cuestión motivó la sanción de dis¡
siciones transitorias relativas al reconocimiento de las !

turalizaciones acordadas por las provincias en la primera 1

de naturalización de J8S7.
Entretanto. pasaremos al estudio de los textos.

Santa Fe, recibió del gúhern<L<1or Estanislao Lópcz, el
de Agosto de 18 '9. el Estatuto provisorio de la Provine
que aquél redactara y sancionara.

Los derechos primordiales del individuo se garantiznb
a todos los habitantes de la provincia. quienes dehían :



-protegidos por las leyes. y sólo por ellas castigados (art. ~6,

Seco VIII. seguridad individual). De modo, pues. que el prin­
cipio de igualdad quedaba respetado en nativos y ex­
tranjeros. ratificándose la declaración en el arto 47. que
disponía que las leyes «de cualquier calidad que estas sean,
abrazan proporcionalmente a todos y favorecen con igual­
dad, sin distinción de clases».

Pero. con respecto a los derechos politices, el Estatuto
aparece sumamente incompleto. al punto de que no contenía
disposiciones relativas a la naturalización.

La Sección II. dedicada a la materia « De la ciudadanía».
110 contiene sino disposiciones relativas a los americanos. a
íos que se declara ciudadanos t art. 3.") pero no nombra al
extranjero. 10que induce a pensar que éste nunca podía adqui­
rir tal calidad, ni llegar. por consiguiente. a participar en la
elección de las autoridades. apesar de que el artículo H).

considera «uno de los actos más esenciales de la libertad
<1<.,,1 hombre, el nombramiento de su caudillo».

JI

El 30 de Enero' de r82 r. la Asamblea Provisional de Cór­
doba. sancionó el Reglamento provisorio. obra de. los docto­
res José Gregario Baigorriv José Norberto de Allende. que
a pesar de destinarse al régimen de las autoridades. es en
realidad, un cuerpo completo y sistcmá tico de legislación.

Sus primeras disposiciones prometen al investigador una
verdadera' Constitución orgánica. cuando declaran que «la
provincia de Córdoba es la reunión de todos sus habitantes
nacidos o avecindados dentro de los linderos que demarcan
actualmente su territorio (art. l.") v que «la provincia de
Córdoba es libre e independiente: reside en ella la soberanía
y le compete el derecho de establecer sus 1<'\"l'S fundamentales
por constituciones fijas. y entretanto POI: reglamentos pro­
visorios en cuanto no perjudiquen los derechos particulares
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de las demás provincias y los generales de la confederacións
(art, 2.°).

Los derechos de la personalidad humana fueron amplia­
mente legislados, si bien en forma excesivamente doctrinaria.

Ocupan el Capítulo 11, bajo el' título «Derecho Público.
Derechos que competen al hombre en sociedad».

El arto 1.° del mencionado capítulo los enumera, com­
prendiéndose como tales: «la vida, la honra, la libertad, la
igualdad, la propiedad y la seguridad: el primero - conti­
núa el precepto - tiene un concepto tan claro, tan inequí­
voco y uniforme. que no ha menester otras explicaciones;
el segundo resulta de la buena opinión que cada uno ad­
quiere por la integridad y rectitud de sus procedimientos,
llenando todos los deberes de un hombre de bien y de un
huen ciudadano; la libertad es la facultad de hacer todo lo
que no daña a los derechos de otros individuos, ni al cuer­
po de la sociedad; su justo y honesto ejercicio consiste en
la fiel observancia de la ley: de otro modo sería, arbitrario y
destructor de la misma libertad; la igualdad consiste en
que la ley sea una para todos los ciudadanos, sea que casti­
gue o que proteja. La propiedad es el derecho que cada uno­
tiene de gozar y disponer de los bienes que haya adquirido­
con su trabajo e industria. La seguridad existe en la garantía
y protección que da. la sociedad a cada uno de sus miembros
para que no se viole la posesión de sus derechos, sin que
primero se verifiquen aquellas condiciones que están seña­
ladas por la ley para perderlas».

Todo hombre gozaba, por el arto 2.
U

, de estos derechos
en el territorio del Estado, fuera o no ciudadano (1) ame­
ricano o extranjero.

Todo hombre, y por consiguiente el extranjero, llevaba
ohligaciones correlativas a su derecho, materia que era le­
gislada en el Capítulo JI 1, «Deberes del hombre en Sociedad».

(1). Apesar de que la igualdad consisria en que «la ley fuera
una para todos los. ciudadanos'>, lo CJ\I(' no demuestra sino una' con­
Iusión aivlada, pero 110 la negación de esa ~aral1tía para' el extranjero.
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Esas obligaciones del individuo se fundaban en que
eLa declaración de los derechos antecedentes contiene la
obligación de los legisladores; pero la conservación de la
sociedad pide que los que la componen reconozcan y llenen
il{ualmente~ (art. 1.0, Capítulo IIl) y en tal virtud, se fija­
ban a todos los habitantes, las normas respectivas, estable­
ciéndose que: «Los derechos de los otros son el límite mo­
ral de los nuestros y el principio de nuestros deberes rela­
tivamente al cuerpo social: ellos reposan sobre dos princi­
pios que ha grabado en todo la naturaleza, a saber: Haz siem­
pre a los otros todo el bien que quisieras recibir de ellos; no
hagas a otro 10 que no quisieras que te hiciese».

La observación de las leyes era un deber para todos.
disponiendo en tal sentido el arto 3.° del Capítulo l l I, que:
~Son deberes de cada individuo para con la sociedad, vivir
sometido a las leyes. haciendo el bien que ellas prescriben y
huyendo del mal que prohihen: obedecer y respetar a los
magistrados y autoridades constituídas como ministros de la
ley y primeros ciudadanos, mantener la libertad y la igual­
dad de los derechos, contribuir a los gastos públicos y servir
a la patria cuando ella 10 exija, haciéndole el sacrificio de
sus bienes y de su vida», de cuyo texto parece desprenderse
que la igualdad era absoluta en las cargas. con respecto a
nativos r extranjeros. ya que unos y otros eran miembros
del cuerpo social.

Complementaban esa disposición. los arts. -t.." y 5." del
Capítulo BI. que estahlecian. respectivamente. que: «Ninguno
es 'hombre de bien ni buen ciudadano, si no observa las leyes
fiel y religiosamente. si no es buen hijo, buen hermano. buen
amigo. buen esposo y buen padre ele familia». y que: «Cual·
quiera que traspasa las leyes abiertamente, o que las elude
con astucia o rodeos artificiosos y culpables. es enemigo
de la sociedad, ofende los intereses de todos y se hace in­
digno de la benevolencia pública».

Quedaba determinado que los derechos del individuo
eran afianzados por el gohierno en forma clara y expresa.
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El' Capitulo 1V, titulado «Deberes del Cuerpo Social»,
y contenido en la Sección J l. legislaba al respecto. estable­
cicndo en su arto 1.°. que «La sociedad afianza a los indi­
viduos 'que la componen: el g-oce de su vida, de su libertad.
de' sus propiedades y demás derechos naturales; en esto con­
siste la g-arantía social que resulta de la acción reunida de
los miembros del cuerpo y depositada en la soberanía».

Otra disposición (art. ~.O) determinaba reglas concretas,
fundándose en que: «Siendo instituidos los gobiernos para
bien ~. felicidad común de los hombres, la sociedad debe pro­
porcionar auxilios a los indigentes y desgraciados. ~' la ins­
trucción a todos los ciudadanos» (1).

Y, por último, el arto 3.". prevein la transgresión de tan
generosas disposiciones. estableciendo que las que fueran,
contrarias a los principios establecidos en los capítulos pre­
cvdentes. serían injustas y quedarían sin ningún efecto.

En cuanto a los derechos políticos y forma de adquirir­
los pOI' los extranjeros. el estatuto cordobés 'contenía intere­
s-urtes declaraciones que lo revelan como más perfecto que la
Constitución de Santa Fe. anteriormente estudiada.

En tal sentido, corresponde estudiar. en primer término,
la Sección 11r del Reglamento. Dicha sección estaba dividida
eu xlos capítulos - VI ~. "1 [ -- que trataban, respectiva­
rncnte : «De la Ciudadanía» y «Prerrogativas del Ciudadano».

Fn el primero de dichos capítulos se clisnonin (art. 2.°)
q'ue todo extranjero de 25 años de edad que se' estableciera en
e! país con ánimo de fijar en él su domicilio y habiendo pcr­
.nanecido por espacio' de cuatro años. se hubiere hecho pro­
pietario de un fundo. al menos de dos mi! pesos. o en su de­
fecto ejerciere arte u oficio útil. g'ozaria de sufragio activo
en las asambleas cívicas. con tal que supiera leer y escribir.

A continuación - art. 3.° - se determinaba que a los
diez años de residencia, tendría voto pasivo para los empleos

(1) Aql\lí cn.coutrnmos nuevamente usado COIl error, el término
ciudadanos, sin <IU(' ('110 »ucda desnaturalizar. sin cmba ngo. el prin­
cipio de ieualdad que ('1 r{('l.dan 1 ("n to acordaba a todos los hombres.
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de la República, pero no para los del gobierno, y se imponía
- arto 4.° - la renuncia anterior a toda otra ciudadanía para
gozar ambos sufragios.

Son también de interés para nuestro estudio, el arto 6.",
destinado exclusivamente a los españoles europeos, a quie­
nes se les prohibía disfrutar de "oto activo o pasivo, mien­
tras la independencia de estos estados no fuere reconocida
por España, y el 7.°, que admitía una excepción morigerando
el r!g-or del anterior, al decir que tales españoles, decididos
por la libertad .y que hubieren hecho servicios distinguidos
a la causa del país. gozarían de la ciudadanía, obteniendo
antes la correspondiente carta.

Los restantes artículos de este capitulo tenían un ca­
rácter general. estando dedicados a regir la natura lizacion
de todos los extranjeros. Disponía el arto 8.°. que: J.os es­
pañoles y demás extranjeros que solicitaran ser ciudadanos.
acreditarían su buena comportación pública. su adhesión y
servicios a la sagrada causa de la independencia. por medio
de una información que debiau producir precisamente ante
uno de los jueces ordinarios de la ciudad o villa. en cuyo te­
rritorío residieren. con audiencia del síndico procurador ()
informe del cuerpo municipal. ~- teruunaba el arto ().o orde­
nando que unos y otros prestasen juramento de defender.
sacrificando sus bienes y vidas, a la independencia de Sur
América. del Rey de España. sus antecesores y metrópoli.

y de toda otra potencia extranjera. pudiendo - por la últi­
ma parte del precepto - el gohernador de la República <."0­

misionar la recepción de este juramento.

La Sección III tcrmiuaha en el Capítulo \"\ I, titulado :
«Prerrogativas del Ciudadano». que establecia en su artículo
único. que todo ciudadano era miembro de la soberania. y
repetía que en tal virtud tenía voto activo y pasivo en 10:-:

casos y formas designados por el reglamento.

El Capítulo VI" del Reglamento. que aparece enea­
bezanrlo la Sección 1V. quedando así mal ubicado, puesto
que su contenido - suspensión y pérdida (It- la ciudadanía -
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lo debió llevar a la sección anterior, fijaba las causales de tal
sanción.

La ciudadanía se perdía (cut. 1.0) por naturalización
en país extranjero; por aceptar empleos, pensiones O· distin­
ciones de nobleza de otra nación ; por la imposición legal de
nena aflictiva o infamante: por el estado de deudor dolosa.­
mente fallido. mientras no obtuviere nueva habilitación des­
pués de purgada la pena, y se suspendía (art. 2.°) por
ser deudor a la hacienda del Estado, estando ejecutado: por
ser acusado de delito, siempre que éste tuviere cuerpo jus­
tificado y por su naturaleza mereciera pena corporal aflictiva
o infamante; por no tener una propiedad por valor al menos
de 400 pesos (1) o no tener grado o aprobación pública en una
ciencia o arte liberal, o algún oficio lucrativo y útil al país,
y por el estado de furor o demencia.

Con respecto al derecho del extranjero a las funciones
electivas, el Reglamento no establecía normas restrictivas.

Así. en la Sección V, Capítulo Xl, «De. los Representan­
tes», no se hacía mención en tal sentido, porque se determi­
naba (art. 1.0): «N o podrán ser elegidos representantes para
el congreso de la provincia los que no tengan siete años al
menos, de ciudadanía antes de su nombramiento, se hallen
en ejercicio de sus derechos y a más tengan veinte y cinco
años cumplidos de edad y un fondo de 2.000 pesos. siendo
soltero. como asimismo todo empleado que disfrute de UIl

compensativo ° rédito equivalente al referido o profese algún
arte liberal con aprobación pública de alg-una universidad;
y si fuese casado, aunque pcr tcncz cn él la mujer» (2) sin
que, por lo tanto, se fijara distinción éllg-una entre la ciuda­
dmia por nacimiento y la obtenida por naturalización.

Con mayor razón, aún, se puede afirmar que el extran­
jero podía ser elegido g-obernadOl- de la República - como

(1). Si el ciudadano era rasado y la mujer pnscia tal propiedarl.
110 caía en la sanción.

(2). La redacción. confusa y defectuosa del artículo. nos induce
a transcribirlo literalmente para evitar la dc formnción del texto.
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dice el Reglamento - pues el artículo VI, del Capítulo Xl V,
que trataba: «Del Poder Ejecutivo», ni siquiera hacía men­
ción de la ciudadanía, como requisito, estableciendo, sim­
plemente que: «Ninguna persona será elegible para este
oficio, sin que sea al tiempo de su elección habitante de esta
República por seis años que hayan precedido inmediatamente
a su elección, aunque éstos hayan sido interrumpidos por un
año intermedio de ausencia, sin que tenga treinta y cinco
años cumplidos de edad y sin que al mismo tiempo posea
dentro de esta República una propiedad cuyo valor sea al
menos de cuatro mil pesos, siendo soltero, e igual cantidad
si fuere casado, aunque pertenezca a la mujer. o los demás
requisitos que previene el arto 1.0 del Capítulo Xl » (1).

Para terminar con el examen del Reglamento, nos co­
rresponde hacer notar la circunstancia de que, por primera
vez, se incluye en un cuerpo legal un precepto expreso des­
tinado al extranjero.

El arto 20 del Capítulo XXIII, que declaraba los dere­
chos, disponía que: «Todos los extranjeros de cualquier na­
ción que sean, se recibirán de la misma seguridad que las
de los demás ciudadanos. siempre que respeten la religión
del Estado y que reconozcan la independencia de esta Re­
pública, su soberanía y las autoridades constituidas por ia
voluntad general de sus habitantes.

Con' ese artículo quedaban salvados Jos numerosos erro­
res de que adolecía el Reglamento. desde el punto de vista
de su terminología. porque son muchos los mandatos donde
se usa el término excluyente «ciudadano». debiendo decirse
«habitante». generalizando así. las respectivas prerrogativas
y derechos que se declaraban patrimonio de todos los hOI11­

bres.
Es menester. aún. decir dos palabras sobre el concepto

de igualdad en las cargas que paralelamente revela el Re­
glamento cordobés,

(1). Es decir, el articulo r eícrcntr- a la elección de Rl';lI'l",l'll­
tantes que !hemos t ransoripto más arrihn.
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En el Capitulo XXVI, se fijaban las normas de organi­
zación de las milicias nacionales, a cuya formación debían
concurrir con los nativos, los extranjeros que gozaran de
sufragio activo en las asambleas cívicas, todo español euro­
peo con carta de ciudadano y todo africano y pardo libres,
habitantes de la ciudad, villas y campaña, que desde la edad
(~e 20 años hasta la de jO, eran ciudadanos del Estado, si
icuian robustez .

.\1 par de esta milicia nacional, se disponía en el siguien­
te capítulo XXVI I. la organización de las milicias ch-icas.

El Reglamento no es claro, al respecto, pues en tanto
«u el arto 1.0 se declara. de un modo general que: «Una milicia
bien reglada e instruida compuesta de los ciudadanos, es la
defensa natural más conveniente y segura a un estado libre»,
los siguientes preceptos, en cambio, parecen demostrar que
el a list a micnto era también obligatorio para el extranjero,
pues en ellos se dice (art. 2.°) que con. ese objeto. de los
habitantes de la ciudad y su recinto, se formará de nuevo el
cuerpo de cívicos. por reg-imientos. batallones o compañías
sueltas. y precisando más el concepto, el art, 3.° mandaba:
«Est¡~ milicia se compondrá Ú111C3.mente de los vecinos que
cuenten con una finca o propiedad cuando menos del valor
de cuatro cientos pesos. como igualmente de los dueños de
tienda abierta o de cualquiera que ejerza algún arte u oficio
público».

En nuestro concepto. esta obscuridad y confusión del
Heg-Iamento. no es más que un ejemplo del mal empleo que
~(" hacía de la terminología - defecto que ya hemos puesto
(l<- relieve - debiendo considerarse que el espíritu de la
leyera incluir también al extranjero en las obligaciones mi­
litares. porque se consideraba el Estado ¡ormado por ha m­
bres y no por ciudadanos, y en consecuencia. se hacía par­
ticipar a todos en las prerrogativas y se cxisria también a
todos contribución en las cargas.
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En 1821 - el 11 de Diciembre - la Asamblea Provin­
cial de Corrientes. «convencida de la necesidad de un pro­
yecto político de gobiemo y administración que promueva
la gloria. la prosperidad y la buena dirección en toda la pro­
vincia», decretó el Reglamento provisorio constitucional.

:\0 puede decirse ele este estatuto. lo que hemos afir­
mado del precedente: muchos S01l S\1S errores técnicos que
revelan confusión de concentos v .lcjan \I111C]¡OS vacíos,

La materia de la ciuda·dania. ocupaba un lugar promi­
nente del Reglamento - la Se<:cj('J11 11 - demostrando así
su importancia,

Consignado el principio del «j us soli», en el ar t. l.". que
declaraba ciudadano a todo el que hubiere nacido y residiera
en el territorio de la provincia. el Reglamento cstahlccia en
seguida las normas de naturalización de extranjeros.

Para los españoles, s(' mantenían las prohibiciones ge­
nerales en todo el país, 1leg;lndose1l's el voto activo y pasivo
mientras la Tndepcndcncia no fuera reconocida por la me­
trópoli (art. 3.°). exceptuándose sólo a los quc por su
adhesión a la causa y por importantes servicios al I·:stado.
se hicieran dignos de obtener la carta de ciudadanía (art. -t.0 ) .

Los extranjeros pertenecientes a otras naciones. adqui­
rian voto activo - como decía el Estatuto -- cumpliendo
los siguientes requisitos: a) celad de 2,:; a ños : h ) residencia
en el país con ánimo dc' domiciliarse. durante cuatro a ños :

c) poseer valores - afincados en el país - de -t.ooo pesos
a lo menos. o en defecto de esta condición. ejercer arte o
profesión útil: d ) saber leer y escrihir (art. ó.") y obtenían
voto pasivo a las magistraturas - exceptuando la de gohierno
- a los diez años de residencia (art. 7.°).

La carta de ciudadanía requr r ia el juramento «en manos
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-del gobernador», de observar la constitución del país y de­
fender a toda costa la independencia de la antigua metrópoli
(art, 8.0).

La parte restante de esta Sección I1, revela graves im­
perfecciones.

Así, el arto 9.°. comprendía, entre los derechos derivados
de la ciudadanía. la libertad y salvoconducto de todo ciu­
dadano para correr libremente el interior de la provincia,
comerciar o de otras necesidades indispensables a conservar
la vida.

El arto 10. agregaba: «Todo extranjero de la América
que no fuese domiciliado o no hubiese obtenido carta de
ciudadanía. no podrá por aquel principio discurrir lo interior
de la provincia por estímulo del comercio, ni por otro cuales­
quiera motivo: se exceptúa al extranjero que fomentase esta­
hlecimientos de agricultura». y. por fin, en el arto J J, se fija­
ha que la ciudad y el puerto ele Goya serían los lugares en
que podrían residir. encargándose al gobernador, comandan­
tes y jueces de partido. la, observancia de este artículo, que
- terminaha - «sólo lleva por objeto promover el interés
-ie los hijos del pais ('11 pro de los derechos que exclusiva-
mente le pertenecen».

Estas disposiciones dan al estatuto un carácter muy
restrictivo y lo definen como una rara excepción. en el con­
cierto de la Iegislación provincial, al punto que llega a
hacer peligrar la unidad del concepto de igualdad civil de
nativos y extranjeros. ya reinante en el país, en la época de
su sanción.

Con todo, la limitación de las prerrogativas del extran­
jero no vulneró nunca las garantías primordiales: el mismo
Estatuto. en su Sección VIII. sobre «Seguridad Individual».
contiene reglas aplicables a todos los habitantes, cuando
desenvuelve el principio elegantemente expuesto en su artícu­
lo 1.0 de que: «La persona del hombre es la cosa más hermosa
del mundo», y pone (art. 2.°) su vida, su honor. su hacienda.
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su tranquilidad y seguridad bajo la tnmediata protección de

las leyes.
y apesar de que el estatuto correntino incurre en el cen­

surable defecto de declarar algunas de las -garantías que
enumera, en beneficio del ciudadano, (1) no podrá nunca
verse en tal error la. negación de derechos que antes se han
hecho extensivos a todos los hombres.

IV

Un antecedente provincial digno de mención, es el Esta­
tuto provisorio constitucional de Entre Ríos, de 4 de Marzo
de 1822.

Acrecienta su mérito, la modestia y sinceridad que de­
mostraban sus autores, cuando, dirigiéndose a los ciudadanos
de la provincia, decían:

«Al presentaros el estatuto provisorio constitucional. re­
glamentos y decretos que hemos dado para la reforma de
nuestra administración, y restaurar eLordeu, la dignidad y

libertad. que hablarnos perdido, nosotros os eng-añaríamos ~i

nos lisonjeásemos de presentaros un invento o secreto parti­
cular en este orden. Con semejante propósito, más habriamos
aspirado a hacernos vanamente espectables que a ser útiles
y corresponder a vuestras confianzas : y si nosotros tenemos

(1). El error S(' Ilota, p. ej .. ('11 el arto 1'°, que proh ihia recluir al
ciudadano. mientras el delito de que se le acusara no se hubiere' pro­
hado scmiplcuamentc, por lo menos; en el arto 15. que impedía
allanar la casa de ningún ciudadano, sino con positivo conocimiento
~e haberse oc,~ltado en ella alg-ún contrabando o algún notorio de­
lin cuente y obligando a pedir al dueño de ella licencia para registrar­
la. aunque podía allanarse aún en el caso de negarse ésta. y en el
arto 16, que. determinaba que: «La prisión de todo ciudadano que
por-sus c~lt~ad~s' no es prcsumib le ,haga una abierta resistencia. no
se excusara Jamas con el aparato de la fuerza armada».
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talentos su íicien tes para el lo, ni parece que hay ruta alguna
nueva por descubrir en la materia, después de lo que se ha
apurado POI- el cspiritu constitucional, tan g"encralizado en
estos últimos tiempos.

«:\osotros no hemos hecho más que recoger y acomodar
a nuestras exigencias y circunstancias el resultado principal
de las meditaciones ele hombres superiores a nosotros, que
han sido sancionadas desde mucho antes de ahora, prorno­
virla s y respetadas por las naciones y pueblos cuya opulencia
y cngrandccimientc emulamos.

«Acaso no será todo lo bueno y todo lo mejor q ue pudiera
presentarse, pero sí creemos que es lo suficiente en nuestro
estado para ser felices, si lo cumplimos. No es, a' la verdad,
la multiplicación de leyes minutisiruas lo que hace la felicidad
de los pueblos, sino el cumplimiento de aquellas principales,
sin las que no puede haber sociedad alguna, orden, libertad.
ni adelanto; y éstas se. han recopilado en cuanto lo necesita­
mos. y en el verdadero sentido en que todos deben entender­
las para que no haya tropiezo en su cumplimiento por parte
de los ciudadanos. ni capciosidad que autorice a los que
mandan para burlarlas impunemente.

«1 re aquí toda la recomendación (P!C hen~os creído deber
hacer de nuestros trabajes en la formación del Estatuto cons­
titucional de la provincia. y de todas las demás sanciones y
declaraciones qll<' k acompañan. :\"O':nt!"lJS estamos persuadi­
dos d« haber puesto con ellas las liases de una paz sucesiva
inalterable. de la libertad civil del territorio. y de su prospe­
ridad y adelantamiento. rlag"amos todos ahora la experiencia
de cumplir las leyes. y no dudéis que aq uellos serán los resul­
tados».

Xo podríamos. por nuestra parte, dejar en olvido los
nombres de quienes llevaban tan elevarlos fines como norma
(:e su acción : los autores del Estatuto, fueron: Marcelino Pe­
la cz , José Francisco Taborda . j osé Soler. Pantaleón Panelo,
Casiano Calderón e 1g"nacj() Luis ~'roreyra.
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Desde el punto de vista en que I~OS encontramos. curres­
ponde estudiar la materia de .Ia ciudadanía y na~uralizaciún

óe extranjeros. leg-islada en la Sección ~ 1I del Estatuto.

Después de declararse ciudadanos. no sólo a todos lo;:
nativos de la provincia. si11 0 a 10s «dernás a mericanos na tu­
rales de cualquier pueblo o provincia de los territorios que
fueron españoles en América. que residan en ella de presente
v residiesen en adelante» (art 10<)), dándose así una proyección
-extraordinaria al principio del «j1..1S soli», que se extendía a
toda la América española. el Estatuto legisló sobre natura-
lización. '

Se determinó, por el arto T 10. que tal medida competía
sólo al Congreso y g-ohierno general de la Nación y se esta­
hleció que «con patente de las autoridades de aquella clase
que han reconocido las provincias anteriormente o de las que
en adelante se constituyan. serán también ciudadanos de 1;)
provincia' todos los españoles ~. extranjeros que la obtenira n :
debiendo presentarlas al g-ohierno para que se tome razón. de
ellas en el registro cívico que debe llevarse para este efecto
y se publique en la Gaceta para conocimiento general. Sin
este requisito no tendrán efecto alguno. ni se aprovecharán

los agraciados de su privileg-io».

Concedemos a esta disposicióu singular importancia. que
es, en nuestro concepto, el antecedente legislativo directo. él

la vez que el más remoto. del precepto constitucional del
arto 6¡. inciso .T T, referente a la atribución excluyente <Id

Congreso. de legislar la materia (1).

En el fondo. el régimen que adoptaba respondía él la
orientación del Estatuto que consagraba el sistema federa­
tivo. constituyéndose la provincia de Entre Ríos, no como

(1). Verr-mos, más adelante. al estudiar el sistema constitucional
sohre legis-lación de ciudadania y naturalización. como éste l'S propio
de nuestro pais y como los constituyentes de J853 se apartaron, ex­
presamente del texto nort eamericauo vigente en aquella época y hoy
tamhién modificado por la enmienda X IV.
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una república aislada, sino como componente del Estado,
que aparecía así como una .entidad reconocida (1).

De allí, pues, otro motivo de interés para nuestro estudio,
en este derecho público provincial.

Establecido el principio que hemos expuesto, la Cons­
titución entrerriana legislaba sohre suspensión y pérdida de
la ciudadanía.

No hemos de detenernos en las disposiciones pertinentes,
«ue tienen sólo relación indirecta con este trabajo, bastando
decir, para mantener la continuidad del asunto, que en esas
disposiciones (arts. lila 113) se fijaba como privativo del
ciudadano el derecho de sufragio y se establecía como se per­
(!ia su ejercicio por delitos que merecieran pena de muerte, in­
famante o de expatriación y se suspendía para. los acusados
por tales delitos durante la sustanciación de la causa, para
los locos, dementes, deudores quebrados de mala fe, deudo­
res de plazo cumplido al erario público, los esclavos y los
niños menores de diez y ocho años.

Para el extranjero naturalizado, se estableció un sis­
tema particular con respecto al ejercicio del derecho político
y se dispuso en el arto 1 q que tendria suspenso el derecho de
ser votado para cosa alguna, o la voz )' voto pasivo en la
provincia hasta diez años después de. haber sido naturalizado,
excepto el caso de nn mérito relevante y una gracia parti­
cular que fuera concedida por el Congreso.

El Estatuto buscaba de este modo que la incorporación
del extranjero a la masa de los ciudadanos significara en
1calidad una verdadera asimilación de las modalidades del
ambiente, tratando de que el ejercicio de su derecho de su­
fragio coincidiera con la compenetración del individuo -que
lo debía usar dentro ele las prácticas democráticas que ga­
rantizaba.

(1). A difererrcia de casi toda!' las dcmá .. provincias, que como
Jo hemos visto en el Estatuto de Córdoba Se erigían en repúblicas
y SI' daban SlUS institocioncs con absoluta pr esciudcncia de la Na-
ción. cuya personería era dcs conocida. .
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Desde el punto de vista de los derechos civiles del ex­
tranjero, el Estatuto contenía una serie de disposiciones
(arts. 96 a 108) que los enumeraban y definían ampliamente.
. Bastará referirnos a lo preceptuado en los arts. 96y 97
para demostrar que la igualdad civil tenía una perfecta con­
sagración.

El primero de ellos disponía: «Los miembros del Estado­
- es decir, todos los hombres - dehen ser protegidos en el
goce de los derechos de su vida. reputación. libertad y pro­
piedad. Nadie puede ser privado ele alguno de ellos sino con­
forme a las leyes», y el segundo. decia que «Los hombres
son de tal manera iguales ante la ley. que ésta. bien sea
penal, preceptiva o tuitiva, debe ser una misma para todos.
y favorecer igualmente al poderoso 'Iue al miserable para
la conservación de sus derechos».

En cuanto a las funciones electivas. el Estatuto tenía un
carácter marcadamente nacionalista.

Lo prueba el hecho de que. para ser diputado al Con­
greso se requería (art. 2. 0

) ser ciudadano natural de América
y para poder ser elegido gobernador era necesario (art. 53)
ser ciudadano natural del territorio de la Unión.

v

La Asamblea de Catamarca dictó en 11 de Julio de 1823.
el Reglamento Constitucional de la Provincia, que comenzó
legislando los «Derechos ~- deberes de todos los particulares
en la Sociedad».

En ese capitulo se determinan todos los derechos civiles
y todas las cargas de que gozan y a que están sujetos los
miembros' de la provincia.

Sería largo y fatigoso enumerar todas las disposiciones.
relativas a este asunto.
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En cambio - y para demostrar que el extranjero goza­
ha de una verdadera situación de privilegio - debemos
hacer mención de uno de sus preceptos (art. 15) que dis­
ponía que: «Todo hombre de he sobrellevar gustoso cuantos
sacrificios demande la patria en sus necesidades y peligros.
~in que =-,e exceptúe el de la vida. si no es que sea extranjero».

En cuanto a la naturalización del extranjero. el Regla­
mento de Catarnarca. establccia en su arto .)0. que con pa­
tente de las autoridades emanadas del Congreso y gobiernos
generales. reconocidos anteriormente por las provincias. se­
rían también ciudadanos de la provincia. los españoles y ex­
tranjeros que las obtuvieran. debiendo presentarse al go­

bierno para que se tomara razón de ellas en un registro es­
pecial que se llevaría al efecto. sin cuvo requisito no tendrian
valor alguno. ni aprovccharian los agraciados de sus privi­
legios.

El arto 31 repetía las causales de pérdida de la ciudadania
enumeradas en el estatuto entrerriano - que debió ejercer
gran influencia en el que estudiarnos - y determinaba la
forma de suspenderse el ejercicio de Jos derechos políticos
que eran también las mismas que en aquél. salvo la de deudor
fallido de mala fe que aqui no aparece. y agregándose en Ca!11­
bio, la de hijo de familia que. parece desprenderse de la re­
dacción. no gozaba de las prerrogativas de ciudadanía. cual­
quiera fuese su edad.

Xos interesa la d ispusjcion de! art. 33. que suspendía el
derecho de ser votados a I()~ ciudadanos un tural izados. dentro
del plazo de diez años de su naturalización. excepto - tarn
bién corno en el estatuto de Entre Rios - el caso de un mérito
relevante o de una gracia.

Corresponde decir que el Reglamento adoptó en cuanto
atañe a la~condici~nes de elegibilidad de los diputados, dis­
posir iones consignadas en el reglamento provisorio de 181,7.

El arto <)2 disponía. con respecto a las condiciones que
debia reunir el candidato a la gobernación. que fuera ciuda-
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dano natural del territorio de las Américas libres. elimi­
nando así a.l extranjero.

Por último, debemos hacer mención de algunas cláusulas
del Reglamento que hacían participar a todos los habitantes
en las cargas públicas.

Así, el arto 125 organizaba dos clases de milicia: la una
cívica o de la justicia y el derecho, y la otra provincial o del
orden e integridad.

Los artículos siguientes, mandaban formar la primera con
Jos habitantes de la ciudad (art. (20) cuyas condiciones se
fijaban en el arto 127 y eran: poseer finca () tienda, ejercer
arte u oficio público, o ten ('1' en la ciudad n pueblo. casa pro­
pia y hogar.

En cuanto a la segunda. el arto 133 d isponia qUl' fuera
formada por todos los demás 110 contenidos en el arto u7. Y
finalmente, el arto 134 parece demostrar que la obligación
del servicio militar era común a ciudadanos ). extranjeros. al
disponer que: «Todo habitante. desde quince hasta setenta
(años). es soldado».

VI

El Congreso de la provincia de Corricutes. «consideran­
do la necesidad de reformar la constitución política de la pro­
vincia, y en virtud de la soberania orrlinar ia y extraordinaria»
de que estaba investido, acordó y sancionó la nueva Consti­
tución provincial.

Pocas variantes introdujo este Estatu-o al sancionado en
1821, en materia de ciudadanía y natnra liznción.

Sólo merece destacarse l'l hecho de que, en lugar <1('
considerarse ciudadano al individuo nacido y residente en la
provincia, únicamente. se amplié) el principio y se atrihuy",
la ciudadanía a todos los nacidos en las Américas. antes
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denominadas españolas (art. 1.Q de la Sección II eCiuda­
dania»).

Respecto a la forma de otorgarse las cartas de ciuda­
danía, se mantuvo el sistema administrativo que acordaba
la facultad «al gobierno», y solamente se varió en cuanto se
refiere al informe que debian dar los alcaldes de primera ins­
tancia y el alcalde mayor (art. 5.° de la misma Sección) en
lugar del síndico procurador general de que hahlaba el Es­
tatuto de 1821.

Y, por fin. se recordará que el Reglamento de 1821 dis­
ponía que los extranjeros no domiciliados o que no hubiesen
ohtenido carta de ciudadanía, no podían «discurrir lo interior
de la provincia por el estímulo del comercio o por otras ne­
cesidades indispensables! para conservar la vida» y se recor­
dará. igualmente. que se exceptuó de esta prohibición al ex­
tranjero que fomentase establecimientos de agricultura. Pues
hien, el nuevo Estatuto limitó, aún. esta excepción, fijando
el valor mínimo de 2.000 pesos para esos establecimientos de
agricultura. de modo (Iue se acentuó el carácter restrictivo
de la Constitución primitiva. .

En cambio. el Estatuto de IR2,1, adrr itió con mucha li­
heralidarl al extranjero al ejercicio de la función pública:
(,1 arto r3. de la Sección lII. que trata de las «Asambleas
Electorales». permitía, en efecto. que fuera diputado quien
tuviera evecindario en el país por origen o domicilio». sin
exig-irse ningún otro requisito. tal corno una verdadera natu­

ralixación. término de residencia. etc.

Xo se sabe qué recuisitos eran necesarios para poder
ser elegido gobernador. pues el Estatuto calla sobre el punto.

En cuanto al Poder Judicial. el arto .....0 de la Sección VII.
establecía que nadie podrá ser «alcalde mayor, ni de primera
instancia. que no fuera «vecino del país». sin que, en reali­
dad, pueda decirse si aquí. C0ll10 en el precepto referente a
los diputados. esta vecindad era «de origen o domicilio», de­
hiendo -r-ntenderse. en nuestro concepto. que el tt:'r~ino era
comprensivo y no restringido.
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Para terminar. nos corresponde decir que este Estatuto
de 1824, repetía las disposiciones sobre seguridad individual
del de 1821.

VII

La provincia de San .1 uan se dió en 1825 la famosa Carta
de Mayo, que, en el fondo. no es sino la consagración de las
libertades individuales claramente determinadas en un Es­
tatuto que les diera eficacia; práctica y obligara a respetarlas.

El concepto de habitante y ciudadano aparece en sus
disposiciones perfectamente equiparado, de tal modo. que
el extranjero estaba en U11 pie de absoluta igualdad con el
~~ ,

La libertad individual era así. patrimonio de todo hombre
(art. 2. G

) ; todo hombre era, también, libre en el ejercicio de
sus facultades personales. respetando el derecho de los
demás que fuese declarado por ley (art. 3.°) : Y el individuo
era libre de pensamiento y de palabra (art. 4.°).

La libertad de trabajo (art. 6.0) : la garantía de la liber­
tad, seguridad y propiedad individual contra los ataques de
los funcionarios públicos y de los atentados particulares
(art. 8.°); el sometimiento a la ley (art. 10). iban dirigidos.
expresamente, a habitantes y ciudadanos.

La noción de igualdad aparece. 1)11es, en forma precisa :
pero hay aún algo más.

El artículo 16 de la Carta adoptó. voluntaria. espontá­
nea y gustosamente como su :,,<.'Iigión dominante. la católica,
apostólica. romana. universal en la provincia y estableció
también la subvención de sus ministros y la conservación )'
multiplicación' de sus templos.

Pues bien: no obstante el profundo arraigo de la santa
creencia que tal disposición demuestra, los constituyentes de
San Jnan no vacilaron en una concesión que dehia tener
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una gran trascendencia para (,1 extranjero y el siguiente ar­
tículo 17. dió a todo ciudadano (1 extranjero, asociación del
país o extranjera. la garantía de no ser turbada en el ejer­
cicio público de su religión. cualquiera que profesare.

No podrá. pues. exigirse mayor suma de libertades para
el extranjero. que las contenidas en esta Carta de Mayo, a
la que acaba de rendirse. en ocasión rk cumplirse el cente­
nario de su redacción, la justicia que te corrcsponde.

VIII

El Congreso de Diputados Representantes de la provin­
cia de San Luis, dictó el 7 de Enero de 1832, un reglamento
provisorio para su régimen y gobierno.

La urgencia con que fué redactado este cuerpo de legis­
lación. explica el carácter inorgánico e incompleto de los pre­
ceptos que contiene.

Se enumeran algunas - muy pocas - garantías indivi­
duales sin que se dedique capítulo especial al extranjero.

Con todo. merece-n destacarse algunas cláusulas de este
Reglamento: así. en la materia de los cargos electivos se
estatuyo que el gobernador (art. l." del Capítulo 111, «Poder
Ejecutivos será elegido por los diputados representantes,
debiendo recaer la desijmación en la persona de l11l ciudadano
hijo del país o vecino que tenga diez años de residencia en él
y capital de 1.000 pesos lo menos, en bienes raíces, o estables,
consagrándose así. el derecho del extranjero residente para
optar a la primera magistratura de la provincia.

Y. refiriéndonos a las garantias individuales, podemos
decir que el Reglamento sólo tenía algunas disposiciones de
circunstancias. como la del articulo 25, del mismo Capítulo
IIJ, que trata del Poder Ejecutivo -- lo que. de paso. de­
muestra g-raves defectos de metodologia - donde se mandaba
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que «ningún propietario entregará auxilio de ninguna espe­
cie (para la lucha contra. los indios) sin que sea previa la
orden superior, exigiendo el recibo de la especie: entreg-ada».
disposición que era comprensiva de ciudadanos y extranjeros.

El artículo 28, en cambio, estaba ,Jirig-ido a los ciuda­
danos únicamente, y garantizaba el pleno respeto de sus
intereses contra todo posible atropello de persona de cual­
quier graduación que fuese. Pero tampoco ha de verse en
esta fórmula una exclusión del extranjero. porque la termi­
nología equivocada no puede, en realidad, significar otra cosa
cIue un defectuoso y confuso uso de las palabras ciudadano
y habitante o individuo, lo que es tanto más exacto. cuanto
que hubiera sido difícil saber quienes eran y quienes no, ciu­
dadanos, ante la carencia de disposiciones sobre naturaliza­
ción que acusa este Reglamento,

Otras disposiciones, en cambio, tenían aplicación para
el extranjero, sin ninguna duda; tal, por ejemplo, el artículo
2Y. que impedía fusilar o confinar a ningún reo sin el previo
proceso y la sentencia legal.

IX

Entramos. ahora, al estudio de uno de los antecedentes
legislativos más importantes entre cuantos hemos analizado:
la Constitución de la provincia de Buenos Aires de 1833.

Se trata de un verdadero código constitucional. tanto
por la armonía y claridad de sus preceptos. cuanto por la
buena metodología con que están dispuestos.

Pudieron decir, con verdad, sus autores, que en la sec­
ción segunda estahlecian la ley de ciudadanía: de la provincia
«con toda aquella liberalidad que reclaman sus intereses y
relaciones interiores y que está en consonancia con las luces
del siglo». clasificando «las personas que pueden tomar parte
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en las deliberaciones populares r las que están expeditas
para obtener los primeros destinos de la provincia, así como
las que se encuentran con inhibición legal, terminando que
«ya se ve que esto es de¡ sumo interés».

En esa Sección Segunda, se dividieron (art. 6.°) los ciu­
dadanos en legales y naturales, y después de establecer que
son naturales «todos los hombres libres nacidos en su terri­
torio». se dispuso que se consideraría ciudadanos legales:
«1.0 los hijos de estos (naturales). donde quiera que nazcan,
los que entrarán en el ejercicio de la ciudadanía desde el acto
de pisar la provincia con ánimo de permanecer en ella; 2.° los
hijos de las demás provincias que componen el territorio de
la República, del mismo modo y forma que se expresa en el
miembro a nterior : 3.° los extranjeros que han combatido y
combatieren en los ejércitos de mar y tierra de la República;
4.° los extranjeros casados con hijos del país. que profesen
alguna ciencia, arte o industria, o posean algún capital en
giro o propiedad raíz, y se hallen residiendo en el país al
tiempo de jurarse esta constitución y se inscriban en el regis­
tro cívico; 5.° los demás extranjeros que posean alguna de
las calidades que se acaban de mencionar, y teniendo cuatro
años de residencia en la provincia, obtengan carta de ciuda­
danía; 6.° los que. por servicios notables y méritos relevantes,
la consiguieren».

Como se ve, la Constitución cstahlecia el sistema del
ejus soli» como determinante de la nacionalidad, admitiendo
la extensión del principio a los hijos rle ciudadanos nacidos
en el extranjero.

y en punto a naturalización. se estahlecia un dohle sis­
tema: de residencia. acompañada con otras circunstancias,
por una parte. y honorífica, sin sujeción a reglas determina­
das, por otra.

No se admitía la coexistencia de la ciudadanía de la pro­
vincia, con otra extraña, pues la naturalización en país extran­
jero era causal de suspensión de' 105 derechos de ciudadanía
(art. 7.°. inciso 3·") y tampoco podían admitirse distinciones.
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empleos o títulos de gobiernos extranjeros, sin especial per­
miso de la asamblea, so pena de perderse la ciudadanía (art.
8.0, inciso 1.0).

Las condiciones de elegibilidad para la función pública
estaban determinadas claramente en las secciones respecti­
vas: en la Sección Cuarta, «Del Poder Legislativo», Capítulo
1, «De la Cámara de Representantes», encontramos el ar­
tículo 19, que permitía al extranjero naturalizado, que hubie­
re adquirido su ciudadanía legal siete años antes, ser elegido
representante, r en el Capítulo U, «Del Senado», se dispuso
por el artículo 26, que podrían ser elegidos senadores los
extranjeros con diez años de ciudadanía legal.

Pero el extranjero naturalizado no podía llegar a la
gobernación de la provincia. porque' el artículo 81 de la Sec­
ción Quinta, «Del Poder Ejecutivo», requería que el aspi­
rante hubiese nacido en la provincia y residido en ella por
tres años inmediatamente antes de su nombramiento, excep­
tuándose de esta condición en el caso de que huhiere estado
ausente en negocios públicos oc la provincia o de la Repú­
blica. sin que pudiese nunca suprimirse la condición de na­
tivo de la provincia.

La Constitución terminaba en su Sección Novena, tra­
tando las garantías individuales que eran g-enerales a todos
los habitantes (1).

(1). Como ("11 otra-s Constituciones. no puede hacerse excepción
de lo dispuesto en el artículo 1'50, que disponía que «la casa de
un ciudadano es un asilo inviolable». siendo solamente un ejemplo
- el único - de un <.>rror terminológico,

Por otra parte, en cambio, existiría una gran compensación, si
nos atuviéramos estrjctarnente a la letra, en :10 preceptuado en el
artículo 1'51$ , que' declaraba tlujeto 31 todo ciudadano al juicio de rcsi­
dencia, pareciendo así excluir al extranjero. Pero aquí está la de­
mostración de que se trata de una circunstancia sin trascendencia.
pues de 10 contrario llezariamos al absurdo de q-ue el extranjero, a
quien precisamente en todos los tiempos y en todos los pueblos
se han dirjg'ido esa clase ele [eycs, estaba excluido de su sanción.
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j ujuy dictó. para su g-ohierno. el Estatuto provincial de
() de Febrero de 183Q.

Dedicó la Sección JI a legislar la ciudadanía. determinan­
do allí las condiciones para adquirirla. suspender su ejer­
ricio o perderlo.

El artículo 4.° disponía textualrneutc :

«Son ciudadanos en eivrcicio :

«l." Todos los hombres libres nacidos en el territorio de
la República, con dos años de residencia en la provincia. 21
años de edad. que profesen alg-una industria, ciencia o arte,
~111 sujeción a otro en clase de sirviente doméstico.

«2." Los hijos de éstos donde quiera que nazcan, ma.ni~

festando su voluntad de domiciliarse en la provincia.
«3." Los extranjeros. padres de 105 ciudadanos naturales.

avecindados en el país de ..de antes del año 1826. que se ins­
criban en el reg-istro ch-ico.

4:4.0 Los extranjeros que han combatido y combatieren
en los ejércitos de la República y tengan cuatro años de resi­
dencia en la provincia.

4:5. 0 Los extranjeros establecidos y que se establecieren
después del año 182Ó. que. obtengan carta de ciudadanía.

No existía una prohibición expresa. que impidiera la si­
multánea existencia de otra ciudadanía extranjera, pues no
se enumera tal causal como de suspensión o pérdida de la
ciudadanía. ni tampoco se negaba al ciudadano el derecho de
aceptar distinciones de gobiernos extranjeros.

En cuanto a la elección de gobernador, el artículo 27 de
la Sección V. «Del Poder Ejecutivo», exigía que el candidato
reuniese la condición de ciudadano natural, a las demás re­
queridas para ser representante con 3S años de edad. pero
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disponía también que, en el caso de reunir tudas las calidades
expresadas. algún ciudadano nacido fuera del territorio de
la provincia y haberle prestado relevantes servicios. podría
recaer en él la elección del Poder Ejecutivo.

Esta última parte del artículo deja la duda sobre si el
extranjero podía o no ser electo gobernadur; en él se habla
del «ciudadano nacido fuera del territorio de la provincia».
pero ¿ era necesario haher nacido dentro del territorio de la
República? Pensamos que la respuesta afirmativa se im­
pone. y en consecuencia, era: preciso. por lo menos. ser arg-en­
tino de nacimiento, aunque no jujeño.

La Sección VIII. «Disposiciones generales», estaba de­
dicada a garantizar los derechos civiles de los habitantes de
la provincia. Creemos innecesario agregar que ella adolece
de los vicios derivados del mal empleo rle los términos. que
hemos anotado en otros estatutos, sin que pueda alterarse
por ello el principio de igualdad de nativos y extranjeros.

XI

El 25 de Julio de IR:p, "e sancionó la Constitución de la
provincia de Santa Fe.

A la materia de la ciudadanía y naturalización. el esta­
tuto dedicó la Sección VIII. «De la Ciudadanía. modo de
suspenderse y perderse».

El artículo 60, disponía: «Son ciudadanos y guzan de
todos los derechos de tales, conforme a las declaraciones de
este estatuto, todos los hijos nativos de esta provincia y
demás americanos naturales de cualquier pueblo o provincia
de los territorios que fueron españoles en ambas Américas.
que residan en ella. de presente o que residiesen en adelante.
Estos son ciudadanos naturales».

Quedaba, así, consag-rado el principio del ejus soli». con-
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fercntc de nacionalidad)' extendido a todo el territorio ame­
ricano.

El artículo 61, contemplaba la situación de los extran­
jeros, estableciendo: «Los extranjeros vecinos de esta pro­
vincia, padres de ciudadanos naturales; los que hayan obte­
nido ciudadanía en las provincias de la Confederación; los
q.ue hayan combatido o combatieren en defensa de la nación
argentina y de esta provincia; los extranjeros casados con
hijas del país que fijen en él su residencia y profesen alguna
ciencia, arte o industria, o posean algún capital en giro o pro­
piedad raíz en la provincia; los que obtengan gracia especial
de la honorable junta de representantes por servicios nota­
bles o méritos relevantes; los extranjeros no casados que
tengan las calidades antedichas y diez años de residencia en
la provincia; todos estos son ciudadanos naturales o legales».

De esta cláusula y de la ausencia de otras que la com­
plementaran, se deduce que en la Constitución santafecina
la ciudadanía se otorgaba sin necesidad de petición del in­
teresado, porque el extranjero aparece incorporado a la na­
cionalidad sin que mediara ningún acto suyo, en tal sentido.

Este artículo 61, revela I1n error que, posiblemente ha
de ser de redacción ° de copia; en efecto, el anterior - ar­
tículo 60 - considera ciudadanos «naturales» a los compren­
didos en sus incisos, y 1nego. el artículo 61. da d carácter de
ciudadanos «naturales o legales», a los que enumera, de tal
modo, que el concepto aparece confundido.

Una disposición especial es la del artículo 62, que' ex­
cluía de la ciudadanía a quienes no profesaran la religión
católica apostólica romana. haciéndose así una excepción al
principio de la libertad de cultos, que era innecesario repetir,
porque ya el artículo 4.(') prohibía «el ejercicio de todo otro cul­
to público y privado» que no fuera la religión católica, e im­
ponía a sus habitantes el mayor respeto y sumisión. De este
modo, no sólo el ciudadano. sino todo hahitante debía obser­
var el principio religioso.

Debemos hacer notar, para terminar COII lo relativo a
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la naturalización de extranjeros. que el Estatuto no admitía
la naturalización en país extranjero sin perderse la ciudadanía
(art. 65, inciso 2.°). como tampoco podía coexistir ésta con
empleos, distinciones o títulos de gobierno extranjero. admi­
tidos sin autorización del gobierno que «corresponde eil el
país» (art. 65, inciso 4.°).

En cuanto toca a los cargos públicos electivos, su acce­
so no era permitido al extranjero.

El artículo 25 de la Sección V. «Poder Ejecutivo». man­
daba que la. elección de gobernador recayera eeu persona na­
tural del territorio de la provincia», y en el mismo sentido. el
artículo <)O. de la Sección X JJ. «Forma de elección de Dipu­
tados», establecía como condición de eleg-ibilidad de los re­
preseutantes. la ciudadanía natural.

Refiriéndonos a los derechos civiles y garantías primor­
diales del individuo. encontramos en el Estatuto dos seccio­
nes: la IX. que trataba de los «Derechos particulares». y la
X, que enumeraba los «Deberes del Ciudadano».

La primera contiene disposiciones comprensivas de todos
los habitantes de la provincia a quienes se protegía en ecl
goce de su vida. honor. libertad. seguridad y propiedad»
(art. 66). de tal modo. que el extranjero tenía en principio.
los mismos derechos que el nativo (r).

En la Sección X. se determinaban los «Deberes del ciu­
dadano» en una forma confusa.

De las disposiciones que contcnia. solamente una. la del
artículo 82. puede considerarse un deber ciudadano - sen-ir
~·la patria con sacrificio de su vida. si fuese necesario: ­
pero las demás son comunes a todos los hombres, y por con­
sig-uiente. al extranjero: tales las del artículo 80. - de obser­
vancia de la ley; artículo 81. - prestar honor y respeto a
la religión del Estado - y artículo 83. que sancionaba a «cual­
quiera» que traspasase las leyes o las eludiera.

( i ). Sólo las dis-posiciones de los arÜc;ulos 71. que cOllsa,gr:l'ha la
inviolabilidad del domicilio, y ¡Q. que acordaba el derecho de pcti­
clonar y elevar quejas a las primeras autoridades de la provincia,
hablan del «ciudadano». y no corno los demás. de «indi\'iduos» o
<hahitantes>.
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y esta mala mctodología de la Sección X, acarrea la
duda de saber con precisión cual era la situación del extran­
jero con respecto a las obligaciones militares.

En nuestro concepto, debe considerarse que el extran­
jero debía prestar auxilio al Estado, mediante la orden del
magistrado civil. obligación que se desprende interpretando
a «contrario sensu» el artículo 7~, que decía, textualmente:
eNingún individuo será ohligado a prestar auxilios, sean de
la clase que fueren. para el Estado. ni a franquear su casa
para alojamiento de militares, sin orden del' magistrado civil,
la que servirá de documento al propietario para su corres­
pondiente indemnización»; pero nunca debía. servir a la pa­
tria con su aporte personal y al' sa.ngre, porque el artículo 82.
a pesar de hallarse mezclado, como hemos visto, con dispo­
siciones comunes a todos. es indudable que sólo estaba des­
tinado al ciudadano. lo que resulta indudable, no tanto por
el título de la sección en que estaba colocado, sino por la
circunstancia de que su misma presencia demuestra el deli­
berado propósito de los autores del estatuto de 'hacer la
distinción entre Las cargas meramente materiales y la con­
tribución personal y de sangre, imponiendo las primeras a
todos por igual y eximiendo de las últimas al extranjero.

XlI

Córdoba dictó UII lluevo Cúdig-o constitucional el 1.° de
Febrero de 1847. para sustituir el de 30 de Enero de 1821,
que hemos estudiado.

Se repitieron las declaraciones de derechos consignadas
('11 el estatuto que se derogaba, determinándose en los mis­
mos términos que en aquél, qu(' todo hombre gozaría de esos
derechos en territorio del Estad'). íuc ra o no ciudadano amcri-



cano (1 extranjero (art, 2.". Sección I. U
• Capítulo 1l. «1Jerecho

Público. Derechos que competen al homhre en sociedads ).
En materia de: ciudadanía. ~e introdujeron algunas va­

riantes.
Se modificó el precepto que acordaba al extranjero. des­

pués de diez años de residencia. voto pasivo para los empleos
de la República (art. 3.". Sección Y'. Capitulo VI. «De la Ciu­
dadanía». del Estatuto de 1821). estableciéndose. en cambio.
<]uc a los seis años de residencia, tendría voto pasivo. siem­
pre que reuniera. la indispensable calidad de americano rart.
3.°. Sección 3.B

• Capítulo \'1. «De la Ciudadanía». del Reg-la­
mento de IR.¡.¡). quedando así rcstringi,lo.

Por otra parte. como ya. la independencia americana ha­
bía sido reconocida por España. SI' var ió la fórmula de jura­
merito que se exigía al extranjero que se naturalizaba y SI:

suprimieron las medidas de excepción que prohibían la na­
turalización de españoles.

También se modificaron algunas disposiciones ello dcrc­
cho político. y así el artículo 12 del Capítulo IX. e l )c la
Elección de Representantes para el Cong-rcso de la Provin­
cia. Asambleas Primarias». del ü',<1ig-o de 1821. que cxigia I~\

calidad de ciudadano eu ejercicio el" sus derechos para ser
nombrado elector, fue reemplazado por el artículo t .", qm'
se limitaba a requerir la condición de «federal decidido», 10
«uc demuestra que el extranjero pudo entonces ser elector.
ya que el federalismo no sólo nr: era patrimonio ciudadano.
sino que constituía una imposición común a todo habitante.

Se mantuvieron en un todo los requisitos necesarios
para ser representante, y se rr-str ingi« el acceso ,11 la g"Obl'r­
nación de la provincia; en tanto. el estatuto de 1821. sola­
mente exig-ía (art. 6.°. Capítulo XI V. «Poder Ejecutivo»)
la calidad de habitante anterior de seis años, en el código de
1847. se requería haber nacido en la provincia, de modo que
el extranjero no pudo ya ser electo gobernador.

Con respecto a las cargas militares. el estatuto de 1H47
refundió las cláusulas del de 1821. e impuso la obligacion a



todo individuo residente en la provincia, desde la edad de
diez y seis años hasta la de cincuenta, de modo que, por re­
gla general, el extranjero dehía el servicio militar, pero se
estableció una excepción que en el viejo código no existía
y se excluyó a los extranjeros cuyas naciones hubieran cele­
hrado tratados con la República al respecto (art. 2.°, Sección
VII, Capítulo XVIll, «Milicias de la Provincia» ).

XIII

El último antecedente legislativo provincial, dictado
antes de la sanciónl de la Constitución Nacional, es e~ Esta­
tuto provincial de Tucumán, de 27 de Octubre de 1852.

No contiene disposiciones especiales sobre ciudadanía y
naturalización.

Tampoco hay en él. mayores referencias sobre la conce­
sión o negación del derecho político pasivo del extranjero,
debiendo mencionarse únicamente la del artículo 30, de la
Sección IV, «Del Poder Ejecutivo». que exigia, para ser ele­
g-ido gohernador. entre otras condiciones. la de ser argen­
tino.

Podriamos ag-reg-ar, únicamente, que en materia de de­
rechos y g-arantías individuales. el Estatuto es muy claro. La
Sección VII, «(;:uantías», que trataba la materia, establecía
(art, 53) que el cc'ldigo estudiado, garantizaha a todos, los ha­
bitantes de la provincia, S11 libertru] civil, su seg-uridad indi­
vidual. su propiedad y su ig-ualdad ante la ley. sin que ninguna
de las restantes disposiciones restring-iera tales prerrogativas
que, en ningún momento. aparecen concedidas al ciudadano.
sino a todos.

Terminamos aquí. este capítulo sobre la legislación de
las provincias arg(.'ntinas, en lo r('{('rente a la condición del ex­
tranjero.
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En páginas posteriores hemos de reflejar su importancia
ante los problemas que se presentaron a los Constituyentes
de 1853, y a los legisladores de 1857 y 1869, en especial. con
referencia al sistema de legislación uniforme sobre la materia.
de ciudadanía y naturalización que se adoptó.

Por ahora, y como consecuencia inmediata de su ex­
posición, podemos apreciar las múltiples graduaciones que
ofrecen los distintos códigos provinciales, semejantes, sin
embargo, en la concesión de derechos fundamentales que
nunca han sido negados al extranjero.





CAPITULO NOVENO

LA CONSTITUCION DE 1853





L~ CONSTITUCION DE 1853

El principio. Exposición de los
preceptos referentes a la condi­
ción jurídica del extranjero. Ideas
generales en relación a la legisla­
ción americana.

Los hombres de 1853. compenetrados de las necesidades
del país. cuya unidad nacional trataron de consolidar, dedi­
caron a la materia de la condición jurídica del extranjero,
las más amplias declaraciones que garantizaran la igualdad
civil de nativos y extranjeros, propendiendo a la inmigración
y población del territorio cuyas puertas ahrian para todos
los hombres del mundo que quisieran habitar el suelo arg-en­
tino.

De acuerdo a estas ideas. la Carta Fundamental dt' la
Nación contiene. sabinmente expuestos, una serie de pre­
ceptos que. en conjunto. la definen como la más liberal y
g-encrosa del mundo.

Todos los derechos fundamentales de la personalidad
humana: de trabajar y ejercer toda industria lícita: de na­
vegar y comerciar: de peticionar a las autoridades; de en­
trar. permanecer. transitar y salir del territorio arg-entino'
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de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de
usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines úti­
les; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender,
se conceden a todos los habitantes de la Nación (art. 14),
repitiéndose tan generosa declaración en el artículo 20. qUL'

expresamente acuerda esos derechos a los extranjeros.
Todos sus habitantes son iguales ante la ley. y admisi­

hles en los empleos, sin otra condición qua la idoneidad, y la
igualdad es la hase del impuesto y de las cargas públicas,
como 10 declara el artículo 16; la inviolabilidad de la. propie­
dad no es privilegio ciudadano, desde que ningún habitante
de la Nación puede ser privado de ella sino en virtud de
sentencia fundada en lev (art. 17). y por último, demos­
trando que el rol del Estado no es simplemente de garantía
o de tolerancia pasiva. el artículo 25 determina que el Go­
hierno Federal fomentará la inmigración europea y no podrá
restringir. limitar. ni gravar con' impuesto alguno. la entrada
en el territorio argentino de los extranjeros que traigan por
objeto labrar la tierra, mejorar las industrias (' introducir y
enseñar las ciencias y las artes.

He aquí. en síntesis. las garantías del derecho del
extranjero.

i Qué lejos estamos de los localismos estrechos, y aún,
qué larg-o es el camino recorrido desde la época de restric­
ciones y privilegios que hemos estudiado!

Bien puede decirse que la Constitución de 1853. es una
creación propia de nuestra nacionalidad, separándose de sus
modelos - las constituciones norteamericana y suiza - y
substituyendo sus preceptos con las generosas declaraciones
que hemos expuesto.

Mientras los estados federales de la gran repúhlica del
Norte, mantienen reglas del viejo derecho consuetudinario in­
glés, prohibiendo, como ocurre en Alabarua, adquirir bienes
raíces a los extranjeros, o subordinando a condiciones
impositivas el goce de las propiedades inmuehles, o a las
no menos g-ravosas de largas residencias, SeR"Ún mandan la ..
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leyes de Virginia y del Kentucky ; imponiéndoles la ciudada­
nía en Nueva York, como requisito para la obtención del
mismo derecho; exigiéndoles la residencia de varios años
para adquirir por herencia o legado, tal como sucede en Cali­
fornia, Texas, Indiana y Tennese, y, en fin, excluyendo, cuan­
do 110 eliminando por medios coercitivos, determinadas razas
que consideran inferiores, aquí, en la República, la Constitu­
ción les ha permitido libremente su entrada al territorio, les
ha acordado luego todos los derechos civiles y les ha llevado
a la dirección de la cosa pública.

He allí. también. toda una tradición de las más precia­
das. en la vida institucional de nuestro país.





SISTEMA CONSTITUCIONAL DE LA IGUALDAD
CIVIL

Los artículos 14 y 20 de la Cons­
titución Nacional; su critica. ­
El liberalismo de los hombres de
1853 con respecto a los derechos
del extranjero. - Las disposicio
nes referentes a los derechos ci­
viles de que ellos gozan, ¿rompen
el prmcipio de la igualdad civil?
- Opiniones de los autores ar­
gentinos al respecto.

La doctrina aceptada por la Constitución, con respecto
a la condición del extranjero. aparte de disposiciones parti­
culares. se halla condensada en los artículo .... q. y 20 de la

Carta Magua.
No íué suficiente para sus autores. consagrar en una for­

ma genérica el derecho ele que goza todo habitante de la
Nación. de «trabajar y ejercer toda industria lícita: de nave­
g-ar y comerciar: de peticionar a las. autoridadcs : de entrar.
permanecer. transitar y salir del territorio argentino : de pu­
hlicar sus ideas por la prensa sin censura previa: de usar y
disponer de su propiedad: de asociarse con fines útiles: de
profesar libremente su culto: de enseñar y aprender». como
dice el primero de los textos citados. v es así. como el ar­
tículo 20 dispone que «los extranjeros gozan en el territorio
ele la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano»,
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preceptuando que «pueden ejercer su industria, comercio y
profesión; poseer bienes raices, comprarlos y enajenarlos; na­
vegar los ríos y costas; ejercer libremente su culto; testar y
casarse conforme a las leyes».

He aquí, claramente enumeradas todas las facultades de
que goza el extranjero.

«En este capítulo, que consagra todas o la mayor parte
de las franquicias inherentes al hombre libre, lecConstitución,
dice López (1) ha querido otorgar a los extranjeros radica­
dos en el territorio del Estado todos los derechos civiles. de
que gozan los ciudadanos, y aún hasta derechos políticos.
en virtud de los cuales puede llegar a equipararse con los na­
cidos en territorio del Estado».

Y. a continuación. el mismo autor, después de reseñar
la condición del extranjero durante la Colonia, agrega:

«El nuevo régimen abolió todos estos odiosos privilegios.
y las primeras asal~lbleas patrias se apresuraron a dictar
leyes garantiendo la igualdad civil, consagrando la libertad
ele comercio. y abriendo la navegación de los mares y ríos
nacionales al comercio marítimo. Nuestra Constitución fué
más lejos aún. inspirada en los principios de un liberalismo
que ha sido tachado. no sin razón, de exagerado: con el pro­
pósito de propender a la inmigración y población del país, ha
dado leyes. en virtud de las cuales los extranjeros no están
obligados a admitir la ciudadanía, y aún admitida, no están
obligados tampoco a prestar servicios y cargas públicas por
un término de /0 años. contados desde el día. de su natura­
lización».

Desde el punto de vista de SlI redacción, ha sido criti­
cado el artículo 20. tachándosele de incompleto, porque olvida
muchos derechos de suma trascendencia y porque la enume­
ración ('S innecesaria. existiendo el precepto contenido: en el
artículo '4. que establece también, y con mayor amplitud,
los derechos del extranjero.

y se ha considerado inaceptable la palabra extranjero,

(, l. Dr-rr-oho Constitucional, página JJi y siguientes.
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rontenida en dicho artículo. porque, con:o dice un ilustrado
tratadista de la materia (1), en ambos artículos. «se declaran
derechos del hombre: al hombre. en general, al habitante
de la Nación le favorecen; no importa cual sea su condición».

Pero el aspecto bajo el cual el texto constitucional ha
recibido las más diversas sanciones en la doctrina, es el de
los derechos y obligaciones del extranjero naturalizado, al
cual se refiere la última parte del mencionado artículo 20 al
disponer que: «No están obligados a admitir la ciudadanía.
ni a pagar contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen
nacionalización residiendo dos años continuos en la Nación;
pero la autoridad puede acortar este término a favor del que
lo solicite. alegando y probando servicios a la República».

Asi, para Montes de Oca. la liberalidad acordada al ex­
tranjero de ejercer los derechos políticos habiéndose natura­
lizado, sin que exista la compensación de las cargas del ciuda­
dano, de las que está exento por un plazo de 10 años desde
la fecha de su naturalización, llega a su límite máximo (2)

En un sentido análogo, pero en más alto grado, la Cons­
titución ha sido criticada en este punto por López, a cuyo
juicio, la desigualdad estriba en la exención del servicio de
sangre,

«Hay casos, dice. y en la historia del pasado se han pre­
sentado con más frecuencia que al presente, en que el peligro
común obligaría a los extranjeros a concurrir a la defensa
que debe ser también común. Tales casos se han presentado
en la guerra contra los salvajes en los Estados Unidos y en
nuestro país. Allí l~ obligación de la defensa pesó sobre
todos aquellos cuyos intereses eran amenazados. Aquí. esa
dura y pesada carga ha caido exclusivamente sobre los ciuda­
danos llamados a prestar el servicio obligatorio de las fron­
teras. Y si se tiene en vista que las franquicias acordadas
por nuestra constitución en esta materia a los extranjeros
que se naturalizan, llega hasta acordarles la exención de pres-

(1). Montes de Oca. Derecho Constitucional, página 307.
(2). Montes de Oca. op, cit., pág'. 312.



tar ese ser victo militar durante 10 años a contar desde la
fecha en que se naturalizan, tendremos que no puede soste­
nerse que no existe un verdadero privilegio acordado a ellos
con menoscaho del principio de la igualdad que consagra en
otros artículos la misma Constitución» (1).

Decíamos más arriba. que este artículo había recibido
diversas sanciones en la doctrina, y en ese sentido, la opinión
de Estrada discrepa en ahsoJuto con las enunciadas, y el
ilustrado autor. haciéndose cargo de las críticas expuestas.
establece el paralelo con la Constitución de Estados Unidos.
donde se subordina la condición del extranjero a la facultad
concedida por la legislación. y sobre todo, ampliamente ejer­
cida por la autoridad, de expulsar' al extranjero, que por otra
parte se halla privarlo de derechos tan elementales como la
adquisición de bienes raíces. -le tal modo, que su condición
es muy parecida él la que te creaba el antiguo derecho de
eaubana».

Estrada responde a las críticas formuladas al artículo
con estas dos observaciones: prirncra : «que si efectivamente
en un momento dado aparecen los extranjeros rodeados de
mayor seguridad que los ciudadanos, eso no proviene de la
tendencia de la ley; proviene del estado anómalo del país;
y como todos los estado!' anómalos son transitorios y no se
puede concluir de lo transitorio a lo permanente; no se
deduce que nuestra legislación sea viciosa. En segun­
do lugar. que teniendo el derecho los caracteres con que lo
hemos definido (dice refiriéndose a doctrinas expuestas con
anterioridad. cuya reproducción no conceptuamos necesaria).
pertenece natural y lógicamente a todos los hombres, cual­
quiera que sea su origen, y perteneciendo a todos, last leyes
deben consagrarlo y garantizar!o» (2).

Y. dice bien el ilustre tratadista. cuando afirma que esta
noción de la igualdad. o mejor dicho de la fraternidad entre

(1). López. op. cit., pág. J J9.

(2), Estrada. Derecho Con.stitucional. pá'{'i. :v~ y J:'.
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fxtranjeros y nativos. está arraigada en lo más hondo de
nuestra nacionalidad l' incorporada a nuestros sentimientos.
que «nunca nos han llevado a mancillar nuestra honrosa tra­
dición de sano nacionalismo a constituir sectas o agrupaciones
que, invocando falsamente el nombre de la patria, hayan
llevado la desolación y el estrago a los hogares del extranjero
que ha sabido respetar nuestras instituciones y ha contribuído
al bienestar general» que ansiaron los autores de nuestra
Carta Fundamental.

Se explica así la consagración de tantas libertades con­
cedidas al extranjero. tal vez hoy excesivas, si se considera
la profunda crisis social que atraviesa el mundo entero, pero
que en 1853. encontraba su fundamento en la larga práctica
desarrollada durante la "ida institucional de la República.
a la que el paréntesis de la tiranía daba más brillo y justi­
ficaba con más razón la incorporación de los preceptos que
garantizaban dichas libertades.

LAS CONTRIBUCIONES FORZOSAS DEL

ARTICULO 20

La última parte del artículo 20. se refiere a la exención
de que goza el extranjero. del pagll de contribuciones for­
zosas.

La redacción del precepto, que dice que los extranjeros:
«No están obligados a admitir la ciudadanía. ni a pagar con­
tribuciones forzosas extraordinarias). no tiene, en auxilio
del intérprete. ninguna referencia siquiera en las actas del
día en que fué aprobada.

De ahí que en la doctrina se haya planteado la cuestión
de saber cual es el verdadero sentido de dicha cláusula.
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«¿ Ha querido la Constitución que los extranjeros no va­
quen estas contribuciones extraordinarias ?», se pregunta el
doctor Montes de Oca (1), Y a continuación agrega: «Si así
lo hubiera hecho, habría consagrado una evidente injusticia.
Los extranjeros, que gozan de todos los derechos civiles del
ciudadano, a quienes las fuerzas nacionales amparan haciendo
respetar sus hogares y la integridad de sus domicilios. están
como todos los demás habitantes, en el caso de sufragar los
gastos y carg-as, inherentes a la mantención de los ejércitos, y
deben subvenir también a las erogaciones extraordinarias de
la Nación».

Por su parte, Del Valle interpreta la cláusula constitu­
cional en el sentido de que ella ha querido evitar que se im­
pongan a los extranjeros contribuciones extraordinarias que
ellos deban cubrir exclusivamente, es decir, contribuciones
de que los ciudadanos se hallen exentos (2).

Esta es la interpretación generalmente aceptada hoy por
los tratadistas argentinos.

(1). Montes de Oca, O». cit .. pá!l..~IK
(2). 0(,\ Valle, Derecho Constitucional, párr. &).
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SISTEMA CONSTITUCIONAL DE LEGISLACION

UNIFORME SOBRE CIUDADANIA

y NATURALIZACION

El artículo 67. inciso 11, Y la fa­
cultad del Congreso de legislar
sobre ciudadanía con arreglo al
principio de la ciudadanía natural

La Constitución de los Estados
Unidos y las atribuciones del
Congreso de la Unión, al respec
to: la enmienda XIV, de 1868, .­
Dificultades suscitadas por h pri,
mitiva redacción del artículo ­
jurisprudencia norteamericana.

Los Constituyentes de 1853 y los de 1860. no se subs­
trajeron a la preocupación de legislar sobre los deberes y
las atribuciones conferidas al Congreso Nacional en materia
de ciudadanía y naturalización en forma que alejara tuda in­
terpretación equívoca referente a las atribuciones priva­
tivas de los poderes centrales con relación a las de los Es­
tados Federales. o bien a la materia misma de la futura le­
gislación, es decir. a los principios doctrinarios a que aquélla
debía subordinarse; a la inversa de lo que sucedió en los
Estados Unidos, donde la primitiva redacción de los textos
dió ocasión a una serie de problemas que la jurisprudencia
resolvió en cada caso producido.

El artículo de que hablamos - primitivamente 6...¡.. -'"
hoy 67 - dice en su inciso TI: «Corresponde al Congreso»:
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Dictar los códigos civil, comercial, penal .y de mi­
nería, sin que tales códigos a!teren las jurisdicciones
locales. correspondiendo su aplicación a los Tribunales
Federales o Provinciales. según que las cosas o las personas
cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones, y especialmente
leyes generales, para toda la Nación sobre la ciudadanía y na­
turalización con sujeción al principio de la ciudadanía na­
tural» (1).

La facultad de legislar sobre esta materia rué, pues. subs­
traída a los Estados Provinciales y depositada únicamente
en el Congreso Nacional. sistema inverso al seguido en sus
orígenes por la constitución norteamericana, donde se atri­
huyó a cada estado la facultad de que hablamos.

Allí. el sistema daba lugar a tilla serie de problemas y di­
ficultades; por las leyes de algunos estados. una misma
persona era ciudadano. mientras que las de otros lo conside­
raban extranjero.

Se originó así una serie de dificultades en la práctica de
la regla constitucional. hasta que la enmienda X 1V adoptó el
sistema que rige en la actualidad.

Asimismo. el texto uor teamcricano no era tan claro que
no fuera necesario el auxilio de la jurisprudencia interpreta­
tiva que resolviera la delimitación de los poderes conferidos él

este respecto a los Estados Federales y al Congreso Nacional.
De allí que. entre otros. los 'I'r ibuuales de Estados Uni­

dos hayan pronunciado los siguientes fallos:

«Si el lenguaje se examina estrictamente .v de acuerdo con
las reg-Ias de rigida interpretación, siempre aplicable a. los
poderes delegados, se encontrará que. el poder de naturalizar.
en el hecho no está dado al Congreso, sino simplemente el
poder de establecer una regla uniforme..\ los Estados no les
está prohibido naturalizar, ni hay nada en ('I ejercicio de este
poder por ellos. que sea incompatible o incongruente con el

(1). El precepto se complementa con lo dispuesto en (,1 artículo
In.i. <)\1<' nro'h il»- e x ur esa ou-n t« a I,I~; Proviucias dietar leyes al res­
pecto.
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poder del Congreso para establecer una regla uniforme. <.Jue
los Estados, si quieren ejercer el poder como un poder origi­
nal, deben someterse a los reglamentos que haga el Con­
greso, no puede haber la mil" ligera diferencia de opinión.
El poder dado al Congreso, fué con la intención de estable­
cer una regla uniforme para la acción de los Estados, y no
una regla para la a~ción del Gobierno Federal». dice el Tri­
hunal de California (Exparte Frank Knowles, S Cal. 300),

También la jurisprudencia norteamericana fijó el

alcance de esta r.egla constitucional, en lo que se refiere a las
personas sobre quienes puede recaer la variación de los de­
rechos políticos o su adquisición, y en este sentido. en los
casos eDred Scott v. Sanford» y «U. S. v. Rhodes», se deci­
dió que: «El poder acordarlo al Congreso para establecer
una regla o sistema uniforme de naturalización, está por el
sentido bien entendido de la palabra. confinado a las personas
nacidas en un país extranjero. bajo un gobierno extranjero».
(Dred Scott v. Sanford, 19 How, 393; L~. S. v. Rhodes, I

Abb. C. C. 281).

Los tribunales norteamericanos resolvieron igualmente.
la cuestión suscitada por la adopción de la Constitución con
relación a las facultades de naturalizar de los estados fede­
rales, y así, en los mismos casos citados (Dred Scott v. San­
ford y Aux v. Nesbitt ). «Antes de la adopción de la Cons­
titución, se dijo en dichos fallos, cada Estado tenía el dere­
cho de conferir a quien gustase. el carácter de ciudadano y
dotarlo con todos sus derechos. Este poder no ha sido re­
nunciado por la adopción de la Constitución. Cada Estado
puede todavía conferir los derechos de ciudadano a 1111 ex­
tranjero o a quienquiera. o hacerlo a una clase o descripción
de personas. Ningún Estado puede, sin ernhargo, al naturali­
zar un extranjero. inv estirlo con los derechos y pr iv ileuios
<le ciudadano de l111 Estado bajo el Cobierno Federal, aun
cuando, en tanto cuanto concierna al Estado solo. tendría
los derechos de ciudadano, investido con todos los derechos
e inmunidades que la Constitución y las leyes del Estado
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<tan a aquel carácter. Los derechos que así adquiriese, serían
restringidos al Estado solamente que los había acordado.
(Dred Scott v. Sanford, TC) How. 393; Exparte Carl. Weh­
Iitz. 16 Wis. .;J·B: Vaux Y. Nesbitt, T Mac Cord, Ch. 352).

En el mismo caso, Dred Scott V. Sanford, se desarro­
lló más adelante la doctrina y se deslindó el alcance de una
y otra ciudadanía (la local de cada Estado y la Federal. de
toda la Unión). Allí se dijo: ~Ios derechos de ciudadanía que
un Estado puede conferir dentro de sus propios límites, no
deben ser confundidos con los derechos de ciudadanía, como
miembro de la Unión. De ninguna manera se sigue, de que
una persona tenga todos los derechos y privilegios del ciuda­
dano de un Estado. el que deba ser ciudadano de los Esta­
dos Unidos».

Y, por último, resolvieron también, el problema de la ju­
risdicción, los fallos dictados en los casos Lans v. Randell
í3 Cent. L. J. 688.) Y Comm. v. Towles (5 Leigh. 743):
en el primero de los cuales se dijo: «Ningún Estado puede
hacer ciudadano del Estado al súbdito de un principe
extranjero, sino de la manera ordenada por las leyes de
naturalización del Congreso», y, en el último, en que se esta­
hleció que: «Ningún Estado puede agregar a las leyes de na­
turalización del Congreso, requisición alguna, antes de que
un extranjero pueda ser exonerado de las incapacidades de
su calidad de tal. y adquirir los privilegios e inmunidades de

ciudadano».
De esta lig-era exposición de la jurisprudencia norte­

americana, se deducen las dificultades que originariamente
presentó el sistema; nuestra Constitución, en cambio, adoptó.
desde el primer momento, el método de legislación uniforme.
por el Congreso Nacional, que suprimió todo posible C(,II­

flicto entre legislaciones federales.



CAPITULO DECIMO

LA CONSTITUCION PROVINCIAL DE BUENOS AIRES

DE 1854





LA CONSTITUCION PROVINCIAL DE

BUJ¡NOS AIRES DE 1854

La discusión sobre el principio
de ciudadanía natural.

Intervención del ministro ~ran­

cés reclamando de su aplicación
a los hijos de súbditos franceses,
nacidos en el país. - Disposicio­
nes relativas a naturalización de
extranjeros,

La Convención Provincial Constituyente de Buenos Ai­
res, nombró el ]5 de Octubre de T853, la Comisión encarga­
da de redactar el proyecto de constitución. recayendo las
designaciones en los doctores Valentín AIsina, Mariano Al­
corta, Nicolás Anchorena, Manuel Escalada. Miguel Estévez
Sagui, Carlos Tejedor y Eustaquio Torres.

En las sesiones de Marzo de 1854. la Convención se abo­
có el estudio del proyecto que la Comisión presentara en
Diciembre del año anterior.

En materia de ciudadanía. el proyecto estaba inspirado
en los principios del «jus soli», como reg-la g-eneral determi­
nante de la nacionalidad del individuo. y. así. se declaraban
ciudadanos todos los nacidos en el territorio de la provincia
y los hijos de las demás, con absoluta independencia de la
nacionalidad de S\1S padres.
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Para atribuir la calidad de nacionales al mayor número
de individuos, se hacía una excepción al principio teórico y
se consideraba ciudadanos a los hijos de argentinos nacidos
en el extranjero, desde que pisaran el territorio del Estado.

Esta última cláusula revela la. preocupación de los h01l1­
hres de Buenos Aires, por extender la ciudadanía en el más
alto grado, como hahía de demostrarlo de inmediato el de­
bate que se suscitó en la Convención.

Provocó este debate una circunstancia fortuita: el mi­
nistro francés acreditado ante el Estado de Buenos Aires. re­
clamó, en una nota. de la imposición de la nacionalidad argen­
tina a los hijos de los súbditos franceses nacidos en el país.

El convencional Alsina inicié> la discusión, defendiendo
el artículo proyectado.

Se hizo eco de la reclamación entablada, que él con­
cretaba diciendo que, el ministro requería la sanción de una
disposición referente a los hijos de franceses que los exclu­
yera de la regla general y refutó la afirmación del repre­
sentante diplomático. de que ya se hubiera planteado la cues­
tión. sosteniendo que lo único que hasta aquel momento
hahia sido discutido. era lo relativo al servicio militar, sin
que se hubiera traído al debate la materia de la nacionalidad.
agregando. para terminar. que, en tal sentido la convención
Mackau, de r840, habia terminado con «las diferencias, des­
graciadarnente suscitadas». entre el gohierno de Francia y
el nuestro,

Pero donde las ideas adquieren caracteres definidos
encuentran SH verdadera expresión, es. indudablemente, a
través de las palabras del general Mitre.

«Todo el mundo reconoce __ o dijo -- que la ciudadanía de
nacimiento es superior a todas, y la ley inglesa es bien ex­
plícita al respecto: todo hijo de inglés nacido fuera de Ingla­
terra. es ciudadano del país donde naciere; porque la ciuda­
danía no proviene de la paternidad, como la filiación civil.
sino (te la le'Y política del pars en donde se nace».
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Estas fueron las ideas de la Con vención, y así quedó san­
cionado el artículo sin que la discusión perdiera en ningún
momento su brillo, ni descendiera de la altura en que
estuvo colocada, tanto por parte de nuestros representantes,
cuanto por la del diplomático francés.

Inspirado, éste, en las doctrinas europeas que goberna­
ban el derecho internacional privado de la época, y, defen­
rliendo, los parlamentarios argentinos, los nuevos principios
del derecho americano, motivaron una polémica que es, sin
duda, una bella 'página de la historia diplomática argentina.

En materia de naturalización de extranjeros, la Consti­
tución dispuso que adquirirían la ciudadanía, en la época de
su sanción, los extranjeros combatientes en los ejércitos de
mar y tierra de la República; los casados con hijas del país
que profesasen alguna industria, ciencia o arte, se ocupasen
en el comercio o fuesen terratenientes.

Después de jurada la Constitución, el extranjero podía
naturalizarse, reuniendo a alguna. de las condiciones enume­
radas, la de dos años de residencia o distinguiéndose por ser­
vicios notables o méritos relevantes, dehiendo, siempre, ins­
cribirse en el Registro Cívico y manifestar su voluntad de
ser ciudadano ante las autoridades que designara la ley
respectiva.

En cuanto al derecho político del extranjero. la Cons­
titución le acordaba el acceso a la Cámara de Representantes
o de Senadores. después de diez años de ejercicio de la ciuda­
danía adquirida.

Pero. nunca podía llegar a la gobernación de la provincia.
porque el artículo 85 exigía siempre la condición de ciudada­
no nativo para ocupar el cargo.

No debemos extendernos más en el comentario de este
código: tiene para nuestro estudio gran significación, sin em­
hargo. ya que ha de demostrarnos que, en tanto los hombres
de Buenos Aires, en IRS4. tenían plena noción de la verda­
dera teoría de la nacionalidad, años más tarde, en la dis­
('u~ilm de la ley de IR~7. los legisladores o.' la Confederación.
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salvo raras excepciones, vacilaban, en el Congreso de Pa­
raná, y terminaban por consagrar el principio equivocado y
peligroso del «jussanguinis», contra la opinión de unos
.pocos, que se alzaron en defensa de la misma tesis que guió
la redacción del proyecto q ue estudiamos.

Y, hemos de ver, también, como esta Constitución había
de influir en la sanción de las reformas de la Carta Funda­
mental, en 1860, que recihiria, así, sin violencia, la enmienda
que incorporó a su texto el sistema de ciudadanía natural.



CAPITULO UNDECIMO

LAS LEVES DE NATURALIZACION V LOS TRATADOS

INTERNACIONALES

( 1857 - 1859)





EL TRATADO CON ESPAÑA DE 1857"

El tratado con España, de
Abril de 18Sj'. - La doctrina
constitucional, las de los trata­
distas europeos de la época y las
condiciones de nuestro país. ­
Rectificación de una critica .njusta
y severa,

En Abril de 18Sí, Alberdi. ministro plenipotenciario de
la. Confederación acreditado ante el g-obiernn de España, ce­
lebró un tratado por el cual se declaró que los hijos de espa­
ñoles nacidos en el territorio argentino, seguirian.. durante
:,11 menor edad, la nacionalidad de sus padres, y llegados a
!a mayor edad, podrían optar entre la argentina y la española ~

tratado que fué acerbamente criticado por los hombres de go­
bierno de la época. siendo rechazado por considerarlo incons­
titucional.

En rigor, el tratado no era. inconstitucional, pues la Cons­
titución de 1853, no había determinado el principio a que de­
bia someterse la futura legislación sobre la materia, pero
con todo, no valió la argumentación de Alberdi, que sostuvo
esta tesis, y como decimos, el tratado no fué ratificado.

e La afirmación de Alherdi, respecto a la sanción consti­
tucional. es exacta, dice el doctor Zehallos. El inciso 11, del
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artículo 6¡, íué sancionado en la forma que reza. el siguiente
párrafo del acta de la sesión, celebrada el 28 de Abril de
J8S'), por el Congreso General Constituyente, de Santa Fe.

«El señor Gorostiaga, para la mejor inteligencia del ar­
tículo, propuso la redacción del inciso en esta forma: «Dic­
tar los códigos civil, comercial, penal)' de minería, yespecial­
mente leyes g-enerales para toda la Confederación». Votado
de este modo el artículo, íué aprohado por mayoría de su­
íragios.

«La redacción del acta, continúa el doctor Zeballos, no e:i

correcta, pues no se votaba el art.culo 64, sino el inciso II,

que el mismo documento llama en seguida atribuciones.
Puestas a votación las atribuciones ~2.a y 13.B, fueron apro­
hadas unánimemente.

«¿ Fué sancionado el inciso en la forma redactada por el
notahle estadista doctor josé Benjamín Gorostiaga? No!
La edición oficial del Diario de Sesiones. hecha en Santa
Fe, es descuidada. Más escrupulosa la de Buenos Aires, im­
presa en J8¡1 por la imprenta de El Orden. aclara el punto.
En efecto, el proyecto del doctor Gorostiaga, que se ha leído,
solamente contiene la Primera Parte del inciso, que había
originado discusión sobre si debiera usarse el verbo declarar
() promover. como 10 sostenía el convencional Zavalía. Pen­
saba él, en efecto, que dictar estas leyes era facultad de las
provincias: y que la república solamente dehiera promover
la sanción. En cuanto a la tercera parte del inciso, no fué
leída por el doctor Gorostiaga, simplemente porque nadie la
observaba. Una etcétera omitida en la edición oficial de Santa
Fe, origina la duda de si el texto, también oficial, de la Cons­
titución, es apócrifo o no; pero la edición de 1871 resuelve
el punto. No existen diferencias. He aquí los textos com­
parados:



Proyecto de la Comisión:

11. -- Dictar los códigos ci­
vil, comercial. penal y de
minería, y especialmente le­
yes generales para toda la
Confederación sobre ciuda­
danía y naturalización. ­
(Continúa otra parte que no
interesa al tema).

I5S -

Proyecto Gorostiaga. apro­
bado. (Edición de 18S3):

11. - Dictar los códigos ci­
vil, comercial, penal y de
minería, y especialmente le­
yes generales para toda la
Confederación.

Proyecto Gorostiaga. (Edi-
ción de 1871):

n. - Dictar los códigos ci­
vil, comercial, penal y de
minería, y especialmente
leyes generales para toda la
Confederación, etc.

«En lugar de etc .... (continúa el doctor Zeballos). léa­
se: sobre ciudadanía y naturalización. .. Tal fué el proyecto
y tal el artículo sancionado. cual se lee en las ediciones ofi­
ciales de la constitución desde 1853 hasta la. revisión de 1860.
hecha con motivo de la reincorporación de Buenos Aires.

eAlberdi tenía razón, pues, al sostener en la nota precio
tada, que la constitución no había adoptado el sistema del
jus solí, ni el del jus sanguinis, dejando al Congreso nacional
la facultad de legislar sobre la materia. Su opinión fué fran­
camente favorable al' sistema del jU8 sanguinis, fundada en
las conclusiones del derecho internacional privado en esa
época».
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LA LEY DE CIUDADANIA DE 1857

Es una confinnación del error
de Alberdi, porque el principio
del <jus 'solí>. como atributivo de
la nacionalidad, aparece destruído
por las excepciones que admitió
la ley misma.

La naturalización: sistema ad­
rninistrativo-judicial para su ob­
tención.

Mientras los hombres de la Contederaciun discutían la
aplicabilidad del sistema que Alherdi creara por el tratado
con España. de Abril de r857, a que acabamos de referirnos.
el Congreso nacional se aprestaba a cumplir el mandato im­
puesto por la Constitución. dr legislar sobre ciudadanía y na­
t 11ral ización.

Veremos, en seguida. como el cumplimiento de ese man­
dato requirió una lahoriosa dedicación. y como a pesar de
que la ley no fué una improvisación. sino fruto de largos
debates, no pudieron evitar sus autores. caer en el mismo
error, tan acerbamente censurado. en que incurrió el ilustre
diplomático.

y así, tal vez, Alberdi encontrara en la persistencia (k
5\1 doctrina. compensaciones más elevadas que los lauros
que el gobierno le otorgaha (1). mientras sus adversarios de­
terminaban a ese mismo ('...ohierno a negarse a ratificar el
tratado que él celebrara.

(1). Sabido es, en efecto, que Alberdi fué designado Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de la Santa Sede.
)' elevado al mismo rang-o ante la Corte de Espafin (16 de Junio
de 1857).
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COMO SE ELABORO LA LEY

El Proyecto Pardo. Dictamen
de la Comisión' de Leg.slacién,
El debate en la Cámara de Dipu­
tados. - Sanción en este cuerpo.

La discusión en el Senado.

La Ley de 1857, tuvo su origen en el proyecto presentado
por el diputado Pardo.

En las sesiones de Julio de 1857, la Comisión de Legis­
lación de la Cámara de Diputados, integrada por los diputa­
dos Lucero. Uriburu, Gil Navarro, Ocampo y Torrent, pre­
sentó a consideración del Cuerpo, el dictamen recaído en el
proyecto que presentara dicho diputado.

La Comisión aconsejaba la sanción de ese proyecto con
muy ligeras variantes, como 10 expuso el miembro infor­
mante de la misma. diputado Lucero.

Dividió la materia de la ciudadanía en dos capítulos
fundamentales, distinguiendo la calidad de argentino sim­
plemente de la del ciudadano, concepto expuesto en el ar­
tículo 1.0, único que constituye el capítulo 1 del proyecto.

Partiendo de esa idea clasificatoria, que es la directriz
del proyecto, el capítulo 11 legisló sobre los llamados sim­
plemente argentinos. estableciendo que serían tales (ar­
tículo 2.°) :
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«1.0 Todos los nacidos en el territorio argentino».
«2. 0 Los hijos de padre argentino nacidos en el extran­

jero, a menos que en su mayor edad reivindiquen la nacio­
nalidad del país de su nacimiento».

<3.0 Los extranjeros que habiendo llenado el requisito
de dos años continuos de residencia" prescripto por la Cons­
titución, obtengan carta de naturalización».

Este artículo 2.°, parece, pues, consignar el principio
fundamental que informa el proyecto, consagrando el «jus
solis en su inciso 1", como sistema de nacionalidad. y tal
habría sido en efecto. la situación. a no mediar la aplicación
del principio opuesto que - si bien aparece como una lig-era
excepción - en el fondo, desnaturaliza la orientación segui­
da en la redacción del proyecto.

El artículo 3.°, en efecto, exceptuó de lo dispuesto en el
anterior, a los hijos de extranjeros, «siempre que los padres
reivindiquen en favor de aquéllos 1<1. nacionalidad de su ori­
g-en en el término de tres años, contados desde la fecha de
su nacimiento».

A continuación. el artículo 4.tJ dispuso que «la calidad
de argentino se pierde por la naturalización en país extran­
jero, la que se recobra volviendo a la República y manifes­
tando la voluntad de domiciliarse en ella, ante el Poder Eje­
cutivo Nacional. si la gestión se hiciese en el Territorio
Federalizado, o ante el Gobierno respectivo en las provin­
cia!" (artículo 5.°)>>.

La parte restante de este capítulo TI. se refiere directa
.v exclusivamente a la naturalización de extranjeros, dispo­
niendo en el artículo 6.° CJUe' los que pretendieran naturali­
zarse. acreditarían ante las Municipalidades, o ante el Gobier­
no de la Provincia. donde 11') las hubiese, 'Y en el Territorio
Federalizado ante el Ministerio del Interior, encontrarse en
las condiciones del artículo 20 de la Constitución Nacional

El sistema de concesión de las cartas de ciudadanía era
mixto, en el sentido de que la autoridad ante quien se hu­
biese acreditado lo prescripto en el artículo anterior. otorgaba
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el certificado respectivo. en vista del cual el Poder Ejecutivo
Nacional otorgaría la carta de naturalización (artículo 7·").
y ese documento debía ser firmado por el Presidente de la
Confederación, refrendado por el señor Ministro del Inte­
rior y' timbrado con el sello de las armas nacionales (ar­
tículo 8.0).

El derecho político, cuyo ejercicio atribuía la calidad
de ciudadano, originaba el capítulo TIl. en cuyo artículo <)."

se establecía que eran ciudadanos:

1.0 Los argentinos nacidos en el territorio de la Repú­
blica, mayores de 21 años.

2.
n Los hijos de argentinos nacidos en el extranjero.

que tuviesen la: edad designada por el inciso anterior. y
mientras no reivindicasen la nacionalidad del país de su
nacimiento.

3.° Los hijos de extranjero nacidos en el territorio ar­
gentino y que tuvieren la edad: de 2 r años. mientras no rei­
vindicasen la nacionalidad de su origen.

De tal modo, en el proyecto original, no aparecen con­
siderados ciudadanos los extranjeros naturalizados: la ley
contenía así una verdadera omisión que no obedecía a nin­
guna razón. ya que por una parte, la calidad de ciudadano era
siempre la del argentino llegado a los 21 años, y por otra.
la naturalización confiere precisamente derechos políticos.

En favor de los extranjeros que tenían presuntos dere­
chos a la condición de ciudadanos. se dispuso en el artículo
10 que se tendría por tales a los que hasta el 9 de Julio de
1853, hubieran sido reconocidos como tales, por autoridad
competente nacional o provincial. siempre que dentro de
un año, a contar desde la promulgación de la ley. ocurrieran
por carta de naturalización cnn los cotllprohantes"nc('esario:,
al efecto.

Por último, el proyecto legislaba sobre la suspensión del
ejercicio de los derechos del ciudadano (definidos corno el
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sufragio activo y pasivo), estableciendo que dicha sanción
recaería (artículo 11).

1.0 Por traición a la patria.
2.° Por delitos de falsificación, bancarrota fraudulenta,

y por todos aquellos que merecieran pena infamante o de
muerte, en virtud de sentencia judicial fundada en ley ante­
rior al hecho del proceso.

3.° Por enjuiciamiento criminal. desde que se declarase
haber lugar a formación de causa. hasta el pronunciamiento
de la sentencia. si fuere absolutoria.

4.° Por la aceptación de otra ciudadanía o nacionalidad.
o de empleos o condecoraciones de otro Estado. sin permiso
del Congreso. excepto la de Cónsul o Vicecónsul.

.1." Por inhabilidad física o mental sobreviniente, clasifi­
cada y declarada competente.

Y. sólo el Congreso podía. a petición de parte, rehabili­
tar al que hubiese sido pr ivado del ejercicio de la ciudadanía
(artículo 12).

Este proyecto motivó una larga y agitada discusión en
la Cámara de Diputados..\penas presentado, se inculpó a
la Comisión haber leg-islado sin método, haciendo notar el
diputado Conzález. en la sesión de 1.° de Julio de 1857, la
contradicción entre el artículo 4," y el inciso 4.° del artículo
1 J. observación muy atinada, pues la Comisión había san­
cionado en el primero con la pérdida de la calidad de argen­
tino. es decir. de la nacionalidad misma, al individuo que se
naturalizara en país extranjero, en tanto en el segundo había
cstablecido que la aceptación de otra ciudadanía sólo impor­
taha la suspensión del ejercicio del derecho de ciudadanía.

La confusión era, pues, grave y su misma gravedad ex­
plica cómo, apenas presentadu el proyecto, y antes de dis­
cutirse en particular, fuera advertido el error.
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En la sesión del 3 de .1 ulio, comenzó la discusión en
particular.

J .a división de los argentinos en simplemente argentinos
y ciudadanos, contenida en el artículo 1.0, no motivó observa­
ción del" cuerpo y el precepto fué aprobado.

El artículo 2.", en cambio, presente, las primeras difi­
cultades.

Ante todo, "el miembro informante de la Comisión. di­
putado I, ucero, advertido de una de sus deficiencias. pro­
puso la sustitución de las palahras : «los hijos de padres ar­
g-entino», por las de «padre o madre argentinos». CJue fué
aceptada.

Pero la cuestión más ardua estaba en la segunda: parte
del precepto. Se disponía que no eran argentinos los hijos
de padre o madre argentinos nacidos en el extranjero. que
reivindicasen en su mayor edad la nacionalidad del país de
su nacimiento.

El diputado Alvear se opuso a que se sancionara esta
s(.'g"unda parte del inciso.

Si esa proposición hubiera prosperado, se habría extcndi­
do el principio del «jus sanguinis» para hacer más ciudadanos
argentinos. puesto que el nacido en el extranjero de padres
argentinos. hubiera sido siempre arg"entino y no opcional­
mente extranjero.

Se pretendía. para sustentar el principio, que se g-aran­
tizaba la mayor libertad para elegir la nacionalidad argentina
o extranjera. como decían los diputados Lucero y Cáceres,
hablando este último en defensa del carácter liberal de la
ley, que le daba el derecho de opción al individuo colocado en
tal situación.

Por otra parte. se le impugnaba sosteniendo que la na­
cionalidad no se impone, y con esta doctrina. defendía su tesis
el diputado González, afirmando que la redacción propuesta
y cornhat ida, significaba tal imposición.
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Pero la verdadera doctrina que fué ciertamente apoyada
por el diputado Funes, alegando que a tales individuos debía
considerárseles argentinos, sin obligarlos a que reivindicasen
la nacionalidad, puesto que no habia derecho para ello, esa
doctrina, que hubiera originado un aporte tan grande de
ciudadanos, no obtuvo la confirmación que requería, y el
artículo fué aprohado admitiéndose la reivindicación de la
nacionalidad de origen, es decir, tal como lo habia proyectado
la Comisión. .

Modificado el inciso 3." a iniciativa del mismo di­
putado Lucero, en forma que se generalizó el requisito de
dos años de residencia del extranjero para obtener la natura­
lización, substituyéndolo por las palabras «conforme al arto
20 de la Constitución» y aprobado sin observación y supri­
mido - en forma igualmente fácil - el inciso 4.°, debemos
considerar el debate motivado por el artículo 3.°.

La Comisión, en su proyecto originario, habia propuesto
este artículo, estableciendo que no serían considerados ar­
gentinos los hijos de extranjeros nacidos en el territorio.
cuando los padres reivindicasen la nacionalidad de su origen
en el término de tres años desde la fecha de su nacimiento.

Ya hemos advertido - al ocuparnos del proyecto en
general - el error que significaba la adopción de ese siste­
ma, que puede hacer peligrar la nacionalidad misma. en un
país esencialmente inmigratorio. error que habia motivado el
repudio del tratado de Abril, con España y contra el cual
hahían reaccionado los hombres que integraban la Convcn
ción Constituyente de Buenos Aires, de ,RS4.

Sin embargo, y a pesar de la evidencia de ese mismo
r-rror. la Comisión de Legislación no lo habia advevtido.

Solamente propuso el miembro informante una morlifi­
cación de detalle, y que no altera el principio, modificación
que consistía en que. en vez de hacerse la reivindicación
de nacionalidad por el padre, la hiciese el mismo interesado,

Así entró al debate el artículo 3.-.
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De inmediato se alzó una voz en nomhre del principio
verdadero: el diputado Alvear manifestó que votaría en
contra del artículo, porque en el artículo 2.". inciso l.", se
declaraban argentinos a todos los nacidos en t:1 territorio, y
ahora. en cambio, se obligaba a algunos <k los nacidos en la
República a reivindicar la nacionalidad de origen.

y terminaba Alvear, diciendo que no conocía otro origen
(IU~ el del país pn que se nace.

Le replicaron los diputados Lucero. argumentando que
se evitaban dudas y sohre todo, se suprimían trabas a la
inmigración. y Pardo, hablando en nombre de un prin­
cipio de justicia que le llevaba a asimilar la condición
del hijo de argentino nacido en el extranjero. a los nacidos
en la República de padres extranjeros, y en consecuencia. a
acordarles, como a aquéllos, el derecho ele opción a la naciona­
lidad de origen.

Y, nuevamente, la sugestión de esta falsa. teoría. pudo
má» que los sostenedores de los principios exactos y el ar­
tículo fué aprobado.

A partir de este momento, el debate pierde interés para
nuestro estudio: la sanción se limitaba a la trasposición de los
artículos con ligeras variantes que los conformaran entre sí.

Solamente puede mencionarse la reforma que se in­
trodujo a iniciativa del diputado Lucero, en el sistema de
adquisición de la nacionalidad por naturalización. que queda
ha sometido a las autoridades judiciales (Juez Federal de
!.a Instancia o juzgado ordinario en defecto de aquél), subs­
trayéndolo a las Municipalidades, Gobiernos Provinciales y

Ministerio del Interior. como originariamente se' había esta­
hlecido.

En cambio, presenta aspectos dignos de estudio. la
materia relativa a la suspensión y pérdida de la ciudadanía.

Los autores del proyecto no habían planeado la. materia
en forma clara: aparecían confundidos los conceptos de na­
cionalidad y ciudadanía. y es así, como hemos visto que las
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disposiciones pertinentes fueron objeto de una crítica justa
por el diputado González.

No se había medido con igual criterio la sanción que se
imponia como suspensión de ciudadanía, es decir, de ejer­
cicio de derechos políticos, y como pérdida de la nacionalidad.
o sea. la pérdida de una calidad intrínseca. advirtiéndose que
aquella pena podía ser revocada por parte del Cong-reso, y
en cambio. esta última estaba sometida a la autoridad de!
Poder Ejecutivo Nacional en el territorio federal, o a los
Gobiernos Provinciales en el caso respectivo.

Sin embargo, ahora que se discutía en especial el ar­
tículo, no se alzó la voz del diputado González, impugnándo­
lo bajo ese aspecto, y la discusión asumió otro cariz.

¿ Qué se le pediría al ciudadano que perdiera la ciuda­
danía; para rehabilitarlo?

El diputado Funes creía CIUC' era necesario exigirle que
-nanifestara su voluntad de recobrar la ciudadanía; Lucero.
en cambio, opinaba que era menester requerirle que se do­
miciliara nuevamente en la República, respondiendo a la
idea de que este nuevo domicilio es más fuerte e implica un
arraigo más poderoso que aquella manifestación de voluntad.

Pero ambos olvidaban otro aspecto igualmente grave de
este problema de la pérdida de In ciudadanía.

Un individuo que abandona el país, no pierde por
ese solo hecho la nacionalidad (1) sino que es menester
un acto concreto de su parte. ~·s decir. la adquisición de una
Hueva nacionalidad.

P<>I"O la cuestión no aparece estudiada bajo esa faz, y la
Cámara olvidó consignar en la ley un requisito para la re­
hahilitación de la ciudadanía, o para la readquisición de la
nacionalidad, que es, sin embargo, imprescindible, vale decir.
la renuncia a toda otra ciudadanía extraña, y cuya aceptación
hubiere motivado la imposición de la pena.

. (T).. El proyecto. no penaba el ausentismo C')II la pérdida de la
ciudadania, sorno que Imponla esa sanción al QUe se naturalizara en
pais cxtra~j~ro. Hemos visto ~I ~s:btldiar el Reglamento de 18.12, que
ese.es el·unlco.anlÍecedentchlstonco y legal ('11 que perdía la ciuda­
dama, por la simple ausencia del territorio,
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Cuando la Cámara se abocó el estudio del artículo 9.",
la misma Comisión hahía advertido los defectos de su re­
dacción.

Se había omitido en el despacho, establecer que los ex
tranjeros naturalizados serían beneficiarios de los derechos
políticos activos y pasivos.

Pero el miembro informante, antes que pudiera discutirse
esa cláusula, propuso una nueva fórmula que consistió en
agregar tres incisos más al primitivo artículo, y en esta
forma quedaron englobados y se acordaron los mismos dere­
chos. políticos a los individuos que estuvieran comprendidos
en cualquiera de las tres condiciones posibles:

a) Hijos de argentino nacidos en el extranjero que no
reivindicasen la nacionalidad de su origen. mayores
de 21 años.

b) Hijos de extranjeros nacidos en territorio argentino
que no reivindicasen la nacionalidad de su origen. ma­
yores de 21 años.

e) Extranjeros naturalizados. mayores de 21 años.

Y así se evitó un debate y se consignó el derecho poli­
tico del naturalizado.

Podríamos, tal vez. terminar aquí esta relación del de­
bate de la ley de ciudadanía en la Cámara de Diputados.
porque parecería que los restantes articulos de la ley sólo
tienen un interés histórico. ya que en ellos se estatuye sobre
situaciones transitorias.

Sin embargo. la disposición del articulo 10. que conside­
raba la situación de los extranjeros naturalizados por la­
Provincias o por la Nación, antes del 9 de Julio de 18S3, tiene
!!Tan importancia desde el punto de vista esencialmente ju­
rídico.

La Comisión había contemplado la condición de esto­
extranjeros, y en homenaje a un principio de respeto del
derecho adquirido. los aahía declarado, en ese artículo. ciu­
dadanos por naturalización. siempre out' en el plazo de un
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1.no ocurrieran ante la autoridad respectiva solicitando COI.

los comprobantes necesarios, su carta de nacionalización.
El pensamiento de la Comisión fué claramente expuesto

por su miembro informante, el diputado Lucero, respondien­
do a la interrogación que formulara el diputado Aráoz. Se
trataba, en síntesis, de una dohle razón: por una parte, se
deseaba evitar la injusticia que hubiera importado privar de
la ciudadanía a tales extranjeros; por otra, se argumentaba
~1! favor del precepto, diciendo que con su .incorporacirn
a la ley se salvaria toda posible cuestión respecto a las na tu­
ralizaciones acordadas por las Provincias, sin revocar 10s
:\I.-t()S de jurisdicción de las mismas.

Pero el argumento no convencía, y Aráoz replicaba sos­
teniendo que el artículo era inconstitucional, porque legislaba
para una situación anterior a la Constitución, y agregaba
que se creaba una categoría de verdaderos ciudadanos de
hecho. que en realidad no podía admitirse.

La discusión adquiría mayor relieve: González 'i Ocam­
po se adherían a los opositores, fundando su actitud en que
no se podía concebir. cómo después de ser ciudadanos se les
imponía la ciudadanía, y en la injusticia que, en el criterio
del segundo. importaba limitar el beneficio a un año de plazo,

y los que defendían la redacción, encontraban un entu
-iasta aliado en el diputado Frías. que rebatía todos los ar­
,!"ullIentos «liciendo que el 'precepto era favorable al extran­
peTO porque se le consideraba siempre ciudadano; que era
necesario, porque la Constitución no decía nada al respecto:
que era, en fin. jurídico, porque no se consideraban ciudada­
nos de hecho, sino que se tenía en cuenta, que el hecho
engendra derechos. y proponía, en todo caso, para salvar
in dificultad que se encontraba en la fijación del plazo, am­
pliarlo a dos años, y para determinar con precisión la fuer-te
de la ciudadanía y saber en virtud de qué se atribuiría la
nacionalidad al extranjero, decía que debía considerarse ciu­
dadanos a los extranjeros que hubieren ejercido empleos
para los cuales se requería la expresada calidad.
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Pero la discusión no terminaba, y la Comisión, para evi­
tarla, varió su dictamen y se propuso una nueva redacción.

Se considerarían ciudadanos arg-entinos por naturaliza­
ción, todos los extranjeros que hasta el 9 de Julio de 1853..
hubieran sido reconocidos como tales por autoridades na­
cionales o provinciales, según las prescripciones de su ley
respectiva, siempre que dentro de dos años, a contar desde
ia promulgación de la ley, ocurrieran por carta de natura­
lización, con los comprohan tes necesarios al efecto.

La Comisión' llevaba - según algunos - el artículo de­
masiado lejos, confundiendo la facultad de otorgar la ciuda­
danía por las provincias con la de "r11ctar leyes al' respecto.
cuando hablaba de las prescripciones de su ley respectiva, y
no faltó la impugnación que hiciera el distingo.

Fué así como el diputado Aráoz, sin pretender neg-a'
los actos de jurisdicción de las Provincias, oponía el reparo'
constitucional del artículo 105, que reglamenta y distribuye
las facultades privativas y excluyentes del Gobierno de la
Nación,.y de los de Provincias.

La cuestión no aparecía pues. desde el punto de vista
de la concesión de la ciudadanía a los extranjeros por parte
de las Provincias - que tales hubieran sido los actos de ju­
risdicción de los Estados Federales, que se debían respetar.
- sino, cuando se consideraba que, como lo sostenía el di­
pntado Pardo. muchos de esos Estados habían aco~da.do esa
carta de naturalización en virtud de leyes ~)ropias, de ca­
rácter local, que ahora contrariahan el principio constitucional
del artículo 67, que sustraía tal facultad a las Provincias para
atribuírsela al Congreso Nacional (1).

Pero el artículo fué aprobado tal como habia sido
propuesto.

(T). En realidad, la impugnación quv formula.ha el djputado
Aráoz, era equivocada, porque, s-i bien es cierto ((UC. dentro del
régimen constitucional (art. 6¡. incisos 1 [ Y [05) las Provincias no
pueden dictar tales leyes, es evidente también, que el proyecto no
respetaiba sino leyes y actos dictados antes de la sanción ,,'On~1i,1I­

cional, es decir, antes de que los Evtarlos argcu tinos se hUI'{il'\":ln
despojado de la prer-rogativa.
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En la sesión del 'ó de Julio de ¡857, se continuó la dis­
cusión del proyecto.

Correspondía tratar la materia referente a la suspensión
de los derechos de ciudadanía.

El senador Aráoz, proponía sustituir el artículo pro­
!Im'sto por la Comisión por el siguiente:

«El ejercicio de la ciudadanía, se suspende:

1.0 Por enjuiciamiento criminal, desde que se declare
haber lugar a formación de causa, hasta el pronunciamiento
oc la sentencia, si fuese absolutoria.

2.° Por la aceptación de otra ciudadanía o nacionalidad.

3.° Por inhabilidad física o mental sobreviniente, declara­
<la competentemente».

Esta cláusula. aceptada por el miembro informante de
la Comisión, diputado Lucero, fué impugnada, en cambio, por
el diputado Frías, y fué necesario que el cuerpo pasara a un
"Cuarto intermedio para uniformar opiniones y después de ese
paréntesis. el diputado Lucero propuso la sig-uiente redacción.
<1 1.1 e fué aceptada:

eArt. JO. - La ciudadanía se pierde por los delitos de
traición a la patria. falsificación. bancarrota fraudulenta, y
todos aquellos que merezcan pena infamante o de muerte.
«n virtud de sentencia judicial, fundada en ley anterior al
hecho del proceso».

De este modo. se excluyó de las causales de pérdida rle'
la ciudadanía. la aceptación de otra nacionalidad.

El artículo 1 J dió motivo a un interesante debate.
1.:1 Comisión había propuesto el inciso 4.° de dicho ar­

tículo. que trataba de la suspensión de los derechos de
ciudadano, así:

«Inciso 4.° Por la aceptación del otra ciudadanía o nacio
nalidad, o de empleos o condecoraciones de otro Estado, sin
permiso del Congreso. excepto los' de Cónsul ° Vicecónsul.

Cuando se puso en discusión ese inciso, el diputado
Lucero propuso su supresión.
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Sin embargo, la disposición tenia una gran importancia.

que no podía escapar al criterio de la Cámara.
Fué así que el diputado Rius se opuso a la supresión

fundándose en que el sistema republicano de gobierno es
incompatible con la aceptación de título honoríficos de esa
naturaleza.

La disposición tenía una estrecha relación con la con­
dición jurídica del extranjero, puesto que éste, mucho más
que los nativos, puede originar los conflictos de nacionalida­
des, y mucho más fácilmente aún. puede hallarse en situa­
ción de aceptar distinciones de los gobiernos de su respectivo
pais de origen.

La argumentación del diputado Rius, no podía nece­
sariamente, tener eco en el recinto.

El diputado Alvear desarrolló la tesis:

Comenzó diciendo que el articulo era esencialisimo, por­
'lne la Constitución 1'!0 admitía títulos de nobleza, y ellos eran
rechazados en todos los países regidos por el sistema republi­
cano; agregó que, por otra parte, las condiciones con que gene·
ralmente se concedían esos títulos, estaban fundadas en esta­
tutos que imponen obligaciones contrarias a la forma repu­
blicana, y llevó su proposición a su límite de precisión. cuan­
do recordaba que en todas partes ~e exigía una completa
renuncia de todos los títulos que pudiesen coartar la libertad
del que era ciudadano en un país libre. porque el atributo
de la ciudadanía exigía una completa renuncia de toda otra
nacionalidad.

La tesis triunfó en la votación, y fué sancionado el in­
ciso, modificado después a propuesta del diputado Lucero en
su forma, pero sin que se alterase su esencia.

Los restantes artículos de la ley, no ofrecieron debates
de interés, y sancionados casi en la misma forma propuesta.
el proyecto pasó al Senado.
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El proyecto entró a la Cámara de Senadores, pasó a es­
tudio de la Comisión .de Legislación del Cuerpo, y ésta, for­
mada por los senadores Zapata, Bustamante, Saravia, Leiva
y Delgado, presentó su dictamen en la sesión del 23 de Julio

de 1857.
La Comisión varió el proyecto venido de la otra Cámara.

en la siguiente forma:

r ,") Estableció que serian considerados argentinos, los
hijos de padre o madre argentinos, nacidos en el extranjero.
«por el solo hecho de venir a establecerse en la Confedera­
ción», de modo que el derecho de opción a la nacionalidad.
en lug-ar de estar sometido a una manifestación expresa de
voluntad, quedaba sujeto simplemente a un acto presuntivo.
sin necesidad de que el opcionante reivindicara la ciudadanía.
y de este modo quedó modificado el inciso 2. 0 del artículo 2."

2.°) Reformó el artículo 9." del proyecto que quedó re­
dactado en la sig-uiente forma:

«Son, ciudadanos:

1.0) Los arg-entinos naturales () naturalizados. mayores
de 21 años.

2. 0
) Los extranjeros que el <) de Julio de 1853 eran ya re­

putados ciudadanos de cada Provincia, debiendo, para con­
tinuar en el goce y ejercicio de este derecho, pedir su carta de
ciudadanía dentro de un año, desde la promulgación de esta
ley.

3.°) Son igualmente ciudadanos argentinos, desde el día
en que hubieren llenado el requisito del artículo 20 de la
Constitución Nacional, y a contar desde el 9 de Julio de
JX53. los extranjeros residentes en la Confederación, siempre
que obteng-an su carta de ciudadanía dentro de un año de
la fecha de la presente ley",
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3.°) Y, por último, agregó,. al artículo 11, como causal
de pérdida de la ciudadanía, un inciso 3.°, que consignaba
corno tal, la profesión de orden regular eclesiástica.

La Comisión habló por intermedio de su miembro in­
formante, el senador Bustamante, quien explicó ~I pensamicn­
to que gobernaba la redacción dada al inciso 2.° del artículo 2 ",

Pero los senadores Paz y Zavalia, se opusieron a la
sanción del precepto, considerando que significaba imponer
la ciudadanía, y era por lo tanto,· inconstitucional ante lo
dispuesto en el artículo 20. Fué necesario que el Cuerpo pa­
sara a un cuarto intermedio para uniformar opiniones y de
nuevo en el recinto, se propuso la siguiente redacción: «Los
hijos de padre o madre argentino, nacidos en el extranjero,
a menos que reclamen la nacionalidad del país de su na­
cimiento».

Y, aún, ante la oposición formulada por el senador Sa
ravia, diciendo que la nacionalidad no puede reclamarse, íué
necesaria la intervención conciliadora del Presidente, que
sometió a consideración la palabra prefieran, y asi quedó
sancionado.

Al inciso 3.° se le dió una nueva forma, propuesta por el
senador Arias, y quedó redactado' así: «Los extranjeros que
obtengan carta de naturalización de conformidad al artículo 20

de la Constitución Nacional» y de este modo se comprendió

en el inciso, igualmente al residente por dos años. que aquel
que prestara servicios extraordinarios al país, aunque no tu
viera esa residencia. y esta redacción f ué aprobada.

Cuando debía ya pasarse a discutir el articulo siguiente.
un grupo de senadores formado por los señores Elias, Sa­
ravia, Zapata. Arias, Godoy y Alvarado, propusieron una
adición al que acababa de discutirse : adición que formaría un
inciso .t.o , en el sentido de atribuir la calidad ele argcnt inos
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a «los extranjeros que hubiesen combatido por la indepen­
dencia Americana, en los ejércitos de mar y tierra de la
República, y los que, bajo de las handeras de la Nación,
hayan concurrido a la regeneración argentina en la campaña
de 1852, a datar de la época de sus servicios, siempre que
reclamen este derecho ante el Poder Ejecutivo Nacional».

Era un testimonio vivo del espíritu de nuestros legisla­
dores, siempre dispuestos al justiciero reconocimiento de los
actos del extranjero. al servicioidel país. Nadie discutió el
fondo del inciso, y ni siquiera prosperó la oposición, fundada
en razones de método, pero no de negación de la prerroga­
tiva. porque la Cámara no temió caer en una redundancia
para hacer un reconocimiento honroso, como calificaba uno
de sus autores, el senador Saravia, a la propia iniciativa.

Fué así, sancionado este inciso ~..o. del artículo 2.°. susti­
tuyendo únicamente las palabras : «en la campaña de 1852»:
por «la campaña terminada en Caseros».

La discusión del artículo 3.°, fué 'breve. pero 'motivó
sin embargo, impugnaciones verdaderamente jurídicas.

El senador Arias advertía una contradicción en la ley:
por ese artículo 3.8

• se quitaba el carácter de argentinos a
los hijos de extranjeros que reivindicaran la nacionalidad de
los padres. y decía Arias, que si se les consideraba extranjeros.
no cabía reivindicación de nacionalidad, puesto que nacían
con ella, mientras que si se les consideraba argentinos. «no
venía hien la excepción, porque dejasen de serlo, en virtud
de que optasen entre las dos nacionalidades».

Por esa razón. el senador Arias sometía al Cuerpo, la
reivindicación de! nacionalidad como causal de pérdida de la
nacionalidad, y en tal sentido, proponía la correspondiente
adición al artículo 7°, que trataba la materia.

La defensa de esta proposición. sostenida por los sena­
dores Saravia, Paz v Conzálee, no tuvo éxito y la Cámara
- de acuerdo con la opinión de los opositores: Bustamaute.
Zavalía y Leiva, quc al propio tiempo sustentaban la primi-
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tiva redacción - aprobó el artículo tal cual aparecía en el
dictamen.

No se advierte en esta discusión en el Senado, la cuestión
relativa a la opción por la nacionalidad de origen, planteada
en la forma con que lo íué en la Cámara. de Diputados.

No se estudió, en efecto. el problema de la nacionalidad
bajo ese aspecto, y no encontrarnos, por lo tanto, ningún in­
dicio que nos permita conocer las ideas de los miembros del
Cuerpo, con respecto a los sistemas de la ciudadanía de
origen, o de la nacionalidad ejus soli».

Volvamos al 'debate :
Sancionado el artículo 3.". y discutiéndose el siguiente.

planteó la cuestión relativa a la autoridad que debía
otorgar las cartas, de ciudadanía.

Se propuso, en ese sentido. por el senador Arias (T.).
una división, teniendo en cuenta la fuente de la naturaliza­
ción, de modo que fuera el Poder Ejecutivo Nacional. la auto­
ridad que debía comprobar los servicios prestados al país
por el aspirante a la ciudadanía. si tal fuera el motivo de
la petición. y en cambio. el extranjero que había residido
durante dos años, dehía ocurrir al Juzgado Federal u ordina­
rio de su domicilio. cuando fundaba su derecho en esa cir­
cunstancia.

La proposición, combatida por el senador Arias (F.),

no prosperó), se sancionó el artículo en la forma aconsejarla
en el dictamen.

No ofrecieron dificultades los artículos 5.° r 6.", y la Cá­
mara los aprobó ta.l cual fueron propuestos. pero, cuando
entró a la discusión el ¡.o. que trataba lo relativo a la pér­
dida de la calidad de argentino, corno textualmente decía. se
levantó la voz del senador Arias. impugnándolo.

Decía Arias, que la calidad de argentino no podía per­
lierse. fundándose en que los argentinos simplemente (como
hemos visto que los denominaba el proyecto). no tenían de­
rechos políticos.

Le replicó Sara via con un argumento valedero, diciendo
(IUt:' la nacionalidad cornprendia otros aspectos que los derv-
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chos esencialmente políticos, y que, así, por ejemplo, podía
referirse a la pérdida de la protección que el Gobierno debe
'l los nacionales en el extranjero.

y esta doctrina. que era exacta, triunfó en la sanción, y
-se aprobó el artículo.

Como el articulo 8.° no dió margen a. ninguna cuestión,
se aprobó por unanimidad y se pasó a considerar la sección
segunda. que legislaba sobre los ciudadanos.

El artículo 9.°, fué modificado por la Comisión que su­
plió la omisión de los naturalizados, 'en que había incurrido
la Cámara de Diputados originariamente.

Sin embargo. no se aceptó de inmediato la fórmula pro­
puesta que se trataba de reemplazar con la frase:

«Los reconocidos como arg-entinos por el inciso 4.° del
arto 2.°», en lugar de «los argentinos naturales o naturaliza­
-dos», pero terminó por admitirse ésta, pues aquélla, como
..Iecian Arias (T.) y Paz, era redundante.

y se fijó la edad de 21 años para adquirir la capacidad
política. haciéndose la excepción de los emancipados antes
de esa edad.

El artículo 11. motivó 11n interesante cambio de ideas.
Se trataba la materia de la suspensión de la ciudadanía

y se habían especificado los delitos que la ocasionaban.
Entonces, el senador Delgado planteó la cuestión relati­

va, a saber si hahía otros delitos que implicaban la suspen­
sión de la ciudadanía.

El senador Zapata. expuso entonces que en el artículo
anterior se habían especificado los delitos que hacían ocrder
la ciudadanía, y que e) articulo en discusión prescribía la
suspensión de aquélla. por la mera presunción de haber co­
metido esos delitos. terminando por afirmar que ese era el
concepto y la razón por que no se habían incluído otros de­
litos como causales de suspensión.

Pero, aún no convencido, Delg-ado insistió. trayendo al
debate el caso de un ciudadano pendiente de una acusación

{fue fuese a votar. estando excarcelado.
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y terminó Zapata diciendo que aún en ese caso, aunque
en el hecho pudiera acudir al comicio. legalmente no podría
votar.

Con esa breve discusión, puede decirse que quedó apro­
hado el proyecto. pues a los artículos restantes no se les
formularon observaciones de fondo y fueron sancionados.

IV

En esta forma, el proyecto volvió en revisión a la Cámara
de Diputados.

Las reformas y adiciones que se proponían, a excepción
de la del inciso 3." del artículo 11 - que agregaba como
causal de pérdida de la ciudadanía. la profesión de órdenes
religiosas - eran todas directamente encaminadas a legis­
lar materias privativas del extranjero.

El Senado, como acabamos de ver. había agregado un
inciso 4.° al artículo 2 ", por el cual, los extranjeros que ha­
bían combatido por el país. ser ian reconocidos como ciuda­
danos y ese reconocimiento tendría efectos desde la época
de sus servicios.

Posiblemente. la Comisión de la Cámara de Diputados.
no quiso dar efecto retroactivo a la prerrogativa, porque
aconsejó la admisión del precepto. suprimiendo la parte res­
pectiva. quedando. pues. aprohado así: «.\rt. 2.° Son arg-en­
tinos: ... 4) Los extranjeros que hubiesen combatido por la
Independencia Americana en los ejércitos de mar y tierra de
la República, y los que. bajo las banderas de la Nación, ha­
yan concurrido a la regeneraci<'lIl argentina en la campaña
terminada en Caseros. desde que reclamen este derecho ante
el Poder Ejecutivo Nacional».

En cuanto al artículo C).o, que había sufrido tan fundamen­
tales modificaciones. la Comisión aconsejó aceptar la del in­
ciso 1.°) C]U6 consistía en considerar ciudadanos a los natura-
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lizados y desechar las del inciso 2°), destinada a los extran­
jeros que el 9 de Julio de 1853 eran ya reputados ciudadanos
en cada Provincia, a cuyo fin se les imponía que solicitaran
en el plazo de un año la respectiva carta y la del inciso 3.°)
que comprendía a los¡ extranjeros que cumplieran el requisito
de residencia del artículo 20 de la Constitución Nacional y
a contar desde el 9 de Julio de 1853.

Estas proposiciones fueron igualmente admitidas por la
Cámara y se remitió el proyecto de nuevo al Senado.

Otra vez el proyecto tuvo entrada al Senado. y en la
sesión del 15 de Septiembre de 1857 la Comisión presentaha
su nuevo dictamen.

Mantenía el órgano de la Cámara, sus puntos de vista
en forma absoluta.

El miemhro informante, aconsejaba insistir el); la sanción
de las prerrogativas concedidas al extranjero, diciendo: «que
cuando el Honorable Senado habia votado en primera san­
ción esos artículos, habia sido después de un detenido es­
tudio que le había hecho conocer la justicia y conveniencia
de consignarlos en el proyecto, fundado en que existían
muchos individuos que habian contribuído a la organización
nacional, y eran fundadores del rég-imen actual; individuos
que habían prestado su sufragio en la elección de Presidente
y Vicepresidente de la. Confederación, y que quedarían des­
pojados de un derecho de que estaban en posesión hace mucho
tiempo, si se suprimía el inciso del artículo a que se contraía».

y más adelante, agregaha ('1 senador Saravia, refiriéndo­
se a. los extranjeros combatientes, que «sería muy extraño
que esos individuos que habían prestado tantos servicios en
la g"l1erra de la 1ndependencia. así como en la campaña que
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ternnno en Caseros. no fuesen considerados ciudadanos'>, y
citando el hecho reciente del fallecimiento 'de un general
extranjero y a quien el Gobierno habia decretado' duelo na­
cional, como a general argentino, mandando que el ejército
llevase luto por tres dias, afirmaba que «si se aprobaba el
rechazo hecho por la otra Cámara, ese general, suponiéndolo
vivo. no podría llamarse argentino. ni lo serían tampoco otros
muchos, como el General Pintos. ]>0r ejemplo. que había ser­
vido en los ejércitos ele la Nación y tenía una alta graduación
en ellos», y concluía diciendo «(Clue aceptando la sanción de
la Honorable Cámara de Diputados. si el señor Francia. por
ejemplo, soldado de alto y distinguido mérito, y que había
derramado su sangre en servicio del país, se presentase. des­
pués de tantos servicios prestados a la Nación, en un co­
micio electoral. sería rechazado como extranjero. siéndolo
igualmente del Congreso, si fuese electo senador () diputa­
do, y que «era muy extraño que se usase de tanto egoísmo
respecto de los extranjeros que habían, servido a la Nación.
siendo tan liberales para los que en adelante vinieran».

La inculpación de egoism» que formulaba el senador Sa­
ravia, era equivocada. y no encuentra fundamento en los
debates de la Cámara de Diputados; hemos visto, en efecto,
cual era el espíritu de los impugnadores que se oponían a la
sanción de esos artículos, aduciendo razones circunstanciales
de relativo fundamento. pero que nunca discutían la justicia
de la disposición misma.

La Cámara hizo suyas en la votación, las razones que
impulsaban a la Comisión de Legislación y aprobó nueva­
mente los cuatro incisos combatidos por la Cámara ele Di­
putados.

VI

Por tercera vez. en la sesión del 26 de Septiembre de
]857, la Cámara de Diputado. estudió el proyecto.

y como el dictamen de la Comisión no obtuvo el número
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de votos que le hiciera prevalecer sobre la sanción del Se­
11ado, las JrlQdific~~j~nes introducidas por este último queda­
ron firmes corno ley de la Confederación.

Pero. la vía crucis del proyecto duraba aún 'j cuando el
Poder Ejecutivo recibió la ley para su promulgación, vetó
precisamente. las dos disposiciones más discutidas y remitjó
nuevamente al Congreso el proyecto observado en sus ar­
tículos 2. 0 (inciso. 4·") y q." (inciso 3.")·

En la Cámara de Diputados, no obtuvo suficiente nú­
mero de votos la tendencia que sostenía esas disposiciones,
y si bien las fuerzas estaban casi equilibradas al extrema
que la sanción definitiva (lió para la primera '4 votos a: favor

y '3 en contra. y para la segunda. 16 votos sobre 11, no al­
canzó, como es evidente. los no" tercios que requería para
imponerse. y la ley, en definitiva. quedo aprobada sin esos
incisos.
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EL ~EXTO DE LA LEY DE 1857

El texto definitivo de la ley del año I~Si, es el siguiente:
eArt. l." - Los argentinos, para el goce de los derechos

políticos, se distinguen en arg-entinos simplemente, y ciu­
dadanos.

«Art. 2." - Son. argentinos: t ." Todas las personas na­
cidas en el territorio argentino. 2." Los hijos de padre o
madre argentinos nacidos en el extranjero, a menos que
prefieran la nacionalidad del país de su nacimiento. 3.° Los
extranjeros que obtengan carta cit, ciudadanía. de conformi­
dad con lo establecido en el al ciculo 20 de la Constitución.

eArt. 3." - St' exceptúan de lo dispuesto en el inciso I.
U

del artículo anterior, los hijos de extranjero", que prefieran
la nacionalidad de su origen.

«Art. 4.° - Los extranjeros que pretendan naturalizar­
S(~" solicitarán y acreditarán encontrarse en las condiciones
del artículo 20 de la Constitución Nacional, ante el Juez
Federal de LO Jnstancia de la provincia o territorio de su
domicilio, o ante el Juzgado de igual clase de la misma loca­
lidad, en defecto de aquél.

«Art. 5.0
- La autoridad ante quien se hubiese acredita­

do lo prescripto en el artículo anterior, otorgará al interesado
el certificado respectivo, con el cual podrá solicitar del Poder
Ejecutivo Nacional sn carta de naturalización.

eArt. ó." - T.a carta de naturalización será firmada por



el Presidente de la Confederación, refrendada por el Ministro
del Interior, y timbrada con el sello de las armas nacionales.

«Art. 7.0
- La calidad de argentino se pierde por la

naturalización en país extranjero.
«Art. 8." - El argentino que hubiese perdido dicha ca­

lidad, en virtud de 10declarado por e! artículo anterior, podrá
recobrarla volviendo a la República y manifestando la volun­
tad de domiciliarse en ella. ante el Poder Ejecutivo Nacional.
si la gestión se hiciese en el territorio federalizado, o ante el
Gobierno respectivo de las provincias.

«Art. 9.0
- Son ciudadanos: T.

O Los argentinos mayores
de veintiún años o antes, si fueran emancipados. 2.° Los ex­
tranjeros (lue en 9 de Jtilia de 1853 eran ya reputados ciuda­
danos en cada provincia, debiendo para continuar en el goce
de los derechos, pedir su carta de ciudadanía dentro de un
año, desde la promulgación de esta ley.

«Art. 10. - La ciudadanía se pierde POI" delitos de trai­
ción a la patria, falsificación, bancarrota fraudulenta, y todos
aquellos que merezcan pena i~famante o de muerte, en virtud
de sentencia judicial fundada en ley anterior al hecho del
proceso.

«Art. Ir. - El ejercicio de la ciudadanía se suspende:
1.0 Por enjuiciamiento criminal }>(lr orden. de la autoridad
competente, por los delitos de que habla el artículo anterior,
desde que se declare haber lujrnr a la formación de causa
hasta el pronunciamiento de lit sentencia. 2.° Por inhabilidad
mental calificada y declarada cumpetenremente.

«Art. 12. - Sólo el Congreso puede, a petición de parte,
rehabilitar al que hubiese perdido la ciudadanía, conforme
al artículo 10».

La ley de 18S7. estaba informada en los principios del
~jus sanguiniss, como sistema de derecho internacional.

Era una. concesión conveniente la del inciso 2. 0 del articu­
102.°, que facultaba 'al hijo de nativo nacido en el extranjero a
optar por la nacionalidad del país de su nacimiento, pero no
puede decirse 10 mismo 'de la excepción que establecía el ar-



tículo 3.0 respecto a la nacionalidad del hijo de extranjero
nacido en la República. a quien se permitía adoptar la nacio­
nalidad de su origen.

Este principio. en realidad destruye el contenido en el
inciso T.O del artículo 2.". que en apariencia informa el espíritu"
de la ley, atribuyendo la nacionalidad de su nacimiento al
hijo de extranjero. doctrina esta, que consulta los problemas
del país, cuya población está. en gran parte. sujeta a la in­
migración.

La aceptación de esta peligrosa doctrma del «jus san­
guinis». tan criticada en épocas posteriores por los hombres
de gobierno. importaba una ratificación del error de Alberdi,
que como 10 hemos visto anteriormente. aceptó el mismo
principio al firmar el tratado con España: era la confirma­
ción de su imprudencia. cometida en razón de. haberse an­
ticipado a la sanción de la ley. pero que en ninguna forma le­
sionaba el principio constitucional.

Volveremos más adelante sobre este mismo tema, cuando
nos sea dado tratar los debates producidos en el Congreso
Argentino. con motivo de la sanción de la ley de TR6q.

En tanto. y volviendo al estudio de la ley, podemos
agregar que ella, en punto a nnt nralización del extranjero.
contenía una serie de disposiciones informarlas en los arrte­

cedentes patrios de que nos hemos ocupado.

Tales son. entre otras. las que se refieren a pérdida de
la ciudadanía. diferenciándose de aquéllos en la supresión
riel auscntisrno como causal de extinción de la ciudadanía.
pues según los términos del artículo 7.". era necesaria la
naturalización en país extranjero para que se operase.

La ley <le T857. incluyó esta materia de la pérdida de La
ciudadanía entre sus disposiciones. sin que se planteara en la
discusión parlamentaria la relativa a si dicho capítulo debía
ser dictado en las leyes de naturalización. ° si, como opinahan
algunos de nuestros parlamentarios argentinos en los de­
bates de la del año. T86q. es materia de las leyes de clcccio-
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nes, por cuanto ellas se refieren al ejercicio en actividad de:
los derechos políticos.

Por último. la. ley innovó en la parte referente a la auto­
ridad competente para conceder la naturalización: se esta­
bleció en ella un doble proceso para su obtención: el primero
de prueba. ante la justicia federal ti ordinaria del lugar del
domicilio del aspirante; el segundo, simplemente administra­
tivo. ante el Poder Ejecutivo Nacional.

Y, ag-reg-aremos que en esta materia de la prueba, la ley
era deficiente, al no haber incorporado una serie de disposi­
ciones que reglamentaran su producción "Y su mérito en una
materia tan delicada como la que tratamos.
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EL TRATADO DE 1859

Rechazado el tratado celebrado en 1857, por Alberdi, y
dictada la ley de Octubre del mismo año por el Congreso
del Paraná, era necesario afrontar nuevamente el problema
<le la condición de los hijos de extranjeros. y en particular.
de los hijos de españoles.

Cuidó. pues, el diplomático arg-entino. de conformar el
lluevo acto' a la legislación vigente, para no incurrir en la
sanción adversa que ya hahia fulminado su obra.

El 9 de Julio de r85<). se celebró el nuevo tratado AI­
herdi-Collantes.

Se fijaron las normas atributivas de la nacionalidad en
ti artículo 8.0. que dispuso:

«Con el fin de estahlecer y consolidar la unión que debe
existir entre los dos pueblos, convienen am has partes con­
tratantes, en que, para fijar la nacionalidad de españoles y
argentinos, se observarán las disposiciones consignadas en
el artículo 1.° de la Constitución política de la monarquía
española r en la ley argentina de 7 de Octubre de 1857.

«Aquellos españoles que hubiesen residido en la Repú­
hlica Argentina y adoptado su nacionalidad. podrán recobrar
la suya primitiva. si así les conviniese. para 10 cual tendrán
el plazo de un año los presentes y de dos los ausentes, Pasa­
do ese término se entenderá definitivamente adoptada la
nacionalidad de la República.
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«La simple inscripción en la matrícula de nacionales que
deberá establecerse en las legaciones y consulados de uno y
otro estado, será formalidad suficiente para hacer constar
la nacionalidad respectiva.

«Los principios y las condiciones que establece este ar­
tículo, serán igualmente aplicables a los ciudadanos argenti­
nos y a sus hijos en los dominios españoles».

No es necesario insistir mayormente en los defectos
del nuevo convenio; refiriéndose sus cláusulas a lo dispuesto
en la ley de 1857, y a su vez. hahiendo adoptado ésta el prin­
cipio del «jus sanguinis» - por las excepciones que hemos
visto, admitía el artículo 3.° de la misma - se volvía, indirec­
tamente, al régimen del tratado de Abril de 1857.

Sin embargo. no podía inculparse a Alberdi. el error que
quedaba consagrado: él no había obrado sino como un mero'
ejecutor de la ley, aplicándola ciega y fielmente.

Pero, la opinión de los hombres de la época le fué ad­
versa y en Alberdi se personalizó la crítica (1).

Sucesivamente se le retiraron las plenipotencias que lo
acreditaban ante los gobiernos europeos, y el 12 de Abril
de 1862, se dictó el decreto, fundado en la caducidad de las
autoridades de la Confederación. que originó su destitución.

( 1). El doctor Zcha llo, refleja la opinión pública de la época
('11 su estudio sohr« la <Nacionalidad de los hijos de extranjeros•.
0(' la Revista de Derecho, Historia y Letras. tomo 21:;.

Dice, en la página 2~)R:

cEI clamor de Buenos Aires en pro. del principio del jus solí y
en contra del jus sanguinis, llegó al Paraná mismo, donde, si AI­
berdi contaba con admiradores sinceros. tenía también émulos irri­
tados. Las. instrucciones que para Allherdi redactara el Ministro de
Relaciones Exteriores, doctor Juan María Gutiérrez, hijo ilustre de
Buenos Aires, no tratan el punto de la ciudadanía; pero cuando
recibió el tratado de Alberdi, le negó su aprobación.

El doctor Gutiérrez era amigo y admirador de Alherdi, sin
embango. He tenido el :honor de frecuentar íntimamente en Buenos
Aires la relación del doctor Gutiérrez y me consta que murió
amando al eminente tucumano, aún ausente desde 1853. Pero 101.<;
amigos de Alberdi sostenían la solución etr Madrid. TaJl es el origen
de la ley copiada de T~57 y la salida del doctor Gutiérrt"z del Mi·
nisterio•.
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LA REFORMA DE 1860 Y LA MATERIA DE LA
CIUDADANIA y NATURALIZACION

En el capítulo anterior, al referirnos a la ley de 1857 y al
tratado celebrado entre España y la Confederación Arg-entina,
representada por su ministro Alherdi. hemos tenido ocasión
de estudiar los antecedentes del texto <1l-1 artículo 64. hoy 6¡.
en especial en lo relativo a ciudadanin y naturalización: rl('­
mostramos también. siguiendo la erudita exposición del doc­
tor Zeballos, cual íué el error ele .vlberdi. al firmar el citarlo
tratado.

Tócanos ahora estudiar. siquicrn en sus líneas g"eneral~.

la reforma de T860. en la materia de la ciudadanía: lo hare­
mos brevemente. pues que. siendo necesario ese estudio para
interpretar muchas otras disposiciones más directamente re­
lacionadas con nuestro tema. es indispensable esta referencia.

La constante y evidente preocupación de nuestros hom­
hres de gobierno. de reglamentar la condición del extran­
jero y de sus descendientes de modo que fuera armónica, la
situación que le creaban nuestras leyes con la de las de su
país de origen. está reflejada en las actas de la sesión en
que fué debatida la ardua cuestión.

La Comisión pensaba. de acuerdo con las ideas imperan­
tes en la época. que provocaron la desaprobación del tratado
de 1859, que la conveniencia y la necesidad de aceptar este
principio era patente en un país en que la población se au­
menta por la inmigración, y en el que, reconociendo como
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extranjeros a los hijos de extranjeros. al cabo de algunos
años la masa extranjera puede preponderar con grave peligro
de su existencia y sin ventaja para nadie. peligro que lejos de
ser imaginario, era real e inminente, desde que el Congreso
de la Confederación había dictado la ley parcial de ciudadanía
en oposición a la política de Buenos Aires sobre el particular,
comprometiendo el mismo principio en tratados celebrados
con naciones extranjeras, infiriendo de tan sabias reflexiones
que no se podía abandonar un principio. racional en teoría.
sostenido por todos los pul.licistas. profesado por una de las
principales naciones del mundo. c.inquistado en la práctica
y que entre nosotros es de mayor importancia que en ninguna
parte, por cuanto de él depende nuestra futura existencia
(,<-In10 Nación (1).

Sobre la hase de tan sabias ideas. la Comisión redactó
su informe. teniendo presente que «la ciudadanía natural es
uno de los principios fundamentales del derecho universal
que Buenos Aires ha consagrado. y que además, es un hecho
conquistado por él, y reconocido ya por las primeras naciones
del mundo, y aún aceptado en cierto modo por la nación que
más hostil se había mostrado a él y que. sobre todo. no pu­
diendo desconocerse los inconvenientes que traería' para paí­
ses cuya población se aumenta principalmente por la inmi­
gración extranjera, la proclamación del principio de la ciuda­
danía de origen, que en el transcurso de algunos años con­
vertiría en extranjeros a una gran parte de los nacidos en
el país, los cuales reconociendo una patria de derecho, no
tendrían en realidad, ninguna, sino en aquellos casos en
que hubiesen de invocar su ciudadanía legal contra el pais
de su nacimiento - terminando. con la conclusión' de que ._­
mirada la cuestión tanto bajo su fase teórica, cuanto bajo su
fase práctica. era indispensable consagrar tal principio.. (2).

r r ). El redactor de la Comisión Examinadora. N." i. Con ven­
ción Nacional ch- IR60.

(z). 1.<)1 redactor de la Comisión Examinadora. N.O 7, Conven­
r ión d(' I~, Y auteceden tes. p~. II IS.
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El concepto de la Comisión respecto a la. ciudadanía de
origen, fué expuesto por el senador Mitre, quien expresaba
que la Comisión. al aceptar el principio. había considerado
cIue él significaha considerar ciudadanos arg-entinos a todos
los nacidos en el territorio de la República. cualquiera fuese
la nacionalidad de sus padres.

Estas fueron las ideas dominantes en la Convención Re­
visora y que determinaron la inclusión del principio en los
textos de la Constitución: la reforma consistió, pues, en la
adición hecha al, artículo 64 (hoy (7), de las palabras: «con­
forme al principio de la ciudadanía natural». quedando con­
sagrado así un precepto que indudablemente permanecerá
inconmovible a través de toda posible reforma futura de
nuestra Carta Magna.
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EL TRATADO ENTRE ESPAÑA

Y LA REPUBLICA ARGENTINA DEL AÑO 1863

Modificación de la cláusula del
tratado de 1859, respecto a las
reglas que rigen la condición del
español en la República.

Un principio de excepción en
el derecho público español: el tra­
tado y la ley española de 1864.

El 21 de Septiembre de 1863. se firmó una convención
entre la República Argentina y España, que modificó el tra­
tado de 1859, a que hemos hecho referencia '/. que dió lugar
a tan acerbas críticas por parte de los pensadores argentinos
de la época.

En efecto, el artículo 8.° del tratado de 1859. había de­
terminado que el estatuto personal de aquellos individuos en
que estaba en discusión, se determinaría por la ley de 18S7,
y por la Constitución española, de común acuerdo de arn has
partes contratantes.

Dicho artículo fué modificado en la siguiente forma:
«A fin de establecer la unión que debe regir entre los dos
pueblos, las dos H. P. C., conviene que, para: regir la nacio­
nalidad de los españoles y de los arg(-ntinos. ~(' observarán



respectivamente en cada pais las disposiciones de la consti­
tución y las leyes de ese país».

De modo que, de acuerdo al domicilio del sujeto de
derecho. debía ser regulada su nacionalidad.

Es esta una importante aplicación de la influencia del
domicilio sobre la nacionalidad del individuo, de una teoría
importante que, al decir de Cogordan, pertenecerá el por­
venir de la ciencia del derecho internacional privado: la
teoría de la territorialidad de la ley.

Y. lo que para el mismo autor es la aparición en el do­
minio de la práctica de una idea fecunda llamada a suplantar
la vieja teoría clásica de los estatutos (I), es para nosotros.
uno de los primeros actos internacionales de aplicación y solu­
ción del conflicto de la pluralidad de las nacionalidades.

Este tratado está en pug-na con los principios sustenta­
dos por el derecho público español. en la ley de 20 de Junio
de 1864, que admite el principio europeo del «jus sanguinis»,
como medio de solución"

El gobierno español 'se encontró ante la situación plan­
teada por la contradicción de dichos principios con el del
«jus solí», que informa nuestra legislación, y trató de ate­
nuar el conflicto firmando convenciones internacionales, a
cuyo tipo pertenece la que estudiamos,

Por otra parte, cuando 110 ha sido posible el acuerdo
por medio de esos actos, ha tratado, como es lógico, de fa­
cilitar la readquisición de la nacionalidad española a. los súb­
ditos que la habían perdido, en virtud, precisamente, de la
colisión que se produce entre ambas legislaciones.

(1). Cogordan, «La Na'tionalité au point de VlI(' des rappor ts in­
ternationauxe.. Parisr890,' páginas 48 y ~.
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1816, tomo I. página 3"k~ del Registro Oficial. Documento
X.o 832.

Prohibición de casarse a los españoles sin autorización
gubernativa. JI de Abril de 1817. tomo 1. página 4J..t. del Re­
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LA LEY DE NATURALIZACION DE 1869

Sus antecedentes: los proyectos
de los doctores Rufino de Elizál­
de y Val~ntfrt Alsina, presentados
en la Cámara de Diputados, en
1862. Dictamen de la Comisi6tt de
dicha cámara, Entrada del pro­
yecto a la de Senadores en 1869;
la discusión en este cuerpo. San­
ción definitiva de la ley.

En el período de 1862, se presentaron en la Cámara de
Diputados dos proyectos sobre ciudadanía y naturalización:
uno del doctor Rufino de Elizalde, en la sesión de 26 de
Julio de 1862 y el otro del doctor Valentín Alsina, proyec­
tos que fueron pasados a estudio de la Comisión de Legis­
lación de dicho cuerpo (1).

(r). El proyecto del doctor Alsina no aparece en los Diarios
de Sesiones de la época. El doctor Zeballos afirma que una prolija

in\"es~;g~~~;~cl~~~:1~~~¡~; ~7iz~7~~a~;~ta~~nf~·1I1m~~~~!~a~~.la natu-
ralización ~Iel extraonjeroo. q"ue_ ~s. la ~ue nos interesa especialmente.
en sus ar ticulos 3., 4.. 6. , j. y 8..

El artículo 3.° facultaba al extranjero para pedir 'la naturali­
zación en la siguiente forma: «Todo extranjero puede hacerse ciu­
dadano estando en la Repúhlica. ¡habiendo residido dos años con­
tinuos, por ('1 solo 'hecho de manifestar su voluntad de serlo ante
la autoridad nacional que determine el Poder Ejecutivo. Este tér-
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La Comisión se expidió en la sesión del 19 de Agosto
de 1863.

Su proyecto fué redactado sobre la base del del doctor
Alsina, la ley de 1857 y las leyes norteamericanas sobre la
materia.

Sobre él versó el debate en la Cámara de Diputados,
remitiendo finalmente este cuerpo al Senado su proyecto
concebido en estos términos:

«Artículo 1.0 - Son ciudadanos argentinos:

1:' Los que hayan nacido y nacieren en cualquier pun-

mino podrá ser acortado para los que .hayan prestado o presten
servicios a la República».

El artículo 4:' fijaíba los derechos del ciudadano: «Todo ciu­
dadano natural o naturalizado, tiene voto activo y pasivo, siendo
mayores de \ einte años, y de diez y seis años siendo casados, o
de cualquier modo emancipados. )' los menores de esta edad estan­
do enrolados en la Guardia Nacional>.

La suspensión de los derechos de ciudadanía estaba legislada
en el artículo 6.", que decía: «Los derechos de ciudadanía se sus­
penden por el estado de deudor fallido, por demencia, por vago,
por enjniciaruien to criminal legalmente iniciado del que pueda re­
sultarpena corporal o infamante y por no inscripción en la Guar­
dia Xacional>.

Consecuente con estas ideas. el proyecto legislaba' en su ar­
tículo ¡.o, sobre pérdida de la ciudadanía: «La ciudadanía se pierde
por naturnlizaoión en país extranjero. pero se recobra por el hecho
de pisar el territorio. por la aceptación de empleos de otro Gobier­
no sin especial permiso -lel Congreso. por delito que merezca pena
infamante o de muerte en virtud de sentencia judicial».

Por último, 'por el artículo R". se disponía que: «El Congreso
sólo puede acordar la rehabilitación a los que hubiesen perdido
la ciudadania>.

El proyecto Elizaldc estaba inspirado en la idea de facilitar
la conservación de la ciudadanía. esta'hleciendo un régimen de
readqnisición de la misma por el solo hecho de regresar al terri­
torio. Menos severo que los antecedentes 'legislativos y constitu­
cionales que le precedieron, no castigaba el ausentismo con la pér­
dida de la ciudadanía, operándose ésta, sólo por la nueva natura­
lización en .pais extranjero y, aún más. perdida la ciudadanía. tá­
citamente. (y a la inversa de 'lo que disponían aquéllos al exigir
llueva naturalización) se readquiria por la entrada en el territorio.

Este proyecto parece que no fué tenido en cuenta por la Co­
misión de la Cámara de Diputados, pues, en efecto, el miembro
informante de la misma. doctor Montes de Oca, manifestó que
aquélla se ha bia inspirado en el del doctor Alsina en la ley .te
,X,.:;7 y en las leyes norteamericanas.
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to del territorio de la República, sea cual fuere la naciona­
lidad de sus padres.

2.° Los hijos de padre o madre argentinos que habien­
do nacido en país extranjero manifiesten al Juez Nacional
o Provincial del distrito en que se hallan, su intención de
ser ciudadanos.

Art. 2.° - Son ciudadanos por naturalización:

l." Todos los extranjeros que habiendo residido dos
años continuos en territorio argentino y cumplido 20 años

de edad, obtengan carta de ciudadanía.
2.° Los extranjeros que obtengan carta de ciudadanía

alegando y probando servicios a la Nación o a alguna de
las provincias. que la componen.

Arto 3." - Los hijos de ciudadano nativo nacidos en el
extranjero, que manifiesten su voluntad de ser ciudadanos.
deberán probar legalmente ante el Juez Nacional o Provin­
cial respectivo su calidad de hijo de padre o madre argen­
tinos y hacer la formal promesa de no obedecer a otras
autoridades y leyes que a las de la República o

Art. 4.° - Dichos jueces ante quienes se hiciese la ma­
nifestación de que habla el inciso 2.° del ar ticulo 1.0, harán
constar en un registro especial el nombre, edad y lugar del
nacimiento del interesado. debiendo remitir cada trimestre
al Ministerio del Interior un extracto de las inscripciones
que se hubiesen hecho ante sus respectivos juzgarlos.

Arto 5.° - Los extranjeros para ser naturalizados de­
herán probar ante el Juez Xaciona 1 del distrito en que se
hallan. que han residido los dos años que exige el artículu
20 de la Constitución, y han cumplido la edad de 20 años
o que han prestado servicios a la patria declarando al mis­
mo tiempo que no obedecerán a otras autoridades y leyes
{!ue a las de la República.

Arto 6." - Los Jueces ~acionales en las Provincias y
el Presidente de la República en la Capital, podrán acortar
el término de dos años de la residencia en favor de los
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extranjeros que soliciten ser naturalizados, previas las for­
malidades prescriptas en el artículo anterior, probando le­
galmente ante ellos que han desempefiado con honradez un
empleo de la República, dentro o fuera de ella, en la admi­
nistración nacional o provincial, o que se hallasen en actual
servicio en el ejército o en la escuadra o que han asistido
a una función de guerra en defensa de la independencia, de
la libertad y de la forma republicana de gobierno o que han
establecido en el país una industria nueva o introducido una
invención útil.

Art. 7.° - Xo podrán ser naturalizados:

LO Los súbditos de un Estado que esté en guerra con
la República, mientras dure la guerra.

2." Los que pretendan conservar la ciudadanía de otro
país.

3.° Los que quieran retener empleos por gobiernos ex­
ttanjeros, con excepción de los cónsules u otros cuyo ejer­
cicio sea compatihle con las obligaciones del ciudadano.

4.° Los quebrados fraudulentos.
5.° Los que teng-an sobre sí sentencia condenatoria que

imponga pena infamante o de muerte.
6. 0 Los vagos y los que no tengan medios honestos de

vivir.
Art. 8." - De forma».

De este modo. en punto a la naturalización del extran­
jero, contenía las disposiciones de los artículos 2.°, 5.°,
6.° Y 7·°·

El artículo 2." del proyecto atribuía la calidad de ciu­
dadanos a los extranjeros que se hallasen en las siguientes
condiciones: «1." Todos los extranjeros que habiendo resi­
dido dos años continuos en territorio argentino)' cumplido
veinte año!' de edad, obtengan carta de ciudadanía. 2.° Los
extranjeros que obtengan carta de ciudadanía alegando y
probando servicios a la Nación o a algunas de las Provin­
cias que la componen»,

El artículo S.- se refería a la forma de obtener la catta
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de ciudadanía y decía: «Los extranjeros para ser natura­
lizados deberán probar ante el Juez Nacional del distrito
en que se hallen, que han residido los dos años que exige
el artículo 20 de la Constitución, y que han cumplido la
edad de 20 años o que han prestado servicios a la patria;
declarando al mismo tiempo que no obedecerán a otras
autoridades y leyes que a las de la República».

El artículo 6.° reglamentaba la atribución conferida por
la Constitución a la autoridad de acortar el plazo a favor
de los extranjeros que hubieren prestado servicios extra­
ordinarios al país. en la siguiente forma: «Los Jueces Na­
cionales en las Provincias y el Presidente de la República,
en la Capital, podrán acortar el plazo de dos años de resi­
dencia en favor de los extranjeros que soliciten ser natu­
ralizados, previas las formalidades prescriptas en el artícu­
lo anterior. probando legalmente ante ellos que han des­
empeñado con honradez un empleo de la República, dentro
o fuera de ella. en la administración nacional o provincial, o
que se hallaren en actual servicio en el ejército o en la es­
cuadra o que han asistido a una función de guerra en de­
fensa de la independencia. de la libertad y de la forma re­
puhlicana de gobierno, o que han establecido en el país una
nueva industria o introducido una invención útil».

Y. por fin, el artículo 7." no admitía la naturalización
de los siguientes extranjeros:

«1.- Los súbditos de un Estado que esté en g-uerra con
la República Argentina mientras dure la guerra.

«2." Los que pretendan conservar la ciudadanía de otro
país.

«3." Los que quieran retener empleos pur gobiernos
extranjeros. con excepción de los cónsules u otros cuyo
ejercicio sea compatible con las obliguciones del ciudadano.

«....." Los quebrados fraudulentos.
«5." Los que tengan sobre sí sentencia condenatoria que

impong-a pena infamante o de muerte.
«Ó." Los vag-os r los 'lile no tengan medios honestos

de vivir».
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El proyecto que antecede presenta características muy
interesantes para nuestro estudio.

En primer término en él se hacía la reglamentación de
'la disposición del artículo 20 de la Constitución referente
a la abreviación del plazo de dos años de residencia en el
territorio que dicho artículo establecía para los ciudadanos
extranjeros que por circunstancias especiales hubieran pres­
tado servicios al país.

La Constitución había dejado ancho margen a este res­
pecto a la autoridad respectiva para, en cada caso, conside­
rar el mérito de los servicios prestados y acordar o dene­
gar el pedido fundado en dichos servicios.

Ahora bien, por el proyecto de la Comisión se concre­
tan dichas excepciones en el servicio militar o naval, en la in­
troducción de nuevas industrias o inventos y en el desern­
peño honesto de cargos administrativos.

Esta disposición del artículo 6.° del proyecto es, bajo
ciertos aspectos. criticable: en primer lugar. porque parece­
ría que el espíritu de la Constitución era dejar librada la
apreciación de las circunstancias, en términos absolutos, a
la autoridad. y. en segundo lugar, como lo hizo notar el
doctor Alsina, porque se establecía una rigidez de medida
en una materia tan variable como ésta.

Bajo otros aspectos el proyecto contenía disposiciones
adelantadas. pudiendo citarse, entre éstas. la referente a la
negación de la ciudadanía. por causa de vagancia, disposi­
ción incorporada en legislaciones de países adelantados con
mucha razón. si se tiene en cuenta que la tendencia que de­
be prevalecer en la asimilación del extranjero es la de la
mayor utilidad social derivada de su incorporación.

Pero el proyecto adolece de una falla muy sensible en
la materia de la pérdida y suspensión de la ciudadanía a
cuyo respecto presenta U11 vacío. en relación, también. con
los antecedentes que hemos tenido ocasión de analizar.

La Comisión conceptuaha que esa materia debía ser
incluida en la ley de elecciones explicando así este aparen­
te olvido de sus autores. que fu¿' censurado por el doctor
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Alsina en cuyo proyecto se incluían disposiciones al res­
pecto.

El proyecto contenía una disposición expresa en su
artículo 7.°, inciso 2.° referente a la incompatibilidad de la
ciudadanía argentina con otra cualquiera, disposición que
por primera vez se encuentra claramente expuesta en los
antecedentes legislativos, que sólo mencionan al respecto la
pérdida de la ciudadanía por nuevas naturalizaciones en el
extranjero.

Esta disposición cobra particular interés en los mo­
mentos actuales en que tan ardientemente se ha planteado
:r se debate entre los homhres de ciencia el problema de la
doble ciudadanía. llamada también ciudadanía sin naciona­
lidad.

Estudiado en su conjunto. el proyecto, estaba inspirado
en las concepciones de los hombres de la época, cuyo pen­
samiento era dar :11 extranjero grandes facilidades para la
adquisición y goce de sus derechos civiles y políticos. en
ese momento de nuestra "ida política en que. consolidada
ya nuestra nacionalidad. la inmigración afluía a nuestras
playas en proporción cada día creciente. con la esperanza
de un mejoramiento en sus condiciones económicas de vida.

Decía el miembro informante de la Comisión, doctor
Montes de Oca, a este respecto:

«Es mucho más liberal y presenta muchas más facili­
dades para la adopción de los extranjeros. que las leyes de
los Estados Unidos del Norte ; porque' esa creencia de que
los Estados Unidos es el pueblo más liberal del mundo, es
una creencia vulgar. es una creencia errónea. puesto que en
ninguna parte del mundo los extranjeros gozan de las fran­
quicias y de los derechos de que gozan en la República Ar­
gentina.

«En los Estados Unidos, Señor, no se le exije al ex­
tranjero que va a domiciliarse allí que obtenga la carta de
ciudadanía, es cierto: pero se le prohibe a ese extranjero
el ejercicio de un inmueble derecho: la compra de bienes
raíces.
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Es inútil, Señor Presidente, que yo me refiera a todo
lo tiue se le prohibe al extranjero en los Estados Unidos ;
pero precisamente esas prohibiciones sirven para que el ex­
tranjero que va a residir allí. que tiene interés en ejercer
un arte, una profesión o un ramo de industria, exija la carta
de ciudadanía, no como una carga, sino como un beneficio,
como una garantía de fortuna para el porvenir».

Desde otro punto de vista conviene hacer notar que
este proyecto, a pesar de que tendía a ser de ciudadanía
)' naturalización, era más bien, de naturalización solamente.

Decía el doctor Alsina : «Este proyecto no es de ciu­
dadanía, porque respecto de ciudadanía no tiene más que
la disposición constitucional».

y agrega ha : «La Comisión ha querido confeccionar un
proyecto de uaturalización : en el curso de la discusión ve­
remos si lo ha conseguido. pen) anticipándonos al momen­
to oportuno, esto es, a la discusión particular, diré que pa­
ra esto le faltan precisamente los dos artículos que ha su­
primido la Comisión como supérfluos, referentes a la pér­
dida y suspensión de los derechos de ciudadano».

Veamos en seguida la discusión que originó en el Se­
nado la sanción de la ley.



II

LA DISCUSION EN LA CAMARA DE SENADORES

En la sesión del 3 de Julio de 1869, la Comisión de Ne­
gocios Constitucionales de la Cámara de Senadores inte­
grada por los doctores Aráoz, Oroño y Piñero, presentó
su dictamen sohre el proyecto de ciudadania y naturali­
zación.

Decía el senador Aráoz. refiriéndose a las cuestiones
estudiadas, en dicha sesión:

«La Comisión, ha hecho estudios muy serios. muy me­
ditados sobre estos distintos puntos: ha. traído a su seno
todos los datos para ilustrar su juicio y ha tenido a la vista
muchas leyes de otras naciones, pero considerándolas en ar­
monía con el principio de la Constitución. La Comisión ha
partido de la hase del proyecto de ley de la Cámara de
Diputados que ha sido enviado y sobre el cual ha recaído
su dictamen. Así es que la Comisión ha introducido sola­
mente modificaciones a ese proyecto, introducido una serie
de disposiciones que son enteramente nuevas, que no se
encontrarán quizá en ningunn otra Nación, porque re~pon­

den a necesidades muy sentidas ~. especiales que ha creado
la Constitución, necesidades nacidas del modo de ser espe­
cial de la República Argentina, de sus condiciones actuales,
sobre todo respecto a la g-ran cuestión primordial de traer
inmigración a nuestro pais por todos los medios legítimos
que sirvan de estímulo a los extranjeros que quieran venir
a nuestro país y ser ciudadanos de éls .
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El texto del proyecto de la Comisión de Negocios
Constitucionales es el siguiente:

Título l. - De los argentinos

Artículo 1.° - Son argentinos:

1.0 Todos los individuos nacidos o que nazcan en el
territorio de la República y sea cual fuere la nacionalidad
de sus padres. .

2.° Los hijos de padre o madre 'argentinos, que habien­
do nacido en país extranjero, manifiesten sus deseos de ser
ciudadanos.

3.° Los ciudadanos de las Repúblicas que formaron
parte de las Provincias Unidas del Río de la Plata, nacidos
antes de la emancipación de aquéllas y que residiendo en
el territorio de la República, manifiesten su voluntad de
serlo.

4.° Los nacidos en mares neutros bajo el pabellón ar­
gentino.

Titulo 11. - De los ciudadanos¡ por naturalización

Art. 2.° - Son ciudadanos por naturalización:

1.0 Todos los nacidos o que nazcan en cualquiera de
las Repúblicas Sudamericanas, que fijen su residencia en
el país y manifiesten que quieren serlo, ante la autoridad
respectiva.

2.° Todo extranjero mayor de 18 años que resida en la
República dos años y manifieste ante los Jueces Federales
de Sección su voluntad de serlo.

3." Los extranjeros que acrediten ante dichos jueces
haher prestado. cualquiera que sea el tiempo de su residen­
cia, alguno de los servicios siguientes:

1.0 Haber desempeñado con honradez, empleos de la
Nación o de las Provincias. dentro o fuera de la República.

2: Hallarse en actual servicio en el ejército o en la
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escuadra o haber asistido a una función de guerra en de­
fensa de la Nación.

3.° Haber establecido una nueva industria o introdu­
cido una invención útil; ser empresario o constructor de
ferrocarriles en cualquiera de las Provincias.

4.° Hallarse formando parte de las Colonias estableci­
das o que en adelante se establecieran, ya sea en territorio
de la Nación o de las Provincias, con tal que posean en ellas
una propiedad raíz.

5.° Habitar ·0 poblar territorios nacionales en las líneas
actuales de fronteras o fuera de ellas.

6." Haberse casado con mujer argentina en cualquiera
de las Provincias o ejercer en ellas el profesorado en cual­
quiera de los ramos de la ciencia o de la industria.

Art. 3.° - Los nacidos en el extranjero en las casas
de las Legaciones o Consulados argentinos serán conside­
rados como argentinos si viniendo al país, comprobaren el
hecho ante la autoridad respectiva.

Art. 4.° - El hijo de extranjero naturalizado que fue­
ra menor de edad al tiempo de la naturalización de su pa­
dre y hubiese nacido en país extranjero puede obtener la
ciudadanía por el solo hecho de enrolarse en la Guardia
Nacional al tiempo que la ley dispone.

Art. 5.° - El hijo de extranjero naturalizado nacido
en país extranjero. después de la naturalización de su pa­
dre, puede hacerse argentino si viniendo a la República se
enrola en la Guardia Nacional a la edad que la ley ordena.

Título lB. - Procedimientos y requisitos para la
naturalización

Art. 6.° _. Los hijos de ciudadanos nativos nacidos en
el extranjero que manifiesten su voluntad de ser argentinos.
deberán probar ante el .r uez Federal respectivo su calidad
de hijo de padre o madre argentinos, por la deposición de
dos testigos hábiles del lugar de residencia de sus padres.
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Esta misma prueba será exigida a los individuos a quienes
comprende el artículo J.~.

Art. 7." - Los extranjeros que hubiesen cumplido las
condiciones de que habla el artículo anterior así como los
habitantes de las Repúblicas Sudamericanas obtendrán la
carta de naturalización que les será otorgada por el Juez
Federal de Sección ante quien la hubiesen solicitado.

Título IV. - De los derechos políticos de los argentinos

Art. 8." - Los argentinos que hubiesen alcanzado la
edad de 18 años gozan de todos los derechos políticos, con­
feridos por la Constitución y las leyes de la República .

.Art. 9." - Los argentinos que antes de haber llegado a
esa edad. se hubiesen distinguido en las ciencias o en las
artes. o por una acción meritoria en favor de su patria po­
drán ejercer los derechos políticos, previa declaración del
Poder Ejecutivo Nacional habilitándoles la edad.

Art. JO. - No podrán ejercer los derechos políticos
por (sic) los naturalizados en país extranjero. los que ha­
yan aceptado empleos u honores de gohieruos extranjeros.
sin permiso del Gobierno argentino. los quebrados fraudu­
lentos. los que tengan sohre sí sentencia condenatoria que
imponga pena infamante o de muerte.

Art. 11. - Sólo el Congreso puede acordar la reha­
bilitación de la ciudadanía a los que la hubiesen perdido.

Título V. - De las cargas de 1a ciudadanía

Art. 12. - Los argentinos y los ciudadanos naturali­
zados están sujetos a los deberes impuestos por la Consti­
tucióu y las leyes del país.

Art. 13. - Las cargas y los deberes no pueden renun­
ciarse aun cuando se renuncien o pierdan los derechos po­
líticos. sino por los naturalizados que dejen de ser ciuda­
danos argentinos. adquiriendo otra ciudadanía o volviendo
a tomar la ciudadanía de origen; o por los ciudadanos ar­
gentinos de origen que renuncien a la ciudadanía natural,



- 21 7 -

naturalizándose en país extranjero, mientras no vuelvan a
la República.

Título VI. - Disposiciones generales

Artículos 14 a 16, sobre registro de naturalizaciones.
gratuidad y registros provinciales de nacimientos.

La discusión que originó el proyecto de la Comisión,
revela las dificultades inherentes a la sanción de un cuerpo
de legislación sobre esta materia.

Destacaremos los puntos en debate:

a) EL PRINCIPIO DEL «Jl'S SOLl».

Ante todo, la Comisión de la Cámara de Senadores ha­
bía admitido el principio del «jus soli» para determinar la
nacionalidad de todos los individuos nacidos¡ en territorio
argentino. derogando el principio de excepción de la ley de
1857.

Pero la dificultad se planteó nuevamente como se ha­
bía planteado al discutirse la ley citada. en 10 referente a
la nacionalidad de los hijos de argentinos nacidos en país
extranjero.

Es verdad que. ahora, el principio en cuya virtud se
naturalizara el mayor número de individuos aparecía como
-de incontestable aplicación a los ojos de todos.

Pero ¿ qué extensión dehía dársele al precepto que hi­
ciera efectiva su consagración? ¿ Qué requisitos se exigi­
rían para complementar la manifestación de voluntad for­
mulada por el opcionante a la nacionalidad argentina?

Tal era. en síntesis el problema que se planteaba:
Es así como la redacción del inciso cuyo texto decía:

cLos hijos de padre o madre argentinos. que habiendo na­
cido en país extranjero, manifestasen al Juez de Sección
Nacional de la Provincia en que se hallen. su voluntad de
ser ciudadanos». provocó de parte del senador Bustamante
una interrogación al miembro informante senador Aráoz :
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«¿ Bastaría que un hijo de argentino nacido en Chile,.
decía el senador Bustamante, viniera a la Provincia de don­
de eran sus padres, hiciese esta manifestación de ser ar­
g-entino y se volviese a Chile. para que se le considerara
argentino?

«Deseo saber-continuaba el doctor Bustamante-có­
mo entiende la Comisión esta disposición, porque yo en­
tiendo que es necesario que el nacido en el extranjero que vi­
niese a buscar la ciudadanía de sus padres. renuncie a la otra».

A esa interrogación del senador Rustamante, el miem­
bro informante. senador Aráoz. manifestó que «si bien no
se podía suponer el caso hipotético planteado, la Comisión
opinaba que a tales individuos debe considerárseles como­
no argentinos. porque la mente es no considerar argentinos.
a individuos que no tienen las condiciones para ello» (1)
pero, más adelante. el mismo senador Aráoz, agregaba. que
«en el caso de que individuos hijos de padres argentinos na­
cidos en territorio extraño que quieran ser argentinos y su
voluntad decidida es tal que opten por esa ciudadanía de
preferencia a toda otra. pueden encontrarse en el caso ex­
traordinario de que si poi- sus _negocios o intereses tuvieran
que estar ausentes de la República Argentina y que sin em­
bargo quieran conservar de preferencia la ciudadanía ar­
gentina y no tomar otra... es indudable que la Comisión
no puede oponerse a que eso suceda. porque ese individuo
que quiere ser argentino lo _es de corazón y es justo que se
otorguen todos los actos. derechos y ventajas que acuerda
la Constitucións .

Concordando con estas ideas, el senador Mitre hizo una
admirable síntesis de las ideas que informaban el proyecto
con relación a los antecedentes históricos de la materia di­
ciendo: (2)

(j ), Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores. Sesión
del 3 dé ]iJlio de J869, pág. 3:B y siguientes,

(2). Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores, 1869, pá-·
gina 333.
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«Las grandes naciones que tienen poder para proteger
a sus súbditos en todas partes del mundo, que tienen ·inte­
rés en que la bandera nacional cubra sus súbditos en cual­
quier parte del mundo que se hallen establecidos. corno la
Francia principalmente. sostienen la ciudadanía de origen.
y esta disposición establecida en el Código Civil Francés. es
en la que se ha apoderado ( r ) la Francia para pretender
que eran franceses los hijos de padre o madre franceses que
nacieran en cualquier parte del mundo.

«La España admitió esta proposición de la Francia. y
sobre la base de la ciudadanía de origen. se celebró el tra­
tado de la tOllfederació~ .-\rg-entina CO\1 la España. por el
cual se reconocía esto mismo. Entorices el sentimiento pú­
blico de la Nación y de los derechos naturales de la ciudn.
dania, se sublevaron, y por una singularidad inesperada. hasta
un agente español que había estado entre nosotros. se hacía
cargo de defender los derechos de los argentinos en sil pro­
pio territorio. precisamente por la consideración que ha ex­
puesto el señor miembro informante de la Comisión porque
toda ley de ciud.idania debe ser tendiente a poblar y no a
despoblar el país: pero él poblarlo con ciudadanos».

Y. después de exponer que éstas fueron las considera­
ciones que tuvo en vista la Comisión. agTeg'ando que la
doctrina contraria. en un pais que recibe cada año 20.000

o más extranjeros. hubiera importado una abdicación anti­
cipada de su soberanía, terminaba: «Por eso es que enton­
ces esas cuestiones se debatieron larga y patrióticamente:
por eso es que se luchó. por eso fué que se puso en la Cons-
titución. que no se diese nunca en la República Argentina
ninguna ley de ciudadanía sino sohre la hase de la ciuda­
danía natural. y me parece que esto es comprometer el prin­
cipio y los grandes intereses que estaban envueltos en esta
cuestión.

«Nosotros hemos sostenido una discusión con la Na-

(1). El texto oficial dice así. seguramente por error. debiendo
decir «apoyado~.
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ción, y la Provincia de Buenos Aires la ha ganado. Des­
pués, aunque no en la misma extensión, hemos admitido y
reconocido corno base fundamental del derecho: internacio­
nal, la ciudadanía natural y no hemos reconocido la doctrina
<le la ciudadanía de orígen.

«Si nosotros incorporásemos a nuestro derecho público
esta doctrina que hemos combatido en nombre del derecho
y de la propia conservación de la nacionalidad argentina,
terminaba. daríamos las armas con que debíamos de ser
vencidos, porque la Francia que ha defendido esta misma
doctrina. que ha sostenido que la soberanía de origen debía
prevalecer. que ha sostenido que los hijos de padre y madre

franceses nacidos en el territorio a'rgentino eran franceses,
si incorporarnos esta doctrina en nuestro derecho público,
podrán argüimos con ella y vencernos».

He aquí. en admirable síntesis, la concepción del prin­
cipio de la ciudadanía natural.

Pero la discusión alcanzó su mayor interés en la sesión
del 6 de Julio (1).

El senador Mitre insistió en la circunstancia de que en
la sesión anterior había llamado la atención sobre la nece­
sidad de consultar los dos principios-el de la ciudadanía
natural y el de la ciudadanía de origen-yen ese sentido
propuso, como inciso 2.°, el siguiente:

«Inciso 2." Los hijos de ciudadanos nativos que habien­
do nacido en país extranjero obtaren por la ciudadanía de
origen, manifestando al Juez Seccional del distrito en que se
hallan su deseo de ser ciudadanos».

Pero. en el seno de la Cámara, las opiniones estaban
divididas en punto a los varios aspectos que la inclusión
del precepto. presentaba.

Fundada por el senador Aráoz, la disposición, en una
razón de justicia hacia los hijos de los ciudadanos expatria­
dos durante la tiranía. y sin que motivara resistencias su

(1). Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores. Sesión
del (, de Julio de 1869. pág. J3i Y sicuientes,
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aceptación misma. cambio, originaba dificultades desde
el punto de vista metodológico.

¿Qué clase de ciudadanos serían aquéllos que iban a
manifestar su opción?

Ciudadanos por naturalización. creía .Zava lia, y en ese
sentido pensaba que entre las disposiciones referentes a
aquélla. debía incluirse el precepto.

En cambio. en el concepto del senador Piñero, debía
establecerse mayor facilidad para 105 ciudadanos de origen
que para los naturalizados. criterio que. compartía el sena­
dor Bustamante aconsejando dividir la ley en 3 secciones
en que se incluyeran los ciudadanos por nacimiento. por
origen y por adopción. es decir las íormas en que aquél
había concretado los distintos modos ele adquisición ele la
ciudadanía.

Después de un cuarto intvrr ic.lo. c.: 'I~!' ';l' uniforma­
ron opiniones se propuso una I1lH'\"a rcdacción .

Al título II se le denominaría «Ik. los ciudadanos de
origens y se le daría por contenido los sigt~icntes artículos:

«Art. 2.° - Son ciudadanos eh- origen los hijos de los
ciudadanos naturalizados que habiendo nacido en país ex­
tranjero optasen como se establece en esta ley por la ciu­
dadanía de or igen, manifestando al Juez Secciona! del dis­
trito en que se hallan su deseo dc ser ciudadanos .

«Art. 3.° - Los ciudadanos de origen tienen los mis­
mis derechos y los mismos carg-os que los ciudadanos na­
tivos».

Sin embargo, tampoco íué esta solución, definitiva.
Y. después de proponerse por el general Mitre, una

fórmula que hubiera salvado grandes dificultades y que
consistía en crear un título cuyo acápit e fuera: «De los
considerados como argentinos» y que contuviera a los ciu­
dadanos de origen. a los nacidos en las Provincias que ha­
bían formado parte de las Provincias Unidas y en los ma­
res neutros bajo pabellón argentino. cuando se puso a vo­
tación la cuestión previa relativa a la formación de un tí­
tulo separado, resultó negativa y fué desechado.
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En la sesión siguiente, el proyecto volvió a Comisión
para oir la opinión del ministro, Dr. Dalmacio Vélez Sárs­
field (1).

y volvió al Senado, bajo una nueva forma, en la sesión
del día 13 de Julio (2).

Su nueva redacción era la siguiente:

«Titulo 1. - De los argentinos

Artículo 1.0 - Son argentinos:

1.0 Todos los ciudadanos nacidos o que nazcan en el
territorio de la República sea cual fuere la nacionalidad de
sus padres. con excepción de los hijos de los Ministros ex­
tranjeros y miembros de las Legaciones residentes en la
República.

2.° Los hijos' de argentino nativo que habiendo nacido
en país extranjero optaren como se establece en esta ley,
por la ciudadanía de origen. manifestando al Juez Seccio­
nal del distrito que se hallan su deseo de ser ciudadanos.

3." Los nacidos las legaciones y buques de guerra
de la República.

-J..° Los nacidos de padres argentinos en territorio ex­
tranjero dominado por las armas de la República.

5.° Los nacidos en las Repúblicas que formaron parte
de las Provincias Unidas del Río de la Plata y que hayan
residido en el territorio de la Nación. manifestando su vo­
luntad de serlo.

6." Los nacidos en mares neutros bajo el pabellón ar­
g-entino.

(1). Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores, Se sión
del R 11(' j ulio de IR6o, pág. 3.; I Y siguientes,

(2). Dia r io de Sesiones de la Cámara de ~~('narlorcs. S('siún
<ll') 13 de !t,lio de IW;<>. f)á~. :"í5 y siguientes.
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Título I~. - De los. ciudadanos por naturalización

Art. 2." - Son ciudadanos por naturalización:

Ion Todo extranjero mayor de 18 años que resida en la
República dos años y manifieste ante los Jueces Federales
de Sección su voluntad de serlo.

2." Los extranjeros que acrediten ante dichos jueces
haber prestado, cualquiera que sea el tiempo de su residen­
cia, alguno de los servicios siguientes:

L
U Haber desempeñado con honradez. empleos de la

Nación o de las Provincias, dentro o fuera de la República.
2," Hallarse en actual servicio en el ejército o en la

armada o haber asistido a una función de guerra en defensa
,de la Nación.

3." Haber establecido una nueva industria, o introdu­
cido una invención útil: ser empresario o constructor de
ferrocarriles en cualquiera de las Provincias.

4.° Hallarse formando parte de las Colonias estableci­
das o que en adelante se establecieran ya sea en territorio
de la Nación o de las Provincias, con tal que posean en
ella una propiedad raíz.

S.n J-J abitar o pohlar territorios nacionales en las líneas
actuales de fronteras o fuera de ellas.

6." Haberse casado con mujer argentina en cualquiera
de las Provincias o ejercer en ellas el profesorado en cual­
quiera de los ramos de la ciencia o de la industria,

Art. 3," - El hijo de extranjero naturalizado que fuera
menor de edad al tiempo de la naturalización de su padre
y hubiese nacido en país extranjero. puede obtener la ciu­
dadanía por el sólo hecho de enrolarse en la Cuardia Na­
cional al tiempo que la ley dispone.

Art. 4." - El hijo de extranjero naturalizado en país
extranjero después de la naturalización de su padre, puede
hacerse argentino si viniendo a la República se enrola en
la Guardia ~ acional a la edad que la ley ordena.
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Título III. - Procedimientos y requisitos para la
naturalización

Art. 5." - Los hijos de argentinos naturalizados naci­
dos en el extranjero que optaren por la ciudadanía de ori­
gen deberán acreditar ante el Juez Federal respectivo, su
calidad de hijos de argentinos.

Art. 6.0

- Los extranjeros que hubiesen cumplido las
condiciones de que hablan los artículos anteriores, obten­
drán la carta de naturalización que les será otorgada por
el .1 uez Federal de la sección. ante quien la hubiesen so­
licitado.

Título IV. - De los derechos de los argentinos

Art. 7.° - Los argentinos que hubiesen alcanzado la
edad de 18 años. gozan de todos los derechos políticos con­
feridos por la Constitución y las leyes de la República.

Art. 8.0
- No podrán ejercer los derechos políticos por

(sic) los naturalizados en país extranjero, los que hayan
aceptado empleos u honores de gobiernos extranjeros, sin
permiso del Gobierno argentino. los quebrados fraudulentos,
los que tengan sobre sí sentencia condenatoria que imponga
pena infamante o de muerte.

Art. 9.° - Sólo el Congreso puede acordar la rehabi­
litación de la ciudadanía a los que la hubiesen perdido.

Título V. - D{" las cargas de los ciudadanos

.\rt. 10. - Sólo podrán renunciar las cargas y los de­
beres de la ciudadanía:

1." Los naturalizados que dejen de ser ciudadanos ad­
quiriendo otra ciudadanía.

2." Los que vuelvan a tomar la ciudadanía de orig-en.
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3.° Los ciudadanos argentinos de origen que renuncien
a la ciudadanía argentina naturalizándose en país extran­
jero, mientras no vuelvan a la República.

Disposiciones generales

Artículos II a 14 sobre gratuidad de las actuaciones, y
fórmulas de las cartas de ciudadanía y de forma.

Bajo esta nueva forma, el proyecto volvió al debate.
Una discusión interesante originó el artículo 3.0

, que
pasamos a examinar:

b) EL SERVICIO MILITAR COMO INDICF, DEL GRADO DE
ARRAIGO DEL OPCIO~:\NTE A LA ~ACIONALIDAD.

Hemos visto que dicho artículo 3.0 establecía la conce­
sión de la ciudadanía al hijo de extranjero naturalizado,
nacido en país extranjero. que fuere menor en la época de
la naturalización de su padre. mediante el enrolamiento en
la Guardia Nacional.

En el concepto del senador Piñero, el servicio de las
armas era la carga más fuerte de la ciudadanía, explicán­
dose así la adopción del precepto.

El senador Bazán, en cambio. oponía el reparo de que
no basta el simple enrolamiento para considerar cumplido
el servicio militar.

Pero la disposición proyectada tuvo dos ardientes de­
fensores en los senadores Aráoz y Mitre.

Decía el doctor Aráoz:

«Como comprenderá el señor senador, 10 que nos pro­
ponemos por esta leyes asimilar el mayor número de ex­
tranjeros a la ciudadanía argentina, radicados en el país y
el señor senador no podrá negar que una vez enrolado el
hijo de un ciudadano extranjero en la Guardia Nacional, ya
manifiesta su intención de prestar servicios».



- 226-

y reforzaba la argumentación el general Mitre, afir­
mando:

«El hecho de armarse para defender la Constitución y
las leyes, es un servicio prestado a la Nación Argentina y
es la razón porque yo sostengo el artículo, porque creo que
es perfectamente constitucional».

Estas ideas. determinaron la aprobación de los artícu­
los 3.0 y 4.0 del proyecto, inspirados, ambos, en los mismos
principios.

e) l.\'COMPATIBILIDAD DE LA CIUDADANIA ARGENTINA
CO~ OTRA, E~ LOS CAS0S DE HIJOS DE EXTRANJEROS
NATURALIZADOS, NACIDOS EN EL EXTRANJERO.

Después de aprobar los preceptos citados, el Cuerpo
pasó a cuarto intermedio.

Y. vueltos los senadores al recinto, se planteó una cues­
tión interesante y que .puede servir de. norma de interpre­
tación.

El senador Bustamante exigía la renuncia por parte del
solicitante de la naturalización, de toda otra ciudadanía.

El miembro informante. senador Aráoz, le contestó que
dicha renuncia iba implícitamente entendida en el precepto.

Es verdad que. dada la oportunidad en que se debatía
el asunto, el requisito de la renuncia puede considerarse
reducido a los casos determinados de hijos de extran­
jeros naturalizados, nacidos en el extranjero, aunque es in­
dudable el espíritu de la Comisión en el sentido de cousidc­
rar incompatibles la ciudadanía argentina y otra extraña.
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SANCION DEFINITIVA DE LA LEY DE

NATURALIZACION

De nuevo, el proyecto, en la Cámara de Diputados. fué
objeto de algunas reformas-la más importante de ellas, el
rechazo del artículo 10 referente a las cargas de la ciudada­
nía, planeado en el Senado-que motivaron una nueva re­
visión en la alta Cámara.

Pero. en definitiva. prevaleció la redacción sostenida en
Diputados, r la ley fué sancionada y promulgada, bajo el
número 346, el LO de Octubre de 1869.

Recapitulando, expondremos en lineamientos generales,
el sistema adoptado.

El principio de la ciudadanía natural rige la condición
de los nacidos en terr itorio argentino a quienes se declara
ciudadanos, cualquiera sea la nacionalidad de sus padres.

y, como ampliación del principio. los hijos de extranjc
ros de ciudadanos argentinos tienen derecho a optar por
la ciudadanía de origen. es decir. la argentina. acreditando
la filiación, sin que se les exija expresa manifestación de
voluntad.

En la parte referente a la naturalización del extranjero,
la ley consagró el principio de la Constitución fijando la re­
sidencia de dos años como requisito para su obtención. )
reglamentando el mismo precepto en 10 que se refiere a la
abreviación de término citado en mérito a circunstancias
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especiales, la ley detalla cuáles son los servicios que facul­
tan para obtener la reducción del término, que son:

Haber desempeñado con honestidad un empleo nacio­
nal o provincial, dentro o fuera de la República.

El enrolamiento en la Guardia Nacional, en el ejército
o en la escuadra, o haber asistido a alguna función de gue­
rra en defensa de la Nación.

La implantación de nueva industria o la introducción
de invento útil.

Ser empresario o constructor de ferrocarriles.
Hallarse formando parte de las colonias establecidas \)

que se establecieren en los territorios nacionales o en las
líneas de fronteras o fuera de ellas.

Haberse casado con mujer argentina.
Ejercer el profesorado en cualquiera de las ramas de

la ciencia, de la educación o de la industria.
La ley faculta al extranjero, hijo de extranjero natura­

lizado argentino, para obtener la ciudadanía enrolándose en
la (~t1ardia Xacional, e igualmente el hijo de ciudadano
argentino que se naturalice en el extranjero, puede obtener
carta de ciudadanía. enrolándose también en la Guardia Na­
cional.

En lo referente al procedimiento. medios de prueba, y
extremos que deberá acreditar el solicitante de la ciudada­
nía la ley carece de disposiciones. de donde resulta, en la
práctica la posibilidad de la admisiúll' a la nacionalidad de
elementos perniciosos que al amparo de la benignidad de
sus disposiciones se incorporan fácilmente a nuestra vida
política.

Es necesario recordar. antes de terminar la exposición
de la ley. la supresión hecha por la Cámara de Diputados de
un precepto que el Senado había incluído entre sus dispo­
siciones; nos referimos al artículo JO que fué suprimido por
aquella Cámara, al volver el proyecto en revisión a su sello.

Este proyectado artículo 10. eximía de las carg-as de
la ciudadanía a los extranjeros naturalizados que se natu­
ralizaran en país extranjero.
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«Este es un país que está destinado a poblarse por la
inmigración-decía el senador Mitre-fundando dicho ar­
tículo-y esta ley tiene por ohjeto aumentar el número de
ciudadanos. Si produce los efectos que tenemos en vista,
muchos extranjeros se han de naturalizar. Entonces, si lle­
gase a estallar una guerra entre la República Argentina y
las naciones a que pertenecieron esos ciudadanos ¿ cuáles
'Son los deberes que les imponemos? ¿ Les imponemos las
mismas reglas que les imponemos a los nuestros?.. No.
señor. Lo que tenemos que decir, es que el ciudadano na­
turalizado está obligado a las cargas y deberes de un ciu­
dadano natural, porque sino sería un ciudadano de otro!':
países. porque entonces en los grandes peligros de la pa­
tria no estaría obligado a armarse, a prestar servicio algu­
no. ni a correr nuestra suerte».

Fué siguiendo las ideas expuestas por el senador Mi­
tre (1) que el artículo quedó sancionado en la siguiente
forma: «La pérdida de ía ciudadanía argentina por la adop­
ción de otra extraña. exime de las cargas y deberes anexos
a aquélla».

Pero al volver el proyecto en revisión a la Cámara de
Diputados, este cuerpo no aceptó el mencionado precepto,
siguiendo las ideas del doctor Manuel Quintana, quien opi­
nó que los deberes y las cargas no se renuncian aunque e!i

ocasiones dejen de cumplirse, y el artículo fué desechado
del texto de la ley.

Quedó planteado así un problema que la sanción (le
la. Cámara de Diputados dejó sin solución, y que desde en­
tonces muchas veces ha sido discutido en la doctrina y que
palpita en la cuestión de la doble ciudadanía como princi­
pio de solución del problema de la asimilación a la vida
política argentina del elemento inmigrado.

Pasemos ahora a estudiar cuál ha sido el resultado
práctico obtenido durante el largo período que lleva la ley
de naturalización en vigencia.

(1). Esta .brillante pieza oratoria del general Mitre se habla
en las ,páginas del l!>iario de Sesiones de la Cámara de Senadores.
186), pág. 364.
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LA REFORMA DE LA LEY DE NATURALIZAeION

LaS'primeras tentativas: Plintos
~!l' .reforma indica4~s por 108 pen­
n.dores de la époea.

Bien pronto se notaron las fallas de la. ley de 186<): el
resultado anhelado por sus autores de naturalizar al ex­
tranjero en gran escala, asimilándolo por entero a la na­
cionalidad argentina. tardaba en llegar.

De ahí. pues. el origen de las numerosas iniciativas
condensadas en el lihro. en la cátedra. en el parlamento y
en la prensa, que vienen de tan atrás que han hecho decir
a un erudito autor argentino (1) que la aspiración de re­
forrriar la ley de ]869. es tan antigua quizá como la ley
misma.

Una vigorosa tentativa fué la desarrollada por Estra­
da, en 1871. en las páginas de la «Revista Argentina», inspira­
da en la reforma de la ley sobre la hase de la admisión r!el
principio de las ciudadanías sucesivas. siendo la primera ex­
posición cientifica del problema.

«Sería menester-decía el ilustrado autor-que la na­
turalización de un hombre en el país de su residencia ni
implicara aquella renuncia (de la ciudadanía de origen) ni
fuera incompatihle con la conservación de la ciudadanía
primitiva. En buena hora que la ciudadanía sea inherente

(1). Durá, oh. cit.. pilg". 112.
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al derecho de vecindad. Nada menos queremos. Para es­
tablecerlo se requiere, empero, que se pueda cambiar suce­
siva o alternativamente de domicilio; de modo que la so­
lución de este vasto problema no es materia de legislación.
sino de arreglos internacionales y de principios universal­
mente aceptados por el derecho público».

Esta doctrina, que tendremos ocasión de recordar. es
la síntesis del problema: nada podrá hacerse en materia
de doble ciudadanía sino sobre la base de acuerdos entre
los países de inmigración y los europeos.

Años más tarde. en 1874, el doctor Carlos Tejedor~

desde las páginas de la memoria anual del Ministerio de­
Relaciones Exteriores a cuyo frente se encontraba, señala­
ha la importancia del problema de la naturalización del
inmigrante que llegaba en proporción cada día creciente.
a nuestras playas. y proponía varios medios de solución:
la naturalización mediante la declaración del interesado
operada en un plazo de dos años contados desde la fecha
de dicha manifestación de voluntad; el enrolamiento en el
ejército o, finalmente, la adquisición de bienes raíces unida
a la residencia quinquenal no interrumpida.

Pero, es indudable que donde esta aspiración a refor­
mar la ley de 1869, ha tenido su consagración más efectiva,
es en la serie de proyectos presentados a la consideración
del Congreso Nacional.

A su estudio dedicamos el capítulo que sigue.



II

LOS PROYECTOS DE REFORMA DE LA LEY

DE 1869

En especial. a partir del año 1883. en que el doctor
Estanislao S. Zehallos, diputado al Congreso Nacional. pre­
sentó un extenso y sabio proyecto de ley de extranjeros, ha
sido muchas veces agitada la cuestión en el seno del par­
lamento argentino.

Era el proyecto del doctor Zeballos, un verdadero plan
orgánico de admisión y distribución de extranjero!'. desti­
n~do a facilitar al inmigrante una situación de bienestar
y prosperidad, aspiración que palpita en su extenso arti­
culado.

Se trataba de propender a la radicación del inmigrante
en el territorio proponiéndose como medio la concesión de
la tierra pública al extranjero. y de acuerdo con este pro­
pósito, en reciprocidad de los beneficios acordados, se le
imponía la naturalización, que debería operarse antes de la
escrituración de ia parcela adquirida.

y no escapó tampoco a la penetración de su autor. la
necesidad de facilitar el trámite administrativo para la ob­
tención de la ciudadanía que se acordaba en oficinas crea­
das al efecto, relevando al solicitante de la tarea y de los
peligros que hubiera importado la desatención .Y abandono
de sus labores.

Poco tiempo después de presentar este proyecto el doc­
tor Zebal1os, comenzó a debatirse la cuestión de la nacio­
nalización del extranjero. en la doctrina europea y ame­
ricana.
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En tanto los países jóvenes se preocupaban de solu­
cionar el problema de la colonización de sus territorios di­
latados y desiertos, los países de emigración vislumbraban
los problemas a que daría lugar el trasplante de las gran­
des masas humanas que ya acudían a América en procura
de mejoramiento social y económico.

Entre las varias iniciativas aparecidas en esa época en
los países hermanos. una es particularmente digna de men-
ción , .

Nos referimos al proyecto del diputado brasileño
Escagnarolle Taunay, presentada al Congreso Nacional de
su país en el año 1884 tuvo marcada resonancia tanto en los
países sudamericanos. como en los europeos, donde la cues­
tión relativa a los conflictos que plantea la nacionalidad
del individuo en el orden internacional, comenzaba ya a
agitarse.

Se trataba de atribuir de oficio la nacionalidad brasile­
ña a los extranjeros que hubiesen llenado ciertas condicio­
nes de residencia o de arraigo, que hicieran presumir su
asimilación a la comunidad del país de inmigración. •

«Todo extranjero que tenga residencia efectiva en el
Brasil. por espacio de tres años. será considerado como
ciudadano brasileño--disponía el artículo 1.0 del rnencio­
nado proyecto-e-reduciéndose este plazo a dos años, en vir­
tud de las disposiciones del artículo siguiente, cuando el
extranjero se hallaba en alguna de las siguientes con­
diciones:

«1." Si el extranjero casa con mujer hrasileña;
«2." Si sirve en el ejército o en la armada;
«3.0 Si establece alguna industria nueva o posee al­

gún invento privilegiado;
«4.0 Si adquiere hienes inmuehles de valor superior a

500 $ moneda nacional;
«S,o Si está al frente de alguna empresa industrial,

agrícola () de ferrocarril:
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«p.O Si se establece en las fronteras del imperio;
«7.0 Si fuese profesor en establecimientos de instruc­

ción superior, secundaria o primaria;
«8.0 Si fuese autor de una obra científica, literaria, eco­

nómica o artística. que tenga por objeto el progreso o re­
nombre del Brasil, no sólo en su conjunto, sí que también
en relación con una de las provincias o municipios del Im­
perio».

El proyecto se ocupaba de la materia de los derechos
políticos, los que eran garantidos mediante el cumplimien­
to de las disposiciones enunciadas. fijándose en ocho años
el plazo para ser electo Consejero de Estado o Senador del
Imperio, plazo que se contaba desde la llegada del extran­
jero al Brasil.

y era tan amplio el derecho acordado al extranjero.
que, mediante la naturalización. podía llegar a ser Hegente
del Imperio, en los casos de acefalía, cuando él íucra Mi­
nistro de Estado.

En materia de los principios de derecho internacional
que gobiernan la condición de los extranjeros. el pro­
yecto Taunay, llegaba a acordar la ciudadanía bra­
sileña a los nacidos en el extranjero de padre tam­
hién extranjero domiciliado en el Brasil, que un año des­
pués de cumplir la mayoría de edad no manifestasen su
opción por la nacionalidad de origen ante el cónsul de la
nación de sus padres o en el municipio de su residencia.

Además era facultativo del Consejo de Estado. acordar
la ciudadania «honoris causa», y sin que mediaran los requi­
sitos a que nos hemos referido, a los extranjeros que por
medio de una propaganda verbal o escrita hubieran contri­
huído al buen nombre y progreso del Brasil.

En compensación de todas estas facilidades acordadas
a los extranjeros para la naturalización, se restringía el de­
recho de los no naturalizados, prohibiéndose adquirir bie­
nes raíces, tendiéndose a fomentar de este modo la naciona­
lización en alto grado, de acuerdo con el sistema seg-uido
por los Estados Unidos de América.
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U na curiosa disposición contenía este proyecto: nos
referimos a la que castigaba como delito de injuria la emi­
sión de ideas que pretendieran excitar el odio o el ridículo
sobre los naturalizados.

1':0 eran admitidos a la ciudadanía, los extranjeros que
estuviesen al servicio de sus respectivos gobiernos, los que
hiciesen en los consulados de sus respectivas naciones o
en el municipio del lugar de su residencia la declaración
expresa de que no desearían pertenecer a la nacionalidad
brasileña, y los refugiados en el Brasil por crimen de cual­
quier naturaleza.

Por último. perdían la ciudadanía los naturaliza­
dos que. en país extranjero no se presentasen en
las legaciones y consulados brasileños en el plazo de dos
años. los que aceptasen empleos o condecoraciones extran­
jeras sin consentimiento del gobierno imperial, los quebra­
dos fraudulentamente, y los asesinos o sujetos a penas in­
famantes; y perdida la ciudadanía no podía readquirirse,
sino por ley del Parlamento (J).

(1). Es digno de ser considerado. el artículo publicado en
«El Nacional> de Buenos Aires. con fecha 27 de Junio de '18841, en
que se 'hace referencia al proyecto Taunay, y. que hoyes casi im­
posible obtener. razón por la que me .perrnito trans-cribirlo; helo
aqui :

«El derecho púb lico y privado de las naciones americanas va
sufriendo las modificaciones dimanadas de condiciones. especiales
de la pohlación indígena. y de las relaciones con el resto del gé­
nero humano.

«Este es el curso inevitable de las cosas, y Ihasta cierto punto
la fusión del mundo antiguo con el nuevo.

«Los países cuyo porvenir se liga al progreso de la inmigra­
ción. porque poseen vastas soledades donde pueden plantar sus
tiendas los peregrinos de otros climas, y entregarse a una explo­
tación provechosa. sintieron desde el origen de la independencia la
necesidad de resolver por sus leyes internas o por sus tratados con
otras. potencias un punto sobre el cual la doctrina yla práctica
varían porque no se fundan únicamente en el código de la natu­
raleza. sino en voluntades e intereses mudables.

«La solución del problema ha sido para los Estados. Unidos
del Norte más fácil que para ninguna de las nacionalidades de raza
latina en este continente.

«Allí. la ola humana que penetró (hasta el legendanio Far West
encontró su cauce; y 'los huéspedes respirando las rá.f3lgas vivas
de la libertad. aceptaron o reclamaron la dig-nidad deC'iudadanos de
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Este proyecto, casi desconocido hoy, tuvo en su época
gran resonancia: en nuestro país, Passicot, refiriéndose

una tierra amiga que levantaba hasta la cumbre de sus Montaña!lo
AZIltles un pabellón de estrellas.

«Resultados espléndidos coronaron esta previsión o esta espe­
cie de bautismo de los que buscaban en aquel hemisferio perspec­
tivas más afortunadas . Las instituciones vinieron en auxilio de
aque-llas tendencias; y el Ejecutivo y el Congreso concákulo cer­
tero las protegieron por liberales providencias de su legislación
agraria.

«Pero muy diverso es el prospecto que han ofrecido las seccio­
nes de la América del Sud. Su revolución fué saludada por todos
los ¡hombres 'Pensadores y libres del uno al otro polo; pero no
rasgó súbitamente 'los velos que ocultaban S11 belleza y sus tesoros
a las miradas de Europa.

«Los viajeros, 'los mercaderes. y aún los diplomáticos que vi­
sitaban estas regiones no transmitían casi siempre sino observa­
dones incompletas, o inexactas.

«Las guerras civiles que no tardaron en marchitar tantos lau­
reles y tantas es-peranzas producían detes tahle efecto más allá del
Atlántico.

<Asi, la ciudadanía era 'un privilegio que muy pocos preten­
dían, conformándose apenas con la de sus hijos oriundos de este
suelo. Las mismas preocupaciones religiosas contribuian a ensan­
ohar la línea divisoria entre naturales y extranjeros.

«Los gobiernos ihan vcorrtrjbuido a vece .. a este alejamiento de
elementos que habría ventaja en asimilar o amalgamar. Así Rosas
durante veinte años aunque no atacaba a los gringos con tal que se
estuviesen quietos, rechazó propuestas de inmigración como la que
le fué dirigida con vconsentimiento del Rey Fernando de 'las Dos
Sicilias. El hizo además una excepción injusta 'con los súbditos
españoles, forzándoles al servicio militar y a todas las cargas ci­
viles.

«Después de la caída de la dictadura. la reacción contra ese
exclusivismo fué completa, y aun excedió del límite calculado por los
estadistas más previsores. o más sobrios. !\ o nos detendremos en
este momento a señalar errores o ilusiones «rue han costado ingen­
tes sumas, y serios contratiempos. prefiriendo señalar la prosperi­
dad de las icolonias en ('1 litoral. ~' las industrias explotadas por
brazos extranjeros.

«Las autorizadas reflexiones explican la oportunidad del peu­
samiento .que va cundiendo en el Brasil. y que concentrado bajo la
forma de 'proyecto de levo acaba de ser presentado a la Cámara
temporaria por un diputado, sobre nacionalización en el Imperio.
La base es ésta: Todo extranjero que tenga tres años de residen­
cia efectiva en el Brasil será considerado como ciudadano 'brasileño.

«El dado se ,ha arrojado en el Parlamento, 'Y si el principio
no prevalece todavía en la Legislatura, o se acepta con graves res­
tricciones, es indudable 'que la opinión le será propicia si se toman
en cuenta otras circunstancias singulares.

cLos destinos de aquel inmenso nais tienden a cambiar. con la
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él, exclamaba: i He aquí. al imperio brasileño en vías de
ser más pródigo y liberal que nosotros ! (1)

En Europa, agitó la doctrina, que comenzó a intere­
sarse por las cuestiones a que da lugar la colisión de los
principios que gobiernan la ciudadanía en el campo del de­
recho internacional.

Corrobora esta aseveración el hecho de que por esa
fecha se haya debatido el problema en el libro y en las de­
más publicaciones de carácter jurídico.

Pero, volvamos a nuestro país y veamos cuales fueron
los proyectos presentados al Congreso:

A) PROYECTO GILBE.RT

En las sesiones del año 1885, el doctor Gilbert, pre­
sentó a la Cámara de Diputados (2) de que formaha parte.
un proyecto cuya finalidad era facilitar la naturalización de
los extranjeros, proponiendo. en tal sentido, que la informa­
ción necesaria para acr~ditar los extremos requeridos por
la ley, se efectuara ante los Juzgados de Paz del lugar de
la residencia del solicitante.

«La ley actual-decía su autor. fundándolo-exije que

emancipación del elemento civil, que estaba tan íntimamente in­
corporado al régimen ag-rícola. y a las- costumbres domésticas.
Pero la esclavatura mantenida como institución era un contrasen­
tido no sólo a las teorías abstractas de la filosofía. sino al sistema
político consag-rado, por la constitución. Ni los esclavos, ni los Ii­
hertos contrjbuirán jamás a la civilización ni a la dignidad nacio­
nal. Allí se necesita 'Purificar con nuevas ondas la población nalti·
va, ya que no sea posible ·horrar los matices ni el antagonismo de
las castas. La transformación ,por lenta que sea, puede efectuarse
únicamente con los vástagos de razas activas, morales e inteli­
g-entes.

«Entretanto. seg-uiremos con atención las peripecias de un
asunto que se lig-a a la s-uerte de un Estado continental, y al rno­
vimiento convergente de los pueblos modernos para confundirse
con otros en la eterna pesquisa de la felicidad'> .

.( 1). Passicot. «Los· extranjeros en la relación de derecho po­
lítico argentino>, pág. 39.

(2). Diario de Sesiones, Cámara de Diputados. 1885. pág-..122.
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esta solicitud se haga ante el Juez de Sección, y ante él.
también se acredite los extremos a que se refiere la ley de
la materia para obtener la carta de ciudadanía.

«El proyecto que presento tiene por objeto facultar
a los jueces de paz a recibir la petición de los extranjeros
que podrán acreditar ante ellos también el tiempo de su
residencia, y los casos especiales establecidos por la ley,
de servicios prestados al país, para que se remita los an­
tecedentes al juez de sección, que es el competente para
resolver».

JI) PROYECTO MOU~A - MA\:S! 1.1..\

Como reflejo de la tendencia de reforma de que ha­
blamos, pero inspirado en los problemas esencialmente ju­
rídicos y con' absoluta prescindencia de los económicos, es.

particularmente digno de estudio, el erudito proyecto de
los doctores Víctor M. Molina y general Mansilla, que ten­
día a la naturalización automática de los extranjeros.

Así. el proyecto disponía: «los extranjeros mayores
de 18 años, que tengan tres de residencia en la República
serán considerados ciudadanos salvo su manifestación en
sentido contrario. formulada ante el Juez Federal del dis­
trito o ante el cónsul de su Nación, debiendo para ohtener
la naturalización hallarse comprendido en alguno de los
sig-uientes incisos:

T.O Hallarse casado con mujer argentina. cualquiera
fuere el país de celebración del matrimonio.

2."" Poseer bienes raíces por valor de 2.000 pesos mo­
neda nacional.

3.° Ejercer profesión liberal.
4." Desempeñar cargos rentados de la administración

nacional, o hallarse enrolado en el ejército o en la armada.
5.° Abonar contribución mayor de So pesos anuales.
(i." Formar parte del directorio de sociedad anónima

cuyo capital exceda de 1 .000.000 de pesos moneda nacional.
7." Explotar concesiones del gobierno nacional o pro­

vincial».
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Además, el proyecto admitía la conservación de la na­
cionalidad de origen en todos los casos de ciudadanos que
no ejercieran empleos de la administración nacional, sis­
tema propiciado, como hemos visto, por Estrada.

El proyecto conservaba el sistema de la naturalización
voluntaria e individual. disponiendo que todo extranjero.
mayor de 18 años que hubiere residido dos años en el te­
rritorio de la República, podría acojerse a la naturalización,
acreditando arribos extremos ante el Juez Federal. y por
fin se mantenían en vigor las disposiciones de la ley de
186<.). referentes a la abreviación del plazo.

Por último, el hijo de ciudadano naturalizado, nacido
en el extranjero. podía obtener la naturalización. enrolán­
dose en la Guardia Nacional.

C) PROYECTO OI.MEDO. MOLINA, MANSILLA, DANTAS

A este proyecto, que como lo expuso su autor, el doc­
tor Molina, al fundarlo, tendía a evitar la larga tramitación
de la concesión de las cartas de ciudadanía, aspiración ex­
presada por un núcleo de caracterizados extranjeros a su
autor. siguió el de los doctores Olmedo y Molina y del ge­
nera'l Mansilla y Dantas (1) presentado en la sesión del
28 de Mayo del mismo año. y que en síntesis disponía que
serían considerados ciudadanos los extranjeros, que habien­
do residido durante siete años en el territorio, no hicieran
manifestación en contrario en un plazo de dos meses de
cumplirlo aquel término.

A partir de entonces son numerosas las iniciativas pre­
sentadas en la materia. refiriéndose casi todas ellas a la
concesión de la ciudadanía sin ninguna petición de parte
del interesado.

D) PROYECTO BARROETAVE~A

Así. en 1894. el doctor Barroetaveña presentó en la
sesión de la Cámara de Diputados del 24 de Septiembre, un

T .<'1). Diario, de Sesiones de la Cámara de Diputados de la
Nación, r89o. pago rJÓ.
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proyecto de ley que declaraba ciudadano a todo extranjero
residente por más de cinco años en el territorio y que además
se hallase comprendido en alguna de las condiciones enu­
meradas por la ley de 186<) para obtener la naturalización;
plazo que, a partir ele dos años de la vigencia de la ley. sería
disminuído a dos años.

El proyecto que he presentado-decía el doctor Ba,
rroetaveña-responde al progreso que se siente en los pue­
blos de Sud América; y no debemos quedar retardatarios.

El Brasil. al proclamar la República, declaró ciudada­
nos a todos los extranjeros residentes sin que hasta ahora
haya sentido ninguna perturbación social ni política ema­
nada de esa reforma trascendental».

Demostrando su anhelo de obtener la asimilación del
elemento inmigrado y la fusión étnica, agregaba:

. «Cuando el señor diputado por Salta, en una sesión an­
terior, presentó un proyecto para imponer la enseñanza
del idioma nacional en las escuelas particulares, prima fa­
cie me opuse, por la forma rigurosa y excesiva de sus dis­
posiciones; pero no por reprochar el anhelo del señor di­
putado, de que nuestra lengua sea hablada por todos los
que habitan el suelo patrio. Yo deseo que esto se consiga
en una forma natural sin violencias innecesarias.

«Pero la fusión de los elementos étnicos de nuestro
pueblo, la fusión de las diversas razas que se vienen aglo­
merando en este vasto escenario nacional, ha de venir por
otras leyes; no sólo por la imposición del idioma nacional
sino naturalizando a todos esos hombres que se han vin­
culado a nuestro pa is»,

Después se refería el autor del proyecto a la resisten­
cia del extranjero a naturalizarse, derivada del sistema vi­
gente.

y en ese sentido:

die conversado con algunos extranjeros distinguidos­
agregaba el doctor Barroetaveña-y todos me han mani­
festado que desearían que los que se encuentran radicados
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en el país, en todos aquellos casos que enumera mi ~ro­

yecto fueran, por el ministerio de la ley, declarados ciuda­
danos, siempre que no manifestasen su intención contraria
expresamente. No quieren pasar por ese pedido de la ciu­
dadanía que, en el hecho, por nuestras costumbres, es una.

verdadera horca caudina que les avergúenza (1 )>>.

E) PROYECTO MOREL

En r895, el doctor Morel presentó un proyecto, en la
sesión del 5 de Julio de ese año, (2) inspirado en idénticos.
móviles al anterior, y por cuyas disposiciones se incorpo­
raba automáticamente al goce de la ciudadanía a todo in­
dividuo extranjero que hubiera residido en el territorio ar­
gentino durante cinco años no interrumpidos, admitiéndose
el derecho del extranjero de manifestar su voluntad de con­
servar su ciudadanía de origen ante el Juez Federal de su
distrito.

y de acuerdo con las ideas de dignificar al extran­
jero que prestara su contribución de sangre, que inspira­
ron muchos de los decretos patrios, el proyecto que estu­
diamos, reducía el mencionado plazo de cinco años a dos,
si el ciudadano se enrolaba en la Guardia Nacional o se
inscribía en los Registros Cívicos nacionales o provinciales.

La inminencia de una guerra con el vecino país de
Chile y la exteriorización del sentimiento de adhesión de
los extranjeros radicados en la República, inspiraron al (~u­

tor del proyecto estas palabras:

«En estos momentos de solemne expectativa por que
pasa este país-decía su autor al fundarlo-los extranjeros
mismos se preocupan de sus destinos corno nosotros mis­
mas. Aman nuestra patria, nuestra bandera, nuestras ins­
tituciones; y sienten como nosotros esos anhelos, esas in-

(1). Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la
Nación, 1894, pág. 938.

(2). Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados, 1895, pá­
gina 2,36.
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-quietudes, esas angustias del patriotismo... ¿ Qué debemos
nacer para corresponder a esa profunda simpatía que ma­
nifiestan hacia nosotros, a esta comunidad de esfuerzos
que realizan?.. Así que la República en justo homenaje
y reconocimiento de esas simpatías y esfuerzos cubre con
su bandera, los declara irrevocablemente sus hijos y los
.incorpora a su ser ... »

Tal era el sentimiento del autor de la iniciativa. que
'quedaba expresado también en este otro pasaje de su dis­
'curso:

«Este proyecto es la expresión de la confraternidad
'hacia los extranjeros. Es la verdadera ley de abrazo que
le tendemos.

«Entretanto. nosotros. señores. les damos, en cambio
de la naturalización expontánea-puesto que en cumpli­
miento de la constitución no se la exijirnos, sino que se la
brindamos-les damos nuestro suelo feraz. nuestra tierra
de promisión. y todavía. algo más señor: les damos lo más
querido para nosotros: nuestro nombre, i nuestro nombre
de argentinos!»

Con este proyecto termina la serie de iniciativas re­
ferentes a la ciudadanía concedida de oficio.

F) PROYECTO PELLEGRINJ

En 1903, el doctor Carlos Pellegrini propició la ciuda­
danía por rescripto. es decir. concedida ehbnoris causas por
las autoridades, y en ese sentido presentó al Senado Na­
cional de que formaba parte. en la sesión del 7 de Mayo
de ese año. un proyecto. por más de un concepto digno de
estudio.

Consistía la iniciativa del doctor Pettegrini, en facul­
tar al presidente de la República, para conceder la ciuda­
danía a todo extranjero residente, sin sujeción a ninguna
norma rígida con respecto al término de residencia. consi­
derando únicamente y con absoluta libertad, el mérito de
los servicios prestados al país por el beneficiado, sistema.
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que al tenor de otra de las disposiciones del mismo pro­
yecto, surtiría todos los efectos de la naturalización.

Al fundar su proyecto, el doctor Pellegrini, vertió no­
tables conceptos r reflexiones sobre el sistema adoptado
por la ley de 1869 y sus resultados prácticos.

«Es sabido-dijo-que nuestra constitución, con el lau­
dahle propósito de fomentar la inmigración, se apartó de
sus modelos, en esta materia. las constituciones norteame­
ricana y suiza y dió al extranjero la totalidad de los dere­
chos civiles: la ley ha aumentado esas concesiones. con­
cediéndole derechos electorales en la formación de los po­
deres municipales. Estas concesiones, acertadas bajo cierto
concepto. han tenido el inconveniente de privar al extran­
jero de todo aliciente para naturalizarse; puesto que esa
naturalización importaba agregar a todos los derechos ci­
viles, que ya tenía, derechos políticos que desgraciadamen­
te. en épocas pasadas eran más bien una carga que un
beneficio. porque en el estado constante de anarquía, el
contingente de sangre era requerido con frecuencia; y por­
que el ejercicio de los derechos políticos ofrecía, y ofrece
aún, escasas garantías.

«El resultado no se ha hecho esperar-agregaba el doc­
tor Pellegrini-en vez de lo que ha sucedido en los Estados
Unidos, en donde esa nación ha asimilado en breve tiempo
todo el inmenso elemento extranjero, haciéndolo nacional
y creando un· intenso espíritu nacional en toda la Unión,
entre nosotros, el elemento extranjero permanece alejado.
hasta cierto punto indiferente, aunque de hecho esté vin­
culado a nuestra sociabilidad por los vínculos más fuertes
que pueda tener el hombre: el hogar, la familia, la fortuna.
los anhelos y las aspiraciones comunes».

Pero la finalidad principal que perseguía el proyecto
del doctor Pellegrini, era, como él mismo 10 expresaba. la
de aminorar o vencer la resistencia instintiva del extran­
jero. a renunciar expresamente a su nacionalidad de ori­
gen, que en concepto de su autor, es debida a cierta pre­
vención contra un acto tan natural r lógico. hasta el punto
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de quechombres que están completamente vinculados al
país; que ven en la República su segunda patria; que han
formado aquí su hogar, su familia, su fortuna, cuyos hijos
son argentinos y se sienten ellos también argentinos por
sus anhelos y aspiraciones; sin embargo, se retraen de le­
galizar esta situación, de hacerse argentinos en derecho.
porque se ha creado una atmósfera de disfavor, en contra
de ese acto, la cual no ha existido ni existe en otras gran­
des naciones».

«Este proyecto-terminaba el doctor Pellegrini-tiene
el propósito de destruir esa prevención, de establecer que
la ciudadanía argentina es un honor que legaliza la situa­
ción del extranjero desvinculado ya de su patria de origen:
que lo coloca: en situación de ejercer los derechos políticos
y lo vincula definitivamente a esta su segunda patria, a la
que pertenece ya de hecho por vínculos indisolubles.

Trataba, pues. el doctor Pellegrini de salvar lo que en
su concepto era un escrúpulo del extranjero-renunciar su
ciudadanía de origen-acordándole la naturalización con
carácter honorífico: en realidad, hay algo más que la sim­
ple resistencia atávica del individuo. en este conflicto de
nacionalidades, vinculado como él está a intereses políticos
y sociales en pugna (1).

G) PROYE.CTO GOUCJION

En 1904, el doctor Gouchón presentó a la Cámara de
Diputados, un proyecto de reforma a la ley de 186<), fun­
dado como algunos de los que le precedieron en la idea de
naturalizar automáticamente al extranjero (2).

Por sus disposiciones se incorporaba al extranjero a la
nacionalidad argentina, cuando hubiera cumplido cinco años
de residencia en la República, y siempre que abonare con­
tribución territorial no menor de cincuenta pesos anuales.

(01). La cuestión de la doble ciudadania es, por tal razón.
materia de un libro especial de este estudio.

(2). Diario de SeS10ne¡; de la Cámara de Diputados, 1904, pá­
gina 171.



o contribución comercial de cien pesos, o que hubiere des­
empeñado cargo de profesor en la enseñanza pública nació­
nal o provincial.

Además contenia este proyecto, una serie de disposi­
ciones referentes a la formación de los padrones de extran­
jeros que debían Ser formados sobre la base de las listas
de extranjeros enviadas por los directores de rentas y de
instrucción pública de cada distrito electoral, y recibidas
éstas por las juntas electorales, 1) por 105 gobernadores de
los territorios en su caso, se fijarían en parajes públicos
por un término de quince días.

El extranjero incluido en dichas listas tenía un plazo
de seis meses para formular su oposición a la ciudadanía,
vencidos los cuajes. si no Se hubiera presentado el intere­
sado. quedaba incorporado a la lista de ciudadanos. incluí­
dos en el registro cívico respectivo.

Por último el extranjero naturalizado estaba exento
de servir contra su patria de origen.

JI) PROYECTO AYARRAGARAY
A esta iniciativa del doctor Gouchon, siguió la del doc­

tor Lucas Ayarragaray, quien en Julio de 1908, (1) presen­
tó a la Cámara de Diputados. un proyecto disponiendo que
serían considerados ciudadanos los extranjeros residentes
por un término de diez años o ios que. habiendo residido
cinco años estuviesen casados con mujer argentina o tuvie­
ran hijos argentinos. o poseyeran bienes raíces.

Se admitía por este proyecto, la opción del extranjero
por la conservación de la ciudadanía de origen. la que de­
bía ser manifestada. dentro del último año de los diez o
los cinco de residencia, ante el juez letrado, jefe de registro
civil o en otra forma auténtica.

Además no se admitía la naturalización de los extranjeros
sentenciados en país extranjero o en la República por cual,

(1). Diario de Sesiones de la Oámara de Diputados. 190S, pá­
gina 4ií.
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-quier delito, y los que hubieran sido expulsados por sus
ideas anarquistas exteriorizadas en peligro de la paz pú­
blica, que solicitaran la ciudadanía.

Decía el doctor Avarragaray. en apoyo de su inicia­
tiva:

«Yo creo que cuanto sea mayor el número de ciuda­
danos de capacidad política y económica que incorporemos
a la población de la República. reposarán los g-obiernos y
los partidos sobre bases más extensas y más sólidas, ten­
drán un concepto más elevado de su misión y perseguirán.
también objetivos más respetables. con ideas más positi­
vas inspiradas en el sentimiento general».

La doctrina jurídica directriz. del proyecto era la del
-dornicilio .

«El proyecto que he presentado tiene como criterio
fundamental la residencia o el domicilio. que hoy tiende a
ser en la legislación universal el fundamento que determi­
na el derecho civil y parécerne que en países de inmigra­
-ción como el nuestro. debe ser el que fije preferentemente el
-derecho político».

De allí. pues. extraía todas sus conclusiones el autor
-de la proyectada reforma.

1nspirado el doctor Ayarragaray. en la necesidad de
-conccder la ciudadanía a individuos arraig-ados en el
país. fijaba el término de diez años para considerar sufi­
cientemente impregnado al extranjero de las modalidades
y costumbres del pueblo argentino.

eNo se me" podrá tachar-decia-de que trato de in­
-corporar precipitadamente. y sin calificación. al elemento
extranjero _ Cuando un extranjero ha pasado ya un larg-o
lapso de tiempo en el país. podemos considerarlo incorpo­
rado a la colectividad político-social y económica argenti­
nas: trabaja. produce, crea industrias. adquiere propieda­
des; ha contribuído con la vasta acción social a formar par­
te. con el elemento nacional. de esta patria argentinas.

A estas ideas del doctor Ayarragaray. ha observado un
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erudito autor argentino (1) que «la residencia sola, por lar­
ga que sea, no constituye la compenetración; al menos
cuando se trata de razas refractarias, como la israelita,
acampada desde hace siglos en medio de pueblos cristia­
nos, inconfundida e inconfundible con ellos; o cuando fal­
tando el vínculo del idioma común o semejante, los extran­
jeros constituyen a modo de colonias entre sí, como suce­
de con los ingleses y alemanes en pueblos latinos, o con
éstos en pueblos sajones. La residencia es un elemento
muy importante sin duda alguna; pero el aceite y el agua
pueden residir indefinidamente juntos en el mismo frasco,
sin que ni aún agitándolos se mezclen y compenetren sus
moléculas sino durante el tiempo preciso para recobrar en
el reposo el orden, y la situación que corresponden a sus
desiguales densidades» (1)

:\.1 proyecto del doctor Ayarragaray, siguieron en el
año '91 J. los de los doctores Marco A. Avellaneda y Ma­
nuel A. Montes de Oca, presentados en Junio de ese año.

1) PROYECTO AVELLANE~A

El proyecto del doctor Avellaneda se refería a la ciu­
dadanía de los extranjeros empleados en los cargos de la
administración nacional. sean civiles o militares a quienes
se ohligaba a aceptar la ciudadanía argentina o dimitir. ex­
ceptuándose de estas disposiciones únicamente a los extran­
jeros que desempeñasen comisiones o funciones especiales
y de carácter transitorio (2).

Manifestó el doctor Avellaneda, al presentar su pro­
yccto, que él estaba inspirado en la iniciativa del doctor
Manuel Quintana, enunciada en 1902, y que fué informada
por el doctor Mariano de Vedia.

(1). Durá, op. cit., pág. 136.
(2). Este proyecto Jia sido criticado con posterioridad (año

1913) por el doctor Lisandro de la Torre, quien presentó también
un proyecto de naturalización de cuyas disoosiciones nos ocupamos
en seguida. El doctor de la Torre, tachaba el proyecto de incons­
titucional en cuanto impone la ciudadanía, contrariando la dispo­
sición del articulo 20, (in fifle~, de I~ Constitu-ción Nacional.



«Que el extranjero, señor Presidente - decía el doctor
AvelIaneda-que se acoge a las franquicias de nuestra Cons­
titución, que no paga la contribución de sangre, que está
hajo el amparo de nuestras leyes liberales y protegido al
propio tiempo por la nacionalidad que conserva, se limite
a labrar la tierra, a enseñar las ciencias y las artes, a ejer­
cer las industrias. a comerciar. a hacerse propietario. a ase­
gurar su bienestar y el de los suyos, que se limite a com­
prometer nuestra gratitud colaborando en la obra sin tér­
mino de la prosperidad nacional; pero que mientras se re­
sista a tomar carta de ciudadanía deje como un derecho de
los argentinos. el de formar parte del gohierno y de la ad­
ministración del país».

Y agregaba. «no se trata de hostilizar al extranjero,
sino de levantar el sentimiento de la nacionalidad colocán­
dolo donde debe estar colocado y en que está en todos los
países importantes. Además-t'erminaba-con esto se en­
cuentra un medio eficaz y conveniente de fomentar la ciu­
dadanía legal».

J) PROYECTO MONTES DE OCA
En cuanto al proyecto del doctor Montes de Oca. con­

sistía en limitar las facultades discrecionales de que está
investido el magistrado para apreciar las condiciones del
solicitante de la ciudadanía. por la ley que rige. exigiendo
la prueba de la buena conducta del aspirante y rehusando
la naturalización a los extranjeros comprendidos en las le­
yes de expulsión y de defensa social.

Estc proyecto, restrictivo. como se ve, estaba fundado
en las graves deficiencias de que adolece la ley. que, como
decía su autor, carece de la elasticidad necesaria para lo­
grar los fines que inspiraron a sus autores, no habiendo
producido la asimilación de los extranjeros en gran escala
a nuestra nacionalidad.

Hacía resaltar elocuentemente el doctor Montes de
Oca, los defectos de la ley. que permite la incorporación de
elementos nocivos y peligrosos para la colectividad.



«La Suprema Corte de Justicia-decía-ha resuelto en
una sentencia siempre recordada, que la carta de ciudada­
nía es una gracia que la Nación acuerda .a los que se en­
cuentran en determinadas condiciones; y que, si bien hay
interés en extenderla a los extranjeros que traigan por ob­
jeto. como dice la Constitución. labrar la tierra, mejorar
las industrias, introducir y enseñar las ciencias y las artes,
hay también interés en restringir la acción de aquellos que
pretenden fundirse en la nacionalidad argentina con miras
malsanas. que son elementos deletéreos que no se amoldan
a nuestras costumbres y a nuestro modo de ser, y que no
han adquirido para con el país aquellos efectos que expli­
can y autorizan. y aún oblig-an la adquisición de la nacio­
nalidad.

«La República Argentina. por el vigor de su raza y
por la naturaleza de su clima. asimila. sin duda, una can­
tidad de extranjeros. que se presentan y se han presentado,
siempre-desde Billinghurst que fué el primero-hasta la
fecha. ante las autoridades competentes pidiendo una carta
de ciudadanía en virtud de altos móviles; pero también es
verdad que los juzgados federales están asediados por una
cantidad de individuos que sólo procuran adquirir la carta de
naturalización para escapar al rigor de la ley de defensa social
o para adquirir el derecho al voto que luego enajenan al me­
jor postor en las contiendas electorales.

«La Xnción-i-concluia sabiamente de estos hechos el
doctor Montes de Oca-tiene la obligación de facilitar la
incorporación del extranjero que de huena fe adquiere
asiento en el país y se incorpora a nuestra nacionalidad;
pero tiene también la obligación de detener el avance de
aquellos, que. como elementos corruptores, atentan contra
los principios de nuestra Constitución».

H e aquí. el verdadero concepto de la naturalización,
arma de doble efecto, de selección del elemento malsano y
de generosa admisión y recompensa al extranjero de em­
presa y de lahor.

He aquí, también, la tendencia de muchos de los par-
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larnentaristas argentinos que se han ocupado de la materia
que deberá inspirar la futura reforma de la ley.

Dos años, apenas, después de esta sabia iniciativa, dos
nuevos y madurados proyectos. eran presentados al mismo
cuerpo legislativo. inspirados en esa doble tentativa de
propender a la naturalización, rodeando al aspirante de be­
neficios y de seguridades.

Uno de dichos proyectos era del doctor T.isandro de
la Torre y el otro del doctor Carlos F. Cómez : ambos fue­
ron presentados en las sesiones de 1913 .

K) PROYECTO GOMEZ

El proyecto del doctor Górnez. innovaba en absoluto,
con respecto al sistema adoptado por la ley de 186q.

Se implantaba por este proyecto, un riguroso proceso
de fiscalización en la tramitación de las cartas de ciuda­
danía, exigiéndose acreditar la residencia de dos años en el
territorio de acuerdo a la cláusula constitucional y el do­
micilio de un año anterior a la presentación, dentro de la
jurisdicción del Juzgado competente y, además la buena
conducta del aspirante.

La prueba testimonial, era admitida. para justificar
la residencia, sólo en el caso de que el solicitante estuviese
casado con mujer argentina, o tuviese hijos argentinos, o
fuese propietario; los que no se hallaren en estas condicio­
nes deberían acreditar esos extremos por medio de prueba
documental.

El hijo de ciudadano argentino. nacido en el extranje­
ro. podía obtener su naturalización, previa justificación de
haber cumplido la obligación de enrolarse impuesta por las

leyes.

Por otra disposición se excluía de la naturalización a
los que no tuviesen buena conducta y-lo que es entera-
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mente nuevo-a los que no supiesen hablar el idioma espa­
ñol (1).

La ciudadanía se perdía, a tenor de las disposiciones
de este proyecto, por la nacionalización en país extranjero,
por la aceptación de títulos de nobleza, según lo establecido
por el artículo 16 de la Constitución Nacional, por traición
a la patria, (artículo 103 de la misma), por eludir el servi­
cio militar. por desertar del ejército en caso de guerra na­
cional. por tomar el servicio de las armas, en el extranjero,
sin permiso del presidente de la Nación.

Por último, se consideraba que el extranjero. que res­
tableciese su residencia en el país de origen. sin intención
de volver a la República. la que se presumía «juris tan­
turn». por la residencia de dos años en el exterior. adquiría
nuevamente su ciudadania de origen y perdía la argentina.

Un precepto especial disponía que todo ciudadano na­
turalizado tendría derecho a solicitar, y debería recibir,
mientras permaneciera en. el extranjero. la misma protec­
ción acordada a los nativos.

Estas dos últimas disposiciones, tienen particular in­
terés desde el punto de vista del derecho internacional y
han sido debatidas. como lo veremos en un capítulo próxi­
mo. en los Congresos y Conferencias que se han ocupado
de la materia de la ciudadanía en el caso de conflictos en­
tre los países 0(' iurnigrnción y los europeos (2)

1.) PROYECTO DE LA TOf{RL

l nspirado en análogas ideas al estudiado. el proyecto
de reforma a la ley de naturalización del doctor de la '1'0-

(1). Palpita en esta dispo sición, la idea <1<.'1 autor del .proyec­
to de incorporar a la nacionalidad. únicamente elementos que ofrez­
can g-randes facilidades para su asimilación,

En otra ocasión hemos también expuesto la necesidad de na­
cionalizar sólo a elementos que S(' encuentren compenetrados de
las modalidades del pueblo argentino; la iniciativa del doctor Gó­
mezo era sin duda en ese sentido, muy prudente.

(2). Véase a este respecto el estudio referente a la cuestión
de la doble ciudadanía como medio de solución de los conflictos
internacionales de ciudadanía .. simultáneas.
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rre, contenía también gran número de disposiciones nue­
vas tendientes él garantizar la selección de los solicitantes
de cartas de ciudadanía.

La iniciativa del doctor de la Torre, consistía en acor­
dar la ciudadanía a los extranjeros de 21 años de edad que
hubieren residido dos años en el territorio de la República
y 10 solicitaren en las oficinas enroladoras, siempre que,
además reuniese el aspirante alguna de las siguientes con­
diciones:

l." Ser casado con mujer argentina;
2.° Tener hijos argentinos;
3.° Ser propietario de bienes raíces avaluados en :;.000

pesos. para el pago de la contribución directa;
4." Ser hijo de ciudadano naturalizado que al tiempo

de la naturalización del padre era menor de edad;
5.° Desempeñar con honradez empleos de la Nación tl

<le las Provincias.

Además los extranjeros mayores de' 18 años. con más
de dos años de residencia. y los mayores de 21 que no se
encontrasen en las condiciones enunciadas. adquirían la
ciudadanía argentina. acreditando su residencia y morali­
dad ante los jueces federales del respectivo domicilio.

El ciudadano no podía ejercer los derechos políticos
hasta la edad de 21 años ,

Se mantenia la disposición de la ley. que permite acre­
ditar la opción de la ciudadanía argentina ante los jueces
federales respectivos a los extranjeros hijos de argentinos
nativos. que de tal modo adquirían la ciudadanía argentina.

El proyecto. contenía además disposiciones referentes
a la pérdida de la ciudadanía por los delitos de traición a
la patria. deserción del ejército o de la armada en caso de
guerra nacional y por cancelación del enrolamiento. opera­
do de acuerdo a las disposiciones del mismo proyecto. que
prohibían la naturalización de los dementes. sordomudos.
condenados por sentencia infamante. o por delitos contra la



propiedad, tratantes en blancas, quebrados fraudulentos,
mendigos y anarq uistas.

Preguntábase el doctor de la Torre, al presentar a la
Cámara su iniciativa, qué factores contiene y cuáles exclu­
ye el electorado argentino, )' respondía:

«Miremos rápidamente a nuestro alrededor. En las
ciudades atareadas y fabriles del litoral. en Buenos Aires,
Rosario. Bahía Blanca, el comercio que las anima. la in­
dustria incipiente, parte de la banca, gran parte de la pro­
piedad territorial, la dirección de las usinas, y de las em­
presas que explotan los grandes servicios públicos, todo.
o casi todo, está en manos de extranjeros no naturalizados.

«En las campañas, sucede otro tanto-agregaba el doc­
tor de la Torre.-EI 80 por ciento de los labradores. el 50
por ciento de los braceros, la mitad de los pequeños pro­
pietarios. el 70 por ciento de los negociantes en frutos y
granos. y la casi totalidad de los comercios minoristas, está
en manos de los extranjeros».

Constataba el doctor de la Torre, la desoladora situa­
ción de que hahl;ba. que en su concepto respondía a las
fallas de la ley de naturalización que, como se ha venido
estudiando a través de los proyectos expuestos, se debe a
la falta de incentivos que ofrece al extranjero para incor­
porarse a la nacionalidad que le brinda tantos halagos y le
concede tanto!' beneficios. y concluía su tesis reprobando la
tendencia de restringir la naturalización:

«Es muy plausible sin duda, impedir la naturalización
de malos elementos que encierra el país; aunque más plau­
sible sería que el Poder Ejecutivo evitara su entrada, pero
no basta ello para justificar las dificultades que se oponen
a la admisión de los extranjeros sanos».

LL) PROYECTO ESCOBAR

En ]<)14, el doctor Saúl Escobar, a la sazón diputado
nacional, presentó a la Cámara un proyecto de nueva ley
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de ciudadanía y naturalización. que bajo muchos aspectos
es digno de estudio.

Contrayéndonos a las disposiciones que legislaban la
situación del extranjero. corresponde estudiar el proyecto
a partir del título JI.

Se disponía (art. 2.°) que «los extranjeros mayores de
21 años con residencia inmediata y contínua de más de dos
años, adquirirían la nacionalidad argentina, acreditando ante
los jueces federales en las ciudades que sean asiento de juz­
gados de sección, o de juzgados letrados de territorios, y
fuera de ellos, ante las oficinas de enrolamiento militar del
respectivo domicilio. siempre que a Sil respecto existieran al­
g-unas de las siguientes circunstancias:

J." Ser casado con una persona argentina;
2.° Tener hijos argentinos;
3·° Ser propietario de bienes raíces avaluados en más

de 5.000 pesos moneda nacional para el pago de la contri­
bución territorial;

-J..o Desempeñar o haber desempeñado con honradez
empleos de la Nación o de las Provincias.

Los extranjeros mayores de 21 años que no llenaran
alguna de las circunstancias del artículo anterior, adquirían
la nacionalidad argentina-según se disponía en el artículo
,,-acreditando su residencia inmediata y contínua de más
de dos años en el país y su moralidad y buenos anteceden­
tes. ante los jueces federales y de territorio del respectivo
domicilio.

y por el artículo 4.° se facultaha a los extranjeros
mayores de 21 años. que no hubieran alcanzado los dos
años de residencia en la República, para solicitar la natura­
lización, acreditando ante los jueces federales o de territo­
rio haher asistido a una acción de guerra en defensa de la
Nación.

De este modo, se reglamentaba el artículo 20 de la
Constitución fijándose como servicios extraordinarios el
país que comportaran la exención del requisito de residen-



<:ia. haber asistido a una acción de guerra en defensa del
país.

El aspecto esencialmente procesal de la adquisición de
la nacionalidad está contenido en el título 111 que fija las
reglas pertinentes.

El artículo 5.° de ese título determinaba que los ex­
tranjeros deberían cumplir, según su respectiva situación,
los siguientes requisitos:

a) Los comprendidos en el artículo 2.° comparecerían
personalmente ante la autoridad allí indicada y manifesta­
rían su voluntad en un libro especial, haciendo mención de
su nombre y apellido, edad, descripción personal, ocupa­
ción, lugar de nacimiento. designando pueblo, provincia.
ciudad. nación. en caso de tenerla. último domicilio en el
exterior. fecha de llegada a la República, nombre del bu­
que si fuese posible. fecha del matrimonio, nombre, apeIli­
do y lugar del nacimiento del cónyuge. fecha del nacimien­
to de los hijos y lugar; determinación del inmueble. fecha
de la adquisición y protocolo donde constase la transferencia:
nombre. domicilio y ocupación de los testigos mayores de
edad que sepan leer y escribir. con residencia en la juris­
dicción del juzgado y que no se hubieran ausentado del país
en los dos años anteriores a la fecha y que depondrían so­
bre la moralidad. edad. nacionalidad y residencia del pos­
tulante si 110 presentaba los documentos respectivos.

En presencia de la solicitud. el juez dehía ordenar a
la policía la remisión de los antecedentes del solicitante re­
cibiéndose. sin perjuicio de tal medida. la prueba a que se
refería el párrafo anterior. y finalmente, expediría después
de ó meses. la autorización para enrolarse. que era válida
por un plazo de tres meses.

b) Los extranjeros comprendidos en el artículo 3. de­
bían acreditar los extremos de residencia y buena conducta
ante el juez federal o de territorio en el caso respectivo.

e) Los extranjeros de que hahlaba el artículo 4 debían
ofrecer la prueba de su intervención en la acción de guerra
a que aquél hacía referencia.
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d) Los extranjeros en el caso del inciso b) podían
presentar los testigos respectivos ante el juzgado del do­
micilio de estos últimos.

Las disposiciones restantes determinaban los requisi­
tos del juramento de fidelidad al país (art. 6.°) y de la
renuncia de todo título nobiliario (art. 7.°) como obliga­
torios para todo aspirante a la ciudadanía argentina y es­
tablecían que se publicarían avisos por noventa días, para
que se opusieran los interesados en contradecir el derecho
del peticionante (art. RO); se comunicaría al Ministerio
de Justicia, la concesión de toda carta (art. 9.°) y se acor­
daba la gratuidad de las actuaciones (art. 10).

Pero no eran éstas las únicas cláusulas tendientes a
garantizar la' selección de los futuros ciudadanos; y el títu­
lo IV, establecía disposiciones de exclusión para determi­
nadas categorías de individuos.

Con ese fin. se especificaba en el artículo 11 que no
podrían obtener la nacionalidad argentina las personas:

1.0 Dementes y sordomudos:
2.'0 Condenados por sentencia infamante o por delitos

contra la propiedad. aunque hubieren cumplido su conde­
na, se les hubiere indultado. conmutado o amnistiado;

3.° Tratantes de blancas:
4." Quebrados fraudulentos;
5." Mendigos, vagos, sin profesión o rentas o medios

de vida:
6.° Afiliados a sectas que profesasen ideas que combatan

las formas de gobierno organizado y civilizado;
7.° Procesados por falsificación y por apropiación ()

malversación de caudales públicos:
8.° Dueños y gerentes de prostíbulos y usureros:
9." Los que no supiesen expresarse en idioma castellano.
Este sistema de selección preventiva encontraba Sl1

complemento en el título V que trataba la pérdida de la
nacionalidad.

Se incurría en dicha sanción (art. 12):
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l." Por naturalizarse en país extranjero;
2." Aceptando títulos de nobleza de los que habla el'

artículo 16 de la Constitución y usando, aceptando u os­
tentando títulos. honores o empleos de gobiernos extran,
jeras sin permiso de] Congreso;

3·° Por la deserción de] ejército o de la armada;
4.00 Por traición a la patria (art. I03 de la Constitución

Nacional) ;
5·° Por cancelación del enrolamiento. de acuerdo a ](J.

prescripto en el artículo 11 de ]a ley ; .
6.° Por no haberse enrolado dentro de] término que

determinaba el artículo s.o de la ley.

Directamente destinado a la naturalización, e] articulo
13 del proyecto. establecía que quedaría anulada la carta
concedida por error o fraude.

El ausentisrno por dos años del país y el establecimien­
to de residencia en e] país de origen, hacía perder al ex­
tranjero naturalizado, la ciudadanía adquirida. admitiéndo­
se sin embargo la prueba en contrario de esta presunción
(arts. 14 y 15)·

Terminaba el título que estudiamos con las disposicio­
nes de los artículos 16 y 17 que determinaban que el Con­
greso sería la autoridad encargada de acordar la readqui­
sición de la ciudadanía.

Sin detenernos en el título \'1 (arts. 18 a 22) que es­
tahlecia las penas correspondieutes a la violación de las
disposiciones estudiadas. nos corresponde terminar esta
exposición. haciendo referencia al siguiente que precisaba
las reglas de nacionalizacion de la mujer extranjera.

El artículo 23. disponía en ('SC sentido que la muier
extranjera, obtendría la nacionalidad argentina, siempre
que se encontrara en las mismas condiciones que el varón
extranjero. pero dehería acudir ante el juez federal o de
territorio exclusivamente, quien substanciaria el pedido con
arreglo a lo que al respecto quedaba establecido, y el ar­
ticulo 24 obligaba a la mujer extranjera casada a obtener
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la venia de su marido para adquirir la nacionalidad ar­
·gentina.

Ambas disposiciones son enteramente originales, no en­
contrándose en la legislación vig-ente. proyectada o dero­
·gada. ninguna similar.

Con ellas podían evitarse las dudas que origina el tex­
to de la ley 3....6. y que prácticamente han dado margen a
que en un mismo caso judicial se sustenten todas las opi­
niones que 11I)S llevan desde la negación de la carta de ciu,
-dadania a la mujer extranjera. hasta la concesión de dicha
carta con el goce de los derechos políticos inherentes a la
-condición de ciudadano (I).

Exponía el doctor Escobar, fundando esta iniciativa, la
situación real del país ante la naturalización de extranjeros
y después de demostrar la inexistencia del peligro de una
'posible absorción por el elemento exótico. que consideraba.
con verdad y justicia. fruto de una equivocada propaganda
.alarmista. consideraba el problema desde un punto de vista
de alta política social.

«Actualmente-decía. en tal sentido-tenemos alrede­
dor de 50.000 extranjeros con carta de ciudadanía argen­
tina. Preciso es decirlo-constataba-la mayor parte de
ellos no la ha solicitado por propia determinación, por ca­
riño al suelo. por vínculos nobles y levantados. sino a ins­
tigación de agentes electorales. de otras épocas y de la
presente, a requerimiento absurdo de la administración na­
cional, provincial y municipal, cuando se trata de la provisión

. de empleos públicos, a instigación de elementos perniciosos
que merodean por los tribunales de justicia, sean abogados o
no, que lucran con la ciudadanía, apañando miserables. en­
gañando infelices o menoscabando la administración de
justicia so pretexto de dádivas a sus miembros más o menos
encumbrados.

( 1). Estudiando la reforma de la ley de 186c). N.o 346. más ade­
lante, exponemos y comentamos el fallo a que aquí hemos hecho re-
ferencia. .
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y más adelante, consideraba el doctor Escobar, la ac­
titud de los extranjeros que rehuyen la naturalización.

«Si el extranjero honesto. de fortuna, de posición ele­
vada. con hijos argentinos y arraigado al país, no solicita
la nacionalidad arg-entina. será-decía el autor del proyec­
to-porque no le interesa y nada le obliga a ello. de acuerdo
con el artículo 20 de la Constitución Nacional. Quedará
siempre protegido por las amplias cláusulas constituciona­
les no superadas por país alguno de la tierra. pero no ten­
drá motivo para quejarse amargamente de la legislación
y gobierno de la República (J) desde que no ha querido
participar en la elección de gobernantes y legisladores.

Tal ha de ser. en efecto, el punto de mira del legislador
que emprenda la reforma de la ley de naturalización y co­
rresponderá. en presencia del prohlema que significa 1:'1 des­
interés y desgano que revelan los extranjeros por natura­
lizarse. arbitrar el sistema que determine a esos mismos
extranjeros a incorporarse a la nacionalidad.

(1). Es éste un aspecto sumamente interesante que se ofrece
al observador cuando se estudia el problema del extranjero. He­
mos de volver sobre la extraña situación que significa el desinterés
de algunos extranjeros por el ejercicio efe sus derechos políticos.
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BASES P~RA LA REFORMA DE LA LEY DE 1869

Conclusiones extraídas de los
proyectos presentados al Congre,
so Nacional y de la práctica de
la ley.

Ideas generales para la refor­
ma.

La jurisprudencia federal, pre­
cioso auxiliar del legislador para
la obra futura.

Medio siglo de vigencia de la ley. ha puesto claramente
en evidencia sus fallas y ha revelado la urgencia de la neceo
sidad de ~ u reforma.

La r.niforrnidad de opiniones que ligeramente hemos ex­
puesto, reflejada en la serie de iniciativas estudiadas, es la
mejor aserción a este respecto: muchos y graves son. sin
<luda. los defectos de la ley.

Los publicistas y legisladores argentinos han estudiado
la gran cuestión de la naturalización hajo los distintos
aspectos que ella presenta.

De acuerdo a un criterio clasificatorio, podrían dividirse
los proyectos llevados al Congreso en dos grandes grupos.
colocando en uno de ellos aquellas iniciativas inspiradas en
<lar facilidades al extranjero para naturalizarse, ~r que tendían
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a asimilar, por ese medio, a la nacionalidad, el mayor número
de individuos; y llevando al otro grupo las reformas cuya
idea directriz es la de seleccionar los aspirantes a la ciuda­
danía, animadas en el propósito de depurar en el más alto
grado el elemento inmigrado.

Parecería que ambas direcciones fueran opuestas, pero
en realidad, un examen sereno del problema nos llevará for­
zosamente a la conclusión de que una y otra orientación
deben ser tenidas en cuenta por el reformador.

y ello es lógico.
¿Quién podría sostener, apoyado en razones valederas,

que para hacer el mayor número de ciudadanos es indispensa­
ble que la colectividad renuncie al supremo poder de control
que debe ejercer sobre el individuo que aspira a naciona­
lizarse?

Es evidente que facilitar la naturalización, no significa
abrir la puerta a todos los elementos - morales o no, traba­
jadores o vagos, útiles o perniciosos - que llegan al país.

La tendencia a facilitar, encontrará su expresión legal
en el precepto que suprima trámites inútiles, que abrevie el
expedienteo,"

La idea de selección hallaría cabida, incluyendo en el
texto de la ley disposiciones que exigieran la demostración
de las condiciones morales del individuo, de su grado de
asimilación al ambiente, de la espontaneidad de su solicita­
ción de la ciudadanía.

En una palabra, queremos que la naturalización sea un
acto sencillo y desprovisto de dificultades, pero queremos,
igualmente, que esa franquicia sea concedida al extranjero
honrado y laborioso, cuya incorporación signifique realmente
el cumplimiento de los fines constitucionales.

En consecuencia, la labor del reformador debe estar sos­
tenida por dos principios fundarnentales : la consolidación de
la nacionalidad, a la cual se hade llegar por la asimilación
del elemento' extranjero, por una parte, y el cumplimiento
de un principio de justicia distributiva, que tiende a brindar-
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le la naturalización en recompensa de su acción útil a la co­
lectividad.

Zeballos, en ocasión de tratarse la inclusión de un pre­
cepto, en cuya virtud el extranjero debería naturalizarse para
poder obtener los beneficios de una jubilación como funcio­
nario público, señalaba desde su banca de diputado nacional,
la necesidad de arbitrar una fórmula cuya aplicación pro­
duciría la asimilación del extranjero a nuestro medio an­
biente (1).

y en brillante discurso. señalaba las proyecciones del
problema:

«¿Qué será de Buenos Aires -- decía - dentro de medio
siglo, sin calcular más allá?

«¿Qué será de ella, cuando en diez y ocho años ha cre­
cido en una proporción de trescientos mil habitantes, de los
cuales, a veces, creo que un cincuenta por ciento es de ex­
tranjeros? ¿ Qué será de las instituciones argentiuas, cuando
no tengamos en nuestro país, sino trigo, maíz, palacios e
industrias, pero no ciudadanos que sepan practicarlas, defen­
derlas y perfeccionarlas?»

y en otro pasaje ele su discurso, agregaba:
«La nacionalidad no se forma cuando la masa es extraña.

cuando la masa viene reclutada en todas las capas sociales
y en todas las regiones del mundo, sin objetivos patrióticos
y sin otro propósito para ella que el de lucrar en el orden
material y de perfeccionarse en el orden moral».

«Si ofrecemos con generosidad al extranjero el medio de
levantarse, moral y materialmente, en el seno de nuestra pa­
tria, no procedemos solamente cumpliendo el deber humanita­
rio de dar a los desvalidos de toda la tierra y a los esfuerzos
legítimos de todas las nacionalidndcs, un territorio. un tem­
peramento e instituciones propicios: nosotros respondemos a
sentimientos más granr1<'s: al propósito de reunir los ele­
mentos morales y materiales para engrandecer nuestra na­
cionalidad en el futuro.

(1). Diario de Sesiones de !:J. Cámara de Diputados. 1&~7. tomo
2.°. página 41~.
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«y este propósito se descuida. señor Presidente, cuando
recibimos una masa enorme de inmigración, cuando aumen­
tamos la población con elementos exóticos, en proporciones
que superan abultadamente el aumento de población por la
evolución nacional. y cuando nos limitamos a aclimatar en
nuestra tierra elementos de trabajo nacional, y al descuidar
la formación de esos elementos, descuidamos por completo
garantir el porvenir de nuestra nacionalidad».

Por otra parte, para cumplir los fines de nuestra Cons­
titución, es necesario facilitar en cierta medida la adquisición
de la nacionalidad por parte del extranjero, retribuyendo en
justa compensación. su aporte al progreso y bienestar ge­
neral.

«La gravedad y lo complejo de este problema de la po­
blación extranjera en la Argentina - dice el doctor Barree­
taveña estudiando este asunto (1) _. salta a la vista al pensar
que esa población no es transitoria ni ambulante, ni tampoco
de una misma procedencia europea, ni menos abriga espíritu
hostil a la República, sino, por el contrario, su voluntad es
permanecer definitivamente vinculada al país en múltiples
formas, profesar simpatía a la nación hospitalaria, coadyuvar
al desarrollo económico e industrial y solidarizarse con nues­
tros progresos y con todas nuestras aspiraciones de cultura
y de bienestar; acompañarnos, en suma, en la buena, como
en la mala fortuna. marcando vigorosamente el enriqueci­
miento material y aumentando con sus familias la población
nativa».

En seguida, comprobaba el doctor Barroctavcña, la si­
tuación creada por el alejamiento del extranjero de la acción
pública:

«Mientras tanto -- agregaba en ese sentido - y no obs­
tante esos poderosos vínculos perpetuos con la República.
los extranjeros permanecen extraños a la vida política y al
gobierno, que los afecta en las relaciones y en los intereses
más caros, privando a la Nación de un factor coadyuvante

(1). Jla rroctavcfia, e Na turalizacion de Extranjeros», pág. 4·
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de más de medio millón de hombres para las contiendas po­
líticas. El fenómeno, como se ve, es grave, complejo, extra­
ño y absurdo, contemplado del punto de mira de las conve­
niencias nacionales y del bienestar de los mismos extran­
jeros».

Para remediar tan grave mal, se ha ideado un sistema
caracterizado por lineamientos propios.

Esta es la génesis del sistema llamado de ciudadanía
automática, qne en síntesis consiste en atribuir la naciona­
lidad al extranjero sin necesidad de un acto positivo suyo,
después de un cierto período de residencia en el país.

Hemos expuesto ya, los proyectos parlamentarios basa­
dos en este principio: ellos, son los de los doctores Malina
(1890), Olmedo, Malina. Mansilla y Dantas (1890), Barroeta­
vcña (1894), Morcl (1895), Couchón (IY04), Ayarragaray
(lg08).

Después, la iniciativa ha sido expuesta paralelamente a
la doctrina de la doble ciudadania. por el doctor Juan Carlos
Gatay.

La persistencia, a través de un largo espacio de tiempo,
de esta teoría. es indudablemente, sintomática.

Parecería, en efecto, que ella es un medio de solución
al problema de la naturalización de extranjeros.

Pero. el estudioso debe ahondar en la grave cuestión.
Por nuestra parte, coincidiendo en la mira de sus auto­

res, de brindar al extranjero los beneficios derivados de la
ciudadanía, le oponemos. sin embargo, algunos reparos.

¿ Contendrá, nos preguntamos, este sistema de la ciuda­
danía automática, los recaudos suficientes para garantizar la
depuración de los nacionalizados?

No se nos oculta la dificultad que existiría para respon­
der a una pregunta que envuelve una faz del problema. de
suma trascendencia, ateniéndonos a la hipótesis pura, pero
es que nosotros hemos tenido ese sistema en pleno funciona­
miento.

Volvamos los ojos al pasado y recordemos el decreto
de 1829. que concedió la cindadania a todos los extranjeros
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residentes que hubieren tomado las armas en las milicias
urbanas, sin solicitación alguna de parte de ellos (1).

Pensemos en los resultados de esta disposición, deroga­
da en 1830, por un nuevo decreto cuyo preámbulo decía que:
«sería contrario a los más graves intereses del país, que con­
tinuase vigente el decreto por el que fueron declarados en
masa ciudadanos de la provincia todos los extranjeros que
habían tomado las armas en defensa de la causa que se sos­
tenía en la ciudad. Esta declaración importa una notoria
ilegalidad; traspasa todos los límites de las condiciones que
la ley exige para acordarse el título ce ciudadanía; confunde
a hombres, quizás sin acogida en su propio país, con extran­
jeros respetables, de cuyo hospedaje se honra la provincia,
y cuya industria y moral reporta a la República notables
beneficios ... »

Por nuestra parte, encontramos justa la concesión de la
ciudadanía automáticamente, en cuanto puede significar una
retribución de beneficios hacia el extranjero honesto y labo­
rioso, pero sugerimos el .inconveniente que podría traer el
establecimiento del sistema, sin crearse simultáneamente ins­
titutos que pudieran garantizar la selección.

Esa institución será el registro de extranjeros a que nos
referiremos más adelante.

Es dentro de esta corriente de ideas, que pensamos que
para implantarse el sistema de la ciurladania automática, es
necesario rodearlo de los requisitos de selección de extranje­
ros que, ante todo, garanticen sus condiciones morales.

La jurisprudencia federal, en cuanto se refiere a la se­
lección de los aspirantes a la ciudadania, es una enseñanza
provechosa, porque trasunta la vida de la ley y nos descubre
sus fallas y sus ventajas.

De allí que nuestra crítica personal del sistema vigente,
esté inspirada en los casos jurisprudenciales que revelan el
propósito de nuestros magistrados de dar las fórmulas de
solución que armonicen el supremo interés social con las
aspiraciones particulares.



II

FACTORES QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA

PARA LA REFORMA PROYECTADA

Hemos dicho, al exponer el sistema legal vigente, cuales
son los vacíos y defectos de la ley de 1869.

Podemos concretar su estudio en los siguientes puntos:

A) SELECCION DE EXTRANJEROS QUE ASPIRAN :\ LA
NATURALIZACION

a) Por los antecedentes de conducta.

La carencia de disposiciones a este respecto es, sin duda,
uno de los mayores inconvenientes del régimen actual.

Ello ha dado resultado en la práctica, a una jurispruden­
cia sumamente interesante que, supliendo las deficiencias
legales, niega la ciudadanía a los extranjeros indeseables.

«Manteniéndose un sobreseimiento provisional sobre e:
postulante de carta de ciudadanía, no corresponde otorgarle
dicha carta», ha resuelto el juez doctor Escobar.

y la Cámara Federal de la Capital confirmó ese falle­
(29 de Diciembre de 1919), manifestando que, «si bien la ley
346 no exige precisamente la información de vita et moribus,
no ha podido conceder el beneficio de la ciudadanía, sino a
los extranjeros cuya incorporación represente utilidad po­
sitiva para el país, y en forma alguna aparezca inconveniente
o no deseable» (1).

(1). ]uris-prudcnda-\rgcntin:l, tomo .l.u, pág. 1001.



En la misma doctrina están informados gran número
de fallos de la Cámara Federal. que niegan la ciudadanía a
los individuos de mala conducta, especialmente a los con­
denados por delito común (1), condenados por hurto (2), so­
metidos a la Justicia de Instrucción por quiebra fraudulenta
(3), a los que ofrezcan reparo de cualquier índole en sus.
antecedentes personales (4) y condenados por homicidio (5).

El mismo Tribunal ha establecido que debe acordarse la
naturalización cuando no haya inhabilidad legal (6).

La circunstancia de haber comparecido a los estrados de
la justicia en calidad de simple indagado, no inhabilita para
solicitar la naturalización (7).

b) Por las condiciones de arraigo.

Además de la buena conducta del aspirante, la juris­
prudencia ha considerado otros aspectos para concederle o
negarle la ciudadanía.

El idioma nacional es, indudablemente, un elemento de
juicio para que el magistrado pueda discernir la naturaliza­
ción.

Hemos visto que, en el proyecto del doctor Carlos F.
Gómez (8), era exigido tal requisito como indispensable para
la obtención de la ciudadanía.

Pues bien, a nuestros Tribunales les ha tocado pronun­
ciarse sobre el particular, motivando esta circunstancia in­
teresantes decisiones.

(1). Fallos de la Cámara Federal de la Capital. Tomo JI,
pág. 94. "Gaceta del Foro».

(2). Fatlos de la Cámara Federal de la Capital. Tomo 34,
pág. 79 Y tomo 39. pág. 281. «Gaceta del Foro».

(3)· Fallos de la Cámara Federal de la .Capital. Torno 36~
pág. 344', «Gaceta del Foro».

(4). Fallos de la Cámara Federal de la Capital, Tomo 37,
pág. 281. «Gaceta del Foro».

(S). Fallos de la Cámara Federal de la Capital. Tomo 39.
pág. 3i6. <Gaceta del Foro>.

(6). Fallos de la Cámara Federal de la Capital. Tomo 23,
pág. 236. «Gaceta del Foro>.

(7). Fallos de la Cámara Federal de la Capital. .Tomo 37,·
pág. 60. «Gaceta del Foro».

(8). Véase pág. 253 de esta obra.
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Así, el doctor Escobar ha resuelto un caso de una pe­
tición de ciudadanía por un extranjero que sólo conocía su
idioma de origen, pero no el ca stcllano.

La resolución fué, en síntesis, la siguiente:
«Un extranjero analfabeto con más de 2 años de resi­

dencia en el país que no sabe darse a entender por escrito,
sino en caracteres eslavos, demuestra no haberse asimilado
al medio ambiente argentino en que ha vivido. Por lo tanto,
no debe acordársele la carta de ciudadanía que solicita.

«El otorgamiento de la ciudadanía a miles de extran­
jeros en condiciones similares a las del solicitante, ofrece
múltiples inconvenientes y peligros para la Xación, que deben
evitarse a toda costa».

Los considerandos y fundamentos de la sentencia, son
dignos de mención:

Decía el doctor Escobar (considerando 3."), que «el Juz­
gado observa, que aun cuando el postulante resulta alfabeto.
no sabe escribir en idioma castellano, pues las firmas que
suscriben el documento de buena conducta de fs. 1, la soli­
citud de fs. 2 y el escrito de fs. 5, están extendidas en carac­
teres eslavos, escapando de tal suerte ~1 conocimiento general
de los habitantes de la Nación, quienes tienen en cierto modo
la obligación común de usar el idioma castellano como ve­
hículo de comunicación v están incxcusabtcrnente obligados
a ello las personas que ostentan o quie-ren ostentar el título
de ciudadanos argentinos.

«Es realmente algo que choca al espíritu menos pre­
venido, que pueda presentarse la oportunidad a la República
de tener que proteger los intereses de un ciudadano suyo en
el extranjero, cuyo ciudadano revele vínculos tan extraños
como el de autos para con el pais al cual se adhiere, por acto
tan trascendental como el de la naturalización.

«En esta materia de la concesión de la ciudadanía
argentina, se observa toda suerte de opiniones, desde la que
persigue la naturalización en masa, automática, de todos los
extranjeros, hasta la de la xenofobia más acentuada. ya que­
ello es cuestión de la apreciación del opinante.
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«Pero, es el caso establecer que no debe abandonarse a
la buena voluntad esta materia tan delicada de la ciudadanía
argentina, pues si sólo se la contempla con un bajo criterio
electoral o con un mezquino concepto de asegurar ventajas
materiales para los futuros naturalizados (evitar extradicio­
nes, eludir la prestación del servicio militar en el extranjero,
el pago de impuestos cambiando de nacionalidad, conseguir
empleos oficiales. o conservarlos, etc.), se llegará, a no dudar­
lo, a crear un estado de perturbación social o de conflictos
internos que en manera alguna debe consentirse».

En otro párrafo, sostenía el magistrado:

«Que si resulta violento acordar carta de ciudadanía a
un extranjero analfabeto, es inadmisible concederla a un ex­
tranjero que revela a todas luces no haberse asimilado al
medio ambiente .argentino, como ocurre con el solicitante, y
sería estupendo para el buen nombre de nuestra Nación, que
llegásemos a poseer cantidades de ciudadanos argentinos que
se diesen a entender por escrito en ruso, japonés, chino, he­
breo, turco, etc., vale decir, en caracteres gráficos JIu latinos,
pues de ahí, a la naturalización de personas que no supiesen
expresarse verbalmente con mediana aceptación en castella­
no, no habría más que un paso» (1).

Tales consideraciones, decidieron al doctor Escobar a
no hacer lugar al pedido de carta de ciudadanía que se for­
mulaba.

e) Por el grado de cultura.

En un mensaje del Presidente de los Estados Unidos de
Norte América, Harrison. decía:

«Nuestras leyes de naturalización deben ser modificadas,
con el fin de tener mayores garantías respecto al carácter y
buenas disposiciones de las personas que solicitan la natura­
lización. Las leyes actuales han resultado a menudo poco

(J). Gaceta del Foro, núm. J434.
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claras e ineficaces. Nosotros aceptamos un ciudadano sin
conocer su voluntad a la vez que él se hace cargo de los de­
beres de tal, sin saber precisamente en que consisten. Los
privilegios de la nacionalidad americana son tan grandes, y
por otra parte, los deberes correspondientes a esa naciona­
lidad son tan graves, que es necesario conocer fundamental­
mente a cada individuo que la pide y que él mismo tenga
una noción completa ele las instituciones que nos gobiernan.
No será esto motivo para que dejemos de ser hospitalarios
con los inmigrantes. Sólo cesaremos de permanecer indife­
rentes frente a ellos. Hay personas de todas las razas huma­
nas cuyo establecimiento en territorio americano constituye
un gravamen para las finanzas públicas, y una amenaza para
el orden constituí do. Será, pues, necesario establecer cuáles
son estos elementos perjudiciales y excluirlos sin reparos».

Este pensamiento es aplicable a lo que acontece en nues­
tro país.

No es suficiente, en nuestro concepto, que el extranjero
ofrezca las garantías de moralidad, sino posee un nivel in­
telectual que lo coloque en situación de discernir los dere­
chos y obligaciones inherentes a la condición de ciudadano.

¿Qué interés tendría, el mismo, en adquirir la ciudada­
nía, si no está en condiciones de ejercer los derechos políti­
cos de un modo eficaz?

y desde el punto de vista de nuestra nacionalidad. ¿ qué
ventajas reportaría a la sociedad política la incorporación
de ese elemento?

Una noticia reciente aparecida en un gran matutino.
revela un hecho que. obedece. sin duda, a esa causa: por la
ley orgánica de los municipios de la provincia de Buenos
Aires, los extranjeros votan en las elecciones municipales;
no obstante, en las últimas realizadas, el porcentaje de electo­
res fué mínimo; tal hecho se debe en gran parte a la cir­
cunstancia de que la mayoría de los inscriptos carecen de las
nociones más elementales de civismo que pudieran inspirar
mayor atención hacia el comicio.
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Si, pues, se admite a los extranjeros que ni siquiera
sahen leer y escribir, se fomentará la incorporación a la na­
cionalidad de elementos incapacitados que en ninguna forma
deben ser naturalizados.

Consideramos, pues, CJ ue es conveniente exigir dicho re­
quisito - saber leer y escribir - para conceder al extranjero
la ciudadanía.

B) SELECCION POR L:\ CADUCIDAD DE LA .\"ATt;RAL!­

ZACION

Si los medios preventivos que impidan la naturalización
de ciertos individuos, dehen ser materia de estudio por parte
del legislador, no es menos cierto que existe positiva necesi­
dad de incluir en la ley normas referentes a la caducidad de
la naturalización operada por la inhabilidad sobreviniente
del ciudadano.

Cuando se ha acordado en discordancia con el designio
manifiesto de la Constitución Nacional,es decir, cuando el
titular es un sujeto que no cumple sus fines, la carta de
ciudadanía queda anularla (1).

La anulación se opera cuando el beneficiario es un su­
jeto inmoral o peligroso (2).

Contra la resolución que cancela la carta de ciudadanía,
no procede el recurso extraordinario (3).

Con estas y otras decisiones análogas. nuestros Tribu­
nales han suplido el silencio de la ley a este respecto, orien­
tando la jurisprudencia en sentido uniforme.

No obstante, se han presentado dificultarles cuando ha
debido determinarse la competencia del juez encargado de
cancelar la naturalización.

En síntesis, diremos que la Cámara Federal ha dado pri-

(J). Fallos de la Cámara Federal de la Capital, Tomo J2,
pág. 45. «Gaceta del Foros,

(2). Fallos de la Cámara Federal de la Capital. Tomo 35.
pág. 295 .y tomo 36, pág, 353. «Gaceta del Foros.

(3). Fallos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
Tomo 40, pág. 5'i. «Gaceta del Foros.
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mitivarnente soluciones en que se especificó que la cancela­
ción correspondía al Juez Federal, criminal y correccional, y
no al civil (1), y después, entrando a conocer en otros casos,
ha fijado que no es necesariamente competente el juez que
la otorgó (2), dando el criterio más concreto al decidir que
la anulación debe sustanciarse ante el juez de turno y no
ante el que la otorgó (3).

La norma general de que tanto la obtención como la
pérdida de la nacionalidad es del resorte riel fuero federal.
íué dada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin
que después motivara controversias (4).

Estos casos jurisprudcnciales justifican la necesidad de
una cláusula que fijara la norma a seguir y evitara, definitiva­
mente. cualquier duda.

C) N:\'lTRALIZA('IO~ DE L:\ l\1L:jER EXTR.\\"JER.\

La situación de la mujer extranjera ante la ley de natu­
ralización, es también uno de los puntos que carecen de dis­
posiciones que le asignen el rol que le corresponde.

El vacío es sensible bajo un doble punto de vista: pri­
mero en cuanto se refiere a las relaciones entre el matrimo­
nio y el cambio o inmutabilidad de la nacionalidad de la
mujer (5); después, en cuanto a la facultad de la mujer para
obtener la ciudadanía.

Con respecto a la primera cuestión, la Suprema Corte
de Justicia ele la Nación ha dado soluciones definidas y uni­
formes, todas ellas, en el sentido de que el matrimonio entre
individuos de diferentes orígenes no altera la nacionalidad
de la mujer.

(1). Fallos <le la Cámar« Federal de la Capital. J.1I Instancia.
Tomo g, pág. ,IIIÓ. «Gaceta del .Foro>.

(:21). Fallos de la Cámara Federal de la Capital. J.U Instancia,
Tomo [1, p{tg". 85 y tomo 21. pÚg-. H:;. «Gaceta del Foro».

(3). Fallos de la Cámara Federal (le la Capital. Tomo 22,

pág. 60. «Ga,ceta del Foro».
(4). Fallos de la Suprema Corte de Justicia <le la Nación.

Torno Ji, pág. J~i. «Gaceta del Foro».
(,C;). Zcballos. «La Nntionalité». Tomo Ir, pág. 333.



El segundo aspecto del problema, en cambio, ha dado
motivo a diversas opiniones en los Tribunales de distinta
instancia.

.'\sí, en el caso de la doctora Julieta Lanteri de Renshaw,
que solicitó su naturalización, se produjo el curioso fenómeno
de que los magistrados que en él intervinieron sustentaran las
distintas opiniones que llegaban desde la negación absoluta
de la ciudadanía hasta la concesión amplia con el uso de los
derechos políticos.

Debernos decir que, en nuestro concepto, la solución
definitiva es la más jurídica; ella consiste en otorgar la ciu­
dadania, sin el goce del derecho político.

Ello es perfectamente lógico, si el principio constitucio­
nal y legal en las relaciones entre nativos y extranjeros es
de igualdad absoluta; bien claro está que esa igualdad se res­
peta concediendo iguales facultarles a la mujer extranjera
que se naturaliza, que a la argentina de origen, y por con­
siguiente, manteniendo \1I1a norma uniforme en lo que res­
pecta al derecho político. cuyo goce no se acuerda en ningún
caso.

Pensando que, por S11 importancia, es éste el «Leading
case» en esta materia, lo transcribimos.

JIélo aquí:

DICTAMEN DEL PROCURADOR FISCAL NEGANDO
LA CARTA DE CIUDADANIA

Señor .1 ucz :

La ley )J.o 346, sobre ciudadania. en ninguno de los casos
«numerados en el arto 2.°. establece que la mujer extranjera
pueda obtener carta de ciudadanía. por naturalización, n.
tampoco por los medios expresados por los arts. 3.° y 4.°, 'j

esto se explica por el hecho de que los argentinos que hu­
biesen cumplido diez y ocho años - y lo son los ciudadanos
por naturalización - gozan de todos los derechos politices
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conferidos por la Constitución y las leyes de la República,
derechos de que no goza la mujer, por cuya circunstancia a
V. S. pido se sirva no hacer lugar a lo solicitado,

E. J. Racedo.

Fl\.LLO DEL JUEZ FEDERAL CONCEDIENDO
LA NATURALIZACION CON EFECTOS POLITICOS

Buenos Aires. Diciembre 30 de 1910.

Autos y Vistos

y CONSIDERANDO:

En la Constitución Nacional no existe precepto alguno­
que establezca expresa o implícitamente, restricción, ni di­
ferencia en las declaraciones, derechos y garantías que con­
sagra, por razón del sexo de las personas, y por el contrario.
la libertad y demás garantías fundamentales e inherentes al
ser humano, que consignan los artículos q al 20, amparan
evidentemente tanto a los hombres como a las mujeres. El
arto 33, fija la .regla de interpretación de esas declaraciones.
derechos y garantías, expresando que «no serán entendidos
como negación de derechos y gar:l1ltía:" no enumerados, pero
que nacen del principio de la soberanía del pueblo y de la
forma republicana de gobierno».

Si entendemos por soberanía popular el coeficiente pon­
derablc de la suma de inteligencias y voluntades de un país.
aplicadas a modelar su desenvolvimiento propio como enti­
dad política, a formar su gobierno e investirlo de la autoridad
delegada necesaria para el orden y progreso social, de hemos
reconocer que en el estado de civilización a que hemos llega­
do, la mujer directa o indirectamente. es una unidad eficaz
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de la opinión pública, como se demuestra por la participación
que tomó en la lucha por la independencia y por el rol que
hoy desempeña en las reparticiones públicas y en las ins­
tituciones docentes, de beneficencia y de estímulo militar,
que constituyen objetos del gobierno, en los que el sexo fe­
menino desempeña verdaderas funciones cívicas.

Nivelada la mujer al hombre por la razón y la justicia,
emancipada por su dominio de la ciencia, las artes e indus­
trias, y dignificada en su grande y fecunda misión por la
cultura moderna, a la vez que por encarnar en sí el problema
de la población en que estaba el porvenir de la República
Argentina, no tenemos el derecho de desconocerle la coopera­
ción que presta y negarle la que es capaz de aportar en el
futuro como agente activo e influyente en el manejo de los
intereses públicos.

En la república americana del norte, cuyas bases y pre­
ceptos institucionales son tan análogos a los nuestros, las
mujeres ejercitan en varios estados todos los derechos po­
líticos, sin excluir el "oto activo y pasivo; y en la monárquí­
ca Inglaterra, que es a la vez 11n ejemplo de democracia, du­
rante la gran hicha que acaba de librarse con el objeto de
desarraigar de su mecanismo parlamentario la tradicional
influencia de los aristocráticos lores, se han hecho notar
ciudadanas que sin llegar a los extremos de las feministas,
han contribuído a la campaña, ejercitando sus derechos po­
líticos de afiliarse a un partido, hacer propaganda oral y es­
crita para el éxito de su plataforma y dirigir desde los co­
mités el movimiento electoral.

No pretendo que la mujer argentina aspire por hoy, ni
esté en condiciones de ejercitar sus derechos políticos con la
amplitud que sus congéneres yanquis o inglesas; pero, como
juez, tengo el deber de declarar que su derecho a la ciuda­
danía, está consagrado por la Constitución, y en consecuen­
cia, que la mujer goza en principio de los mismos derechos
políticos que las leyes que reglamentan su ejercicio acuerdan
a los ciudadanos varones, con las únicas restricciones que ex-
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presamente determinen dichas leyes, porque ningún habitante
está privado de lo que ellas no prohiben. Es natural, por lo
demás, que en el terreno práctico la extensión del uso de esos
derechos está subordinada a las modalidades del medio am­
biente que determinan los prejuicios, la educación, las cos­
tumbres y la idiosincrasia de nuestra sociedad, factores
sujetos a cambiar en el curso de la evolución nacional.

Si se analiza la legislación encuéntrase corroborada ex­
presamente la doctrina que queda esbozada en el arto 2 .",

inciso 17.°de la ley de ciudadanía, que acuerda derecho de na­
turalización al extranjero casado «con mujer argentina», pues­
to que el calificativo importa el reconocimiento de la naciona­
lidad, y por ende, de la ciudadanía y no puede haber sido
usado en el sentido de distinguir la simple procedencia, a
igual de la de un producto o de una cosa originaria de la
República Argentina.

Otra disposición que consagra la nacionalidad de la mu­
jer argentina, es la del arto 2.°, inciso 2.°, de la Ley de com­
petencia y jurisdicción de los tribunales nacionales, aplicada
diariamente para declarar procedente el fuero federal en los
litigios en que son partes mujeres argentinas vecinas de
distintas provincias, o mujer argentina y otra persona ex­
tranjera.

El error sustentado en el día por algunos para negar
derechos políticos a la mujer, proviene en general del pn'­
juicio antiguo de considerarla como un ser inferior al hom­
bre, y en el terreno jurídico. de ancianas doctrinas de dere­
cho internacional privado y de correspondientes analogias
buscadas en nuestro Código Civil, explicables por el tiempo
en que se establecieron, por lo que en nada merman el res­
peto debido al saber y a la culminación intelectual y moral
de los tratadistas y jurisconsultos que las sostuvieron. Se
creía como verdad axiomática, que la mujer debía seguir la
nacionalidad del marido, por el rol de éste en la sociedad con­
yugal, por la unidad de la misma y por la necesidad de evitar
complicaciones en la determinación de la ley de los tribuna-
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les, que en cada caso debieran decidir las múltiples situa­
ciones y relaciones de derecho del matrimonio y de los cón­
yuges entre sí, y con respecto a tercero. Sobre los mismos
fundamentos y sobre la disposición del artículo 90, inciso 9.°
del Código Civil, que atribuye a la mujer casada el domicilio
del marido, se basó la jurisprudencia nacional en el mismo
sentido. Pero es que la doctrina y la jurisprudencia han des­
conocido un atributo de la psicología y del corazón humano,
del que no se puede prescindir a riesgo de pretender crear un
nuevo ser, poder que no tienen las teorías ni las leyes. El
sentimiento de la nacionalidad, ° de la patria y el derecho
a la ciudadanía, que es su consecuencia inseparable, es un
fenómeno natural y subjetivo, dependiente de la acción del
medio físico, social y político sobre el sujeto; en la vincula­
ción fatal entre el individuo y la tierra, la familia, la raza,
el pasado y el porvenir colectivo, en absoluta comunidad e
identificación de recuerdos, afectos, tradiciones, esperanzas e
ideales. ¿Cómo destruir entonces, todo ese mundo interno
en la mujer, cuando es parte de su ser íntimo, de la esencia
de su personalidad moral? Seria necesario para ello renovar
o desdoblar su personalidad, 10 que es imposible.

Como perduran en la mujer casada creencias religiosas,
cualesquiera que sean las convicciones del esposo, serán con
mayor razón imborrables S\1S sentimientos de nacionalidad
e inquebrantable su voluntad para cooperar al bien de la
patria, sea cual sea la nacionalidad del marido; porque si
aquéllas pueden modificarse por el conocimiento de la razón,
éstas son ciegas e indelebles como los afectos del hogar.

Por otra parte, todas las mujeres no son casadas y las
mencionadas doctrinas han olvidado injustificadamente la
posición y los derechos de las solteras y viudas.

Finalmente, la mujer como madre y maestra de escuela,
dcl«- considerarse que ejercita el derecho político por ex­
celencia, al infundir en el alma del niño el sentimiento de la
patria. el espíritu de la nacionalidad argentina y las nociones
de los deberes y derechos del ciudadano. Por la misma razón
de conservación nacional, que nos hizo adoptar el principio



de ciudadanía natural, estamos en el ineludible deber de eli­
~inar toda duda sobre la nacionalidad y ciudadanía de la rnu­
jer argentina, como estamos forzados a sostener que sola­
mente los argentinos tenemos el derecho de formar las ge­
neraciones del porvenir, para 10 cual contamos, felizmente,
con todos los elementos necesarios.

En tal situación, es deber de todos, simples ciudadanos
como funcionarios públicos, propender a que la mujer se co­
loque en las condiciones necesarias para cumplir con la mi­
sión que de ella exige el momento actual, tarea en la que
evidentemente será auxiliada por la extranjera ilustrada que,
venciendo las preocupaciones· que pesan sobre el rol de su
sexo, solicita la naturalización como consagración legal de
su cariño y. gratitud al país, en donde lucha por su felicidad
y para el que dará y formará sus hijos.

Por estas consideraciones, y no obstante 10 aconsejado
por el señor Procurador Fiscal, habiéndose comprobado los
extremos de la ley, fallo: mandando se otorgue carta de na­
turalización argentina a la señora Julieta Lanteri de Renshaw.

Hágase saber origmal.

E. Claros,

DICTAMEN DEL FISCAL DE CAMARA PIDIENDO
LA CONFIRMACION DEL FALLO

Buenos Aires, Mayo 4 de 1911.

Excma. Cárnaru :

El artículo 20 de la Constitución Nacional, establece que:
«Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos
los derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer su indus­
tria, comercio y profesi6n ; poseer bienes raíces, comprarlos y



enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su
culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obliga­
dos a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzo­
sas extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos
años continuos en la Nación; pero la autoridad puede acortar
este término a favor del que lo solicite, alegando y probando
servicios a la República».

La ley 346, de 1869, en sus arts. 2.°, 3.° Y 4.°, determina
detalladamente las condiciones requeridas para que los ex­
tranjeros puedan obtener la nacionalización, y en su arto 6.°,
establece que los extranjeros que hubiesen cumplido las con­
diciones de que hablan los artículos anteriores, obtendrán la
carta de naturalización, que les será otorgada por el Juez
Federal de Sección, ante quien la hubiesen solicitado.

Ni el precepto constitucional del arto 20, ni las disposi­
ciones de la ley N." 346, en cierto modo reglamentarias de
aquel precepto. sujetan el derecho de nacionalización de los
extranjeros a ninguna condición de sexo, limitándose el pri­
mero a exigir un término dado de residencia continua en la
Nación e introduciendo la segunda el requisito de la edad
para que pueda hacerse con todo discernimiento la opción a
la naturalización.

En presencia de estas disposiciones constitucionales y
legales, es forzoso reconocer que la recurrente, doña J ulieta
L. de Renshaw, al optar por la nacionalidad argentina que so­
licita en el presente caso, ejercita un derecho consagrado
por la Constitución. Nacional, toda vez que, con la informa­
ción producida en estos autos, ha justificado en debida forma
hallarse en las condiciones exigidas por la ley que rige la
materia.

La principal objeción que hace el señor Procurador Fis­
cal en su dictamen de fs. 3 Y., para oponerse al atorgamiento
de la carta de naturalización que solicita la recurrente, con­
siste en que la mujer no puede, según el opinante, adquirir
la ciudadanía argentina porque por nuestras leyes le está
vedado el ejercicio de los derechos políticos. Este argumento
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de la oposición del señor Procurador Fiscal, es inconsistente
y erróneo, por cuanto parte de un error de concepto, con­
fundiendo la nacionalidad con la ciudadanía.

Lo que la recurrente solicita en el presente caso, no es
la ciudadanía argentina, considerada como el conjunto de
derechos y obligaciones concedidos o impuestos al nacional
y que supone el ejercicio de los derechos políticos que están
reservados a un limitado r determinarlo número de indivi­
duos de la comunidad argentina, según hayan éstos alcanza­
do la edad y reunan las condiciones especiales establecidas
en las leyes que legislan sobre la materia, sino la nacionaliza­
ción argentina considerada como el vínculo jurídico que liga
una persona con una nación, a la que opta doña Julieta L. de
Renshaw.iamparada en el derecho consagrado en el arto 20 de
la Constitución Nacional, y pide se le reconozca para los ul­
teriores efectos que estima y pueda convenirte.

No es de extrañar la confusión en que incurre el señor
Procurador Fiscal en su dictamen de fs. 3 V., pues, como lo
hace notar el doctor Manuel A. Montes de Oca en su obra
sobre «Derecho Constitucional», la Constitución de la Re­
pública y la ley 1869, no hacen la diferencia teórica entre
nacionalidad y ciudadanía; una y otra emplean indistinta­
mente estos términos; algunas veces ciudadanía importa 10
mismo que nacionalidad; y otras se restringe la voz ciuda­
danía para aplicarla al ejercicio de los derechos políticos.

Pero, anotada la diferencia existente entre la nacionali­
dad y la ciudadanía, puede decirse que la ley N.O 346, no es
solamente de ciudadanía argentina, sino también de naciona­
lidad. En efecto, todas las disposiciones contenidas en 105

títulos 1, JI Y lJI. son relativos a la nacionalidad, pues con­
ducen a establecer quiénes son argentinos por nacimiento
y quiénes pueden serlo igualmente por naturalización. Sólo
los títulos IV y VI traen disposiciones pertinentes a la ciu­
dadanía propiamente dicha, o sea con relación al conjunto
de derechos y obligaciones concedidas o impuestas al nacio­
nal que, como he dicho anteriormente, supone el ejercicio
de los derechos políticos.
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Por otra parte, este "Ministerio considera extemporánea
y fuera de lugar, en el caso ocurrente, toda discusión que
se suscite sobre el derecho de la mujer para ejercer la ciuda­
danía, si ha de darse a esta última palabra su verdadera acep­
ción técnica, porque lo que doña .r ulieta L. de Renshaw re­
clama en estos autos, es el derecho a la nacionalización, con­
sagrado en el artículo 20 de la Constitución Nacional, para
todos los extranjeros sin distinción de sexo. Sólo sería opor­
tuno dilucidar esta cuestión si la recurrente, invocando su
próxima nacionalidad argentina por naturalización, reivin­
dicara uno de los derechos inherentes y derivativos de la
ciudadanía, pretendiendo por ejemplo, inscribirse en el Re­
gistro Cívico Nacional con el fin de adquirir la calidad de
elector nacional y emitir el voto en los comicios electorales,

Por lo demás, supuesto que nuestras leyes de nacionali­
dad, aplicando el jus soli, establecen que son argentinos
todos los individuos nacidos o que nazcan en el territorio
de la República, es obvio que la mujer nacida en este suelo.
por el solo hecho de este nacimiento, adquiere la nacionalidad
argentina. Y, desde luego, si se admite en nuestra legislación,
como principio general, que la mujer es susceptible de adqui­
rir nacionalidad, no sería justo por razón de equidad, negar
a la mujer nacida fuera de esta república, por su sola con­
dición de sexo, el derecho a la nacionalización reconocido a
todos los extranjeros por la Constitución Nacional, porque
esto «atentaría» a la igualdad proclamada constantemente por
nuestra carta fundamental en beneficio de todos los habitan­
tes del territorio de la Nación.

Por estas consideraciones y las concordantes del Infe­
rior, opino que V. E. debe confirmar la resolución recurrida
de fs. S.

Horacio R. Larreta.



FALLO DE LA CAMARA CONCEDIENDO
LA NATURALIZACION

Buenos Aires. Junio 19 de 1911.

Vistos y considerando:

Que doña Julieta Lanteri de Renshaw. en su escrito de
fs. 1, solicita carta de naturalización y produce, con tal fin.
ante el Inferior la información correspondiente, de acuerdo
con las disposiciones de la ley N." 346, en virtud de 10 cual
se ha hecho lugar en el auto de fs. 5 al pedido formulado.

Que según lo prescribe el artículo 20 de la Constitución
Nacional, los extranjeros obtienen nacionalización residiendo
dos años consecutivos en el territorio de la República. no
pudiendo sostenerse, en vista de los principios liberales que
informan nuestra carta fundamental, que las diferencias de
sexos pueden engendrar limitaciones en los derechos que ella
consagra.

Que en cuanto al argumento aducido por el señor Pro­
curador Fiscal de l." Instancia en su vista de fs. 3. referente
a que la ley N." 346. sobre ciudadanía. en ninguno de los
casos especificados establece que la mujer puede obtener
carta de ciudadanía, carece de consistencia. desde que tam­
poco ninguna de sus disposiciones se lo niega.

Que aun cuando las leyes no otorguen actualmente a la
mujer el ejercicio de los derechos políticos inherentes a la
calidad de ciudadano. es indiscutible que ella puede solicitar
el amparo de las leyes de la República dentro y fuera del
territorio por el ejercicio de los derechos civiles que le están
acordados. Nuestra carta fundamental, basada en principios
de igualdad, no hace distinción de sexos cuando en términos
generales reconoce o consagra derechos, no pudiendo hacerse
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extensivas las restricciones más allá de lo que su letra y
espíritu establecen.

Que en virtud de lo expuesto, y de conformidad a lo dic­
taminado por el señor Fiscal de Cámara, se confirma la re­
solución de ís. S, que manda otorgar carta de naturalización
a favor de doña j uiieta Lanteri de Renshaw.

Agustín Urdinarrain - Angel Ferreira Cortés.



CAPITULO DECIMOSEPTIMO

PROYECCIONES DEL VÍNCULO DE LA NACIONALIDAD;





PROYECCIONES DEL VíNCULO DE LA
NACIONALIDAD

Ausencia de disposiciones le­
gales.

Irrenunciabilidad del vínculo por
parte del individuo.

Caducidad de la naturalización:
soluciones jurisprudenciales y so­
luciones diplomáticas: el tratado
entre la República Argentina y
Suecia (ley 3308).

Siguiendo el plan que nos hemos trazado, corresponde
ocuparnos de lo relativo a la extinción del vínculo de la na­
cionalidad.

Podemos anticipar que la materia no ha sido legislada
expresamente: la ley 346 sólo contiene disposiciones refe­
rentes a los derechos políticos propiamente dichos, deter­
minando normas respecto de su suspensión y pérdida. sin
que en ninguno de sus preceptos se establezcan con claridad
las proyecciones del vínculo entre el individuo y la nacio­
nalidad a que pertenece.

Las decisiones de nuestros Tribunales han dado normas
de aplicación sumamente interesantes, en cuanto se refiere
a los casos de individuos que permanecen en el país, mien­
tras que, por otra parte, los acuerdos diplomáticos han con-
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templado la situación de los nacionalizados que abandonan
la República para domiciliarse en el extranjero.

Con respecto al primer aspecto de la cuestión, podemos
referirnos a los fallos de la Cámara Federal y Suprema Corte
de la Nación, en que se ha establecido que la ciudadanía es
irrenunciable en principio.

«No caduca de pleno derecho, ni puede renunciarse sin
razón plausible después de haber gozado de ella durante un
largo tiempo en que se está exento de la contribución de
sangre y cuando esa prerrogativa va a expirar», ha dicho la
Cámara Federal de la Capital (1).

La facultad de renunciar la nacionalidad, ha motivado
también soluciones jurisprudenciales, y además, como hemos
dicho, ha dado lugar a convenciones internacionales.

N uestros Tribunales no han admitido el derecho de
renuncia por acto realizado en el país, - se trataba de una
solicitud formulada por un extranjero naturalizado argenti­
no, que perseguía la declaración de la extinción del vinculo,
para recobrar la nacionalidad de origen - si bien la doctrina
que trasunta el mismo fallo, dejó a salvo la facultad de aban­
donar la nacionalidad por medio de una nueva naturalización
en país extranjero (2).

Dentro de la ley, el problema no tiene una solución juri­
dica.

Ya hemos visto. estudiando los antecedentes parlamenta.­
rios de la ley 346, como la última revisión en la Cámara de
Diputados motivó la supresión del proyectado precepto

que resolvía la cuestión en forma expresa, consagrando en
su fondo la pérdida de la ciudadanía por la adopción de otra
extraña.

Pero. sin una disposición análoga. puede decirse que el
régimen actual es del vínculo perpetuo.

En seguida veremos- estudiando en el Libro III 10

(J). Fallos de la Cámara Federal de la Capital. Tomo IO~

página 3ú4. «Gaceta del Foro>.
(2). Gaceta del Foro, tomo VI, página 1-57, año 1918.
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relativo a los conflictos de nacionalidades - como hoy está
casi universalmente aceptado el principio de la caducidad del
lazo entre el individuo y el Estado a que pertenece por la
adopción de otra ciudadanía.

De tal modo, la necesidad de una reforma a este res­
pecto, es palpable.

y esa necesidad es todavía más evidente, si se observa
que las soluciones internacionales están encaminadas en igual
sentido.

La Convención celebrada entre la Argentina, Suecia y

Noruega, en la ciudad de Viena, en 1885, que es un verda­
dero tratado de amistad, comercio y navegación, convertido
en ley de la Nación, bajo el número 3308, estableció:

«Las altas Partes Contratantes reconocen y aceptan sus
respectivas legislaciones en lo que concierne a la adquisción

de la nacionalidad.
Sin embargo, si un ciudadano argentino, nacionalizado

sueco o noruego, o un súbdito sueco o noruego, nacionalizado
argentino, renueva su residencia en el país de origen, con la
intención de establecerse en él permanentemente, será con­

siderado como habiendo renunciado. por el hecho. a la na­
turalización adquirida en pa is extranjero.

Una residencia superior a dos años en el país de origen.
será considerada como prueba de la intención de querer esta
blecerse en él permanentemente».

En la Tercera Conferencia Internacional Americana, reu­
nida en Río de Janeiro en 1906, se dió una solución análoga.

En esa Convención tomaron parte la Argentina. Bolivia.
Brasil, Chile, Cuba, Costa Rica. Colombia, Ecuador, Estados
Unidos, Guatemala, Honduras, Méjico, Nicaragua, Panamá.
Paraguay, Perú y San Salvador, determinándose:

Artículo 1.° - Si un ciudadano nativo de cualquiera de
los países firmantes de la presente convención, y naturalizado
en otro de éstos, renovase su residencia en el país de origen,
sin intención de regresar a aquel en el cual se hubiese natu­
ralizado, se considerará que reasume su ciudadanía de origen
y que renuncia a la adquirida por dicha naturalización.



-- 294-

«Art. 2." - La intención de no regresar se presume
cuando la persona naturalizarla resida en el país de su origen
por más de dos años. Pero esta presunción podrá ser destruí­
da por prueba en contrario».

La exposición que acabamos de hacer, demuestra, en su
sencillez, la necesidad de dictar disposiciones legales rela­
tivas a la extinción del vínculo de la nacionalidad, especial­
mente desde un punto de vista de relación internacional.

En efecto, nuestra ley 346 sólo admite la pérdida del de­
recho político del individuo, pero no contempla. como hemos
afirmado antes, la relación propiamente dicha, entre el indi­
viduo y el Estado a que pertenece por haber nacido dentro
de sus fronteras o por haberse adherido a él por la naturali­
zación.

La cuestión debe mirarse bajo dos fases, es decir, con­
siderando al individuo, ora, dentro de las fronteras del país;
después, cuando ha abandonado su territorio.

Bajo el primer aspecto, es necesario fijar en un precepto
legal, lo que la jurisprudencia ha declarado ya, según lo aca­
barnos de ver, es decir, la irrenunciabilidad del vínculo por
acto individual. de carácter interno, y sancionar con la pér­
dida de la ciudadanía al individuo afectado por inhabilidades
de carácter legal, condenados por delitos comunes, especial­
mente.

Considerada la cuestión extraterritorialmente, es preciso
tener en cuenta, sobre tocio, dos factores: el ausentismo y la
adquisición de nueva naciona lidad.

Con respecto al primero, nos parece razonable deter­
minar que la pérdida de la nacionalidad sólo se operará en el
caso de naturalizados que renuevan su residencia en el país
de origen, «sine animo revertendis (debiendo considerarse
que la intención de no regresar sólo ha de prcsumirse cuan­
do la ausencia se prolongue por más de cinco años).

Por último, la adquisición de una nueva nacionalidad es
evidentemente una manifestación expresa del deseo del in­
dividuo de romper los lazos que lo atan a su país de origen
o adopción y, en tal sentido, es lógico que ese acto apareje
la pérdida de la nacionalidad anterior.
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CAPITULO DECIMOCTAVO

LA DOBLE NACIONALIDAD





LA DOCTRINA DE LA DOBLE CIUDADANIA

Plintos generales

Teniendo en cuenta el antagonismo entre los principios
que informan el derecho americano y los que sustentan el
derecho europeo, los primeros, admitiendo la doctrina del
«jus sanguinis»; los últimos, aplicando la del «jus soli», los
pensadores contemporáneos han tratado de armonizar di­
chos principios sobre el fundamento de un sistema de tran-
sición que permita la subsistencia de unos y otros.

A este fin, tiende la doctrina llamada de la doble ciuda­
danía, o también de la ciudadanía sin nacionalidad, cuya te­
sis inicial es la coexistencia de dos o más nacionalidades en
un solo individuo, simultáneamente.

En el curso de este estudio hemos reseñado la exposi­
ción de esta doctrina en sus rasgos fundamentales, por ilus­
tres pensadores argentinos, y en particular, por José Manuel
Estrada.

En épocas más recientes, ha sido expuesta y sistema­
tizada por el ilustrado jurista, doctor Juan Carlos Caray,
quien ha sostenido con hrillo Sil tesis en el Congreso Ame­
ricano de Ciencias Sociales de Tucumán de 1916.

En dicho Congreso presentó el doctor Caray una sín­
tesis de su doctrina (1).

(1). Memoria del Congreso Americano de Ciencias Sociales de
Tucumán, de 1916, página 287 y siguientes.
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«La teoría europea, que estahlece que la nacionalidad
de los padres determina la de cada persona, ha sido substi­
tuida en América por la doctrina del domicilio que preceptúa
que el individuo nacido en un territorio es nacional por el
hecho del nacimiento.

«La primera doctrina, pues, inviste con el carácter de
nacional al hijo, teniendo en cuenta la nacionalidad de sus
padres; le toma bajo su salvaguardia, le reconoce todos los
derechos y le acompaña más allá de la línea de fronteras.
No reconoce, pues, la vetusta doctrina, otra soberanía que
la propia, y la extiende indefinidamente a cualquier punto
de la tierra. Es un resto anticuado de las caducas monarquías
y una confusión flagrante de la nacionalidad de los padres
con la propia. La nacionalidad de los hijos está determinada
por la de los padres. Este principio está en abierta contra­
dicción con el que inspira toda nuestra legislación».

Un ideal de confraternidad internacional, inspira la doc­
trina de la doble ciudadanía: la República Argentina, a estar
a los términos de sus sostenedores, quiere investir al extran­
jero que llega a sus playas. de todos los derechos de que
goza el ciudadano y quiere hacerlo sin que medie siquiera
una declaración expresa de su parte, y sin colocarlo en el
penoso trance de abdicar de sus caros sentimientos nacidos
al calor de los afectos de sus ascendientes y renovado cada
día por la invencible nostalgia de su tierra natal.

Hay, para los autores que sustentan el principio,
una «clara determinación del signo de la nacionalidad por
el presente y no por el pasado, no por el antecesor, sino por
el sujeto mismo del derecho, que al nacer tiene la naciona­
lidad del suelo en que ve la luz, porque este último le da la
vida y le imprime su pátina indeleble; derivándose del prin­
cipio una serie de ventajas, siendo la principal la de evitar
dudas y conflictos en materia de jurisdicciones».

Y, por lo que respecta a las relaciones entre el principio
y el texto constitucional, agrega el doctor Garay: «Al adop­
tar este sistema, hemos sido consecuentes con nuestra ma­
nera de pensar y con nuestras necesidades. El extranjero no
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ha sido jamás sometido ni a leyes de excepción ni a incapa­
cidades que lo deprimen, y a ningún espíritu se le hubiere
ocurrido menoscabar en su integridad.

«De lo que se desprende - termina - que si la codifi­
cación europea, basada en la doctrina de la nacionalidad (J us
sanguinis), puede afectar de incapacidad al extranjero, con­
siderándolo como un extraño y trabándolo en el ejercicio de
sus derechos, en cambio, nosotros le hemos atraído y le di­
mos todo lo necesario para que se desenvuelva tranquila­
mente. La sola lectura de las disposiciones legales del viejo
mundo, dice claramente las dificultades opuestas al extraño
para incorporarlo a la nacionalidad.

«No se concilia con nuestro espíritu liberal y hospitala­
rio, ningún concepto restrictivo de la personalidad del ex­
tranjero o sobre su naturalización, y menos que no participe
del goce de todos los derechos civiles inherentes a la con­
dición de habitante del país.

«En nuestra ficción jurídica. el extranjero goza de una
situación de derecho y social anterior a su venida al país.
pero que se modifica si su voluntad así los manifiesta de una
manera clara y precisa, y si sus antecedentes son una ga­
rantía de que trabajará por la prosperidad argentina. Dentro
del preámbulo están contenidas todas las aspiraciones argen­
tinas !»

Tal es, a rasgos generales, la idea que inspira esta doc­
trina. Pasemos ahora a su estudio, desde el punto de vista
esencialmente jurídico, es decir, de los problemas y cuestio­
nes que suscita su aplicación.





II

LA DOCTRINA Y LOS CONGRESOS CIENTIFICOS

En el terreno de la doctrina, el sistema de la doble ciu­
dadanía como medio de solución del problema planteado
.por la condición del inmigrante, ha sido ampliamente dis­
cutido.

Ya en 1880, el Profesor Laurent, en su «Tratado de De­
recho Civil Internacional» (1), consideraba la doble ciuda­
danía como una imposihilidad material y jurídica, cuya apli­
cación era lógicamente inadmisible.

Esta doctrina del ilustre internacionalista, ha sido hoy
controvertida y negada por autores que, como Samama, ad­
miten que, en la realidad existe un gran número de indivi­
duos que poseen simultáneamente varias ciudadanías (2).

Pues si en teoría - dice el citado autor - no se podría
tener más que una ciudadanía, según la voluntad presunta de
cada uno y los rigurosos principios del derecho internacional,
en la práctica, es necesario también reconocerlo, los casos de
individuos con doble ciudadanía son y serán siempre innu­
merables, y cita a continuación, como ejemplo, que cuando
la ciudadanía de origen de una persona se encontrara fijada
al mismo tiempo en varios Estados, según los diferentes
principios de jus sanguinis o del jus soli, es posible ocurran

(1). Laurent. Derecho Civil Internacional, tomo 3.°, pág. 144.
(2). Samama. Doppia cittadinanza, página 6 y siguientes.
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conflictos, llegando así" esta persona a tener efectivamente,
dos o más ciudadanías.

Estos conflictos -- continúa - se renovarán incesante­
mente entre Italia y los Estados americanos. En América,
en efecto, los legisladores tienden a ohligar a todo emigrado
a convertirse después de un cierto tiempo en ciudadano ame­
ricano, )' admitiendo como principio absoluto, la ciudadanía
única, Italia se encontraría obligada a reconocer cada año
una pérdida de la ciudadanía de más de 500.000 de sus hijos,
que emigran a los países transoceánicos.

Esta observación de Sarnama, extraída de los hechos
mismos, justifica el interés despertado en los círculos inte­
lectuales europeos y americanos, por la solución del difícil
problema.

Por su parte, el Profesor ,Orlando, en un erudito
artículo periodístico (1), admite el principio de la doble
ciudadanía, y haciéndose cargo de las objeciones que se le
formulan, refiere que si bien en la antigüedad este principio
era inaceptable frente a la rigidez de la regla: «Nema dua.-'
rum civitatis habere potest», no lo es en la actualidad de:
acuerdo con las normas del derecho contemporáneo.

En nuestra opinión. y adelantándonos un tanto a la ex­
posición de las conclusiones aprobadas en los Congresos
que se han ocupado de la materia, diremos que sin la cele­
bración de acuerdos bilaterales queda en pie la disparidad
de los principios, y tan es así, que como opina Buzzati, la
admisión de la doble ciudadanía no será posible mientras
no exista un acuerdo entre los países de inmigración y los
europeos.

Es verdad que como lo hace notar Orlando en el artículo
a que nos hemos referido, la adopción del sistema no puede
suscitar desconfianzas o recelos de parte de los países de
emig-ración, pues se admite siempre su soberanía en la cabeza
del individuo a quien se concede la ciudadanía de su patria
de adopción, pero no es menos cierto que la aplicación del

(r). Orlando. Estudios 'Publicados en «La Nación> en el curso
del año r922.
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principio revela su inaplicabilidad con el precepto de la ma­
yoría de los códigos europeos que sancionan con la pérdida
de la ciudadanía de origen a quien se naturaliza en país ex­
tranjero.

De ahí que la lahor de los Congresos reunidos para es­
tudiar esta forma de solución al problema, haya tratado de
promover la reforma de la mencionada cláusula de las leyes
europeas, habiéndose llegado a ella en algunos países (1).

(1). Véase en el n." 6 de este mismo capítulo la referencia a
la ley italiana de 1912.
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CARACTERES DEL SISTEMA DE DOBLE
CIUDADANIA

Principios sentados en el Pri­
mer Congreso de los Italianos en
el extranjero.

La proposición Buzzati en re­
lación a la legislación argentina.

El Instituto Colonial Italiano incluyó en la orden del
día del Primer Congreso de los Italianos en el Extranjero,
reunido en Roma en 1908, como tema de estudio, la reforma
de las leyes que regulan la ciudadanía y el servicio militar
de los emigrados.

La Comisión encargada de esa tarea tuvo a su frente
como relator, al ilustre Profesor Buzzati, de la Universidad
de Pavía, quien propuso la adopción del sistema de la doble
ciudadanía.

Decía Buzzati, fundando su proposición, que la doble
ciudadanía importa el reconocimiento de parte del Estado
de emigración y del de inmigración de la simultánea sobera­
nía sobre el individuo emigrado de uno a otro Estado, y la
consiguiente abrogación del arto 11, N." 2, del Código Civil
Italiano, que dice: «La ciudadanía se pierde:... 2.

0
) Por

aquellos que hayan obtenido la ciudadanía en país extran­
jeros.
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La propOSlClon del profesor Buzzati tuvo marcada in­
fluencia en los principios que gobiernan la condición jurídica
del extranjero.

El derecho internacional reposa en esta materia, en una
serie de principios que hasta entonces parecían inconmovibles,
y que la nueva doctrina derribó, erigiendo en cambio, en
normas fundamentales, otros preceptos doctrinarios que ha­
bían desempeñado un rol secundario en la doctrina.

Examinando esos principios, tendremos ocasión de ano­
tar las diferencias entre la doctrina europea y la argentina,
comprobando cómo algunas soluciones constitucionales y
legales, apartándose de los precedentes extranjeros, acusan
un verdadero avance.

a) POTESTAD DEL ESTADO PARA L\1PO:\ER L.-\ ~ACIO'

:\.\LTD.~D AL ¡;-'¡MIGRANTE.

Cobraba singular relieve, al adoptarse la proposición del
Profesor Buzzati, la teoría según la cual, el derecho de sobe­
ranía de cada Estado se extiende, no sólo a los nacidos en su
territorio, sino también a los extranjeros que en él se han
establecido; de donde se deduce que un Estado puede atri­
buir su ciudadanía a todos los que se colocan bajo la acción
de sus leyes.

Los autores europeos conceden singular importancia a
este principio.

Puede tenerla, sin duda, dentro del sistema que crean los
códigos extranjeros, pero en cambio, es necesario hacer notar
que desde nuestro punto de vista - estudiando la cuestión
en relación al sistema constitucional argentino - la adop­
ción de esta doctrina no significaba una innovación.

En efecto, mientras los tratadistas europeos del siglo pa­
sado coincidían en que era necesario reconocer esa facultad o
potestad del Estado. y la jurisprudencia reconocía la legiti-
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midad de la doctrina (1), la República Argentina incorporaba
a la Constitución, el principio establecido en el arto 20, que
al par que faculta al extranjero para adquirir la ciudadanía,
le garantiza que ésta no puede serie impuesta. ,

De este modo, mucho tiempo antes de aparecer la nueva
doctrina, nuestra legislación había solucionado las cuestiones
a que eventualmente hubiera dado lugar la aceptación del
principio europeo, que anteriormente no sufría atenuaciones
en los tratados, pues los precedentes diplomáticos sólo se
referían a los hijos de extranjeros, pero no al extranjero
mismo.

Tales eran las instrucciones que Inglaterra enviaba en
1842 a sus agentes diplomáticos en América, según las cuales.
los hijos y aún los nietos de ingleses, nacidos fuera de las
posesiones británicas eran ingleses en Inglaterra, pero no les
era permitido prevalerse de esta calidad contra las autorida­
des de su país nativo, durante el tiempo que permanecieran
en él, y en el mismo sentido estaba informada la doctrina
francesa, según la cual, este país negaba protección en 1875.
a los hijos de sus súbditos nacidos en el extranjero (2).

El sistema estadounidense era análogo; por una parte.
reconocía el derecho de cada Estado de aplicar en todo su
vigor su ley sobre ciudadanía en su territorio. resultando así,
que el hijo de padre americano, nacido en el extranjero, no
estaba protegido contra el Estado en el cual había nacido,
si este Estado lo reclamaha fundándose en el «jus soli»; en
tanto, el hijo de un extranjero nacido en los Estados Uni­
dos, era americano, pero los Estados Unidos no lo protegían
si se encontraba en el país de su padre, por el cual era re­
clamado «jure sanguinus», y no era finalmente, protegido
el ciudadano americano naturalizado en el extranjero. con-

(1). Bástcnos recordar la vieja sentencia del Tribunal de Reirns.
del i de abril de 183:;, Que dice: e Corresnonde al extranjero Que no
Quiere adoptar los títulos Que se le confieren. dejar el territorio ('11

que se ha establecido: si continúa en él. se deduce que se ha so­
metido a las leyes que le atr ihuyen nuevos derechos. dándole una
nueva calidad.

(2). Sarnarna, op. y loe. cit.
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tra el Estado que lo hahía adoptado. - (e United States
Diplom. Corr». 1873).

b ) FACULTAD DE EXPATRI.'\CION DEL INDIVIDUO

La nueva doctrina importa la aceptación del principio­
en cuya virtud el individuo puede cambiar de territorio y
adquirir nueva nacionalidad.

«Un individuo pobre y desgraciado en su país, que emi­
gra porque le parece que en otros podrá encontrar mejores
medios de vida-dice Sarnama, exponiendo el principio (1)­
obedece a un sentimiento honorable y legítimo, si quiere
desde ese momento unir su suerte a la del país donde resides.

Observa el mismo autor, que el vínculo de subordina­
ción perpetua tiende a desaparecer, citando entre las leyes
que 10 admiten, nuestra ley de naturalización de 1869, en
oposición a la doctrina europea, fundada en que la ciudadanía
con sus consecuencias de sumisión a las .leyes de un país por
parte del individuo y de protección por parte de aquel país,
proviene de la necesidad del estado social para el hombre, y
de consiguiente, de su adhesión a una sociedad determinada,
de donde la variación de sociedad, derivada de las mismas
necesidades de la vida humana, justifican en un todo la ex­
patriación (2).

y en oposición también. a las legislaciones extranjeras,
tales como el «bill» estadounidense de 27 de julio de 1868,
que admite también esta facultad del individuo, diciendo:
«El derecho de expatriar, es un derecho natural que pertenece
a todos los hombres; sin él no habría existencia, libertad ni
bienestar posible. Afecta a la faz pública que la prestación de
un vínculo de subordinación perpetua, sea prontamente y
en absoluto, desechada. Por consiguiente, toda opinión, todo
juicio contrario al derecho de emigración, serán considerados

(1). Samama, op. cit., pág. 5.
(2). Despagnet, cPr.c:cis de Droit International Privé», 4.8 edi­

ción, 1904.
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incompatibles con las reglas fundamentales admitidas por
el gobierno federal».

En páginas anteriores, hemos expuesto el origen del
sistema argentino sobre esta materia, derivado del rechazo
que la Cámara de Diputados hiciera del proyectado arto 10

de la ley que establecía la pérdida de la ciudadanía, y en el
capítulo anterior hemos dado nuestra opinión en el sentido
de que es necesaria una reforma al respecto.

Todo ello, nos releva de insistir sobre el punto, y no
recordaremos sino la señalada circunstancia de que la ausen­
cia de una cláusula legal a estar a los términos de algunas
resoluciones jurisprudenciales no alcanza sino a los nativos,
por cuanto la perpetuidad del vínculo no existe en el caso de
ciudadanos por naturalización que pueden liberarse de las
cargas de la ciudadanía, adquiriendo otra extraña.

c) CONCURRENCIA STMULTANE.'\ DE' NACIONALIDADES.
SOBRE F.L MISMO INDIVIDUO

He aquí el principio fundamental que gobierna el siste­
ma de la doble nacionalidad.

Hasta fines del siglo pasado, era «communis opinio»,

Ientre los tratadistas de la materia. la afirmación del principio
que negaba la posibilidad de la concurrencia sobre la misma

./ persona, de varias ciudadanías.
A la clásica máxima del derecho romano que ya hemos

citado, y a la opinión de Laurent, será suficiente agregar la
máxima de Proudhon, que decía: «No se pueden tener dos
patrias, como -'~o se pueden tener dos madres», para demos­
trar la generalidad de la afirmación.

La nueva doctrina ha refutado tan categóricas conclu­
siones, extrayendo de los hechos sus propios argumentos.

Samama, estudiando la cuestión, afirma que se puede
estar dispuesto a soportar las cargas y ohligaciones del país.
de residencia, sin que ello atenúe la profunda afección
que el hombre, generalmente. conserva por su patria de
origen (1).

(1). Sarnama, op., cit., pág.
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Un italiano que vaya, por ejemplo, a América, y que sea
-obligado por sus propios intereses a hacerse americano, no
se torna por esto menos italiano en sus sentimientos. Ser­
virá, naturalmente, a la nueva patria, pcro asimismo, con el
deseo ardiente de poder un día, cuando sus negocios se lo
permitan, volver a Italia y readquirir la primitiva ciudadanía.

Y, a juicio del citado autor, se explica esta evolución
operada en las normas jurídicas por el progreso humano, que
ha hecho de la expatriación del siglo pasado, resuelta tras
maduras reflexiones. un corto viaje del que es fácil retornar.

Mirada la cuestión desde un punto de vista político, la
-doctrina se basa, en suma, en que la admisión, por parte del
Estado, de un cúmulo de ciudadanías, en la cabeza de sus
súbditos, se reduce a reconocer que ellos no pierden la pro­
pia con la adquisición de otra y que de tal hecho no se de­
duce ninguna abdicación de soberanía o de derecho del Es­
tado mismo, puesto que sus súbditos continúan sujetos al
mismo estatuto personal y a las mismas obligaciones frente
al país de origen, )' no podrían, especialmente en su territo­
rio, prevalerse de otra ciudadanía.

d) ADQCISICIO!\ TACITA y ADQUISICION EXPRESA
DE LA CIUDADAN'IA

Una última cuestión debe solucionar el nuevo sistema,
cual es la relativa a los casos de adquisición tácita o expresa
de ciudadanía.

En efecto, los códig-os europeos han dado reglas sobre
pérdida de la ciudadanía (1).

Pero estas disposiciones legales han originado interpre­
taciones diversas, por lo menos en cuanto respecta a la doc­
trina italiana.

Según algunos autores, la pérdida de la ciudadanía de
origen se opera cualquiera sea la forma - tácita o expre-

(1). Articulo 17 del Codigo Civil Francés, que dice: «Pierde la
-calidad de francés: 1.0 El francés naturalizado en el extranjero, o el
que adquiere, a su pedido. la ciudadanía extranjera por efecto legal.
'Citado artículo 11 del Código Civil Italiano.
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sa - de adquisición de la nueva ciudadanía. mientras que
otros tratadistas interpretan la disposición en el sentido de
que solamente una solicitud expresa de naturalización hace
aplicable la sanción.

De acuerdo con esta segunda teoría. la implantación del
sjsterna de la doble ciudadanía automática, no afectaría al
extranjero. que conservaría su ciudadanía de origen. de donde
se infiere que la coexistencia de las ciudadanías se operaría
sin necesidad de una con"ención' entre la República y los
países de inmigración.

Pero, dentro de la orientación seguida por el Congreso
de Italianos en el Extranjero. y en especial del sistema Buz­
zati, la necesidad de la reforma del artículo 11 del Código
Civil italiano. era evidente, considerando al propio tiempo.
que la adopción del sistema sólo podrá hacerse mediante la
aceptación bilateral por la República Argentina e Italia. ex­
presada en una convención especial.
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SOI.,.UCIONES INTERNACIONALES DE LOS
CONFLICTOS DE CIUDADANIAS

Los tratados celebrados por
los Estados Unidos de América
con la Confederaeión Alemana
del Norte y con Méjico, en 1868,
como modelos de estas convencio­
nes. Sus caracteres: a) reconoci­
miento de la naturalización efec­
tuada en cada uno de los países
que celebran el acuerdo; b) read;
quisición de la nacionalidad de
origen por el nuevo domicilio.

Los Estados Unirlos de Amér ica. hall solucionado la
cuestión referente a la ciudadanía por medio <le convenciones
internacionales.

El Tratado Hrankro ít. que 11<.'\ a el nom hrc del Ministro
que 10·suscribió, celebrado entre dicha nación ~. la Confede­
ración Alemana del Norte. en 2X de Febrero de 1868, e~ el
tipo de esas convenciones.

Por las clá nsulns <le dicho tratado. se dispuso que los
ciudadanos de amhas naciones. naturalizados ('11 la otra. de­
ben ser tratados y con-siderados ciudadanos de esta última. si
residen por cinco afios sin intcr rupc ióu en su territorio
(nrt. LO).

Además, si un ciudadano naturalizado vuelve a domi-
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ciliarse en su país, sin intención de retornar al país de adop­
ción (la que se presume cuando la persona naturalizada en
uno de los dos países reside más de dos años en el otro),
dehe considerárscle como que ha renunciado a su naturaliza­
ción (art. 4.°).

Este artículo fué criticado, por cuanto parecía dejar sin
patria en la condición de «Heimathlosat», al individuo que
caía bajo su sanción. pues es lógico que si el ciudadano na­
turalizado en los Estados Unidos recobra la ciudadanía ale­
mana, o viceversa, el país donde se operó la naturalización
no debe tener ingerencia en la readquisición de la ciudadanía.

En cnanto a los modos de recobrar la ciudadanía, quedó
librada su reglamentación a la legislación interna de cada
país.

1Jeuros hecho meución de este tratado por la analogía de
sus disposiciones con el sistema adoptado por la convención
hispano arg-entina de 1863, a que nos hemos referido antes.

Para el Profesor Huzzati, el sistema <Jue adoptan unos y
otros, corresponderá sin duda, a las necesidades de los países
qUl' lo han aplicado, pero no só lo sería inadecuado, sino tam­
bién dañoso a los intereses de Italia en la República Argen-
fina.

A estas afirmaciones <\(-I ilustre profesor, replica Sa­
mama que no habría medio en manos de los Estados europeos
para restriug'ir ° anular la tendencia de los países america­
nos a imponer la ciudadanía a los inmigrantes europeos, de­
pendiendo la solución del pro hlr-ma. únicamente de la buena
voluntad de los g"ohiernos, de la «comitas inter g-ent<.'g», que
dé nacimiento a los acuerdos internacionales.

El mismo sistema fUt, adoptado en la convención Ro­
mero-Sewarrl. firmada por diclllls rvprcscutantcs de Méjico
y Estados Cni(los, en IXóR

Se dispuso que los ciudadanos de los Estados Unidos
que se hubieran hecho ciudadanos de la república mejicana
por na turu lización. y hubieran residido sin iuterrupción en
territorio mejicano por cinco años. serían considerados por
los Estados Unidos como ciudadanos de la república meji-
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cana y serían tratados como tales. y recíprocamente se esta­
bleció el mismo principio para los mejicanos naturalizados y
residentes en Estados Unidos.

La declaración que se hiciera de la intención de hacerse
ciudadano de uno u otro país, no produce para ninguna de
las partes contratantes los efectos de la naturalización. Este
artículo se aplicaría tanto a los ciudadanos que se hubieran
naturalizado en cualquiera de los dos países contratantes,
como a los que se naturalizaren en lo futuro.

Los ciudadanos naturalizados de una de las partes con­
tratantes. quedarían sujetos al volver al territorio de la otra
parte, a enjuiciamiento y castigo por una acción criminal,
conforme a las leyes de su país orig-inal, cometida antes de
su emigración, exceptuando siempre las limitaciones estable­
cidas por las leyes de su país original.

La convención para la entrega mutua. en ciertos cases­
de criminales fugitivos de la justicia, concluída entre la Re­
pública mejicana por una parte, y los Estados Unidos por
la otra. el día 11 de diciembre de 1861, permanecía en vigor,
sin alteración alguna.

Finalmente, si un norteamericano naturalizado en Méjico
renovara su residencia en los Estados Unidos sin tener in­
tención de volver a Méjico, se consideraba que había renun­
ciado a su naturalización en Méjico. y recíprocamente.
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CUESTIONES RELATIVAS AL SERVICIO MILITAR
Y A LA CIUDADANIA DE LOS SUBDITOS EURO­

PEOS EN LA REPUBLICA ARGENTINA

La ley francesa de 15 de Julio
de 1889. Ley italiana de 31 de ene­
ro de 19o1. Proyecto del gabinete
italiano presentado a la Cámara
de Diputados del Reino en 1909.

Los países de emigración han tratado de resolver el
problema referente al servicio militar de los emigrantes,
dictando leyes y firmando convenciones internacionales,
pero, con todo, falta aún la solución definitiva.

Francia, por la ley de 1S de julio de 1889. estableció en
su arto So, que en tiempos de paz los jóvenes que antes de
los 19 años hubieren establecido su residencia fuera de Eu­
ropa y ocuparen una situación regular, podrán ser dispensa­
dos del servicio militar durante la duración de su estada en
el extranjero, justificando su situación cada año.

Si ellos vuelven a Francia antes de la edad de 30 años.

deberán cumplir su servicio militar prescripto por dicha ley.
sin poder ser mantenidos bajo banderas después de esa edad.
hallándose, asimismo, sometidos a todas las obligaciones de
la clase a que pertenecen.
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Si vuelven después de esa edad, la ley los obliga sólo a
las obligaciones de su clase.

Finalmente, la ley los faculta para regresar sólo durante
tres meses a Francia. bajo aviso de su ausencia del país donde
se hallaren establecidos.

La ley italiana de 1901. concede análogos derechos y
exige las mismas obligaciones a los súbditos de ese país.

Son estas leyes, como lo hace notar Buzzati (1), las que
conceden más liberales franquicias a los emigrados.

Por otra parte. el servicio militar del emigrado en nues­
tro país, no lo hace incurrir en la pérdida de la ciudadanía,
desde la vigencia de dicha ley ·que abrogó el arto 11, N." 3 del
Código Civil Italiano.

Este principio es una consecuencia de la evolución ope­
rada en el campo de la doctrina europea en el sentido de
restringir las causales de pérdida de la ciudadanía.

Nosotros debemos desear, decía Gianturco, Ministro de
Gracia y Justicia. al discutirse la ley sobre la emigración
en el parlamento del Reino, que nuestros conciudadanos pue­
dan ejercer alta influencia moral, intelectual y política en
el exterior. y también debemos desear que ellos sean llama­
dos a las altas funciones públicas, porque así nuestra emigra-
ción tendrá un carácter más civil y fecundo. .

Y. estas ideas de Gianturco. eran las de todos los diri­
gentes de Jtalia en esa época.

Desde largo tiempo la opinión pública - expresaba el
General Ponza di San Martino, Ministro de Guerra - y tam­
bién los militares, se han preocupado del peso grave que las
obligaciones del servicio militar en tiempo de paz imponen
a nuestros connacionales residentes en el extranjero y tam­
hién a los emig-rados establecidos allá. Nosotros no podemos
desconocer que nuestras colonias y especialmente las de la
América del Sud, nos dan pruebas continuas de conservar
por la madre patria afecto de hijos; hacen fe las suscripcio-

(1). Buzzati. La doppia cittadinanza nei rapporti Ira l' Italia e
la República Argentina, en la Revista Colonial, página 565.
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nes nacionales generosamente cuhiertas y las numerosas y
espléndidas conmemoraciones de todos nuestros fastos, de
nuestras alegrias y de nuestros dolores. A estas colonias
nosotros no debemos pedirles hombres, porque en el país
tenemos suficientes; debemos pedirles conservar nuestros
hábitos, frecuentar las escuelas italianas, conservar celosa­
mente la nacionalidad. malgrado el servicio militar, al cual
son obligados en su país de adopción, en suma, ayudar y
promover por todos los medios la cultura italiana, la cual,
entre los medios de expansión. es cicrtarnente el más seguro.

En fin. el Cónsul General, doctor Enrique Chicco, pro­
ponía la abrogación del arto 12 del Código Civil Italiano, di­
ciendo :

«El 'principio sentado en esta disposición, tenía un razo­
nable fundamento en los tiempos en que fué preparado y
promulgado el Código Civil. cuando era escasa la población
del joven reino e inmensas sus necesidades; de ahí que con­
venía refrenar lo más posible la emigración; por otra parte.
la situación política era tal, que se preveía que conduciría a
nuevas guerras. Era. por 10 tanto, natural que los legislado­
res se preocupasen de las necesidades militares que el país
sentiría de un día a otro y que ante todo, persiguiese el fin
principal, el reclutamiento del ejército.

«Pero ahora las conclusiones son notablemente distintas.
Las necesidades político-militares no urgen al pueblo. que
unido y constituyendo un fuerte Estado, tiene aspiraciones
de buena organización interna. Ningún fin, pues, es necesario
para su existencia política, la preparación para hacerse pro­
motor de guerras'>.

En 1<)09, se presentó a la Cámara de Diputados de Ita­
lia, el proyecto de ley relativo a la condición de los italianos
en el extranjero. frente a la obligación de cumplir el servicio
militar y a la cuestión de la ciudadanía.

Por el arto 33 del proyecto. se modificó la ley italiana de
servicio militar, cuyos textos (arts. 81 y 82). quedaron re­
formados en la forma sig-uicntc:
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«El servicio militar en el extranjero está reservado a
las autoridades diplomáticas )' consulares y se desarrollará
de acuerdo a las normas siguientes:

1.° Los inscriptos residentes habitualmente en el exte­
rior, pueden hacerse examinar en las Legaciones o Consula­
dos del Reino. y según el resultado de este examen, serán
enrolados en la categ-oría correspondiente, o declarados aptos
o inaptos. o hien enviados a clases sucesivas por impedimen­
tos legítimos.

2.° Los inscriptos nacidos y residentes en el extranjero
o expatriados con sus ascendientes o tutores, antes de haber
cumplido el décimo sexto año de edad, en América, Oceanía .
Asia (excluyendo Turquía). Africa (excluyendo los dominios
y protectorados italianos. Egipto. Tripolitania, Túnez, Al­
geria y Marruecos), en seguida de ser enrolados, son dis­
pensados de presentarse a servir, mientras dure su residencia
en el exterior. En caso de movilización general del ejército
y armada. estarán ohligados a presentarse con las excepcio­
nes que serán determinadas en relación a la posibilidad en
que se encuentren de volver al país en tiempo útil.

3.° Los militares comprendidos en el número anterior,
que vuelvan al Reino antes de haber cumplido 32 años de
edad. deben notificarlo inmediatamente al distrito militar,
si pertenecen al ejército: a la capitanía del puerto. si per­
tenecen a la armada. y presentarse a cumplir el servicio mi­
litar. Si contraviniesen estas prescripciones. serán declara­
dos desertores.

Dichos rnilitares-cque sean nacidos y residan en países
donde por el hecho del nacimiento se les imponga la ciuda­
danía local. serán exceptuados de la obligación de llenar esa
formalidad. cuando hayan prestado en el país de nacimien­
to un período de efectivo servicio bajo las armas del ejército
regular. el cual será considerado, según las normas que esta­
blecerá la administración militar, equivalente al que hubieran
debido prestar en Italia. Deberán ser llamados con una clase
de segunda categoría. si ello fuese considerado necesario para
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completar su instrucción militar de acuerdo con las orde­
nanzas del ejército.

4.° Los militares admitidos a la excepción provisoria,
pueden, en casos excepcionales, obtener de las autoridades
diplomáticas y consulares del Reino, volver a la patria y per­
manecer por un período que no exceda de' dos meses. Los
ministros de guerra y marina podrán, en cada caso, y según
las normas del reglamento, prolongar la permanencia en el
Reino de los que comprueben que realizan un curso regular
de estudios.

5.° Los inscriptos admitidos a la excepción provisoria del
servicio de las armas en tiempo de paz, que vuelvan al Rei­
no después de haber cumplido 32 años de edad, serán dis­
pensados de llenar la obligación. Ellos serán inscriptos en la
milicia territorial con la respectiva clase, y deberán respon­
der a los llamados eventuales de la misma clase.

6.° El reglamento determinará los casos en que los ins­
criptos en la reserva no comprendidos en el precedente nú­
mero 2, pueden. en caso de estar enrolados en la primera
categoría, ser autorizados, año por año, por motivos de im­
portancia comprobada, retrasar su presentación a las armas,
hasta el r." de diciembre del año en que cumplan 25 de edad.

7.° Los inscriptos residentes en el extranjero, que se ha­
llen enrolados en la. segunda categoría, están dispensados
de responder al llamado de las armas para la instrucción.
hasta que dure su residencia en el extranjero.

Volviendo a Italia antes de haber cumplido 32 años de
edad, están obligados a presentarse a las armas con los de
segunda categ-oría llamados para la instrucción inmediata­
mente después de su llegada del extranjero.

Si vuelven a Italia después de dicha edad, serán eximi­
dos de presentarse a las armas, como en el caso anterior.
pero serán adscriptos a la milicia territorial, con la respectiva
clase de reserva y deben responder a los llamados eventuales
de la misma clase.

Art. 33 bis. - Los militares de segunda categoría están
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sujetos a las mismas normas establecidas para los de prime­
ra categoría del arto T.' de la ley vigente sobre emigración.

Art. 33 ter. - El inscripto que para sustraerse al servicio
militar, comete en territorio extranjero algunos de los delitos
previstos en la I('Y de reclutamiento del ejército o en el Có­
digo Penal. será penado según la ley italiana, aunque no se
encuentre en Italia.

El ciudadano o el extranjero que en territorio extran­
jero concurre en cualquier forma a la comisión del delito del
inscripto, se sujeta a las penas establecidas en la ley italiana,
aunque no se encuentre en el territorio del Reino. Si ha sido
juzgado en el exterior por el mismo hecho, puede ser juzgado
en el Reino si el Ministro de Justicia pide la extradición.

El arto 35 bis. del proyecto, modificaba la disposición
contenida en el arto 13 del Código Civil Italiano, referente él

la readquisición de la ciudadanía, la cual se operaría:

1.° Por la vuelta al Reino.
2." Por la declaración formulada ante el jefe del Estado

Civil. de renunciar a la ciudadanía extranjera y de fijar -10
que se efectuarla realmente dentro del año -- su domicilio
en el Reino.

1'01- último, se disponía que no sería necesaria tal de­
claración para los que hubieran establecido y mantenido
su domicilio en el Reino durante tres años.

Volviendo ahora a la exposición de la obra de los Con­
gresos científicos diremos que las conclusiones a que han
arribado pueden sintetizarse así:

a) :\'"ccesidad de una nueva ley orgánica, en el orden
interno. y de acuerdos o tratados, cn el orden inter­
nacional. que resuelvan los conflictos de nacio­
nalidades.

h ) Reconocimiento de la nacionalidad de nacimiento
en los hijos de italianos nacidos en el extranjero.

e) Facilitar el retorno él la ciudadanía de origen a los
emigrados que la hubiesen perdido.

d ) Extender los lx-neficios de la protección extra-
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territorial a los emigrados. admitiendo la compati­
bilidad de las diversas ciudadanías.

La última ley italiana, sancionada en H)I2, dispone que
el hijo de italiano nacido en el cxtcrior puede optar al IIegar
a la mayor edad o a la cmancipacióu. entre ambas ciuda­
danías (Art. 7) y en cuanto a la pérrlida de la nacionalidad
de origen, se establece que é~ta ~(')I() se opera en el caso de
naturalización voluntaria del emigrudo (Ar t. 8).

En cuanto a la última le~óslacilll1 francesa, debemos
referirnos a ·Ia ley de !90S.

Esta leyes más de servicio militar que de la naciona­
lidad y se caracteriza por la disposición del articulo 11 que
exige a los hijos de franceses nacidos en el extranjero, la
inscripción en las listas de los consulados, al llegar él los
22 años.

Esta disposición afirma, por via indirecta. el principio
del «jus sanguiniss.

Veamos ahora CÚIllO han sido resueltos algunos casos
relativos a esta materia, qnc se hall suscitado entre los pa ise«
europeos y el nuestro.





VI

SOLUCIONES DIPLOMÁTICAS
DE CASOS PARTICULARES SUSCITADOS ENTRE

LA REPúBLICA ARGENTINA y LOS PAíSES
EUROPEOS

Antecedentes producidos entre
la República Argentina y España:
soluciones dadas al respecto, admi­
tiendo el principio del «jus solí>.
La obra de nuestros plenipoten­
ciarios. Casos ocurridos con Ita­
lia y Francia.

~o podríamos terminar csta cxposrcion de los conflic­
tos suscitados por la diversidad de sistemas de la naciona­
lidad. sin referirnos a los casos pa r ticularcs suscitados cutre
nuestro país y algunas naciones europeas, que han motivado
soluciones de g-ran intl'l"l's .

.\sí. con Espaila sc han producido varias polémicas di­
plomáticas <¡uc han dctcrm inado una solución final favo­
rahle a la tesis argentina.

El primer caso ocnrr io con el 111el1Or ({o111ag-ULTa del
Alisal, repitiéndose en 1~Si. en j uau l ldc íou so Carmendia.

En ambas situaciones. los tuc norvs hahían sido inscrip­
tos por sus padres en los Consulados :\rg-l'ntinos. a pesar de
cuya circunstancia, se le...; exigi("¡ en España la prcstacióu del
servicio militar.

Entahlada la rcclamacióu pvr t incu tc por el ministro ar­
gcntino, 1)1'. .I0Sl' C. Paz, q\:l' sostuvo su tesis con br i llo y



elevación de miras, la cuestión fuó solucionada admitiendo
el gobierno español que dichos ciudadanos argentinos es­
taban exentos del servicio militar en la península, por apli­
cación de lo dispuesto en los artículos i y 9 del Tratado his­
pano-arg-entino de 1Ró3 (1).

El debate se produjo uucvamcntc, en J904, pero bajo
otra faz.

En tal ocasión, se discutió únicamente, el alcance de
la inscripción en los Consulados, a los efectos de detcrmi­
nar la nacionalidad.

También en esta emergencia, la solución fué favorable
a la argumentación que hizo nuestro representante, el
Dr. Mariano Dcmaria. dando margen a la Orden Real de S
<le Marzo de I <)O(). que dcfin itivamcntc. zanjó cualquier
dificultad.

Con Italia también sc han producirlo estas interesantes
cuestiones diplomá tica s que han dado margen a eruditas

polémicas.
Un caso aná logo. (,1 de un hijo ele italiano. nacido en

Córdoba, y Ilcvndo por su padre a Italia en la época de su
edad militar, motivó tilla discusión de principios que ter­
minó con la aceptación del principio sostenido por nuestro

país.
Finalmente, durante la guerra europea, en 1<)18. el se­

ñor Warin, que antes había cumplido sus obligaciones mili­
tares en nuestro país. al pisar territorio francés. íué ohligado
a incorporarse al ejército francés.

Producida la rccla macióu. la curst ión fué resuelta fi­
nalmente. admitiendo en íorma t ra nsacciona l que Warin
ha hia perdido Sil nacionalidad de origen por haberse en­
rolado en nuestro c-jórvito. pero sin quc llegara a d ilucidarse,
ampliamente cuál era Sil vrrdarh-ra ciudadanía.

Tah-s son los ca:-,o:-, 1lI:'\S salientes que se han produ­

cido a este respecto.

(1). Véase «~1('lIlol'ia de ),('lacip'I(," i].'\:tnior('s», año 1884.
ll;{g" .•'JfIS y, Z('hal1o", «).a \"atifJl1;diti,». Torno 1, P;¡g", J20.
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HACIA LA SOLUCION DE LOS CONFLICTOS DE
NACIONALIDADES

Factores que deben considerar­
se al estudiar la aplicabilidad del
sistema de la doble hacionalidad:

él) razones de orden moral ;
b ) problemas netamente jurí­

dicos.
¿La coexistencia de las diversas

nacionalidades es, en absoluto,
posible?

Un momento en que es ineludi­
ble la separación de los vínculos.

Casos prácticos.
Bases de solución.

JJcspues de esta cxposicrou <k opuuoues. doctrinas y
~istemas. es menester recapitular. para tratar de obtener
una fórmula jurídica. que los traduzca prácticamente. en

soluciones leg-ales.

Por nuestra parte, .ma lixarvmos las cuestiones que de­
ben ser resucitas, desde un doble punto de vista: estudiando,

previamente. las razones de índole moral, o internas, que

crea el v inculo entre el individuo v el Estado para, luego,
referirnos al problema netamente jurídico.

Los opositores ;¡ J sistema de la doble nacionalidad han
íll-g-umentado siempre basándose en factores atávicos que el
indi viduo lleva en sí misuio para negar la aplicabilidad de

aquél.
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Y. la mejor demostración de que esos argumentos son
dignos de atención es que los sostenedores de la tesis, los
han rebatido. reconociéndose les. así. el rol que desempeñan.

Se dice que no es posible que el individuo esté sometido
a una doble nacionalidad porque ello 'implicará una verda­
dera violencia moral.

Dc otra parte. los defensores de la teoría sostienen que,
precisamente, admitiendo la coexistencia de las nacionali­
dades, se logra saivar ese conflicto puesto que no se coloca
al individuo en el trance de abdicar de su pasado, manifes­
tando al propio tiempo su reconocimiento hacia el país que
le hospeda en el presente. conclusión ésta. que está en ar­
monía con la realidad de los hechos.

Buzzati, estudiando tan delicada cuestión. se expresa
así (1):

«Ciertamente la hase psicológ-ica de esta vinculación
al suelo huésped no puede ser encontrada en aquel. com­
plejo de sentimientos atávicos, de afectos, de recuerdos que
se.' constituye en los Europeos hacia su país de antigua civi­
lización: «cct amour de l'Argentin pour son sol peut avoir
assurérneut sa grandeur, mais il n'a pas la poésie touchante
que revét cet arnour dans nos v ieux pays cl'Europe. oú 1'011
s'attache non point seulernent á la terrc cultivable, mais a
tOl1S les souvenirs du village natal. aux coteaux familiers,
a la vieille cglise, á tout ce qui nous fait communiquer avec
l'árne des choses. 11 semble que l'on tient d'autant plus á la
terre qu'ellc nous coúte plus de travail. plus d'efforts. plus
de deceptions rnérne» (2).

La doctrina arg-entina ha tratado el punto:
,/

«No hay contradicción - dice Astigueta -; el lazo que
une al ser moral con el lugar ~. con la sociedad primera que
ha sido el origen de su cuna. (~ehe ser poderoso. porque de

(1). En la <Revista Colonial>, vúg;. '3'51 y sigs.
1(2). Martincz ct Lcwandowski. L'Argentinc <lA1 XX siéclc,

París, 1<).':6, pá~. 21 Y sig-s.
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ese ligamen, .mientras más resistente sea, depende la fuerza
de las naciones, grandes o pequeñas; pero tiene un límite
que le ha sido enseñado al hombre con su libertad, cuando
juzgue que ese pedazo de tierra donde ha nacido, no le rinde
los halagos que ofrece a su propio perfeccionamiento, en­
cuentre una región más rica y más fértil, allí en el Estado
vecino o más allá donde se aspira un aire puro de indepen­
dencia y sólo se llega salvando los mares.

«Mancini, el notable internacionalista y hombre público
italiano, no persigue ciertamente una utopía al darle a su
escuela de la nacionalidad el desarrollo de que es suscep­
tible, pero dándonos exacta cuenta en todos sus detalles de
la importancia)' alcance que tiene. individual y colectivo,
el hecho de la elección ~. residencia sucesiva en ese nuevo
país donde el extranjero al emigrar ha cifrado todas sus
aspiraciones, no podemos menos de repetir que es su patria.
La patria es el hogar político de perfecta similitud con el
doméstico que nos atrae, si nos presenta halagos. que nos
ahuyenta, si no nos ofrece las condiciones compatibles de
la vida.

«La razón porque es rechazable la teoría de Mancini, es
precisamente por las consecuencias a que se tiene que llegar
en aquella escuela, contrarias a la libertad: las vinculaciones
entre el individuo y el Estado deben subsistir, mientras
exista la voluntad de permanecer fiel a su patria originaria,
mientras consienta la sumisión voluntaria al vasallaje,
mientras conserve. como dicen los ingleses, la ea llegiancee
a su Soberano. Y de allí dehemos separarnos para seguir
las huellas de la libertad. que en el mundo moderno debe
ser norma y guía de todo acto humano y de toda tendencia
política.

«¿ A qué quedaría reducida la, libertad individual bajo la
férula del eterno vasallaje? ¿ En qué condiciones se respe­
taría la independencia personal, si no se pudiera romper,
cuando convenga, ese vínculo contractual que reconocemos
existe entre el individuo y el cuerpo social a que pertenece?
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El contrato sinalagmático cuya perpetuidad dependa de ,la
voluntad exclusiva de una sola parte. aunque no cumpla. a
lo que estaba obligado. es el absurdo mismo en el análisis
exacto de la noción de todo vínculo jurídico.

«:\0 podemos negar. de acuerdo con los más poderosos
publicistas, que la nacionalidad es un vínculo político «esta­
hlecido. dice el doctor Alcorta. por un consentimiento tácito
cnel primer momento, y que debe suponerse en ejercicio
en el lugar que la permanecía material se produce». Pero
esta última conclusión se aparta completamente de la doc­
trina proclamada por los partidarios de la nacionalidad.
para acercarse más a la teoría del domicilio que busca la
per lcct ihilidad de toda organizaci('m política en 'la agru­
pación de individuos con un carácter verdaderamente na­
cional.»

Entrando a hora a considerar la faz propiamente jurí­
dica del problema, es menester. en primer término. deter­
minar el \"<..-rdadero sentido del concepto de doble naciona­
lidad. para establecer, como consecuencia. la posihilidad o
n.') de su aplicación en todos los casos (1).

Admitida la definición dada por los tratadistas y con-

(1). DiC(' Buz zat i, pág-, :-SS de la «Rivis,ta Coloniale>: traus,
crjbiendo a Riv ier, Précis du droit de gens>, París. ~&)6. Tomo I,
página 305.

«La dO'hlc o múltiple naciona lidarl. al mismo tiempo .que dá
lugar a veces a dificultarles y conflictos que pueden ser dificilcs,
sobre todo en una época en que el sr-rvicio militar es en diversos
países obligatorio y casi universal, ,puede asimismo procurar ven­
tajas reales a aquéllos que la poseen. Mirada desde c'l punto de
vista superior de la humanidad. ella por uaturaleza alarga las
vistas. y eleva el cspiritu : .pcr mit c ;\1 individuo expandirse más allá
de las cst reoheccs naciouak-s Es una anomalía sin duda. pero es
imposible descubrir el carácter nefasto que señalan los partidarios
de la uniformidad y de la simplificación «a outrancc>. Las dificul­
tades que se producen se refieren, sobre ·todo. a las leyes actuales
sobre el servido militar. Filo es de orden secundario y momentáneo,
en tanto que el principio de la libertad es ele orden superior. En
buena regla. ante todo. el deber cívico no 'le debe 'Y 'los derechos
cívicos no se ejercen más que en un solo país: el derecho de ciu­
dadania en los otros quedan en cierto modo en estado latente. Y 10!-l

pueblos en nuestra comunidad internacional se presumen amigos>.
y no enemigos. los unos de los otros.>
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gresos científicos, a que hemos hecho referencia, el sistema
significa, en síntesis, la admisión simultánea de dos ciuda­
damas distintas en el mismo sujeto de derecho.

Por otra parte, es indiscutible el hecho de que la nacio­
nalidad no solamente implica el goce de derechos políticos
sino que -trae aparejadas otras consecuencias, entre las que,
sin duda, no es despreciable la facultad individual de invocar
la protección diplomática. del Estado de origen ante las au­
toridades del país de residencia.

De allí que, en las relaciones entre ambas naciones, sea
menester atenuar los efectos del vínculo para hacer viable la
coexistencia de la nacionalidad de nacimiento con la ciuda­
danía adquirida por naturalización.

En. un sentido al';soluto. acordando a la nacionalidad to­
dos sus efectos, la superposición no parece posible.

Si la protección diplomática extranjera necesariamente
debe ser admitida por el país de residencia. prácticamente no
existiría la ciudadanía adquirida.

Supongamos que un individuo emigrado de un país
europeo, que hubiese adquirido la ciudadanía argentina ­
conservando la de origen - y, por consiguiente, tuviera en
un momento determinado dos nacionalidades. fuera¡ lesio­
nado en su persona o en sus bienes en una guerra civil en
la que él no hubiera tomado parte.

Pues bien, ¿ tendría ese sujeto derecho a invocar la
protección diplomática de los representantes de su país de
origen y accionar por la reparación consig-uiente?

Es evidente que si la reclamación fuera admitida, se
habría reconocido el carácter de extranjero a ese individuo;
si se declarara la irresponsabilidad del Estado se lo consi­
deraría un verdadero ciudadano argentino.

Motivo de estudio puede y debe ser, también, la doble
nacionalidad con respecto a la .ext~~dición de los delin­
cuentes,

A su turno, veremos cómo las convenciones celebra­
das en esta materia por la República con los países euro­
peos están inspiradas en el principio de la nacionalidad
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para negar la extradición de los súbditos, principio opuesto
al que rige el Tratado de Derecho Penal de Montevideo
de 18&), en que el carácter de ciudadano no tiene ningún
efecto.

Creemos que esta teoría es la más científica puesto
que deriva del principio de la territorialidad de la ley, que
es norma resolutiva de conflictos, pero mientras no se
acepte en los tratados con los países europeos, es preciso
contemplar los problemas que puedan suscitarse.

Un ejemplo aclarará nuestro concepto:
Un emigrado europeo, llegado a nuestro país, adquiere,

bajo la vigencia del sistema, la nacionalidad argentina y
conserva, al propio tiempo, la de su país de nacimiento.

Tal individuo, por un azar de la fortuna, comete un de­
lito, mientras permanece en nuestro país; fuga de él, por
esa misma causa, y se refugia en su país de origen.

¿Podrían, en tal situación, las autoridades argentinas,
solicitar la extradición de dicho delincuente?

Es evidente que, mientras se respete la nacionalidad
del reo, será previa la determinación del estatuto personal
del individuo y en esta forma será ineludible un pronun­
ciamiento respecto de su conservación o pérdida.

Estos ejemplos nos acercan al sistema de la nacio­
nalidad alternativa, que es, ni más ni menos, que la naciona­
lidad condicionada por el domicilio, sistema adoptado por
la convención hispano-argentina de 1863, que hemos estu­
diado antes y que demuestra un vivo y loable anhelo por
solucionar por medio de tratados, tan ardua cuestión.

Demuestra, igualmente, que la adopción de un sistema
tan característico no puede hacerse por medio de la legis­
lación interna de cada país, dado que ésta nunca puede tener
proyecciones extraterritoriales, si los demás Estados no re­
conocen tales alcances.

Tanto más, que la implantación del sistema significa
la renovación de principios aceptados hasta hoy en la legis­
lación y en los actos internacionales.

Hasta aquí hemos estudiado la doble nacionalidad en
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sí misma y aisladamente. Ahora nos toca referirnos a aqué­
lla, en relación al sistema de concesión automática de la
ciudadanía.

Hemos visto que la reforma de la legislación italiana,
que sin duda está inspirada en el propósito de tender un lazo
más entre aquel país y el nuestro, que tantas y tan estre­
chas vinculaciones mantienen, ha suprimido la disposición
del Código Civil Italiano que sancionaba siempre con la
pérdida de la nacionalidad al naturalizado en el extranjero.

De acuerdo a los términos de la nueva ley, la naciona­
lidad no se pierde cuando la ciudadanía del país de residen­
cia se adquiere por imposición de la ley de este último y no
media solicitación del individuo.

Pues bien, si en nuestro país se implantara este sistema
de ciudadanía automática, en las relaciones con Italia, no
habría tanta dificultad.

Pero bueno es hacer constar que siempre ese sistema
debería dejar a salvo la facultad individual de renunciar a
la nueva ciudadanía porque sino habríamos caído en un vicio
de inconstitucionalidad insanable ante el imperativo del ar­
tículo 20 que, en el deseo de no contrariar las convicciones
del extranjero dispone que la ciudadanía nunca podrá serle
impuesta.

y bien, ante un sistema que, en realidad no impondría
la nacionalidad argentina. ¿ se interpretaría siempre la cláu­
sula europea en el sentido de que el extranjero conserva su
nacionalidad de origen?

Bien queremos que este problema sea solucionado en
una forma eficaz y definitiva y, por eso mismo, planteamos
esta cuestión que, en nuestro concepto puede dar margen a
interpretaciones divergentes.

¿ ~Jue nuestras relaciones con los países del Viejo Mun­
do son cordiales en el más alto grado y ningún motivo existe
para pensar que puedan ser siquiera empañadas? Sin duda
que no puede haber al respecto la más ligera diferencia de
opinión. pero no es menos cierto, que, precisamente por
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ello, ningún inconveniente existe para sellar en un pacto
bilateral las cláusulas que supriman los conflictos de nacio­
nalidades.

Las leyes propias de cada país se dictan en distinta
epoca y bajo 01 impulso de distintos factores, mientras que
un acuerdo es fruto de un momento único, y representa la
armonía de legislación dé los contratantes.

Las bases de esos acuerdos pueden sintetizarsc así:

l. Reconocimiento de la nacionalidad de nacimiento
para los hijos de extranjeros;

11. Aceptación cid principio de la territorialidad de la
ley penal;

1l l . Exención del servicio militar en el país de origen
a los naturalizados en la República. cuando lo hu­
hieren prestado en ella ~. recíprocamente;

1V. Reg-ulación de los efectos y facultades del vínculo
de la nacionalidad <le acuerdo con el domicilio del
sujeto de derecho.
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GENERALIDADES

Necesidad del estudio de las le­
yes reglamentarias de la Consti­
tución Nacional, en materia de los
derechos de los extranjeros.

Contenido y límites de este es­
tudio.

En el Libro Primero. estudiando el sistema constitu­
cional de la igualdad civil. hemos tenido oportunidad de pre­
sentar las disposiciones de nuestra Carta Fundamental,
referentes al derecho del extranjero en los diversos órdenes

de su actividad.
En sintcsis - y recapitulando sobre lo que hemos ex­

puesto af li - podemos afirmar con Zeballos, que ese sistema
está basado en los siguientes principios cardinales:

1.° Garantia por la \' ación del derecho de los extranje­
ros en las jurisdicciones ícdcral. provincial y municipal.
respectivamente.

2." Mantenimiento y cultivo de las relaciones pacíficas
con todas las naciones, es decir. política de paz y de coo­
peración.

3." Neutralidad durante las g"uerras entre otros estados.
-J." Asimilación ecléctica y razonada del derecho ex-
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tranjero, o sea colaboración experimental en el perfecciona­
miento de las institucioncs jur idicas del mundo (1).

Nos proponemos, ahora, estudiar - en este Libro IV ­
la legislación reglamentaria de la Constitución acerca de
esos derechos y prerrogativas del extranjero.

De inmediato se advierte la trascendencia de este aná­
lisis: si, en términos generales un cuerpo de leyes, como la
Constitución de un Estado. requiere ,para su aplicación.
preceptos destinados a reglamentar sus mandatos genera­
les y comprensivos, refiriéndonos en especial, a una materia
tan vasta y diversa como es la relativa a las distintas acti­
vidades del extranjero, es evidente que esa necesidad se
acentúa.

El estudioso, debe, por su parte. dilucidar. en cada caso.
la cuestión referente al acuerdo u oposición entre esos pre­
ceptos y las cláusulas de la Carta Fundamental.

Y, tendrá la más adecuada norma de interpretación en
el espíritu y letra de la Constitución misma que, por una
parte. determina la sujeción del derecho individual a las
leyes reglamentarias de su ejercicio y. fija, por otra, el límite
del poder legislador cuando impone que nunca esas mismas
reglamentaciones podrán negar las garantías acordadas.

Del mantenimiento dc ese equilibrio. entre el poder co­
lectivo y las facultades individuales. se inferirá en el caso,
la adaptación del sistema reglamentario al texto que le da
origen.

(J) Zehallos, Discurso pronunciado ('11 ocasión de inaugurarse
la .11.- Conferencia de la cllltcrnacional Law Associatious,

<Definidos COII arnpliturl jamás superada antes - dice el ilustre
internacionalista. hablando de los derechos del extranjero - la legis­
lación nacional y algunas instituciones y leyes locales ofrecen, ade­
más el voto muni-cipal a lo!' extranjeros.

eDC' esta suerte. los domiciliarlos, COII familia, con arraig-o en lo!'
bienes inmuebles, con establecimientos 'comerciales, con sus hijos in­
corporado!' al ejército, a la armada, a los poderes pú1hlicos y con se­
pulcros en nuestros cementerios, amantes> de sus patria!' europeas,
pero sine animo revertendi, est:111 invcvtidos rlc nueve décimo!' de la
nacionalidad. Y, sin embargo. no lec; imponemos el otro décimo.
Acepta roo!' 10!l tres principios imperecederos c11' Cicerón en su
Oratio pro Balbo, en .que reposa el derecho actual de nacionalidad.
No es posible tener más de una patria. Ella no se impone. Cam­
biarla es atrjbuto sagrado r1C' la libertad civil.»
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Desde ya, nos es dable anticipar una prenoción, cual es
la de que todas esas leyes reglamentarias, traslucen el an­
helo uniforme y constante de nuestros legisladores, por
obtener la asimilación del extranjero al medio social en que
se desenvuelve, si bien con un criterio netamente constitu­
cional, pueden ser objeto de reparos.

Tal sucede, por ejemplo, con a.lgunas cláusulas refe­
rentes .a las funciones públicas, en que el requisito de la na­
cionalidad ha desempeñado un papel preponderante, deter­
minando mandatos especiales que, sin llegar a U11<l negación
de derechos provocan soluciones jurisprudencialcs un tanto
violentas.

Pero. no nos anticipemos: digamos antes que este estu­
dio deberá circunscribrsc a aquellas cláusulas directamente
reglamentarias de la. Constitución misma y peculiares del
extranjero.

Excluirnos 10 relativo al sistema internacional creado
por el Código Civil, fundándonos en que. sus preceptos no
pueden dar origen a verdaderos problemas. toda vez que.
aceptado el principio del domicilio como fundamento de la
legislación contenida. desaparece todo conflicto.

Quedan, así. sometidas al análisis. leyes dispersas. dic­
tadas a través de largos intervalos de tiempo. algunas de las
cuales nos sugerirán. sin duda. ideas de reforma constitu­
cional- cuando hablemos respecto de las de jurisdicción
y competencia de los tribunales nacionales, p. ej. - afir­
mándonos. otras. en la redacción vigente.

En ese sentido, es que. comcnza rnos este estudio.





CAPITULO VIGESIMOPRIMERO

EL EXTRANJERO Y LA LEOISLACION DE CABOTAJE





EL EXTRANJERO Y LAS LEYES QUE RIGEN EL
COMERCIO Y NAVEGACION FLUVIAL DE

CABOTAJE

Antecedentes constitucionales y
legales.

La ley 7049. El pensamiento del
miembro informante de la Comi­
sión, Doctor Saavedra Lamas.

La Constitución Nacional contiene las normas directri­
ces del derecho del extranjero, habitante del país, de nave­
gar sus ríos y sus costas, en los artículos 14 y 26.

Los antecedentes históricos de estas disposiciones. se
hallan en los pactos internacionales celebrados por el Go,
hierno Nacional con las naciones extranjeras: el Tratado
de 1825, con la Gran Bretaña, y el de San José de Flores,
de 1853, con el Brasil y el Paraguay.

Reconocido en forma amplia y categórica el derecho
de navegación de los ríos al extranjero, es evidente que,
únicamente, puede suscitar cuestiones, la inteligencia de
la disposición constitucional cuando nos referimos a la na­
vegación realizada entre puertos de la República.

¿ Puede establecerse la distinción de banderas para acor­
dar o limitar el ejercicio de ese comercio y de esa nave­
gación?

A través de los antecedentes parlamentarios de las leyes
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vigentes, cncontrarcmos : la solución de tan interesante
problema.

En efecto, el país se ha dado leyes que rigen la ma­
teria -las que llevan los números 7047 )' 10.606 - en que
se determinan los caracteres de esta navegación peculiar.
generadora· de reglas especiales de .Ias relaciones jurídicas
emergentes.

En ocasión de discutirse la primera de dichas leyes se
debatió ampliamente el problema.

El miembro informante de la Comisión de Legisla­
ción de la Cámara de Diputados. Doctor Saavedra Lamas.
dió en un discurso que revela la exacta comprensión del
problema. la interpretación de los textos y antecedentes
históricos.

Expuso brillantemente esos antecedentes históricos. la
interpretación auténtica de los tratados con los países limí­
trofes y entrando ya en la época constitucional. terminó:

«Pero si de estos hechos históricos y de esta época
fluye tan clara y sencillamente la interpretación. 110 se mar­
ca menos vigorosamente en tiempos posteriores, cuando
remota ya la época del monopolio de la tiranía misma nos
aproximamos a las horas de la organización. ¿ Quién no re­
cuerda aquellas luchas del gobierno del Paraná con el es­
tado de Buenos Aires independiente. aquel1a discusión <k
derechos diferenciales, por ejemplo. que hacen en el seno del
Congreso de la Confederación hombres que tenían la inter­
pretación fiel y auténtica de la Constiución puesto que
hahían sido sus autores?

e Recuérdese - a~regó el Doctor Saavedra Lamas ­
el primitivo proyecto de derechos diferenciales que estable­
cían g-raves dificultades de impuestos y de régimen respecto
de la navegación de cabos afuera, cuando sobreviene la dis­
cusión después de oir las palabras de Zapata, de Rawsou y

de muchos otros que argumentaban precisamente con los
tratados y con la libre navegación sobre lo que entonces
como ahora son incuestionables los derechos soberanos del
país.

cY es interesantísimo también observar en aquella época
las controversias que tenían lugar sobre la misma materia
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en la Asamblea de representantes de Buenos Aires. cuando
tratándose de la libre navegación del Paraná y de una ley
propuesta, Vélez Sársfield diserta extensamente y Mitre lo
interrumpe. cortando la discusión al decir: Sobre la libre na­
vegación en general no hay discusión y estamos de acuerdo,
pero en lo que también estamos de acuerdo es en el derecho
incuestionable del estado de Buenos Aires para legislar en
absoluto sobre la navegación de cabos entre su propios
puertos.

«y, para concluir, dominando en una última expresión
Iinal el desarrollo histórico coustituciona] de nuestro pa­
sado, me bastará detenerme en las alturas del año 60. época
de la última reforma de la Constitución ; allí el Doctor Eli­
za lde, miembro informante de la comisión reformadora, de­
clara netamente: que la libre navegación en los tratados y
en la Constitución se refiere a la navegación de ultramar, al
comercio internacional y agrega que no se refiere a los bu­
ques de menor calado o sea a los que hacen el cabotaje.»

En presencia de tan claros antecedentes se explica que
el Congreso Nacional haya podido, en uso del poder de re­
glamentación, dictar las leyes que rigen el comercio y nave­
gación de cabotaje.

Por el artículo l." de la ley mencionada, se reserva ("1
comercio y la navegación de cabotaje a los buques de ban­
dera nacional, salvo en el caso de reciprocidad de las na­
ciones ribereñas vecinas.

El derecho de los navíos extranjeros a cargar .Y des­
cargar en los puertos nacionales. queda sujeto, de acuerdo
con los términos de la ley. a la reglamentación que haga el
Congreso Nacional.

Finalmente, el ejercicio ilegal del cabotaje. se castiga
con la confiscación de la mercadería y del navío extranjero
que lo realice (artículo 5).

El decreto reglamentario de esta ley, de 10 de Febrero
de 1911, después de confirmar. en su artículo l.". que la na­
vegación y el comercio de cabotaje. o sea el que se efectúa
entre los puertos de la República, como los servicios de ri­
bera, las operaciones de salvataje, remolque, descarga y de
chalupas y embarcaciones de poco calado, quedan reserva-
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das a los nacionales, dispone cuáles son las condiciones que
debe reunir el navío para ser considerado nacional.

Esas condiciones. son: a) enarbolar el pabellón nacional
.Y estar matriculado; b ) ser gobernado por capitanes o pa­
trones argentinos, naturales o naturalizados; c) tener una
tripulación compuesta de un tercio, por lo menos, de ciu­
dadanos argentinos, cuando el tonelaje del barco no baje
de 200 toneladas y por un número que determine el poder
ejecutivo. cuando sea menor de esa cifra; d) estar inscripto
con ese fin y, e) sujetarse a los reglamentos en vigor o que
sean dictados para la marina mercante nacional, conforme
al presente decreto (artículo 2 del decreto de 10 de Febre­
ro de Il)rr).

El requisito que establece el parágrafo c). - que según
el mismo artículo 2, «in fine». podrá exceptuarse en casos
Justificados por el Ministerio de Marina, - ha tenido en la
práctica la singular virtud de propender indirectamente a
la naturalización de los extranjeros que desean optar a las
plazas de marineros de los buques de cabotaje.

Leemos en ·la exposición de motivos dados por el Doctor
1.isandro de la Torre. al presentar su proyecto de reforma
a la ley de naturalización de r861):

«Se argumenta. por muchos, de la condición humilde de
los que solicitan la naturalización en el noventa por ciento
de los casos - decía el Doctor de la Torre, agregando:
que se pregunten los que así opinan para qué la quieren
esos obreros. llegando a la conclusión falsa de que los mue­
ve y determina la confabulación de planes anarquistas, de
que la mayoría son delincuentes y libertarios que buscan
eludir la ley social.

«¡ Gran error es ese, señor presidente! Nuestras propias
leyes explican con claridad el fenómeno, cuando exigen la
ciudadanía argentina para el goce de ciertos beneficios
civiles."

eY se preguntaba : ¿ Tienen acaso la culpa de que los le­
g-isladores arg-entinos se hayan propuesto deliberadamente,
provocar la naturalización de los marineros de cabotaje, de
los carteros y vigilantes. y no hayan creído de interés pú-
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blico adoptar análogas medidas para determinar igual ac­
titud en los capitalistas y terratenientes?

«El abogado del centro de cabotaje me comunica este
dato: «En 1912, por gestiones a cargo del centro se han
nacionalizado 945 personas: y están calculadas en 200 las
que lo han hecho directamente () por intermedio de los ar­
madores».

Estas razones determinaban al Doctor de la Torre a
pedir la sanción de leyes que obligaran a naturalizarse a
los demás extranjeros, como medio de lograr su arraigo a
la Nacionalidad (1). .

La ley 10.606, que reformó la 7.049, dispone, en sus ar­
tículos l." que la navegación y el comercio de cabotaje entre
puertos' de la República, quedan reservados a los navíos de
bandera argentina, pudiendo los extranjeros entrar a des­
carg-ar y recibir carga.

Y, se consideran buques nacionales (artículo 3), los que
usan pabellón nacional. son mandados por capitanes natu­
rales o naturalizados argentinos y tienen en su tripulación
no menos de una cuarta parte de argentinos cuando su porte
es de 200 o más tonclanas y el número que determine el
P. E. -cuando es menor.

Esta ley ha sido reglamentada por Decreto de 10 de
Febrero de 1919, en cuyo artículo 4 se dispone que para que
un buque pueda usar bandera argentina debe estar inscripto
en el Registro que llevará la Dirección General de Puertos.
siendo necesario para inscribirlo que el propietario, cuando

(1) Sobre la materia <le la naturalización indirecta, pueden
consultarse los ~proycctos y doct r iua s sustentadas por el Doctor
Zeballos, al fundar su iniciativa de colonización e inmigración sobre
la base de conccsioncs jrratuitas a los extranjeros que obtuvieran la
ciudadanía, -que se cita en el capítulo relativo a la reforma de la ley
de I86C); el del Doctor :\ vcllancda, sobre naturalización de emplea­
dos públicos y, por último, 1:\ discusión del artículo 1.0 de la ley de
Ju'hilacioncs y Pensiones, cura redacción actual, que exige la con­
dición de ciudadano para que se acuerde el beneficio, es obra del
Doctor Zeballos, y se halla expuesta en el Diario de Sesiones de la
Cámara de Diputados de la Nación, de 188¡. Tomo XX, pág. 443
Y siguientes.
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('S persona privada, tenga domicilio en el país. y tratándose
de una Sociedad. esté inscripta en el Registro Público de
Comercio y tenga representante legal en el país.

Dichos buques. agrega el mismo decreto. cuando su
porte sea menor de 200 toneladas deberán tener la mitad de
la tripulación, inclusive el patrón, compuesta por argentinos.
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EL EXTRANJERO Y LAS LEYES SOBRE
LA JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS

TRIBUNALES ARGENTINOS

Una materia de excepción: la
Constitución Nacional y las leyes
de organización de los Tribunales.
Disposiciones de los artículos 1.0

y 2.° de la ley 48, de 14 de Sep­
tiembre de 1863. Jurisprudencia
de la Suprema Corte Nacional.

La materia relativa a la jurisdicción y competencia de
los Tribunales en los juicios relativos a súbditos extranjeros
está regida ante todo por la Constitución Nacional. y regla­
mentada en sus dcta llcs por las leyes nacionales números

27, 48 Y 4<)·
La Const itución consagr« en su artículo lOO, la compe­

tencia de la Suprema 'Corte de Justicia y de los demás tri­
bunales inferiores de la Nación, en las causas concernien­
tes a Embajadores. 1\1 inistros públicos y Cónsules extran­
jeros. y en las que se susciten entre una provincia o sus ve­
cinos contra un Estado o ciudadano extranjero.

En los primeros casos, la Corte Suprema ejerce la ju­
risdicción originariamcntc : en los últimos. en grado de ape­
lación (artículo 101).
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Ahora bien. en uso de la facultad conferida por la Cons­
titución. el Congreso Nacional dicte. en 1862 y 1863, las
leyes reglamentarias de las mencionadas atribuciones de los
Tribunales Nacionales.

La ley 2¡. de 16 de Octubre de 1862, determina las atri­
buciones de la Suprema Corte..v la ley 48. regla las de los
demás Tribunales Nacionales mandando en su artículo 2:.
inciso 2.°, que las causas en que sea parte un ciudadano ar­
gentino y un extranjero, serán juzgadas por los Jueces Na­
cionales de Sección.

La jurisdicción concerniente a los extranjeros cs. de
este modo, materia de excepción.

Es un privilegio creado en favor del extranjero, para
quien los preceptos citados no tienen carácter obligatorio
sino sólo el de mera franquicia susceptible de ser renun­
ciada, sometiéndose a la jurisdicciún ordinaria.

Esta es la doctrina sentada en los fallos de la Suprema
Corte. en especial en los contenidos en el Tomo X IV.
pág. 445 Y Tomo X X,I. pág. J-lH.

El mismo Tribunal ha sentado jurisprudencia interpre­
tundo el artículo 2 .", inciso 2.". a que nos hemos referido al
citar la ley 48. declarando que el ciudadano argentino lle­
vado ante los tribunales locales por el extranjero no puede
declinar la jurisdicción de los mismos. (Colección de Fallos
de la Suprema Corte Nacional. Tomo XXXIII, pág. 285).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expuesto
el fundamento de este beneficio acordado al extranjero. atri­
buyéndole por fin el de «estimular la concurrencia o emi­
g-ración extranjera. proporcionando a ésta. a más de otras
franquicias y garantías, la de ser juzgados los que a ella
pertenezcan por leyes y jueces nacionales. uniformando así
para con ellos una misma práctica y jurisprudencia como
una mayor garantía para sus derechos. y evitar al mismo
tiempo los reclamos que por su parte () de sus gobiernos
pudieran a la vez originarse a causa de la diversa manera
con que las provincias federales que componen la Repú­
blica, administran la justicia en sus asuntos contenciosos,
habiendo la misma Constitución dejado a ellas (,1 derecho de
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dictar según las conveniencias locales sus respectivos Có­
digos de Procedimientos» (1).

Así caracterizado el privilegio. se pone de manifiesto,
una vez más. la realidad del propósito de nuestros Consti­
tuyentes. por rodear al extranjero de la mayor garantía de
justicia.

No obstante. pensamos que hoyes innecesario este be­
neficio de un fuero excepcional. afirmadas las prácticas de­
mocráticas de gobierno que suponen la consiguiente segu­
ridad de una justa e igualitaria aplicación de la ley.

Por otra parte. si tal exigencia fuera real y efectiva, no
nos explicamos la exclusión de las causas criminales en que.
la nacionalidad del agente no produce efectos en la jurisdic­
ción, razón por la cual el reo extranjero queda sometido
siempre a la justicia criminal ordinaria.

y no podría arg'iiirse COIl la distinta naturaleza de los
hechos. pues. si en términos generales. en los procesos cri­
minales no aparecen dos partes actuando en juicio contcn­
cioso, es evidente. también. que son numerosos los delitos
que dan lugar a acusación particular. en cuyo caso. aplicando
la norma general. sería necesario - cuando el damnificado
fuera ciudadano argentino - llevar el caso ante la justicia
federal.

(1) Colección de Fallos de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación. Torno X 111, pág. 392.
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CASOS DE APLICACION DE LAS REGLAS CONS­
TITUCIONALES Y REGLAMENTARIAS SOBRE

JURISDICCION FEDERAL

La Suprema Corte ha producido numerosas decisiones
que han determinado los casos en que procede la aplicación
del fuero federal, dando, de este modo, normas de interpre­
tación que. por su acierto y uniformidad, merecen recor­
darse.

Presentaremos algunas de esas sentencias, con relación
él distintas materias.

a) VECINDAD Y ~AcrO:\ALIDAD.

A este respecto, es oportuno citar el fallo del Alto Tri­
bunal (1) en que se determinó el alcance y relación de los
conceptos de «distinta vecindad» respecto de la nacionalidad,
empleados en nuestra Carta Fundamental.

La sentencia íué motivada por la invocación del fue­
ro federal que hiciera una de las partes en un juicio en que,
actor y demandado, siendo extranjeros eran, además. ve­
cinos de distintas provincias.

La solución negativa de la competencia de los Tribu­
nales federales, íué fundada. entre otras consideraciones en
la de «que el artículo JOO de la Constitución Nacional dis­
ting-ue los casos en que los litigantes son vecinos de dis­
tintas provincias, de aquellos en que el uno es vecino de
una provincia y el otro es un ciudadano extranjero; de
donde se deduce claramente que la vecindad hace relación

(1) Colección de Fallos de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación. Tomo J. pág. 451.
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a la que tienen Ios ciudadanos argentinos y no a la resi­
dencia de los extranjeros, que no los despoja de su calidad
de tales, y que habitando en la República no pueden dejar
de ser residentes de alguna de sus Provincias.»

b) DECLINATORIA üPl'E5TA POR EL EXTRANJERO DE­
MANDADO POR .-\RGENTI!'O ANTE. LA JURlSDIC­
ClüN FEDERAL.

El carácter de beneficio que importa la concesión del
fuero federal en los litigios suscitados cntre extranjeros y
nacionales no puede significar la imposibilidad - para el
actor argentino - de determinar la jurisdicción cn que
debe radicarse un pleito.

De allí, pues, que si un ciudadano argentino demanda
a un extranjero ante los Tribunales Nacionales, la declina­
ción del fuero sea improcedente.

Así lo ha declarado la Corte, sostcnicndo :
«Qm' conforme al arto lOO de la Constitución Nacional

y el párrafo 2, articulo '2 de la ley sobre jurisdicción, co­
rresponde al Poder Judicial de la Nación el conocimiento
yo decisión de las causas en que sean parte un ciudadano
argentino y un extranjero. Que conforme al artículo 12

de la citada ley, la jurisdicción de los trihunales nacionales
en todas las causas que son de su resorte, es privativa y
excluyente de la de los juzgados de provincia. con las ex­
cepciones que el mismo artículo autoriza. Que no estando
autorizada por ninguna de esas excepciones la declinato­
ria opuesta por un extranjero a quien demanda un ciuda­
dano arg-entino ante el juzg-ado nacional. el caso se encuen­
tra comprendido en la regla gcneral. que 10 hace de cono­
cimiento exclusivo y excluyente de la jurisdicción ante la
cual se ha interpuesto la demanda» (T).

e) SOCIEDADES.

La Corte ha resuelto que. las sociedades rcv istvn (,1
carácter de vecinos de las provincias en que tienen su do-

(,) Colección de Fallos de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación. Tomo XII, púg. ¡.



mir i lio y. en tal virtud. corresponde la aplicación del
íucro federal tratándose de sociedades extranjeras (1).

dI I'IXl{:\LJDAD DE DEM.\Nn:\DOS.

La ley de 14 de Septiembre de 1863. determina en su
artículo 10 que para hacer surtir el fuero federal es nece­
sario que todos y cada uno de los demandados puedan
invocarlo.

Esta regla ha tenido ocasión de ser aplicada por la
Suprema Corte en numerosas sentencias especialmente
cuando se ha tratado de que una de las partes esté consti­
t nicla por argentinos y extranjeros. demandados conjunta­
mente,

En tales casos, la decisión ha sido dada. lógicamente,
e-n el sentido de la competencia de la justicia ordinaria (2).

el J)1·:~tA:\\)AS CONTRA LOS ~1UNIC[PIOS.

Uniforme y reiteradamente. el Tribunal ha declarado
que las :\1unicipalidades en su carácter de personas jurí­
dicas llevan la nacionalidad argentina. quedando así, a este
respecto determinada la norma indiciaria de la jurisdic­
ción (3).

i) L.\ Jl"RISDICCIO:'\ y LAS RELACIO:'\ES OE .FAMILIA.

Cuando estudiamos (4) lo relativo a la naturalización

de la mujer extranjera. hicimos mención. al pasar, de la
jurisprudencia de la Suprema Corte referente a. las rela­
ciones entre el matrimonio y la nacionalidad de los con­
trayentes.

Dijimos entonces que, el vínculo no producía en rea­
lidad el cambio de la nacionalidad de la. mujer, teniendo
('Ícctos en cuanto respecta a la jurisdicción de 105 Tr'ibu­
na les. de donde se desprende su influencia en las leyes de
forma.

( 1) Colección de Fallos de la Suprema Corte de justicia de
la Nación. Tomo XLVIII, pág. 147.

(2) Colección de Fallos de la Suprema Corte de Justicia de
la Xación. Tomo XLIX pág. ¡9S,

(J) Colección de Fallos de la Suprema Corte de Justicia de
la Xación, Tomo LVI, pág-. 1)1).

(-t) \"i'asl' <'1 Capítulo Décimosexto del Libro Segundo.
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La Corte ha dicho:
«Que ante' el régimen a <lue nuestra ley civil sujeta las

relaciones de los cónyuges y a los deberes que el marido
le impone en lo que a los bienes se refiere, la cuestión no
puede sino resolverse dentro de las reglas que ese régimen
comporta. .

«Que con sujeciou a tal régimen. y ya que el marido
tiene a su cargo la defensa judicial de los derechos de la
mujer. haciendo en su salvaguarda, los gastos que fuesen
necesarios (art. jgS del Código Civil) y ya que pertenecen
a la sociedad conyugal como gananciales los frutos natu­
rales o civiles de los bienes propios de cáda l1110 de los cón­
yuges. percibidos durante el matrimonio o pendientes al
tiempo de concluirse la sociedad. la comunidad de inte­
reses entre el marido y mujer resulta evidente, aunque sea
verdad que. en tratándose de litigio sobre bienes propios
de cualquiera de ellos. ese interés no sea igualmente in­
tenso. que cuando St' trata de bienes ya adquiridos por la
sociedad conyugal» (I).

Estos fundamentos decidieron al Tribunal a aceptar
el principio de que. en los casos de demandas contra la
esposa. la jurisdicción se determina de acuerdo a la nacio­
nalidad del esposo.

g-) DEM.\~D-\S l1'F FII.IACION.

Para -deterrninar el fuero federal. se presentan en la
práctica. cuestiones debidas a la nacionalidad de las partes.
que la jurisprudencia ha tenido que resolver.

Tal es el caso de las demandas de filiación. cuando
los padres son extranjeros y los hijos argentinos, que la
Suprema Corte Nacional i:a solucionado en el sentido de
que la nacionalidad de los padres y no la. de los hijos. de­
termina las reglas de competencia de los tribunales nacio­
nales. (Colección de Fallos de la Suprema Corte de la Na­
ción. Tomo XXXIV, pág. 275).

(r ) Colección de Fallos de la Suprema Corte de Just icia de
la Xación. Tomo XCV. pág. '22.



h ) CAUSAS CRIMINALES.

Está consagrado el principio de que, en los juicios
criminales. la nacionalidad del procesado no surte el fuero
federal

i) I':L MONTO DEL LITIGIO Y LA jL:'RISDICCION.

La ley 927 excluye expresamente del conocimiento de
la justicia federal las causas seguidas contra extranjeros.
cuando el monto del litigio no exceda de $ soo rn]n.

Aplicando este principio, la Corte ha resuelto la com­
petencia de los Juzgados de Paz. en numerosos casos.

j) CASOS DE jl'ICrOS ORDINARIOS. ACCESORIOS DE
Ej ECUTIVOS.

Igualmente haremos mención de la jurisprudencia sen­
tada por la Suprema Corte en los juicios ordinarios segui­
dos a raíz de procedimientos ejecutivos anteriores. que han
tramitado ante los Jueces Nacionales.

El Tribunal ha resuelto que el juicio ordinario debe
ventilarse ante los Tribunales Federales.

Entre otros casos. puede citarse el consignado en el
t0l110 J27. pág. 222 de la Colección de Fallos.

ki DEMA:\"DAS DI': r x.. PROVINCIA CO~TR.-\ C:'\ EX­
TRA~jF.RO.

Una excepción al principio consagrado según el cual
la jurisdicción federal es facultativa para el extranjero es
el de que éste sea demandado por una provincia o por un
municipio. en cuyo caso la provincia no puede ser llevada
ante la justicia federal sin su conformidad. regla que ha sido
consagrada por la jurisprudencia de la Suprema Corte Na­
cional en los fallos registrados en los Tomos: J7, pág. 133.
'7 l Y 2 ° 7 ; tomo 31. pág. 1° 3 ; tomo 34, pág. 422 : tomo 57.
pág. 46; tomo 94. pág. .153: tomo 95. pág. 3&): tomo 108,
pág. S; tomo I 14. pág. 282 Y 298; tomo J l S, pág. 64; tomo
118. pág. ()3; torno r2~. pág. 125; tomo J 27, pág. 56.
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EL EXTRANJERO EN EL JUICIO

El derecho público argentino:
la ley 50, de organización de la
Justicia federal.

El derecho internacional: la
Convención de La Haya.

En la legislación argentina. a diferencia de lo que se
preceptúa en los códigos europeos, no existe diferencia entre
la condición del nativo y la del extranjero en el juicio.

Ya hemos estudiado la legislación referente a la juris­
dicción y competencia de los tribunales nacionales, en que
se ventila un juicio entre un argentino y un extranjero;
corresponde ahora estudiar la condición del extranjero en
lo que respecta a las obligaciones emergentes de su cali­
dad de tal, que tienen su origen una vez que ha sido intro­
ducida la demanda.

El artículo 55 de la ley 50, estableció en su inciso 3.°
la obligación de arraigo a que debía sujetarse el extran­
jero, obligación originaria del derecho romano, en que
existía dicha formalidad en las acciones ein rcm», eactio
doli», «re defendcnda» y «re iudicata» (1).

Hoy, sólo existe la excepción de arraigo, establecida
en el artículo 74 de la ley 50, para los extranjeros no domi­
ciliados.

La materia está regida además por la Convención de
La Haya, reunida en 1894, a raíz de la invitación formu­
lada por algunos paises extranjeros y convocada con el ob-

(1) Jofré. «Manual de Procedirnientos>.
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jeto de uniformar las reglas de derecho procesal y a la que.
se ha adherido la República Argentina.

Dicha convención sentó el principio de que las conde­
naciones a los gastos del proceso, pronunciadas en uno de
los estados contratantes. contra el demandante o el inter.,
viniente dispensados de la caución o del depósito, sea en
virtud del artículo l.". sea por la ley del estado en que la
acción se intente, serán ejecutoriadas en cada uno de los
otros estados contratantes por la autoridad competente
según la ley del país, limitándose esta última a examinar:
1.0) Si, según la ley del país en quc la condenación se había
pronunciado, el testimonio de la decisión reune las condi­
ciones necesarias para su autenticidad: 2.°) Si, según
la misma ley. la decisión ha pasado en autoridad de cosa
juzgada.

La segunda convención de La Haya. de 17 de Julio
de 19Ü5, consagró ampliamente la exención dc la obliga­
ción a que nos referimos, en el siguiente precepto: «Nin­
guna caución, ni depósito bajo cualquier denominación que
sea, podrá ser impuesto en razón sea de su calidad de ex­
tranjeros, sea de la falta de domicilio o residencia en el
país, a los nacionales de los estados contratantes que ten­
gan su domicilio en uno de estos estados, y que sean de­
mandantes o que intervengan ante los tribunales de otro
de estos estados. La misma regla se aplica al depósito que
se exigirá a los demandantes para garantir los gastos del
juicios.

De modo, que por regla general, el sistema de la legis­
lación argentina, establece la excepción de arraigo, .sólo
para los extranjeros no domiciliados. y, por vía de excep­
ción, los súbditos de los estados contratantes adheridos a
la Convención de La Haya están exentos en absoluto de
esa obligación cuando asumen el rol de demandantes o de­
mandados ante los tribunales argentinos (1).

(T) La le;.{i!'-laci'lIl universal puede dividirse, como 10 !hace
Mandy, en su ohra «Les etrarurcrs vdcvant la Iustice>, en varios
sistemas:

1.0 Siguen el sistema del Código de Napoleón: Bélgica, Lu­
xernburjro, Mónaco, Servía. Bulzaría, Grecia y los Países Bajos.

2.° La igualdad del extranjero en lo que respecta a la obliga-



Es el sistema propuesto por Asser, en la misma Con­
vención de La Haya, y que ésta aceptó.

Puede, pues, afirmarse que en esta materia, como de­
rivación del principio constitucional de la igualdad civil
entre extranjeros y argentinos. la legislación argentina ha
adoptado el régimen que hoy. después de cincuenta años
de dictarse la ley So, es preconizado por los grandes juris­
consultos franceses. como el máximo de liheralidad hacia
el extranjero, en lo que al derecho procesal se refiere.

Y, para terminar. es necesario referirse a los tratados
celebrados entre la República Argentina y algunas poten­
cias europeas.

Italia celebró un tratado con nuestro país en 21 de
Septiembre de 186.=;. por' el cual se reconoce la igualdad
absoluta entre los súbditos de aquel país y los argentinos.
en el juicio. dispensándoles de prestar caución cuando
asumen el carácter de demandantes.

Finalmente. un tratado celebrado con Alemania otor­
ga los mismos beneficios a los ciudadanos de aquel país.

ción de dar caución se determina por la reciprocidad legislativa:
España (artículo 53"l del Código de Procedimientos Civiles), Ale­
mania (artículo 120). Austria (artículo s». Hungría (ley de 1.0 de
Enero de 1893, Rusia (ley de II de Marzo de 1896).

J. o Una ley especial de Suecia rige la materia por la recipro­
cidad diplomática (ley de I() lit.' Noviembre de 1896).

,,!I.o El régimen basarlo en la solvencia del demandante es se­
g-uido por Austria (artículo .:lOÓ ;.\<'1 Código de Procedimientos Ci­
viles).

S." 1".1 sjstcrna del rloru icilio del demandante es aceptado por
Rumania (ley 106 del Código de Procedimientos Civiles).

6." En Suiza (artículo 213 del Código de Procedimientos Ci­
viles). Inglaterra (en virtud de una Ordenanza de la Alta Corte. '.:i
Es-cocia (véase el testimonio de Mackay, en su obra CMatit.'r.e et
Practique du Droit> ) se obliga al extranjero a prestar la caución
juratoria cualquiera sea la nacionalidad. teniéndose sólo en cuenta
el domicilio.

'}.O El último sistema es el adoptado por Italia (artículo 3 del
Códig-o de Procedimientos Civiles de 1865. en virtud de lo dispuesto
en el Códig-o Civil .que iguala la condición del extranjero '3. la del
nacional), Montenegro (articules li. 18. inciso 2.°, y ¡SI del Código
Civil), Portugal (artículos 1000 V 1001 del Código de Procedimientos
Civiles, que asimila la condición del nacional a la del extranjero en
segunda instancia. dobieudo todos la caución , y. por último, Dina­
marca (Instrucción de la Corte Suprema, de 7 de Diciembre de ljil).
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EL EXTRANJERO Y LA FUNCION PúBLICA

El texto constitucional.
Las leyes especiales.

El derecho del extranjero a optar a los cargos públi­
cos está consagrado en el artículo 16 que establece el prin­
cipio de la admisibilidad de todos los habitantes a los em­
pleos sin otro requisito que su idoneidad.

La nacionalidad no tiene ninguna influencia en esta
materia, en forma tal que sin someterse al requisito de la
naturalización el extranjero puede aspirar a la función
pública.

Algunas leyes especiales, reglamentarias de ciertos
empleos requieren sin embargo la condición enunciada. ins­
piradas en el deseo de arraigar y asimilar al extranjero y
no en el de negar-le derechos.

Pero en realidad. estas normas legales producen en la
práctica inconvenientes. pues los Tribunales federales nie­
gan la naturalización a quien la pide invocando aquella
exigencia.

Citaremos algunos ejemplos de esas leyes:

La carrera consular, según la reglamentación dictada
por el Poder Ejecutivo, en 3 [ de Julio de IR88, está ce­
rrada al extranjero. Por el decreto de esa fecha (art. r .").
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sólo podrán ser nombrados cónsules generales, cónsules o
vicecónsules. los ciudadanos argentinos mayores de edad
que hubieren abrazado la carrera consular argentina, dis­
posición que ha sido ratificada por la ley de 29 de Septiern­
bre de I<)06, en que se ordena (artículo I,") que los eón­
sules generales de l.a,.:.?: y 3." categoría deberán ser ciu­
dadanos argentinos.

El decreto reglamentario de esta ley, de fecha 25 de
Enero de 1C)06, disponecn su artículo. 10 que los vicccón­
sules serán preferentemente elegidos entre los ciudadanos
argentinos. ordenando, por último, en los artículos 12 y 13.

que cl nombramiento de empleados auxiliares de los con­
sulados deberá recaer, en lo posible, en ciudadanos ar­
gentinos.

Disposiciones inspiradas en las mismas razones que'
las enunciadas. dictadas por la naturaleza especial de la
función que debe ser encomendada a ciudadanos argentinos
compenetrados del ambiente del país, contiene la ley de
Educación y los decretos reglamentarios.

Así. la enseñanza de ciertas asignaturas. como la ins­
trucción cívica. la historia y la geografía nacionales están
reservadas a los ciudadanos argentinos (artículo l." del
decreto de 17 de Febrero ele 1911); los ciudadanos natu­
ralizados. sólo pueden optar al desempeño de dichas cá­
tedras. después de 10 años de ejercicio de la naturalización
(artículo 4 del decreto de '5 de Diciembre de H)I 1).

Por último, la legislación sanitaria marítima está in­
formada cn las mismas ideas.

E! reglarncuto sanitario de 17 de Julio de 18<)3, dispone
que Ilos médicos en servicio en los barcos argentinos. y los
inspectores sanitarios deberán ser ciudadanos~(' 1,1l1estro
país (artículo 30) obligándose a llenar el mismo requisito
a los de sanidad (artículo 44) (1).

(1) El anhelo por encoutrar una fórmula que rija la condición
del extranjero en lo que respecta a la función pública ¡ha dado hll~ar

a interesantes estudios,
Oig-amos al Doctor Bclisario ]. Montero:

(J){, la «){C'vista d{' Derecho, Historia y Le trasa Tomo XII. -
Naturalización de los Extranjeros. - (Carta del Dr. Bclisario
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J. Montero al Dr. Ernesto Rcstclti ). - (Pág'. 'Si de los «Es­
tudios Sociales>.. del Dr. Montero).

«Creo que no es necesario abrir incondicionalmente las puertas
de la cosa pública a los extranjeros. En ninguna nación del Mundo
se divide el gobierno con hombres cx tr a ños, ni Se dispensa los de­
rechos de ciudad con tal franqneza que haga menguar su estima­
ción y aprecio. Pero el extranjero deja de ser extraño y cambia de
situación desde que se arraiga por la familia o por la adquisición
de bienes raíces. La propiedad de éstos establece identidad de
intereses y de destinos con el ciudadano nativo, Es por ello que
debe amar y respetar las instituciones públicas, la nación soberana
que proteje su derecho, del cual vive.s

Fundándome en estos principios de carácter general, pongo
en boca del loco compat riotn. que ,ha·bla desde el principio de la
obra, los puntos principales de Sil doctrina sobre adquisición de
la nacionalidad.

«Deben ser arzcntinos por naturalización los extranjeros que
adquieran .hienes raíces. o formen .hogar y familia. Serán consi­
derados de hecho como tales los que, encontrándose en esas con­
diciones, residan por más de cinco años en terr itor io argentino, y
desde entonces tendrán ob lig ación de inscribirse en el Registro
electoral y de enrolarse en el ejército. (Modificado por el Registro
único). Quedarán .-xccptuados los extranjeros que después dv
cinco años de residencia, manifiesten ante el Juez Civil correspon­
diente que desean conservar "u nacionalidad de origen. En este
caso estarán obligados desde ese momento al servicio militar aro
.gcntino, quedando de 'llllcho en rolado , en la clase que les corres­
ponda, de acuerdo con la edad y demás condiciones establecidas
por la ley. Contribuirán a~í ;JI so.,tenimiento del orden social, a
la integridad del territorio, al respeto de las Leyes :l cuyo amparo
viven. No es justo que únicarncut c lo-, nacidos en el territorio
hagan dicho servicio y paguen lo que llamamos la deuda de san­
gre, para cuidar los intereses y las propiedades de los extraños.
Por esta razón, en otros paises, los extranjeros deben tarnbién ins­
c r ihirsc en la milicia tcr r itor ial o en la guardia cívica. sin pcr dr-r
por eso su ciudadania de origen, ni adquirir la del país que les exig'l'
l'SC servicio efectivo y continuado en pago de la hospitalidad.

La guardia cívica. en Ht'l~ica, por ejcrn plo, tiene por misión
la de velar por el mantenimiento del orden y de las leyes y coope­
rar a la conservación de la independencia nacional :r de la inte­
:Trirlad territorial. Se COI1lPOlIl' <k belgas y de extranjeros que
ticnen en aquel reino más de un año de residencia,

Los extranjeros na tura liza dos. además de los derechos de or­
den civil y comercial que les acuerda la le)", vendrían a tener los
derechos políticos, pero limitados en su ejercicio, de modo que
dentro de los primeros cinco años de ciudadanía legal. podrían
inscribirse y votar, pero sin poder ser dcsignados para los carg-os
electivos, hasta después de pasarlos esos .cinco años.>
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LAS LEYES DE JUBILACIONES Y PENSIONES
y

LA NACIONALIDAD DEL BENEFICIARIO

El artículo 1.0 de la ley de jubi­
laciones y la discusión parlamen­
taria. Ideas del Doctor Zeballos.

Una materia de sumo interés para este estudio es la
referente a la condición impuesta por la ley de .1 ubilaciones
y Pensiones. de que el bcncficiar io sea ciudadano natural
o naturalizado.

En efecto. la ley de ~) de ;\ll\'icmbre de 188¡. dispone
en su artículo l." que tienen derecho a la jubilucióu. los
empleados permanentes de la administracióu nacional. re­
tribuidos directamente por el Estado. que reunan además
la calidad de ciudadanos argentinos por nacimiento o na­
tura lización.

Este artículo motivó en la Cámara de Diputados. un
interesante debate.

La mayoría de los representantes opinaban que el be­
neficio de la pensión debia alcanzar a todos los funciona­
rios independienteuicntc de su nacionalidad.

Pero. el Doctor Zeba llos. a la sazón presidente del
cuerpo, abandonó su sitial para ocupar su banca desde la
cual pronunció un vibrante discurso en favor de la tesis
que él sustentaba, según la cual. debia adoptarse la redac­
ción que posteriormente consagró la sanción de la ley.

«La cuestión de la inmigración - dijo el ilustrado par­
lamentario - es una de las más graves que tiene la Repú­
hlica Arg-t'ntina por resolver en estos momentos.



- 380-

eTodos los grandes problemas políticos y econormcos
están resueltos o afrontados y en vías de una solución más
o menos inmediata.

Pero, en lo que veo con sentimiento que se divaga o
vacila, en lo que se nota con pena que no buscamos aún las
soluciones. radicales, es en la gran cuestión de poblar nues­
tro país; pero no, señor presidente, de poblarlo de una ma­
nera automática, ·como se arroja el maíz en el rastrojo o las
semillas en los campos, sino con inteligencia previsora de los
que no aspiran únicamente a gozar de la renta de la tierra,
y se proponen fundar naciones.

«Poblar naciones, señor presidente. es la tarea más di­
fícil de este siglo, porque al mismo tiempo que se busca los
brazos para que se cumplan las evoluciones económicas, es
necesario preparar los elementos para dar por resultado la
nacionalidad.

«La nacionalidad no se forma cuando la masa es ex­
traña. cuando la masa viene reclutada en todas las capas
sociales y en todas las regiones sociales del mundo. sin
más objetivos patrióticos para ella que el de lucrar en el or­
den material y de perfeccionarse en el orden moral.»

Y. más adelante. entrando a la materia relativa a la
constitucionalidad del artículo que él proponía. decía el
ilustre estadista:

«El artículo que declara que todos los habitantes del
territorio argentino. sin distinción de nacionalidades, son
aptos para ejercer las funciones públicas, no queda en ma­
nera alguna comprometido por esta cláusula que se pro­
pone a fa cámara. y que con sentimiento veo rechazada por
la Comisión.

«El artículo de la Constitución argentina es derivado
de la constitución americana, y para no afirmar en abso­
luto una cita que no he tenido ocasión de compulsar de
nuevo, me limito a decir que el espíritu de los dos artículos
concuerda. y que sin embargo, en los Estados Unidos, el
congreso, por una política sabia. previsora y constante, toda
vez que se trata de acordar algún privilegio al extranjero.
se lo concede él condición de que ese extranjero concurra



a formar parte del espíritu y el engremdecimiento de la na­
ción en el orden del patriotismo (1).

«y pedir. señor presidente, -- decía más adelante -,
que adopten la ciudadanía, a todos aquellos que gocen de
un empleo y qm' quieran tener además el gran privilegio
de dejar a su familia la renta de una fortuna, - porque no
se ignora que el interés que representa una pensión es jus­
tamente el interés de un capital acumulado, algo como el
fruto de una caja de ahorros que el estado establece por
medio de estas leyes de pensiones y de jubilaciones ­
pedir aquello no es inconstitucional; y no dudo que el ex­
tranjero a quien se ofrezca esto se encontrará, por el con­
trario, complacido y se apresurará a aceptar un beneficio
honroso, aceptando al mismo tiempo una nacionalidad que
es la de sus hijos. de su familia y la de sus propias afee­
ciones.»

Este brillante discurso del Doctor Zehallos produjo un
vuelco en las ideas de los demás representantes: puesto a

(1) La doctrina sustentada por el Doctor Zeballos, mereció
el aplauso unánime de la prensa argentina. Al respecto, los prin­
cipales órganos del periodismo, publicaron elogiosos comentarios
sobre la erudita pieza, «La Nación», de los días. 23, 24 Y 25 de Oc­
tuhre de 1887 y 19 de Enero ;1'.' 1888, decía:

«Tenemos el deber de señalar a la atención pública el discurso
pronunciado ayer en la Cámara de Diputados por su presidente, el
Doctor Zeballos, 'que dejó un instante su sitial para tratar una
cuestión de verdadero interés nacional. En la discusion de un pro­
yecto de ley sobre pensiones y jubilaciones. el diputado Calvo pro­
puso la adición de una cláusula disponiendo que la nacionalidad
arg-entina, natural o legal. debía constituir una condición necesaria
del derecho a la pensión, La Cámara parecía' poco dispuesta a
aceptar esta proposición. Y fué entonces que el Doctor Zeballos
tomó 'la palaibra ..... 1)

Y, en el artículo del 23 del mismo mes, refiriéndose a la cir­
cunstancia de que el orador haihía obtenido su éxito en virtud de
la consideración expuesta de que la nacionalidad es, y debe ser
una ide las más rigurosas condiciones ¡para optar a la pensión, decía
el General Mitre:

<Absolutamente de acuerdo. en cuanto al fondo. sobre la idea
propuesta, pensamos que la regla que le debe seguir en casos aná­
log-os es la que concilie mejor el espíritu liberal de nuestra consti­
tución ron la irnperiosa necesidad de mantener el lazo fundamental
de la nacionalidad argentina, debernos declarar que no nos alar­
marnos de la afluencia de la pohlación extranjera que es uno de los
factores más importantes. del aumento de nuestra potcncialidad.s



votación, a indicación __lel Doctor Calvo, el artículo fué san­
cionado en la forma que sostenía el Doctor Zeballos, que es
la que rige.

El móvil que anima la iniciativa es altamente encomia­
hle pero constitucionalmente el precepto es violento puesto
que exige la naturalización para obtener el beneficio de la
Jubilación que, en el fondo es accesorio de la función pú­
l.lica, para la cual. como lo hemos visto en el capítulo an­
ter ior no existe el requisito referido.

No es, sin duda. una imposición demasiado grave para
(.! extranjero que ha formado parte de la administración
nacional durante un largo período de su vida y que luego
consiuue un señalado lx-neficio que le acuerda el Estado;
peru el artículo constitucional vigente no admite atenúa­
e-ones y la ciudadanía no puede, siquiera por vía indirecta.
ser otorgada al iudiv irluo sino por una solicitación absolu­
tamente libre,
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EL EXTRANJERO V LOS DEREC"OS pOLíTICOS





EL EXTRANJERO Y LOS DERECHOS POLITICOS

EN EL ESTADO ACTUAL DE LA LEGISLACION

ARGENTINA

Las Constituciones provinciales;
reconocimiento de los derechos
políticos al extranjero.

Las leyes orgánicas d-e los mu­
nicipios: desinterés del extranjero
por el ejercicio del derecho de su­
fragio en los comicios munici­
pales.

En la historia del derecho argentino. ha sido regla el
desinterés del extranjero hacia el ejercicio de derechos po­
líticos.

La escasa proporción de extranjeros naturalizados, uni­
da a la que arrojan anualmente los padrones electorales mu­
nicipales, que revelan cifras realmente desoladoras de vo­
tantes extranjeros, demuestra la verdad de la afirmación
expuesta.

En épocas en que la democracia argentina revestía for­
mas inorgánicas, delineadas por la prepotencia de elementos
anárquicos. era explicable que el extranjero rehuyera su
contribución a las luchas políticas, desde que el acceso al
comicio significaba en muchas ocasiones, al decir del Doctor
Carlos Pellegrini, el doloroso tributo de la sangre: no se ex­
plica hoy, cuando están definitivamente borrados los con-
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tornos de esas jornada:" en que se ha modelado nuestra na­
ciona lidad (1).

Podemos decir con Zcballos, que son muchas las Cons­
tituciones provinciales que acuerdan el derecho de sufragio
a los extranjeros.

La Constitución de Buenos Aires, de 1873, disponía ex­
presamente en su artículo 200, que «además de los inscriptos
en el registro civico del \[ unicipio, serán electores para la
elección de diputados. los extranjeros mayores de 22 años
que estén domiciliados en el perímetro de los Municipios,
paguen' ~I impuesto municipal. sepan leer y escribir, y se
hallen inscriptos en el registro que, al efecto, llevará la :VI u­
nicipalidad s : principio que la reforma de TR81), mant uvo en
el artículo 204.

En Entre Ríos se ha operado la adaptación del principio
por la reforma de IC)03, que incorporó el derecho activo y

pasivo de sufrag-io del extranjero al texto constitucional (ar­
tículo 234, párrafo 4)·: antes de dicha reforma, la Constitu­
ción de I RC>o sólo acordaba el derecho de sufragio pasivo,
permitiendo la elección del extranjero.

La Constitución de Corrientes sigue en su artículo 180,

párrafo 2 y 3, el principio de la anterior.
Córdoba mantiene el precepto de 1870,. a través de la

reforma de 18~3. acordando el derecho de sufragio al ex­
tranjero en ambas formas.

A veces, la adopción del precepto, se ha producido de
acuerdo con las disposiciones de otras provincias, y, asi, en
la reforma de la Constitución de j ujuy, de 1883, se incorpo.
raron las que rig-en en la provincia de Buenos Aires, su­
pl icndo el silencio del texto de 1866; sucediendo lo mismo
en Catamarca en la reforma de T895, bien que la Constitu-

t r) La época de la tiranía d,:, Rusas, marca en este sentido, un
período de intromisión forzosa (Id extranjero en los problemas cuya
solución, .hoy está g-eneralmente ('1\ mano!' de los ciudadanos con
prescindencia de aquél.

A veces, la intervención de los diplomáticos extranjeros salvó
situaciones difíciles, como la suscitada a raíz de la consulta de las
autoridades respecto a las ideas de los súbditos in~leses sobre el
gobierno de Rosas. a la que la 'habilidad del ministro inglés dió un
corte rápido que obligó al dictador a aceptar la respuesta formulada



ción de 1855. admitía el voto activo .y pasivo del extranjero,
en su artículo 77; y. finalmente se sig-ue el sistema bonaeren­
se, en la Constitución de Mcndoza de I<)OO (artículos IR7
y 188).

En cambio, en algunas provincias. la transformación ha
sido inversa: derechos concedidos primitivamente. han sido
negados por las reformas posteriores. como ha sucedido en
Santa Fe. provincia cuya constitución de IX72. daba el de­
recho al extranjero de ser elector municipal (artículo J 30.

párrafo 6) franquicia suprimida pOi" la reforma de 1<)00. No
obstaute la ley orgánica de las municipalidades suple el si­
lencio del texto y los extranjeros votan en las elecciones
municipales.

El derecho de voto en las elecciones municipales está
reconocido por la Constitución de San Luis. de 18í l. que
les permite ser elegidos pero no electores (artículos 7<) a
81), sistema seguido por Salta por la Constitución de 1873
(artículo 182. párrafo :ü y por la reforma de IX88 (artículo
178 y 179)· .

En la Rioja se permite a. los extranjeros votar y ser
electos, por la Constitución de IBóS (artículo IOX. párra­
fo 1.0), de acuerdo a los principios sustentados por la de San
Juan, de 185'6, y la reforma de 18(l<~ (artículo 153. párrafos
2 y 3).

Por último, en algunas provincias como en Tucumán.
la Constitución atribuye él la ley la declaración de este de­
recho, emanando de S11 precepto, el goce de los derechos
políticos.

La legislación Mlmicipal. --- En la Capital. las leyes de
organización del Municipio, crean, al decir del Doctor
ZebalIos, la calidad de ciudadano municipal, es decir, la au-

y que dejó en evidencia los propósitos de no mezclar en los asuntos
de carácter politico a los súbditos del país cuya ropre scntación in­
vestía.que animaban al plenipotenciario hritánico.

El ministro se limitó a manifestar, en efecto, que creía que era
un sentimiento general entre los miembros de la colectividad inglesa,
la adhesión exteriorizada a -los actos de gobierno de Rosas, no com­
prometiendo en realidad las ideas de suso connacionales.
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torización, en favor' de los extranjeros de votar en condi­
ciones determinadas (1).

En efecto, la ley 1260. de L
U de Noviembre de 1882,

dispone en su articulo 5.u que las comisiones encargadas de
formar los padrones para las elecciones municipales, inscri­
birán en un registro que será llevado en doble ejemplar,
además de los ciudadanos mayores que se presenten solici­
tando su inscripción y hayan pagado en el año impuestos
municipales por una suma mínima de 10 $ mln., o una con­
tribución directa, o una patente industrial () comercial, o que
ejercen profesión liberal, o que hayan residido en el muni­
cipio durante los seis meses anteriores a su presentación;
a los extranjeros. mayores que sepan leer y escribir. que ha­
yan pagado. a título de contribución directa o como patente
comercial o industrial, o cualquier impuesto municipal, una
suma de 50 $ mino por lo menos. en el año, o que ejercen una
profesión liberal, o hubiesen residido en la capital durante
los dos años anteriores al día de la inscripción y que se en­
cuentren domiciliados en la parroquia en que soliciten su
inscripción.

Como se ve, la ley establece ciertos recaudos para con­
ceder los derechos de elector al extranjero, exigiendo ade­
más de los requisitos de la contribución municipal, el de que
sepa leer y escribir, a fin de qu(' el extranjero ejercite su
derecho con eficacia.

La misma ley concede además el sufragio pasivo, de­
terminando la clegihilidad del extranjero para los cargos
municipales en su artículo 30. (]UC dice así:

«Son elegibles como miembros del Cuer,po Municipal:

2." Los extranjeros que reunen las condiciones del pa­
rág-rafo precedente (25 años de edad. inscripción en los re­
gistros de parroquias. saber leer v cscrihir. pagar una contri­
bución directa en el municipio o una patente comercial o
industria, o ejercer profesión liheral y residencia en el mu­
nicipio desde JO meses antes de su elección) y pagan en el
municipio un impuesto de más de TOO pesos, hablan el idio-

(1) Zeballos. «La Nat ionn lite> Tomo 11, pág.' :~41.



- 38<) -

ma nacional y están domiciliados en la capital desde cinco
años antes de la elección (r).

La Iey 1260, cuyas disposiciones pertinentes, acabamos
de citar, ha sido reformada por la ley 10.240 de elecciones
municipales que a. .este respecto confirma sus mandatos.

A pesar de estas leyes, en el interior, y aún en la misma
provincia de Buenos Aires. e' interés del extranjero por el
ejercicio del derecho de sufragio es nulo.

Un reciente comentario periodistico, de verdadera au­
toridad, aparecido en uno de los más grandes órganos de
publicidad nacional, lo hacía notar. constatando el fenómeno
anómalo de que el extranjero que no ejerce su derecho polí­
tico municipal. se -rchcla contra las sanciones del cuerpomu­
nicipal.

Decía asi :

«Los residentes extranjeros ron sólo acreditar su resi­
dencia y el pago de impuestos. tienen derecho a intervenir
en el gobierno municipal. a cuyo efecto deben hacerse ins­
cribir durante el corriente mes en los registros abiertos en
los respectivos concejos deliberantes.

«Cada año se comprueba. no sin sorpresa, la indiferen­
cia con que los extranjeros contemplan esa fundamental pre­
rrogativa de nuestra legislación electoral. que los habilita
para que. PO!- sí mismos, vigilen la administración de los

(1) El requisito del idioma nacional, exigido por la ley para
el cargo de concejal municipal se explica sobradamente.

No obstante, en alg-unas provincias, tal requisito no existe,
derivándose así situaciones. C0ll10 la originada no hace aún rnu­
cho tiempo en 'una provincia del interior de que se hicieron
eco los grandes- órganos de la prensa nacional, y en !p'3.rti-cular. «La
Prensa> de esta capital. en que resultó electo para el mencionado
cargo, un extranjero que no poseía el idioma nacional. circunstancia
que, a no dudarlo, haría totalmente ineficaz su g-estión.

El dominio dei idioma del país. ,ha sido una condición de gran
importancia en las injcia tivas relativas a la naturalización del e',C­
tranjero, Ipudiendo recordarse los proyectos del Dr Carlos .F. Go­
mezo presentado en H)13 a la Cámara de ~iputados; el de reformas. a
la Constitución Nacional, del Doctor Alejandro Ganccdo. de I()IO, y.
finalmente. las sabias refcrcncias y ohscrvacioucs del Doctor Fran­
cisco Durá, en su citada ohra sobre Naturalización y Expulsión de
Extranjeros, de que hemos hecho mención en otro lug-ar de este
trabajo.
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intereses municipales, los más inmediatos y que más direc­
tamente los afectan. En La Plata, eh lo que va transcurrido
del mes no se han inscripto sino siete extranjeros, de los
miles que tienen familia einteresesaqui. Y ~i esto ocurre en
la capital de la provincia. es fácil imaginar á qué extremos
se llegara en el interior.

«Sin embargo. en La Plata. ha sido posible presenciar
el original espectáculo de una protesta airada de los comer­
ciantes, en su inmensa mayoría extranjeros," cuando el año
anterior el Concejo Deliberante aumentó los· impuestos.

«Casi todas las colectividades extranjeras tienen orga­
ni~aciones de carácter mutualista, r en estas condiciones.
ninguna dificultad ofrece la difusión de conocimientos
como éste de su derecho para intervenir en el gobierno mu­
nicipal. y es lamentable que no se aleccione a los adhercn­
tes en la práctica de las libertades que, eficazmente orien­
tadas, tanta influencia pueden tener para todo cl vecin­
dario, máxime cuando su olvido no puede en manera alguna
pretender repararse luego con protestas o larncntaciones.»

Tal hecho demuestra que. el remedio a tan delicada
cuestión radica no tanto en la ley cuanto en la educación
1,rog-rcsiva del electorado extranjero.

y a ella se llegnrá por el constante adelanto de nuestra
democracia joven que es escuela práctica de g-obierno y ci­
vismo.



CAPITULO VIGESIMOSEPTIMO

SISTEMA CONVENCIONAL V LEOAL DE

EXTRADICION





EL EXTRANJERO Y LA LEGISLACION y LOS

TRATADOS SOBRE EXTRADICION

Una materia privativa del ex­
tranjero.

La ley 1612, de 25 de Agosto
de 1885.

Los tratados con las potencias
europeas.

El tratado de Montevideo de
1889.

Los principios doctrinarios que hasta el día de hoy do­
minan en materia de cxtradicióu demuestran que la reg-Ia
principal que gohicrnn la concesión que un estado hace a
otro, a su solicitud, de rvmit irlc los delincuentes que han
cometido el acto lesivo en el país requirente, está fundada
('11 la teoría de que sólo (·s debida tal concesión cuando el
individuo no posee la calidad ele ciudadano del estarlo re­
querido (1).

Así, los tratados celebrados con la Repúhlica Orieutal
del Uruguay, d q de .Junio de ¡gCl5, y con la de Chih- el
~) de Julio <1<.' Ig6<), establcrian (artículos 10 y 12, respecti­
vamente) que «si el culpable ('S ciudadano del país al que

(1) El principio en gencral l'slú admitido por (as hoyes y por
los autores europeos, 'Iloudiéndos<' consultar sobre la materia la obra
del Doctor Calandrcl'li. sohre Derecho Internacional Privado, y el
erudito estudio del Doctor Carlos :\. Alcorta CI1 la Rcvis ta Jurídica.
ele Octubre de 1922.



sr- solicita la extradición. ésta no tendrá lugar y será juz­
J,:"ado por los tr ihunales del mismo'>.

Los tratados firmados con Italia, el 25 de Julio de 1868,
(artículo 5): con el Brasil, el 16 de Noviembre de 186<), (ar­

tirulo 3). y con Bolivia. el .3 de Marzo de 186<), (artículo 13),
rvhusan la extradición de los nacionales.

De ahí que en términos generales el problema de la
«x tradición sea privativo de los extranjeros domiciliados
en el país.

a ) SISTEMA DE LA LI':Y 1612. B¡\SADO EN EL PRINCIPIO
DE LA ~ACIONALIDAD.

La República Argentina ha dictado al respecto la ley
J612. de 25 de :\g-osto de lAAS, que contiene las reglas gene­
rales sobre extradición y admite el mencionado principio. en
su artículo 3 que ordena que la extradición no se acordará
cuando el reclamado sea ciudadano argentino natural o na­
turalizado anteriormente. al hecho que motiva la extradición.

Esta reg-Ia se mantiene en el Código de Procedimientos
en lo Criminal. que ta mhiéu rige la materia. y. es asimismo,
parte intcgraute de los tratados celebrados con alg-unas po­
tencias extranjeras sobre la materia.

Pero, frente él esta doctrina, a veces los gobiernos han
suscripto convenciones de excepción al principio, entre las
que. el tratado de Derecho Penal Internacional de Montevi­
deo de 188<). que derogó las anteriores celebradas con países
americanos. es una de las más características.

El tratado cstublece. en efecto, en su artículo 1,° que los
delitos de cualquier nacionalidad que sea el agente, la víc­
tima y los que han sido lesionados. será juzgado de acuerdo
a las leyes del país en que jU(' cometido y por los tribunales
del mismo: y el artículo 2 dispone que la extradición produ­
cirá todos sus efectos, cualquiera sea la nacionalidad del
acusado.

il) S/STEM..\ D1':L TJ<AT:\DO DE 18&), DE MONTEVI DFO,
FUNDADO E~ LA TI~HRITORIALID.'\D.

I,(JS fundamentos de la doctrina <k la terr itor iafidad
~ \wro;¡ dados por el Dr. Súenz Peña, diciendo. después de



reíerirse él la doctrina de la universalidad de la pena. que
rechazó, y ocupándose de la de la nacionalidad que ig-ual­
merite repudió, en los sig'uient{'s términos:

(.'tro principio y otra escuela no menos perniciosa es la que
!lit' !UIU];I en la nacionalidad del agente () de la víctima del crimen,
para someter el proceso a las leyes y a los trjhunalcs de la Nacio.i
de origen,

Son diversos y numerosos lo-, paísl'sqlle consagran pr incipio
tan contradictorio ; la Iklgica, según su ley de 13 de :\hril de 1878,
establece en su artículo ¡,o que todo helg-a culpable de un delito
cometido contra otro belga, fuera del territorio del reino, podrá ser
Ill'rscguido ~' enjuiciado por los tribunales del mismo: en Suiza St'

observa la misma lev : en Rusia. !'c~ún el articulo 132 deL Código

~;~::ill, (:: 1~:X~e s: (~~~l.~~~osl:(:á~l:iC~\~75id:;:::C~:~lc~~id:1e~lm~S\~~ t~~~
mines: «Los extranjeros que en otro país hayan cometido contra
brasilcros a hrunos de los c r i meucs que sv enumeran, y entrasen 1'11

el territorio del Imperio, <er au : () entregados por pedidos de ,':\­
tradición. o cxpulsado-, del tvrr itorio brasilero, o penados se gúu 1<\
ley cid Jmpcrio».

EII contra de la .. Icg'i...lar iones que he citado, tenemos las rit­
I ngbtt'rnl .r de los Estados l'nidos del Nor te, que aceptan en 'l.)

so lnto la ley dvl territorio en que el delito se perpetra. prcsciu­
diendo de la nacionalidad cito1 aucnte, de la viíctima o del darnni­
Iicado ; principio que viene -hacicndo "u camino de ruparución y de
reforma, como lo ha probado C'I Rcichstag del Imperio Alc mát.,
rechazando e n fRiÓ eSe privilcp;io de jurisdicción. cuando se qucri.i
fundar en la nacionalidad de la victirna.

La nacionalidad carece. en efecto, de toda significacióu jurí­
dica para determinar la compctcucia : ésta nace de las leyes que
han sido violadas en ol territorio del crimen. como de los' derechos
-agredidos, lo mismo en la persoun d,' un súbdito que en la de \111

residente, y 110 hav sino ;111 F"tado que debe proteger en IIn cas»
el dervoho. y reprimir CII otro. los delitos que se consuman en su
sudo; cs. por otra parte, contrnria a todo principio moral. la sitúa­
r inn creada a esos jueces y tr ibuua'lcs del crimen, que declaran la
impunidad o el castigo. la competencia o la. declinatoria. por un
lre ch« ajeno a toda r claciou jurídica con ('1 dclito : la justicia hu­
mana 110 "t' ha mostrado uuuca, más deficiente e imperfecta, que
cuaudc- se la mira pesquisando en los bolsillos de la víctima la
ca r tu ek ciudadanin que h:•. eh' determinar la ahsolucióu (l la IW,I.1

dr-l cu lpablc.

Digo otro tanto, scúorvs Plenipotenciarios. de la uacioualidad,
n o ya rh- la víctima, sino del agt'nh' de un erimen. cu.uulo la le)
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y los tribunales de origen quieren juegar por s-í mismos. al criminal
que l.a delinquido en otro Estado; la jurisdicción del territorio. e"
indisputable si han de ser respetadas las soberanías. íar tibles los
procesos y castigados los culpables, y es la extradición de los mis­
mos, acordada en formas amplias y legales, Ia que está llamada
~I prevenir todos estos excesos de una pro tocción innecesaria y
de!)riment(' para los Estados. .

Cuando la Francia discutió ~u proyecto de Código de I nstruc­
ción Criminal, donde tantos y tan graves- pr ivilcgios se reservaba
la nacionalidad f rance sa. el jurisconsulto Ortolan, exclamaba, no
satisfecho todavía: <Falta en este Código la protección que la Fran­
cia debe a <us súhditos en el extranjero. no se siente uas tantc la
autoridad- cie la Xación, sobre los franceses que viven en el territorio
de los otros Estados».

Se comprcudc. S cño res, la extrañeza con que tiene que reci­
I,irse esta lamentación improcedente, nacida de una autoridad, haj»

lodos conceptos respctahl«: y ('S scnsi'hle que ella nos ohligue a
rcab rir los manuales que hemos dejado olvidados en .las aulas, pan
recordar que esa autoridad. cuya ausencia deplora el .sahio j uris t.i
francés, no puede consentirla dentro de su jurisdicción ningún
!':~_Iado indi-pcudicmt c: estoy olsligudo a recordar también, que el
extranjero que lle-ra a un n-r ritorio. acepta con el hecho, la pro­
tocción de sus loycs y 1:1 competencia de sus trihunales, (IUe r.laC('n
inucct-sarin (' injuriosa toda otra protección o autoridad; es tos son,
s('ilo res , los 'principios e lcrncmalcs CiU(' ·han presidido a la const i­
~uci")" de ,los Estados y que consolidan en los tiempos 1I10dl'rJIOS
el alto principio de la soberania : son también estas nociones de la
cienci-a internacional la!' que inspiran y confirman el principio que
ha proclamado Fjorc : <\Sea quien fuere el autor o la víctima de un
crimen, su represión corresponde a 105 tribunales y a las leyes que
amparan el derecho violado»,

Es este el principio que la Comisión acepta en todas y cada
una de sus conclusione-s. y es esta tamhicu la protección que ha
debido recordar (,1 j ur iscon sulto francés, antes de e xtrndcr la au­
toridad y la sohcrauia de ola Francia, sobre todas las nacionc« que
hospedan ciudadanos Franceses en su sudo.

Examinada la j nrisdicr ión penal bajo su aspecto jurídico, no
será irnproccdcnte cons idcrar la. siquiera sea sobr-iamente. bajo s:1

faz polit ica.

¿Cuál ('S, en ef('rtn, el principio Icgal que más se conforma
('011 el interés de los r';stados que tenemos la honra (1(' rcprcscu tar ?

Estalhltlcido loqu(' ('S justo, lo que ('~ escncia lmentc juridico,
en la "ida internacional (le las Ilaciones, me será fácil demostrar,
(jUI' en este caso, la justicia se conforma con la conveniencia de los

Estados Sud-Amr-ricanos.
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Representarnos países, cuya población se complementa y se
transforma diariamente, por el concurso de las nacionalidades eu
ropeas ; estos elementos que atraemos deliberadamente. como fac­
tores de riqueza y de engrandecimiento, necesitamos. para que
sean .profícuos, sentirlos incorporados a nuestra vida nacional, ne­
cesitamos someterlos a la acción de nuestras leyes. que concluyen
por constitudr una verdadera natur-aleza juridrca, imuoniéndose
corno la norma de sus actos, como la fuerza reguladora de sus de­
rechos y de sus castigos: ese estatuto personal que una vez su­
planta la ley de domicilio en el orden civil. y otras la ley del lugar
en que los actos se consuman, mantiene al extranjero con la mirad-i
fija en el escudo de' su país. de origen. en sus leyes y en sus códigos
patrios, en sus ministros y en sus cónsules, segregándose en el
hecho de la colectividad social que lo protege en su. persona; los
Estados, que representarnos, se han dado 'Una legislación civil.
comercial y .pcnal, que está calcada sobre las más adelantadas de
la Europa, la administración de justicia y los tribunales del crimen,
no son siquiera sospechañilcs en esta parte de la América. ¿Qué
otra protección pueden exigir entonces ·Ios extranjeros residentes,
que la acordada por nuestras legislaciones. toda vez que ellas con­
sagran la igualdad civil para propios y ex'traños?

Es necesario, señores, borrar todo vestigio de ciudadanía ant-­
las leyes civiles y pcnales ; es necesario que, como puehlos inde­
pendientes y libres, rechacemos esa protección que la reputo depri­
mente de nuestra r.ntonomia y en que no siempre se consultan los
intereses y derechos que se tratan de amparar; es neccsario COIl­

trarrestar también, la acción de los gobiernos ·que se empeñan ero
mantener vinoulos de sujeción y de dominio, más allá de sus fron­
teras; que esos ihilos invisibles que sujetan al hombre a una so­
her ania que ha abandonado, se desaten al cruzar el Océano, para
reanudarse con aquellos Estados al cuya vida social vienen a in­
corporarse lj,bremente;' la América. les ofrece su suelo con hospi­
talidad y sin reservas; acepten ellos su legislación sin desconfianzas.

La aceptación del principio de la territorialidad de a
ley penal, quedó consagrada en la sección del Tratado de
Derecho Penal Internacional, sobre jurisdicción, que dice:

S. F.. el Presidente de la República Angentina : S. E. el Presi­
dente de la República de Bolivia; S. E. el Presidente de la Rcpú­
hlica del Paraguay: S. E. el Presidente de íla República Oriental
del Uruguay, han convenido en celebrar un Tratado sobre Derecho
Penal 1nternacional por medio de sus respectivos Plenipotencia­
rios, reunidos en Congreso, en la ciudad de Montevideo. por inicia­
tiva de los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del

U ruguay, estando represen tados:
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s. E. el Presidente de' la República Argentina, por el Señor
BOl,tor Don Roque- Sácnz Peña. Enviado Extraordinario y Minis­
tro Plenipotenciario en la Repúhlica Oriental del Uruguay y por
el Señor Doctor Don Manuel Quintana, Académico de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.

S. E, el Presidente de la Repúhlica de Bolivia, por el Señor
Doctor Don Santiago Vaca-Guzmán, 'Enviado Exsraordinario y
Ministro Pleuipotenciario en la República Argentina,

S. E. el Presidente de la República del Paraguay, por el Señor
Doctor Don Bcnjamin Acéval, y por el Señor Doctor Don José
Z. Caminos.

S. E. el Presidente de la República del Perú, por el Señor Doc­
tor Don Cesáreo Chacaltana, Enviado Extraordinario y Minis-tro
Plenipotenciario en las Repúblicas Argentina y Oriental del Uru­
guay, y por el Señor Doctor Don Manuel Maria Gálvez, Fiscal de
la Excma. Corte de Justicia,

S. F.. el Presidente de la República Oriental del U rtIlgua'y, por
él Señor Doctor Don Ildefonso Garcia Lagos" Ministro Secretario
de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, ,y por el
Señor Doctor Don Gonzalo Rarnirez. Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario en la República Argentina.

Quienes. previa exhibición de sus Plenos Poderes, que Glallaron
en debida forma, y después de las conferencias y discusiones del
caso, han acordado las estipulaciones siguientes:

TITL'LO 1

DE LA JURISDICCION

Artículo l."

Los delitos, cualquiera que sea la nacionalidad del Ag'l~ntc, de
la victima o del damnificado, se juzgan por los trjbuualcs y se penan
por las leyes de .la Nación en cuyo territorio se perpetran.

Artículo 2."

Los hechos de carácter dclictuoso perpetrados en un Estado,
que serían jusficiablcs por las autorjdades de éste, si en él produ­
jeran sus efectos; pero que sólo dañan derechos e intereses. garan­
tidospor las leyes de otro Estado, serán juzgados por los tribunales
y penados según las leyes de este último.

Artículo 3.ft

Cuando un delito afecta" diferentes Estados, prevalecerá para
juzgarlo la competencia de los tribunaíc5 del pais damnificado en
cuyo territorio se capture al delincuente.
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Si el delincuente se refugiase en un Estado distinto de [os dam­
nificados, prevalecerá. la competencia de los tribunales. del país que
tuviese la prioridad en el pedido de extradición.

Artículo 4.°

En los casos del articulo anterior, tratándose de un solo delin­
cuente, tendrá lugar un solo juicio, y se aplicará la pena más grave
de las establecidas en las distintas leyes penales. infringidas.

Si la pena más grave no estuviera admitida por 61 Estado en
Que se juzga el delito, se aplicará la (IUe más se le aproxime en
gravedad.

El juez del proceso deberá, en estos casos. dirigirse al Poder
Ejecutivo para que éste dé conocimiento de su iniciación a los Es­
tados interesados en el juicio.

Artículo 5."

Cuadquiera de los Estados sjg'n a tarios podrá expulsar. con arre­
glo a sus leyes. a los delincuentes asilados en su territorio. siempre
que después de requerir a las autoridades del ,país dentro del cual se
cometió alguno de los delitos que autorizan ¡la extradición. no se
ejercitase por éstas acción represiva alguna.

Artículo 6,"

Los ihechos realizados en el territorio de un Estado. que no fue­
ren pasibles de pena seg-ún sus leyes. pero que estuvi'esen penados
por la Nación en donde producen sus efectos. no podrán ser juzg-a­
dos por ésta, sino cuando el delincucutc cayese 'bajo su jurisdicción.

Rige la misma reg la respecto de aquellos delitos que no auto­
rizan la extradición de los reos.

Artículo 7.°

Para el juzgumicn to .r castig-o de los delitos cometidos por cual­
quiera de los miembros de una Leg-ación. se observarán las reglas
establecidas por el Derecho Tnrernacioual I'úhlico.

Artículo 8.°

Los delitos cometidos en adta mar o en aguas neutrales, ya sea
a horda de ,huques de guerra mercantes, se juzgnn y penan por las
leyes del Estado a que pertenece la bandera del 'buque'.

Artículo 9.°

Los delitoe perpetrados a bordo de los buques de guerra de un
j:.:'Stado, Que se encuentren en aguas territoriales de otro, se juzgan
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y penan COII arreglo a las leyes del Estado a que dichos buques per­
tenezcan.

Tamhién se juzgan y penan según las leyes del país a que los
buques de guerra pertenecen. los .hechos punibles ejecutados fuera
del recinto de éstos, por individuos de su tripulación o que ejerzan
algún cargo en ellos, cuando dichos hechos afecten principalmente
el orden disciplinario de los buques.

Si en la ejecución de los hechos punibles sólo intervinieren in­
dividuos no pertenecientes al pvrsoria l del huque de guerra, el enjui­
ciamiento y castigo se verificará con arregilo a las leyes del Estado
en cuyas aguas territoriales se encuentra el buque.

Artículo 10.0

Los delitos cometidos a bordo de un buque de guerra o mer­
cante en las condiciones prcscriptas en el artículo 2.°. serán juzgados
y penados con arreglo a lo <IUt' estatuye dioha disposición.

Artículo r r,"

Los delitos cometidos a bordo de los buques mercantes, son juz­
g-ados y ,penados por la ley del Estado en cuyas aguas jurisdiccio­
nales se encontraba el buque al tiempo de perpetrarse la infracción.

Artículo 12."

Se declaran aguas territoriales a los efectos de la jurisdicción
penal, las comprendidas en la extensión de cinco millas desde la
costa de tierra firme e islas que forman parte del -territorio de cada
Estado.

Artículo 13.°

Los delitos considerados de piratería por el Derecho Interna­
cional Púb lico, quedan sujetos a la jurisdicción del Estado bajo cuyo
poder caigan los delincuentes.

Artículo 14.0

La prescripción se rrge por las leyes del Estado al cual corres­
ponde el conocimiento del delito.

c ) SISTE~IA INTEHMEDIO O DE CONCESION FACULTA­
TIVA DE LOS ;\ACIO~ALES

Por último, una tercera forma es la adoptada por los
tratados que admiten el derecho del estado requerido de
rr-scrvarse la extradición de sus súbditos. como lo dispone
l'1 tratado íirrnado con Inglaterra, el 22 de Mayo de 188C).
en su artículo J.n (El protocolo de Diciembre de 1890. que
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aclara sus cláusulas, estableció que no procede la extradi
cie:n cuando según las leyes del país requerido se ha ope­
rado la prescripción de la pena o de la acción).

La misma disposición contienen los tratados celebrados
con Estados Unidos, el 26 de Septiembre y con Bélgica de
J.

O de Enero de ISR3 )' 12 de Agosto de 1886, (artículos 3
:. 2, respectivamente); con España, de 7 de Mayo de 1881,
(articulo 3); con Italia, de 16 ele Junio de 1886, (artículo
I?) ; con los Países Bajos, de 7 de Septiembre de 18<)3, (ar­
ticulo 3); con Portugal. de 24 de Diciembre de 1888, (ar­
tículo l.ll); con Suiza, de 24 de Noviembre de 1906, (ar­
tículo 3), y, finalmente. con la Repúhlica de Chile, de I-!

de Septiembre de 1910.

d) REGLAS DE rROCFnIMIE~TO.

El Código de Procedimientos determina las reglas que
deberán observarse en caso de extradición. cuya forma es­
tará sujeta a los tratados existentes, o, en su defecto, a las
reglas que se establecen referentes a la solicitud y trami­
tación diplomática (artículo (48).

Así, los exhortos deberán diligenciarse por la vía di­
plomática y serán tramitados a las autoridades judiciales
competentes (artículo 6ó.3). admitiéndose que en casos de
urgencia las autoridades argentinas procedan a darles
curso. siempre que 'no estuvieran en desacuerdo con las
leyes argentinas (artículo 6(4).

El Gohierno Argentino podrá autorizar el tránsito por
el territorio de la República de un individuo extradido que
no fuera ciudadano argentino, sin más requisito que la
presentación por la vía diplomática de la sentencia conde­
natoria o del mandato de prisión correspondiente. según
la disposición del artículo ÓÓI. '

Además, por el artículo ÓÓ2, se atr ibuye a los Tribu­
nales Argentinos, encargados de juzgar los casos de 'ex­
tradición, la facultad de resolver si deben entregarse al
Gohierno requirente los papeles y otros objetos que se hu­
biesen tomado del presunto delincuente.



--.40 2 -

La regla del Código de Procedimientos según la cual
las solicitudes de extradición deben solicitarse por la vía
diplomática, sufre una excepción, cuando se trata de casos
de urgencia, en que los Tribunales de la República podrán
ordenar el arresto de un extranjero provisoriamente a soli­
citud de un país no ligado con la República por un tratado
de extradición y siempre que se invoque la existencia de
una sentencia o de una orden de pI isión, y se determine
con claridad la naturaleza del delito condenado o perse­
guido - regla establecida por el artículo 671 del mismo
cuerpo de leyes, de acuerdo a la que el pedido podrá ha­
cerse por medio del Correo o del Telégrafo - pero el reo
deberá ser puesto en libertad. si. pasados quince días, el
Gobierno argentino no recibiese la orden diplomática de
extradición (artículo 672).

Por último, debemos citar dos disposiciones del Có­
digo de Procedimientos, de sumo interés desde el punto de
vista internacional: de conformidad al artículo 666, la ex­
tradición será aplazada cuando el delincuente se halle en­
juiciado o condenado por rle lito cometido en la República
y no será concedida sino bajo la condición de que el Es­
tado requirente le aplique la pena menor, cuando por las
le)jCs de la República, el hecho esté penado con una san­
ción inferior a la de aquél (artículo 667).

Y, en todo caso, cuando se reclama el mismo indivi­
duo por varios Estados. será concedida la extradición ha­
cia aquel en que el delito sea más grave, o no pudiéndose
determinar el g-rado de peligrosidad, será atendido con pre­
ferencia, el que lo reclamó primeramente.

Este principio. fundado en la doctrina de derecho
penal que parte del postulado de la pelig-rosidad del delin­
cuente. es una excepción a la regla del artículo que le an­
tecede, según el cual se tiende a la aplicación de la tey
más benigna, pero no está en realidad en contradicción,
puesto que en el primero se trata de la colisión de las
leyes de la República y las extranjeras, .sobre la misma
acción punible. en tanto el segundo nace del conflicto de
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las diferentes sanciones del delincuente, por hechos tam­
bién diferentes.

Tal es, en síntesis. la legislación argentina referente
a la extradición.

Su estudio nos revela la 'oposición de los principios que
informan el sistema convencional yel sistema legal.

El principio de la territorialidad de la ley penal como
determinante de la extradición consagrado en el Tratado de
Montevideo es, sin duda, el más jurídico a la Vt'Z que el más
armónico con la legislación g-eneral, inspirada en la teoría
del domicilio.

Su aceptación, mediante la reforma de la ley vigente
sería altamente benéfica: suprimiría. ante todo, los conflic­
tos que pueden suscitarse en el uso de reclamaciones de
delincuentes impuestas por nuestras autoridades ante los
países de emigración cuando los súbditos de estos últimos
que cometen el delito en la Rcpúhlica se re íugian en la pa­
tria de origen.

y sería. además. un paso dado ('11 el sentido de imponer
];;1 doctrina de la territorialidad en todos los /lrdl.'lles de la
Jegislaciún.
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CAPITULO VIGESIMOCTAVO

LA CONSTITUCION NACIONAL y LA ENT~ADA,

TRANSITO V SALIDA DE EXTRANJEROS





LA ADMISION, TRANSITO y EXPULSION DE

EXTRANJEROS

El texto constitucional.
Legitimidad del derecho del

Estado de excluir determinadas
categorías de extranjeros y de ex­
pulsar aquellos que son nocivos
a la colectividad.

Opinión de Estrada sobre la
expulsión.

Las leyes 4144 y 7029.
Su inconstitucionalidad.
Proyectos de derogación de las

mismas.

La Constitucióu i\acillnal garalltiza en su artículo i.;
(>I derecho de que gozan todos los hahitantcs. de «entrar,
permanecer, transitar y salir del territorio de la :\ ación»,
sometiendo el ejercicio de estas facultades a la reglanH'n­
tación que de ellas hagan las leyes especiales que dicte el
Congreso.

Este precepto. tan amplio y generoso, ha dado lug'ar ell
la práctica, al ser reglamentado, a la sanción de leyes que
han sido con justicia tachadas de mconstitucionalcs.

¿ Acaso por que la facultad gl1bernatiya de impedir el
acceso a extranjeros no dc scu hlcs , pueda ser lH'gada o con­
trovertida?

N uestros viejos tratadistas de' derecho Constitucional,
poco o nada se ocupan de ella, pero esta limitac ióu de i n..
terpretaciones no supone negar ese poder reglamentario
inherente a la propia sohcrn nia puesto que, en gran parte,
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<1(' el depende el cumplimiento de los fines contenidos en
el preámbulo de propender al bienestar general. •

Las palabras de un eximio internacionalista, Bernard,
deben ser siempre recordadas para inspirar una norma
legal al respecto.

«Rehusar - dice - al Cobierno el derecho de cerrar
sus fronteras al refugiado que es indigno de participar de
los beneficios acordados a la asociación política, es negar
la autonomía nacional de los pueblos; el suelo fecundado
por el trabajo de sus habitantes, las riquezas acumuladas
por la actividad industrial, comercial 'f financiera, las ins­
tituciones civiles, religiosas y políticas, son patrimonio
indiviso de la nacionalidad. del que debe ser partícipe el
extranjero, a fin de asegurar una ventaja recíproca: en­
tonces se forma un verdadero contrato entre el extranjero
y el Estado: éste se obliga a prestarle su protección. el otro
a merecerla: la violación del contrato importa su reso­
lución.»

Así concebida la relación entre el individuo que acude
a un país extraño y el Estado que le recibe, la cuestión
relativa a la admisión del extranjero queda subordinada
a la determinación del cumplimiento, de los fines sociales
por parte de aquél; el respeto a la colectividad huésped
significará su correlativo derecho a ser recibido; la falta
de tales condiciones. consiguientemente, producirá su re­
chazo.

Porque las garantías que' la Constitución establece, se
refieren a los habitantes y para investir esta calidad es
preciso llevar en sí mismo las condiciones morales, que ga­
ranticen el cumplimiento de un fin social (1).

Este es el concepto exacto que debe presidir la inter­
pretación constitucional y dirigir la redacción de la legisla­
ción reglamentaria.

Informadas en ese criterio. que no es de arbitraria ()
injusta re stricción , sino 0(' científico y adecuado equilibrio

(J) Véase Houvé. cExclusion and E.xpulsion of Alicns in the
l 'nited States>, con res-pecto a la adquisición de la condición de
«hahitante:/>.
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de los poderes del Estado v de la facultad individual, se
han llevado al Congreso ÑacionaL meditadas rmciatrvas

hacia una legislación orgánica que resuelva el problema.
En el Proyecto presentado por el Doctor Carlos F.

NIelo. (1) refiriéndose su autor al aspecto esencialmente
constitucioual del prohlcrua, dice:

«El proyecto de Alherdi contcnia un artículo. el 33.
que prescribía: «La inmigración no podrá ser restringida
ni limitada de ningún modo. en ninguna circunstancia, ni
por pretexto alguno.

«Los Constituyentes de 1853 lo reemplazaron por el
artículo 25 que decía: «El gobierno federal fomentará la
inmigración europea y no podrá restringir. limitar ni gra­
var con impuesto alguno la entrada al territorio argentino
de los extranjeros que traigan por ohjeto labrar la tierra.
mejorar las industrias e introducir y enseñar las ciencias y

las artes». Ese artículo no fui' modificado por la conven­
ción de Buenos Aires y es el artículo 25 de nuestra cons­
titución nacional vigente.

«El pensamiento contenido en las eBascs» de traer
con el europeo laborioso e instruido la civilización a las
tierras vírgenes de América. está mejor expresado en la
disposición citada de la constitución de 1853 que en el pro­
yecto de Alberdi, Este hubiera privado al país de toda de­
fensa contra la entrada de elementos morales inferiores.
desperdicios de civilizaciones avanzadas. Aquel contiene
los medios de impedir que vengan a perturbar el desarrollo
de esta sociedad. Así. en virtud de 10 prescripto en el ar­
tículo 25. el congreso de la nación en las leyes que dicte
para reglamentar el ejercicio del derecho de entrada. per­
manencia. tránsito y salida de los extranjeros (artículo q)

puede establecer restricciones. limitaciones o gravámenes
respecto de aquéllos que no vengan a trabajar la tierra. a
traer un progreso para las industrias o a enseñar. o a hacer
a vanzar las ciencias y las artes. Pero. se dirá quizá: esa
restricción es supervivencia de una antigua política de

(1) «Diario de Sesiones» <1(' la Cámara de Diputados, 1()18.

Tomo V, pág. '581.



'.- .~12 -

desconfianza y de aislamiento entre las naciones; dentro
de la difusión de los sentimientos sociales y los progresos
del derecho todo hombre debe poder residir y domiciliarse
en cualquier punto del planeta. Es precisamente en el
curso del siglo X [X Y en lo que ha transcurrido del
siglo XX que se ha desarrollado la legislación y la previ­
sión administrativa en materia de selección a la entrada y
reglamentación de la permanencia (residencia, domicilio)
y expulsión de cxtranjeros.»

y después de exponer esa legislación universal, con­
cordante con su pensamiento, terminaba:

«Nadie niega hoy el derecho de un individuo o de una
sociedad de deíenderse : y es ejercitando ese derecho de
defensa que la Sociedad argentina puede restringir la en­
trada y reglamentar el tránsito. la permanencia y la salida
de los extranjcros.» .

Ocupándonos ahora de la facultad de expulsar al ex­
tranjero. podernos afirmar que ha sido materia de árduas

discusiones.
En I1n scutirlo abstracto, negada por Estrada (J) que.

al respecto se expresa así:

«La expulsión de extranjeros en tiempo de paz no me
parece ser conforme al derecho natural aunque la consienta
el derecho positivo de casi todas las naciones cultas del
orh« con el cual est;1 la Iq~"is1ación argentina en ventajosa
divcrjrencia.x

Y. después. discutida desde un punto de vista de dere­
cho positivo cuando se ha criticado la legislación social dic­
tada por el Congreso y que está representada por las leyes
..P44 y 70 2 () , de las cuales hoy solamente rige la primera por
haber sido derogada esta última por el nuevo Cúdigo
Penal. .

Ambas acuerdan el derecho de expulsión lisa y lla­
namente ao! Poder Fjecl1tivo. violando así la garantía es­
tablecida por la Constituc ión en favor de todos los hahi­
tantos de' ser juzgados por sus jueces naturales.

( 1) Esl rada. <Cur-,» d(' ()(,I"l'e!w Constitucional». Tomo 1,
pág.....

to<t



Se comprende que esas leyes carezcan de lineamientos
orgánicos dada la precipitación con que ambas fueron
dictadas.

Tendían a reprimir las doctrinas extremistas, olvidan­
do males tan grandes como los que trae aparejada la pene­
tración de elementos inmorales y corruptores que desem­
peñan un papel de disolución social (1).

Pero el pecado que llevan estas leyes no ha sido ol­
vidado: reiteradas tentativas de derogación presentadas al
Congreso Nacional demuestran que la atención de nues­
tros parlamentarios ha sido constantemente dirigida a sub­
sanar el estado de cosas que ellas pudieran crear.

y decimos pudieran. porque. a pesar de estar armados
de tan poderosos medios, los gobiernos no han hecho uso
de la prerrogativa para expulsar arbitrariamente.

En efecto, algunos funcionarios públicos han atenuado
o borrado el rigor de aquellas leyes, y es suficiente. en
prueba de esta afirmación recordar la palabra del autor de
una bien fundada tentativa de derogación - el Dr. Jorge
Raúl Rodríg-uez (2) - dijo que habia suprimido en el he­
cho la vigencia de esas leyes. por medio de una acción justa
y regular. en su carácter de jefe político y de policía de la
ciudad de Rosario.

Volviendo a esos 'proyectos de derogación, merecen
ser citados, especialmente los presentados por el Dr. AL
fredo Pa'lacios, (ICJI 2), en que se establece la garantía de la
defensa en juicio para los sometidos a procedimientos de
expulsión. y limitando ésta en los casos de extranjeros ca­
sados con argentina; el de la diputación socialista. (1<)18),
que tendía a la derogación lisa ~. llaúa de ambas leyes. y.
por fin, la sanción de la Comisión de Legislación infor­
mada brillantemente por el Dr. Mario Bravo, en la Cámara

(J) Este .car áctcr particular de ambas leyes fué materia de
discusión judicial. (Véase el caso de expulsión que citamos en el
capítulo final).

(z) «Diario ele ~esioll('s») lit- la Cámara lit- Diputados, ll)lR.

Tomo 11, pág. 107·
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de ! )ipt:ta(:o:;. quc a~cl::la· también los efectos de la ley de
expulsión, estableciendo el juzgamiento del procesado por
los magistrados federales.

y es digno de hacer notar también que los sindicatos
obreros han desarrollado al respecto una acción encua­
drada en el derecho de peticionar a las autoridades que me­
rece destacarse.

La Federación Obrera Regional Argentina presentó
al Congreso Nacional un bien fundado memorial encami­
nado a la derogación de esas leyes.

Por otra parte, se ha intentado en repetidas ocasiones
una legislación orgánica sobre admisión, tránsito y expul­
sión de extranjeros.

En los capítulos sucesivos estudiaremos dichas ini­
ciativas.



CAPITULO VIGESIMONOVENO
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LAS LEYES Y PROYECTOS SOBRE ADMISION

Y EXPULSION DE EXTRANJEROS

Una cuestión metodológica pre­
via: ¿ley de inmigración, ley de
residencia o ley de extranjeros?

Los proyectos presentados al
Congreso Nacional por los Doc­
tores Carlos F. Melo y Rodolfo
Moreno (h.).

El proyecto del Poder Ejecu­
tivo Nacional, de Julio de 1923.

La admisión y expulsión de extranjeros ofrece diversos
e intrincados problemas que el legislador debe resolver:

Ante todo una cuestión metodológica: ¿ cómo deberá
lcgislarse la materia? ¿ Por una ley especial, anexa a las
disposiciones del Códiuo Penal o independiente de todo
otro cuerpo de lcycs : o bien. corno parte integrante de la
ley de inmijrracióu : o. por último, como un conjunto de
disposiciones relativas al cxt ruujcro indvpvndientemcntc
de su condición de inmigrante. v constituyendo un H'r<1;1­
dero código tal cual ha si<1o vnsayado en diversas ocasiones
e11 algunos países?

l le aquí los diferentes sistemas ensayados en uucst ro
pais. algunos de los cuales hall rq~ido durante varios años.

La ley 4"-g. dictada en 11)02, a raíz de una situación
anormal. de pcr turhar ión social. fulo una ley de circuns­
tancias. aislada. que confirió al Poder Ejecutivo las mas
amplias atribuciones para impedir la entrada y decretar
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la. expulsión de todo extranjero condenado o perseguido
por delitos o crímenes comunes por los Trihunales de su
país; de todo el que comprometiera la seguridad nacional
o perturbara el orden público, y, por fin, de todo el que
por sus antecedentes, hiciera presumir que podía ser in­
cluído entre las categorías anteriores.

Fué, pues, una ley sancionada sobre el tambor, cuyo
objetivo era únicamente excluir una determinada categoría
de extranjeros: los que profesaban ideas anarquistas y las
exteriorizaban por medios violentos.

Era lógicamente imposible que sus autores meditaran
mayormente sobre este problema formal de la metodología
legal, ocupada toda su atención en dar rápida solución al
problema que se les presentaba.

Se explica a la luz de estos antecedentes que 1;~ ley
fuera sancionada en una sola sesión, bajo el doble impulso
de un proyecto del Doctor Cané, presentado tiempo atrás.
y otro del Poder Ejecutivo Nacional,

La ley 7029, dictada años más tarde, en 1910, a raíz de
otros hechos anormales, que consternaron la opinión pú­
blica, fué también una ley de excepción. pero, sin duda.
más orgánica y más meditada.

Sus disposiciones integraron las del Código Penal. y
era 'lógico que así sucediera, pues que a partir de los seis
primeros artículos que forman el título 1, el resto de sus
mandatos es de carácter exclusivamente represivo, y com-
prende a. extranjeros v ciudadanos. .

Donde puede realmente encontrarse una orientación
metodológ-ica es en los proyectos presentados a conside­
ración del Congreso Nacional.

El proyecto del Doctor Zeballos, al que hemos hecho
referencia en otro lugar, presentado en 1883. era, como lo
denominó su autor, una iniciativa de ley de extranjeros:
abarcaba problemas relativos a la inmigración, coloniza­
ción y naturalización de extranjero!'), pero tenía un carác­

tu netamente económico, inspirado en la necesidad de po­
hlar y colonizar la República.

En cambio, exclusivamente destinados a legislar la ma-
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teria de la expulsión y de la admisión del extranjero. los pro­
yectos de los Dres. Carlos F. Mclo y Rodolfo Moreno (h.),
pertenecen al segundo grupo de la clasificación que hemos
delineado antes, es decir. que constituyen cuerpos de leyes
dedicados a reglamentar las condiciones en virtud de las
cuales es posible la entrada al territorio.

Es, sin duda, el método más científico de legislar la
materia, concentrando las disposiciones pertinentes en un
solo cuerpo de leyes.

En nuestro país no existe ninguna iniciativa en el sen­
tido de sancionar un verdadero código de extranjeros. como
se ha intentado y proyectado en Méjico y en Francia, pero,
si bien presentaría ese sistema mayor armonía y adqui­
riría la legislación carácter orgánico. es indudable que. por
una parte, sería lesiva a los principios constitucionales la
redacción de un cuerpo de leyes exclusivamente obligato­
rio para el extranjero. y, por otra, no es menos cierto que,
materias como la de la naturalización se hallan tan íntima­
mente vinculadas a las de la ciudadanía de origen. que es
imposible arrancarlas de la ley de ciudadanía para incorpo­
rarlas a otras leyes de excepción.

Por último. el reciente proyecto dd Poder Ejecutivo
Nacional, enviado al Congreso en Julio de 1<)23. que en gran
parte rige la materia de la admisión y de la expulsión de ex­
tranjeros, es de reformas a la ley de. inmigración de 1R7ü.
que está en vigencia.

Aparentemente, de este modo. qucdaria excluido de
sus disposiciones el extranjero no inmigrante, dado que
solamente poseen ese carácter. según la ley de 1876. las
personas que se trasladan a la República para ejercer su
profesión u oficio, que' vienen con pasaje gratuito y son
menores de 60 años de edad (1), lo que darla por resul­
tado que la ley sólo comprendiera una reducida categoría
de individuos, pero, en realidad no es así.

(r) El proyecto del Doctor Zcballos fijaba la edad de cin­
cuenta años como (máximo, fundándose en razones de utilidad
sociat.



--- .po .--

En ciecto, para el proyecto del Poder Ejecutivo, la
calidad de inmigrante es la regla:

Toda persona - dice- que entre en el territorio de la
República Argentina, por cualquier medio de transporte,
r s considerada como inmigrante, salvo que pertenezca a
una de las clases siguientes:

a) Los ciudadanos argentinos por nacimiento o natu-
ralización; .

b ) Los extranjeros que hayan tenido su domicilio en
el país durante más de cinco años y que compruc­
ben haber salido de su territorio en un período no
mayor de dos años antes de su nuevo ingreso en
él o que acrediten en el caso de una ausencia más
larga, que se ausentaron manifestando su intención
de volver, ante la Dirección de Inmigración;

c ) El Cuerpo diplomático y consular, incluyendo su
familia y personal administrativo y de su servicio,
de todas las naciones que tengan acreditada en
forma su rcpresentación : .

d) Los turistas que lleguen al país en calidad de tales
para salir del país en U11 término no mayor de tres
meses;

e) Los estudiantes (Iue comprueben venir a la Repú­
blica para seguir cursos oficiales en cualquier ins­
titución educadora autorizada para conferir grados;

í ) Los miembros de las compañías de espectáculos y
los artistas, escritores. técnicos, miembros de con­
gresos o conferencias, agentes. viajeros de comer­
cio, ministros de la re ligión y diplomados, por uni­
versidades o escuelas competentes, en. profesiones
de reconocida necesidad o utilidad ~n ,el 'país que
entren en el país para. realizar o ejercer lícitamente
su misión o profesión respectiva;

g) Toda persona que eiitrc en el país con un permiso
especial, de carácter temporario, expedido por la
Dirección General de Inmigración o por un minis­
tro argentino en el extranjero (1).

(1) El sistema vigente, bajo el imperio de la ley 817, excluye
de la fiscalización <1(' la Dirección <le Inmigración a aquellas per-
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De la enumeración expuesta surge la conclusión de
que el inmigrante es la regla general, ya que sólo queda
exceptuado de esa clasificación un reducido número de
extranjeros que lleguen a la República, justificándose así

souas que entran al país no invistiendo la calidad de inmigrantes.
Por ello, la jurisprudencia federal ,ha .hecho lugar al recurso de

«ha'heas corpus» planteado por 1\111 marinero prófugo - no inmi­
grante-que se internó y domicilió en ,,1 país.

El fallo es el siguiente:

.Il'I{ ISPRl·DE~CI.-\. - l." l'r ocedc el recurso (k «·haheas corpus»
en .íavor de un detenido por pedido del Director General de
] nrnigración. si no se trata de un in miuranrc. y sí de un resi­
deu te en la República, desde hace más de un alío y medio,
donde Sl' halla radicado y t:0ndc trabaja.

go (l~f¡ I;';~r~~t:~~sr:~~,\~it~~~':o~,'l' lal~'lI~l~;~"~~'i:~~~leo declarar se a car-

Bucuos \in's, Octubre JI de Il)~J.

Considerando: Ql1e de los informes de Is. o, JI Y 12 de la Po­
licía de la Capital, de la Prc ícct ura Gl'naal Mar i tima y de la I )j:"t't'­
ción Gt'neral de Inmigración, respectivamente, sc dcsprcnd« que
Fidcl Gómcz Domingucz há llasc detenido a pedirlo del Director Gt'­
ncral de l nmigracióu. en la isla Dr-marc hi. «en virtud (k tratarse de
1111 desertor del vapor «Aya-Mr-ndi>. .1" '1 lit' se ha introducido al pais
violando disposiciones ,·i'l-!."ent('s».

Qu(' de los mismos informes se deduce (;ue el nom hrado (~ÚIIH'Z

Sl' cncucut ra a ctua lrncu to a disposicióu (k la Dirección Gcncru] (1<'
l urnigracióu. esperándose <qu« el la dispoll~a en qué buque dobcrá
ser conducido ,fuera del país»,

QUl' t'l informe de fs. I(l, de la misma l)irccciúlI (It- l nmiurarió».
resulta QUC el 14 de M~HZO de Ir):!:.!, Cómez Domuurucz. tripulante'
cid vapor «Aya-:\h'ndi», de se r t ó y iitrodujo en el territorio sub­
rr-p t ioiamc nt c, estimando dicha repartición que en tal Ior ma, «';1a
» violado la Ley l'I.l i so.hrc 1nmigración y ~us Decretos Rcg lameuta
» r ios. pues no ha pasarlo por la inspección a que es snm ct ido todo
»extranjero que arriha a nuestro puerto. ni ha prcscntu do la docu­
»lIll'lItaciólI que las rcf c rida s disposirioucs cxiucn para com proha r
»Ia idcnt idad. hUC11'l conducta y ap tit udes para el tr ahajo>.

La circunstnncia relativa a la deserción de Gómcz Do minuucz
há lla s« ahouadn por el t est imonio del acta labrada por el cap itán

;;~~:É~~;g~~~::~;;f'~~§:~'~~;~~;::~;~~:;~~~;::~:::;;~~:::'::t:~~~:::::~;~~~;'l::'~
de la Lcv ~Ii.

1;1 i{~;{:;:li~~:rd~~d~lc;~~:~~~, 1I~~I~t~::,d~~~ll' s: ~nn~~~I\~)~I~{~:n;lll~~I:!d:'~ll~:.i(t;~~
rársclc supeditado __o sin r-xt cuclvr arbitrariamente facultades 111111­

tadas de la ley rcsncr tiva .-. al previo examen de la Dirección Ge­
neral de Inmigración, para su admisión en el país, en donde ya se
halla radicado, en donde ha rrahajado en ocupaciones diversas, y,
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la razón de las disposiciones qm.' se refieren a su admisión
y expulsión.

H ernos ' desarrollado los diferentes sistemas de legis­
lación ensayados o que han regido en el país: corresponde
ahora, pasar al estudio de las disposiciones de fondo relati­
"as a la clasificación de los extranjeros cuya entrada está
vedada y de los que deben ser expulsados.

en el que. en fin 'ha observado una .buena conducta, a estar al in­
forme de la Policía que obra a Is . z vta .

. Que, por último. no -autoriza la detención que Gómez sufre ni
siquiera la disposición contenida en el articulo 91-)0 del Código de
Comercio, desde que tal disposición, de carácter excepcional con
relación al principio general que enuncia el artículo 629 del Código
Civil, sólo responde a la necesidad circunstancial, de no impedir
la salida de los 'buques y de no afectar el comercio marítimo, lo
que en el caso no ocurre. dado el tiempo transcurrido que permite
presumir, a falta de expresa constancia en autos, que el buque ha
zarpado sin necesidad del desertor, o C(1.!e su capitán ha podido su­
plirlo opor tunamente.

La prisión en los casos a que se refiere el citado artículo ()()O

del Código de Comercio, es, según la opinión de Segovia, una me­
dida extrema que sólo puede justificarse por el grave interés de la
navegación, y que no dohr- decretarse ligeramente y sin conoci­
miento de causa por las autoridades respectivas.

Que. aún en el supuesto de que tal medida procediera. no sería
el Director General de I nmigración la autoridad legítimamente ca-
pacitada para docretanla. .

Que, establecidas las precedentes conclusiones, el tribunal no
necesita apreciar y pronunciarse sobre la cuestión de constitucio­
na lidad planteada.

1'or tanto, y oído el Señor Procurador Fiscal, se revoca la sen­
tencia apelada de fs. 3' vuelta, y, cnconsecuencia, se hace lugar
al recurso de <habeas corpus>, deducido en favor de Fidel Gómez,
debiendo bajar los autos en el día a los efectos de la inmediata
libertad <1<-1 detenido, con las cos-tas a cargo del Director General
de Inmigración. (Artículo 6.4'4 del Código de Procedimientos en lo
Criminal).

Marcelino Escalada. - T. Arias - B. A. Nazar
Anchorena. - J. P. Luna,
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LA ADMISION DEI.. EXTRANJERO AL TERRITO·

RIO DE LA REPUBLICA

Extranjeros no admisibles: enu­
meraciones de las leyes 4144 y
70 29.

Los proyectos de los Doctores
Melo y Moreno y del Poder Eje­
cutivo.

Relaciones entre dichos proyec­
tos y lac; leyes de los Estados
Unidos,

Resueltas las cuest iom-s mctodológicas nos cncontra­
IlIOS ante un importante problema que debe solucionar la
ley. cual es la determinación de las categorías de extranjeros
que no deben ser admitidos al territorio de la Nación.

En términos g-encra1es. puede decirse que todas las
leves y proyectos que han tratado la materia, han vnumc­
rado las inhabilidades Cjlll' impidr-n el acceso al país al ele­
mento inmigratorio.

Los textos de la:' leyes qlll' han regido entre nosotros,
son sumamente siutct icos a este respecto, circunstancia que
obedece al carácter cxccpciona l v transitorio de sus dispo­

siciones.
Así, la ley .p -14. s¡'¡lo se refiere a la facultad que acuer­

da al Poder Ejecutivo de impedir la entrada al territorio
de la República de los extranjeros que se hallen compren­
didos en los artículos respectivos (los que comprometan la
seguridad nacional o per turhcn el orden púhlico y los con­
denados o perseguidos por crirncncs o delitos comunes por
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los Tribunales extranjeros). disposición contenida en el
artículo 3." de dicha ley.

Un tanto más amplia. la ley 702<). no va más allá. sin
embargo. de negar la entrada al país. a los· extranjeros que
hayan sufrido condenas o estén condenados por delitos co­
munes que según las leyes argentinas merezcan pena cor­
poral; los anarquistas y demás pr-rsonas que profesan o
preconizan el ataque por cualquier medio de fuerza o vio­
lencia contra los funcionarios públicos o los gobiernos en
g'lnt'ral o contra las iust itucioucs de la sociedad y. final­
mente, a los expulsados de la l~epública mientras no se
derogue la orden de expulsión.

En cambio. los proyecto:" presentados al Congreso,
redactados sobre una gran base científica. se caracterizan
por la prolijidad de las enumeraciones.

A) PROYECTO MEU~

El proyecto del Doctor Xlclo. l':, clasif icatorio : además
de enumerar las clases de extranjeros cuya entrada está
vedada. :W dividen las causales que producen la inhabilidad
en tres grupos: inhabilidades de orden físico o mental; de
orden moral y. por último, fundadas en razones legales.

Entre los primeros. se encuentran los atacados por
cualquier enfermedad aguda o crónica. repugnante, conta­
giosa o que signifique un peligro para la salud pública; los
procedentes de lugares declarados infectados por el Poder
Ejecutivo. previo informe del Departamento Nacional de
Hig-iene; los idiotas. imbéciles. o atacados de epilepsia. o
afectados o que lo hayan estado dentro de Jos cinco años.
precedentes, de enajenación mental o hayan tenido en di­
cha epoca dos () tres ataques provc nieutes de dicha causa;
los mutilados en la guerra v. en genera\, los que tengan
alglma anormalidad o deficiencia física o mental a juicio
y certificado del perito médico y declaración de los funcio­
narios encargados de aplicar la ley, los coloque en condi­
Clones evidentes de in Ier ior idnd para proveer él las nece­
sidades de la existencia o puedan perjudicar por la g"el1e­
ración al tipo íisico .'" mc nt a l normal de la sociedad; los



analfabetos: los varones rnavorcs de cincuenta años y las
mujeres menores de cuarenta, salvo d C¡lSO de que viniesen
con sus hijos háhik-s, o fuesen traidos por éstos si estuvie­
sen ~'a domiciliados, siempre que estos hijos () sus padres
tuviesen medios propios parn subsistir en la I<c.'pública.

No menos detullada y a mp lia es la enumeración de
los inhabilitados por causas. morales. que comprende él los
vagabundos: mendigos profcsiona k-s : prostitutas: prófu­
gos, condenados o acusados por delito común en tr ihunalvs
de un estado extr-anjero. que pueda reclamar la extradición
de la República Argentina: rcincirlcntcs. presidiarios cum­
plidos o indultados por delitos comuiies que hayan mere­
cido pella corporal en los diez años anteriores: asociados o
ex asociados de urganizaciones criminales, aun cuando éstas
no hubiesen Ilevado sus planes a efecto: individuos com­
prendidos en una orden de expulsión del territorio: propa­
g-andistas de ideas anárquicas y violentas, que en general
perturben el urden normal de las institucioucs : adivinos, y,
por último, menores de catorce años que vinieren solos ()
que careciesen de miembros de familia en el país.

Por último. las inhabilidades legales :'l' refieren a los
que carezcan de documentos de identidad que el mismo pro­
yecto enumera.

Como se ve, el provecto del I roctor ~1 clo, sig-ue un
sistema científico de clasificación de extranjeros cuya en­
trada al territorio de la Xación queda prohibida,

El propósito fue expuesto brillantemente por su autor.

cuando dijo:

IInn()f(t/Jl,' Cámaru:
El proyecto de' ley dl' cut r.ula. t rú n-ato, d ist r ib nr ióu. rcsidencia.

domicilio y expulsión de ex tr.mjeros l'1I vl tvr ritorio ar~l'ntino que
presento a vuestro estudio. 110 C~ III~a impruvisa.r ióu. l lav c dos años
que rué rouc luido : y. ;t 1I1\'11ida que \.! tiempo lita pa sado sohre él.
ha adquirido ('11 1I1i concepto mayor solic1l'zy capacidad para d.ara r.

!\o puedo llumarlc ohrn mía: 11, e" (k la cxpcric ncia <it- muchos
pueblos y de la ciencia de muchos homhrcs : entre aquéllos. del pue­
hlo al"¡.{l'lItillo, y, cutre éstos, de algunos hombres dl' nuestra patria.
No a spiro, pues. por é-l, a 1:1 consideración o al aplauso. lh'searia
tan sólo que S(' aplicaran ~us cláusulas a ddl'IH1l'r nuestra sociedad
(!lo tocIo elcnu-nto e x trnño causa dl' dq~l'l\('raciún físira o de per-



versión moral, rechazando 'los desechos ,humanos que corresponden,
como cargas colectivas. a las sociedades que los produjeron,

Tal es su objeto, Leyéndolo encontraréis, como yo, que con­
tiene .los elementos <IU(' debe reunir un proyecto ele esta nauuralcza
para ser eficaz,

B'l PROYECTO MORE-NO,

El proyecto Moreno, contiene. igualmente, una enume­
ración de los extranjeros que no pueden entrar al país.

De acuerdo a sus términos, 110 tienen acceso al terri­
torio: los idiotas. imbéciles, débiles dc cspiritu (1), epilép­
ticos o atacados de cualqnicr forma o clase de enajenación
mental: los que hubieren estado atacados de enajenación

mental dentro de los tres años de haber cesado la enfcr­
medad (2); los enfermos de cualquier enfermedad conta­
g-iosa. repugnante o pelig-rosa. epidémica o no. aun cuando
los males sean de lenta cvol ncion y no ofrezcan peligro in­
mediato: los indigentes; los mendigos profesionales y los
que viven de la caridad' púhlica : los g-it<i,nos: las personas
que por sus cualidades fisicas. morales o mentales pudie­
ran Ilegoar a ser una carg-a púhlica y Jos que no tuviesen
aptitudes para el trabajo; las prostitutas. personas que tu­
vieren el propósito de ejercer c-«: comercio y todos los que
sc ocuparen bajo cualquier ínr ma de la. prostitución; los
que preconicen o prok,,('n la dvst rucción por la violencia

( J) Los déhilc» dI (· ...pi ritu I'StÚII c numcrudos cn t rc los «UII­

dcsirahlcs>. por las rcglamcutucioncs nor tcamcr icanas que rig cn la
materia: la latitud del tér nuno, as i como las dificultades que la
ciencia eucucntra para dctr-r miua r el estigma. difioultau en ~I"'cln

parte la selección ele los vxt ra njr ro s que se hallan comprendidos en
esa clasificación, orijrinaurln interesantes dictámenes de las corni­
sienes ele funcionarios, estadounidense: cncangados de la tarea de
seleccionar a los inrlividuo-, que llcgun óI. las pl-ayas del g ran país
del Norte.

(2) El provecto \1or('no, n'dul'l' a tres aflOS el tér miuo dentro
dd cual la demencia an t crior a la ¡'.Tlla (le .la entrada al pais, oca­
-iona la interdicción elcl inmiurante. ~l' trata de un plinto librado
exclusivamente a la. ciencia médica, qlt1l' por lo tanto no tiene
a tingeucia con nuestro tema, 'pero, ele tocios modos. según la infor­
n-ación quc Jicmos obtcnirln a t it mlo ilustrntivo no puede en general
determinarse con exactitud, y en ocasiones. ni siquiera aproxima­
damentc los plazos- dentro de lo ... cuales, pueden rcaparccc r los sín­
tomas ele la afección mental.



dc la Constitución, de las leyes de la república o de su go­
bierno por motivos sociales. ~. los que preconicen el ase­
sinato de los funcionarios públicos. se encuentren o no
afiliados a sectas; los condenados por delitos comunes y
los perseguidos por tribunales extranjeros a causa de los
mismos. cuando les hubiese sido aplicada o les correspon­
diese pena corporal; los ciegos. lo:" sordomudos y los in­
válidos que carecieren de medios pecuniarios (1); los que
hubiesen sido expulsados del territorio de la república: los
menores de quince años. cuando no vinieren con sus pa­
dres o personas responsables v, por último, en términos
generales. las demás personas que por su situación
diciones pudieran llegar a ser gravosas para el país.

a) EL PROBLE~IA R.\CIAL E~ ESTE PROYECTO.

Al lado de todas estas incapacidades que citamos en
líneas generales. la iniciati va del Doctor Moreno. presenta
la particularidad de negar la entrada al territorio a los in­
dividuos de raza negra. chilla o india, que en calidad de
inmigrantes pretendan tener acceso al país. permitiéndose
la afluencia de las personas que, siendo de dicha raza no
revistan la aludida calidad.

Esta disposición, trae nuevamente a la discusión el pro­
blema relativo a la asimilación del extranjero a los usos
y modalidades del país.

En múltiples ocasiones nos hemos referido pOI' diver­
sos motivos a la preocupación de nuestros hombres pú­
blicos de excluir elementos cuya adaptación es peligrosa
unas veces, imposible otras; a la aspiración unánime de
constituir la nacionalidad sobre la base de la incorporación
de las masas humanas que nos envían los países europeos.

La cuestión de poblar el país ha sufrido una transfor­
mación, trocándose en un doble prohlcma : por una parte.

(1) Se distingue el proyecto Moreno. del proyecto Mclo..en
lo que respecta a la c~umeraclOn de los ~I~~OS. sordomudos e in­

válidos que ihace el primero, en ,contrap?SIClon. al segu~d.~ que no
detalla las taras físicas que causan 1:'1 incapacidad, refiriéndose a
las incapacidades físicas, en ~cl1eral.
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el del arraigo y la asimilación del extranjero : por otra. el de
1:1 selección.

«Dos países americanos, Estados Unidos y el Brasil
ca el sud - decía el Ductor Moreno fundando su proyec­
to - tienen planteado el problema del negro. que causa
sobre todo en el pr imcro de los estados nombrados la preo­
cupación de sus estadistas, El problema del negro es allí
una consecuencia de la política colonial y de la que dominó
en los primeros tiempos de la org-anización independiente.
Esos negros son los descendientes de los esclavos que se
importaron de A íricu para los trabajos serviles y que to­
maron después su revancha con su acción de presencia
como ciudadanos. Xosotros, que no hemos esclavizado
pueblos ni personas, no tenemos p(lr qué cargar con el lote
amargo de los que conu-t icron ese error y llevaron a su
suelo los exponentes ele una raza in Ierior.

«La República .\rgentina debe ser poblada. pero con
los elementos con que quiere -:erse favorecida Australia.
admirablemente previsora. es decir. con' hombres civiliza­
dos y pertenecientes a una raza superior. Es preferible
incorporar poco y bueno. Iwis bien que mucho y dcficientc.s

Terminaba el Doctor Moreno su argumcntación :

«1kbemos empezar. como lo propongo. impidiendo la
vntrada al país ele los inmigrantes de razas inferiores. Me
refiero en esta parte. súlo a los inmigrantes. porque se trata
de cerrar la puerta a conjuntos cxot icos que pretendan es­
tablecerse en el país, !' no prohihir la concurrencia a los
v iajcros.»

(", I'I{OYECTO DEI, "(»))ER ,.:) ECl;TIVO.

Pasemos ahora al estudio del proyecto del P()(1<'r Eje­
cutivo.

liemos dicho que (,,,te provecto es de reformas a la ley

de inmigración de IR7C>. y. corresponde ag-reg-ar ahora, que.
en términos generales la iniciativa salvaría innumerables
defectos y llenaría grandes vacíos de la ley vigente.
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Después de establecer el requisito de un examen prcvie
para todos los extranjeros que lleguen a nuestras playas,
el proyecto enumera las personas inhabilitadas para entrar
al país.

Lo están, los idiotas, imbéciles, débiles mentales, epi­
lépticos, alienados, o los que hayan sufrido ataques de ena­
jenación mental durante los Últ11110S cinco años: los ataca­
dos de peste bubónica, cólera, fiebre a marjlla. viruela, me­
ningitis cerebro espinal. meningitis cardíaca, fiebre tifoidea,
tifus exanternático, erisipela, difteria, tuberculosjs. lepra,
tracoma, beriber i o de otra enfermedad contagiosa, repug­
nante ° peligrosa aun cuando los males sean de lenta evo­
lución y no ofrezcan peligro inmediato ( 1): los paralíticos
mutilados graves, defectuosos, tarados, físicos y mentales,
los sordos, mudos y ciegos, los inválidos y los que tengan
disminuída su capacidad para el trabajo, a menos que t.'11

opinión fundada de la Dirección Cencral de Inmigración se
manifieste que tienen la fortuna suficiente o tal profesión,
ocupación, medio de vida legítimo, que no sca probable que
se conviertan en una carga para el estado o que se vean
obligados a ejercer la mendicidad: los que íucrvu conde­
nados por tribunales extranjeros o pcr scguidos por delitos
comunes, a quienes correspondiere, seg-ún las Ieycs argcn­
tinas, pena corporal por un tiempo mayor de un año, aunque
hubiere mediado indulto: los mendigos. los gitanos. los que
vivan de la caridad pública o funden sus medios de vida
en espectáculos. conciertos o exhibiciones dados. en la vía
púhlica : las prostitutas ~. las personas que obtienen sus me­
dios de vicia practicando iudircctamcntc ese comercio. los

(1) l\ diferencia de los proyectos estudiados, el del Poder
Ejecutivo, enumera las enfermedades que causm la interdicción

de -quicnes las sufren para entrar al territorio, con el fin de llar una
norma de interpretación de las disposiciones de la ley a los fun­
cionarios cncangndos etc su aplicación. aunque la enumeración es
solamente ejcrnplificativa y no restrictiva de otras dolencias, que
if~u:\lnH'nte causan la prohibición. dada la generalidad de la última
parte del precepto que se refiere a toda. enfermedad contagiosa,

Por otra parte. el sistema es mucho más científico Que el adop­
tado por le 11"Y vigente, como lo hacemos notar en el texto.
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alcoholistas crónicos (1); los que ejerzan el comercio de
alcaloides en las condiciones que establecerá un decreto
especial del Poder Ejecutivo; las personas que sufran de
intoxicación visible a causa del uso de alcaloides; los polí­
g-amos; los que hubiesen sido expulsados o deportados del
territorio de la República: lo que hubiesen hecho fuera de
la República o intenten hacer en ella un medio de vida con
las prácticas de la adivinación. cualesquiera que sean los.
medios que empleen para descubrir las cosas ocultas o pre­
decir las futuras; los que no acrediten haber sido vacunados
durante los cinco años anteriores a su partida, o se nieguen
a serlo en el caso de que las autoridades médicas argentinas
decidieran someterlos nuevamente a la vacuna antivariólica;
los que preconicen o profesen la destrucción o modificación
de la Constitución, de sus leyes y de su gobierno por medios
violentos, y los que preconicen el asesinato de los funcio­
narios públicos; los que no estén provistos de toda la docu­
mentación que exijan las leyes y sus decretos reglamenta­
rios; los clandestinos que no estén comprendidos en ninguna
disposición de esta ley y de sus decretos reglamentarios;
los hombres mayores de cincuenta y cinco años y las mu­
jeres de cuarenta y cinco. salvo que vengan al país con per­
miso previo ineludible. otorgado por la Dirección General
de 1nrnigración sobre la hase de que no serán en ningún
momento una carga para el país; los menores de quince
años que no viajen en compañía de su padre o un tutor le­
gítimo, salvo que hubieren cumplido el mismo requisito
que los anteriores; y, por último, las mujeres solas con
hijos de quince años. salvo que comprueben previamente
tener medios de vida ante la Dirección de Inmigración.

Si se compara (;1 proyecto del Poder Ejecutivo con la

(1) La interdicción del alcoholista croruco, para entrar al
país, prevista en las leyes de Estados Unidos, es 'la primera vez que
se determina claramente en una iniciativa argentina a este res­
pccto : el solo enunciado de la 'Prohihición es suficiente para justi­
ficarla. Por otra parte. desde el punto de vista interpretativo, puede
evitar el problema de saber si el alcoholista es o no un enfermo de
los enumerados en 10<; artículos respectivos de la. ley.
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ley vigente de inmigración. a cuya reforma propende,
advierte de inmediato. la superioridad de aquél.

En el régimen actual. basado en el artículo 32 de la
ley de 1876. no son inadmisibles, sino los enfermos de mal
contagioso, (1) los que tuviesen un vicio org-ánico que los

(1) El aspecto selectivo del extranjero enfermo, que es la hase
del sistema actual ha "ido consagrado por la jurisprudencia iede­
red. en Iadlo de sumo interés, niega el ~haJ1)eas corpus> interpuesto
por un enfermo de tracoma a quien no se le permitió desembarcar,

Buenos Aires. Diciembre 13 de 1<)23.

Considerando: e Que en principio, la prueba en los juicios
no puede referirse sino a las cuestiones que son objeto de la litis y
que deben ser motivo de la sentencia;

2.° Que aplicando este principio y teniendo además en cuenta,
lo dispuesto en el articulo 63R del Código de Procedimientos en lo
Criminal, es evidente que la prueba a que se refiere esta disposi­
ción no procede sino cuando se contesta el contenido del informe
a que alude el artículo 630 del citado Código. emitido por la auto­
ridad autora de la detención o restricción de la ljbcrtad, y en que
va a basarse la resolución del recurso;

3." Que. por lo tanto. esa prueba tendría por único objeto es­
tablecer la existencia de dicha restricción o detención, determinar
la autoridad que la ha ordenado y establecer la existencia de la re­
solución o disposición legal en que se funda;

4.° Que en el pr esen te caso. la prueba pedida y ordenada no
se refiere a estas cuestiones. sino a hechos que se encontrarían
fuera de los términos que. según el artículo 6)5 del Código de Pro­
cedimientos en lo Criminal debe tener el pronunciamiento judicial
y que. en el mejor de los casos. no podrían ser considerados ni
resueltos dentro del procedimiento sumario del «¡haheas corpus».
según lo establece el artículo 640 del mencionado Código en SU

última parte;
5.° Que es de notar. además, que la medida de prueba de r eíc­

rencia fué pedida por el Procurador Fiscal y que es- indudable que
los términos de su dictamen de fs. 3i implican un desistimiento dr­
su pedido.

6." Que, en cambio. ('1 oficio de ís, 5. en que se contesta cate­
górica y c la ra mcn te al pedido (le informes de este juzgado, esta­
blece que la restricción alegada consiste en haber impedido la en­
trada al país de un extranjero comprendido dentro de las- prohi­
hiciones del articulo 32 de la Ley :'11. 0 817 y decretos reglamenta­
rios. y que el autor de la restricción es el Director <le Tnmigración:

i.o Que. a nuestro juicio, los términos en que ese funcionario
y el Procurador Fiscal se expiden de Is. 10 a 32 y de fs . ."i a 30.
establecen acabadameutc .quc la Dirección de 1nrnigración ha pro­
cedido dentro <Ir sus facultades legales y con autoridad bastante
para impedir la entrada al país del recurrente;

8 o Que estableciendo el Código de Procedimientos en lo Cri­
minal en su articulo 644 una sanción para el autor de la detención
si ésta fuera declarada im.procedente, es indudable que en el prc-
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hiciere inútiles para ('1 trabajo, los dementes, mendigos,
presidiarios y criminales y, por razón exclusivamente de la
celad, los mayores de sesenta años.

Los decretos dictados por el Poder Ejecutivo. con el
fin de salvar las deficiencias del texto legal. han comple­
tado la breve y sumaria enumeración que acabamos de
citar.

Es así, como por el decreto de 28 de Octubre de 1<) '3, se

scnte casq el Director de Jnmigrac ióu debe ser considerado parte
en el juicio,

Por estas consideraciones y dejando sin oícoto la providcn cia
<k fS: 8 vta., rc suelvo : no hacer lugar al recurso de «¡habeas corpus»
in tcrpucsto por Luis Hcrnández a favor de Tomás H eruández. con
costas.

Miguel L. Jantus.

Buenos .\ires, Fchrero X de 1<)2~.

Consirlcraudo : Que la prohibición de descmharcar que motiva
el presente recurso, ha sido dictada por una autoridad competen te y
dentro <k las atribuciones que acuerda a la Dirección General de 1n­
migración la Ley X." Xli 'y decretos rcglamcnt ar ios.

Por ello y de acuerdo con lo resuelto por este tribunal en los
C:lSOS de Erich Ve eck, Agosto 12 de 1<)20, y Rufina Moreno Batrcs,
Mayo 1) de 1<)23, se confirma el auto apelado de fs, "''0 que declara
no haber lugar al recurso de <habeas cor.pus>, deducido en fa \'01' de
Tomás Her ná ndez.

T. Arias. - Marcelino Escalada. - B. A. Nazar
Anchorena, - J. P. Luna.

Dictamen del Procurador Fiscal de J.:1 Instancia

Lva cuaudo la vis ta COII fl'rida a !s. ,H de la p rv scn tac iou dl'l
~l'IlOr Dirr-c tor (~I'II('ral d(' l n mieració n. en l'l expediente ,\1)2, Jl)2J,
rcr ur so in tcrpucsto por e l Sl'oor Torná , l lernáu dcz. a V. S, digo:

El bien fundado a!t'gato qUl' ~u~cr;h(' el Doctor j uan 1', Ramos,
('IJ la calidad que in viste, agota la J:~ateria, y eSÍ<" rniü ist e r io se ad­
hiere s in reservas y hace suyas las conc lusione s d... carácter jurídico
('IJ que apoya su tcvis, aceren de la improcedencia del <habeas­
corpus> en este caso, puesto 'It1(' 110 St' puede considerar lcgnlmr-nt«
amparado por él a Don To má s l l er náudez l le taucour t. ·lleg'ac1o e n (,1
vapor <tCatalina:& a nuestro p uer t o.

Su libcrt ad ha sido rvst riug idn antes de inz resar al país y \>0­
dé rsc lc ccons idernr su habitautc COII pleno derecho, a mérito de las
atrjbucioncs que confiere la LC'y N." RI¡ Y los decretos reglamcn­
rarios de la misma, por lo que no se le puede considerar amparado
por la jurisdicción nacional, máxime ante el silencio de la ley que
no otorga. ni expresa ni, implícitamente, el derecho invocado por el
interesado, contra los. fallos y rlcc isioncs del Director General de



J. Z. Agüero Vera.

-- ~J5 __ o

impide el desembarco de los individuos que tuvieran sinto­
mas de tuberculosis, lepra o tracoma, y. por el de 26 de Ahril
de 1916. se' reglamenta el mencionado artículo 32. dispo­
niendo que no tendrán acceso al país los ciegos, sordomu­
dos. paralíticos. inválidos de ambos brazos o del brazo de­
recho, o de ambas piernas v, en general, los que se hallen

Inmigración. Nuestra jurisprudencia y la ley de Estados l.'uidos
de Xort« América apoyan esta tesis. ,

No se trata pues. aqui, sino de la apreciación hecha por el ór­
gano encargado de ello por la ley, de las condiciones exigidas al
inmigrante para entrar al país. Exige ésta determinados requisitos,
cuya constatación y aplicación Se ha hecho, llenando con exceso
las formalidades y recaudos del caso.

Don Tomás 'Hertlández Betancourt ha sido detenido a bordo
y prohibido su desembarco, a mérito de lo dispuesto por el ar­
tículo 32 de la Ley Ilúnll'ro ~I ¡ Y su decreto reglamentario, que
dice textualmente que «queda terminantemente prohibido el des­
embarco de todo inmigrante que presente sintomas de Iha)larsc
afectado de tracoma>, Y (,1 artículo ¡." de éste. que impone la pro­
hibición del desembarco, y al capitán del barco, la ohligacióu de
la reconducción del enfermo

Ahora bien; el Señor 'H crnández Betancourt ,ha sido cxami­
nado por el médico de l nme racióu. Doc-tor Ocampo y por la más
alta autoridad Sanitaria del país, el Consejo Xacionul de Higiene.
'Cuyos testimonios obran en autos, y ambos dccla ran hallarse ata­
cado Hernández, de coujunt ivitis granulosa (tracoma).

Con est-os certificados parccicra que debia darse por a'g'otado
el ,procedimil'nto, puesto que nada más podria exigirse como ga­
rantía de seriedad en ¡la matcria.

El examen, sin cnuharjro. de los médicos de los tribuualcs
- -que contraría los antcr iorcs-r-, vicnc a cr car un conflicto más
aparente que real. puesto que, llegado el derecho de apelación y de
<habeas corpus» del inmigrante no incorporado aún al :pais, por
no .haber Ilenado los requisitos exiuidos por la ley¡ para el caso,
la opinión de estos últimos profesionales, ,q.UC' apare.ccn como ah­
solutamentc ajenos al mecanismo de la ley, no puede ser tomada
en cuenta sino como un cr itcrio parcial, de valor asaz relativo y
puramente informativo. ¡pero sin eficacia contradictorn ni menos
de apelación.

Los. certificados vcrdadcramr-ntc válidos son los del médico de
Iumjgración y el del Consejo Nacional de Hig-iene que representa
la más alta autoridad técnica del ,país y .la única «jue se puede con­
siderar a los efectos de una a')lelacil'ln. lo que de ninguna. manera
pueden abrogarsc los médicos de los tribunales, cuya misión no 1eo.;
autoriza para tanto, en el radio de acción concreta que les fija
la. ley.

Hago míos, por tanto, los pedidos- formulados por la Dirección
-de Inmigración,

y por estos considerandos. soy de opinión que V. S. no debe
conceder el recurso de «han)cas corpus> interpuesto a favor de
Tomás Hernández, con costas.
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afectados de otros defectos que disminuyan su capacidad
para. el trabajo; los dementes, idiotas, imbéciles y afectados
de cualquiera enfermedad mental, los mendigos, las mu­
jeres solas con hijos menores de diez años, los gitanos y
las personas que se presuma puedan quedar a cargo de la
beneficencia pública (I).

La iniciativa del Poder Ejecutivo reportaría dos gran­
des progresos sobre el sistema vigente: en primer lugar.
terminaría con el rég-imen dc los decretos reglamentarios
que. en realidad más que reglamentar, legislan sobre ma­
terias que son del resorte exclusivo de la ley, y, en" segundo
término, se restringiria más la entrada de elementos noci­
vos que la Ir)" actual no permite excluir.

Por otra .parte, la ley de 1876, adolece de una gran la­
titud en cuanto a la determinación de la edad máxima del
inmigrante que fija en 60 años: pensamos que debe ser re­
ducida a una cifra menor (cincuenta o cincuenta y cinco
años para los varones y cuarenta o cuarenta y cinco para
las mujeres) obteniendo así las ventajas que reportaría el
mayor rendimiento individual del inmig-rante.

Es una tendencia que viene de muy atrás la de reducir
el máximo de la edad del inmigrante: el Doctor Zeballos la
fijaba en 50 años. en su proyecto de reforma a la ley de ciu­
dadanía y naturalización y él la ley de inmigración; el Doc­
tor Mela. de acuerdo a las mismas ideas, establecía la mis­
ma edad, y, por último. el proyecto del Poder Ejecutivo,
que estudiamos. determina la de 55 años para los varones
y 45 para las mujeres.

(.1) La mujer casada que llegue al país sin licencia de su es­
poso, tampoco puede dcscrunarcar. Esta disposición, sin duda prc­
viso ra en la mayoría de los casos, orig-ina a veces, situaciones di­
fíciles.

Una de ellas, nos filé dado contemplar no ihucc aún mucho
tiempo en ('1 Hotel de Inmizrantcs : una mujer española, abando­
nada por su esposo que habia venido a Buenos Aires, no pudo
entrar al pais por la negativa del marido a otorgar su venia.

Si el propósito de la ley, es. evitar que esas 'Personas caigan
en la práctica de la mendicidad, es perfectamente explicable que
se exija 01 reqmsito de la autorizacióu marital para permitirles la
entrada, pero no se explica, de todos modos la fijación que ha he­
cho el mencionado decreto de la edad de diez años de los hijos
menores, "que creernos es sumamente exigua.
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D) LEGISLACION DE LOS ESTADOS UNIDOS.

Antes de terminar este capítulo, hemos de referirnos
brevemente a la legislación norteamericana, si .~bien sólo
desde e] punto de vista comparativo en ]0 que respecta a la
cuestión de las categorías de extranjeros no admisibles,
puesto que el espíritu restrictivo de .la legislación nor­
teamericana se amolda a preceptos distintos de los de la
Constitución de nuestro país, contenidos en la Carta de la
gran república de] Norte. preceptos que hacen posible la
imposición de gravámenes él los individuos que pretenden
tener acceso al territorio de la Unión (1).

En especial. J1a ley de Il)O¡. concedió al Gobierno de
los Estados Unidos, amplias atribuciones para. rechazar a
los extranjeros afectados de las incapacidades que ella enu­
mera detalladamente en l'1 título r1.

(1) El estudio (1l-1 ",i~'Íelila k~islali\"() estadounidense y, eu
general del (k los demás países a mcr icauos de inm ig ra cióu, es sin
duda de más utilidad que las dor t riuas europeas sobre la materia,
dada la diferente po sición social y económica de los países de arn­
bos mundos. Por esta raz ou , creemos de utilidad la resella de
leg islación americana y australiana sobre selección de extranjeros.

Los Estados Unldos, como !o hace notar ('1 Dr. Callé. comen­
zaron a defenderse de la iumiurnción «undesirahle» en 1~7.:;" En ,~

de Marzo de este año se dictó la ley de inmigración que prohihiú
la entrada al tcrr itorio, de los dcliucucn tcs y pcrsouas que llevasen
por objeto la práctica (le medios ilic it-is de vida en gl'tll'ral. casti­
gando severamente sus violaciones.

EII IRR2. ~l' dictó la ley que in s ti tu y.' l'1 ío ndo de imu igrar ióu
formado COIl los gra\"ánH'lll's impuestos a los extranjeros (IUl' en
t rasen al tcr r itor io dl' la l 'nióu. eon t r ihnc ioues que por Yl'Z primera
entraban a regir.

En IXR..J, un a nueva ley dictada el .!6 (le Julio, e xccpt uo de las
disposiciones de la anterior, :\ los extranjeros que tuviesen acceso
al territorio eh- los Estados Unidos. por Méjico y California.

El 26 de Febrero eh- ,RH.:; ";l' <aucionó una ley que no tiene
símil en la Rcpúhljca Arg-entina. y, que Iué dehida a la iniciativa
de los obreros nortcamcrica nos, f1't\(' protestaron ante los poderes
púhlicos por la. disminución de su salarios orig-inada por la
importación de tra· 1)ajadores contratados rn el extranjero: d iuha
ley prohibió la cutrnda eh- e x tra njcros contratados, exceptuándose
solamente de la referida pr ohjhir ión a los artistas. cantores y con­
íercncistas.

La ley de J de Marzo d(' IRql, amp lió la cnurucración contv­
nida en la anterior, haciéndola cxt cnsiva a los ministros del culto.
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Jk acuerdo a sus términos, no pueden entrar al terri­
torio de los Estados l Inidos : los dementes, idiotas, imhé­
ciles. débiles de espíritu, epilépticos :- los que hayan estado
dementes dentro de los cinco años anteriores a su desem­
harco : las personas que han sufrido dos o más ataques de
enajenación mental en cualquier tiempo anterior (T); los
indigentes. las personas que puedan llegar a ser una carga
pública : los mendigos profesionales: los tuberculosos o ata­
cados de enfermedad contagiosa. repugnante, o peligrosa;

profesionales y proj{'SOITS ele cnscúauza púb lica, rdorma ésta que
jUl' debida a una interpretación de los tribunales de Nueva York.
que exceptuaron de las disposicione , de la II'Y de IAA:; a los mi­
nistros de la religión

Varias fueron las le-yes sancionadas desde esa fecha husta 'l90i,
en que se dictó la ley, que rvíormadn; rige en la actualidad. Entre
esas leyes mvrvce citarse especialmente la de 3 de Marzo de 'H93,
que rr-sr r ingió. elevando los gravámenes. 1;, cn t rada <k los inmi-
g-ranll'S. .

Pasando por valto la ley de I")Oj. cuya exposición va inserta en
el texto. merced a su importancia. pasemos al estudio de las leyes
de otros países de inmigración.

En el Canadá, por ejemplo, está vedada la entrada a una serie
de personas que .presentan taras físicas o morales.

:\0 se impide la admisión de los individuos de razas. exóticas,
sino la de los afectados de imbecilidad, demencia. epilepsia, dé­
hiles de espíritu y los que ·huhieran sufrido afecciones mentales
dentro de los cinco años de la fecha de su desembarco: los enfer­
mos pelisrrosos ; los fisicarncntc defectuosos y. finalmente, las per­
sonas que se dedican a comercios ilícitos.

En Australia. la 1(')' de 23 de Dicierub n- de 1<)01. (<<Jnmi;.tra­
tion r cs t r ic tion bill») impide la entrada cle toda persona física­
mente inapta. de los tarados mentales. de las pcrsouas inmorales
y, en espccial, de los individuos d{' razas ncura, china o india.

En el Brasil. la ley de i de I':l'ero de 1()Ot. contiene análogas
disposiciones a las citadas. aunque presenta IIn carácter marcada'
mente rest rictivo.

Por último, para no extender I'sta nota meramente ilustrativa,
citaremos la ley mejicana tic 22 de Diciembre de liJaR. que prohibe
la entrada al territorio del pa i« a una larg-a scrie de personas (in­
dividuos enfermos, epilépticos. alienados, ancianos, raquiticos, in­
útiles para el trahajo. menores cle 16 ailos. condenados. pr óf'ngos,
mendigos. individuos inmorales. «tc.).

(1) La disposición <:;C' halla con.ten ida vn el proyecto dd Doc­
tor Mclo, Y. sus fundamentos son de g-ran )l'SO, pues. en efecto,
aunque una persona no haya sido vencida por la demencia. la apa­
rición del síntoma repetido en forma de ataque, causa indefectible
mente Sil interdicción desrlo d punto de. vista legal
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victos y confesos de faltas contra el honor o cualquier otro
delito o crimen de naturaleza infamante; los polígamos;
los anarquistas o los <~l1l' profesen la destrucción de los go­
hieruos por la íucrza o la violcncia : los individuos in 1110­

rales : los llamados en lu sucesivo obreros contratados que
han sido traídos o estimulados para trasladarse a los Esta­
dos Unidos por medio de cruplvos o pronH'sas cscritas o
verbales (1) con objeto de dedicarse a trabajos de cualquier
género. y los que hubieren sido expulsados de los I':stados
Unirlos. por dicha causa: los que hubieren llegado a los
Estados Unidos con el hil lctc () pasaje pagado por otra per­
sona o cuyo viaje se ha efectuado a cx pcnsas de otra per­
sona a no ser que s(' pruebe claramente que dicha persona
no pertenece a ninguna de las categorías excluidas ~.. que e-l
pasaje 110 ha sido pagado por ninguna corporncióu , asocia­
ción, sociedad. municipalidad. ni por ningún g'Olliefllo ex­
tranjero (2) y. finalmente. a los menores de ,() años qUl' no
Viajen acompañados de sus padres,

No nos rcfcr imos a la materia de la sanción penal de
las transgresiones de la ley, por ser una materia dcsv incula­
da de nuestro estudio.

En cambio. y para terminar. debemos hacer mcución
de las disposiciones que ella contiene cun respecto a la 1n-

(1) El contrato vcrba l 'ha originado en la prác tica de la ley.
interesantes casos que 'han debido solucionar las comisiones de in­
rnizrnción. cuando han recibido las denuncias de su existencia y
han debido. al mismo tiempo. coruprobar ('1 convenio.

'(2) l I c aquí, el sistcmu totalmente in ver so al de la, ley dI'
IH,6, que ri,g'e cn trv uosot ro -. según la cual ~OI1, prvcis.uuvut e iu­
migrautcs, los extranjero, que viajau en ~I'guucla, tercera clasv o
con pasaje pagado.

La dis.posil·jc·1I1 tiene su "i~nifjcado ~'11 los Estados L'nidos dado
que alli el cxt ranjero ncccsitu poseer cierta suma de dinero y pah""élr
el impuesto él que hemos hecho referencia. para poder de serubarcur.

Y. más explicable ;LIJn. dentro de a quel orden eh- ideas. e~ la
disposición en lo que respecta a la no admisión eh- ex traujcros que
llegan t"CH1 el pasaje pa,g-ado por g'ohierJllls extranjeros. disipando
as: ('I peligro de una pern-tr acióu pacifica y g-radual de otras po­
tencias,
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migración de razas inferiores. las que se mantienen en todo
su vigor, según lo establecido cn la sección 43 de la ley.

El antecedente de esas disposiciones se encuentra en
la ley dictada en () de Mayo de 1882 (r ).

En [7 de Noviembre de [H80, China celebró con los
Estados Unidos un tratado por el que se prohibió la entrada
al último de los países citados. de los inmigrantes chinos.
tratado que íué aprobado por el Congreso de los Estados
Unidos por la ley citada de [RR~.

El plazo acordado para suspender la inmigración china
iué de diez años. pero <:1 12 de Marzo de 1888. se celebró
entre las mismas potencias un nuevo tratado que prorrogó
dicho término por veinte años más. aprobándose dicho tra­
tado. por ley de [.) de Scpticm hrc de 1888.

. En fecha más recie-nte :,(' han suscitado dificultades y
tentativas de arreglo:, respecto a la concesión ele la entrada
al territorio de la imuig'racióu china. pero la presión de los
partidos laboristas ha ip íluidu en gran ma ncrn en la orien­
tación lcg islativa.

Una nueva ley. de l." de ( ictubrc de 18&~, ha prohibido
en absoluto la iu mijrración china. basándose en la cornpc­
tcncia formida lile que sostenían vr-ntujosamcntc los inmi­
grant<.·s chinos en la reducción de los salarios y" el aumento

gradual de los horarios de trabajo.
M;\s tarde, la ky (k J de Mar zo de IH()I, llegó hasta

declarar punibles la propaganda hecha en el extranjero de
condiciones ele trabajo ofrecidas en la Unión a los extran­
jeros, fijando precios.

En este estado se ha llaba la legislación nortcamcricauu
cuando se dictó la ley de 1<)07, la que, C0\l10 decimos, ma n ,
tuvo las severas prohibiriones establecidas por los estatutos
que la precedieron,

Las negociaciones diplomáticns entabladas por cl g'O­

hierno chino no han llegado a idiz éxito.
La le." de 1&)2. prohibió la residencia de los individuos

d« raza china en el territorio norteamericano. dando lugar
a la famosa sentencia de l;! Corte en el caso «Tong Yuc
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Ting, Wong Ouan v Lee JUl' V. U. S.» (Apelaciones de la
Corte de Circuito del Dis;rito Sud de Nueva York, 15 <le
Mayo de 1893).

Este fallo, sentó la conclusión de que «el derecho de
excluir o de expulsar extranjeros o cualquier clase de ex­
tranjeros en absoluto o bajo ciertas condiciones, en tiempo
<le guerra o en tiempo de paz, es un derecho inherente e
inalienable de toda nación soberana e independiente».

Decía además el mismo i:alIo que «en los Estados Unirlos
(,1 derecho de excluir o de expulsar extranjeros pertenece a
los departamentos políticos del Gobierno Nacional, d~he
ser f('g-lamenta<lo por tratados o por un acto del Congreso
y puesto en práctica por la autoridad ejecutiva de acuerdo
con los reghmentos asi establecidos, excepción hecha de
ltls casos en que el departamento judicial está autorizado
por tratados o por estatutos a intcrvcnir o su intervención

{':' requerida por la Const itución»,
flor último, en 10 que respecta a la j nr isdiccion que

debe ejercer este poder, la Corte íijó la norma de que está
en manos de los empleados ejecutivos y que el Congreso
puede llamar en S\1 auxilio al Poder Judicial para compro­
bar hechos contestados. haciendo depender de esta resolu­
ción el derecho de un extranjero para p'.Tmanecer en el
país, concediendo tales atribuciones al Congreso <¡\1e «las
providencias de un acto del mismo. tornadas en el ejercicio
de su autoridad constitucional. deben ser sostenidas por
las Cortes cuando son claras y explícitas aún si cstuvic­
ran en cont radicción ron estipulaciones de tratados ante­

riores» (1).

(1) nada la :1l1J)(lrtallcia del temu, y e u atención a 1<1 doctrina
de derecho int crnacioua l qlle la ..cn tcucia cont icnc. Ihc aquí su parte
Iuudamcntal :

La Corte ..e refirió ;, lo.. casos antcr iorcs. 1':11 el caso de «Nis­
himura Ekin v, P. S.» (J.p. l '. S. 6:;1, 659), la Corte dijo: es una
máxima aceptada del IkredlO Internacional qaic toda nación so
bcrana tiene el poder inhcrc ntc a ..u soberanía y esencial para su
propia cou scrvación de prohibir la entrada él su~ dominios de ex­
tranjeros o de sólo admitir les CIJ lo~ casos y ;h.aJo las condiciones
que ella jU7.J{Ul' ('onv~n1ente~. .l~n Estao?s Unidos ~ste. 'pQdeor ha
sido artrihu-ído al GohH'rno Nacional a quien la Constitución ha en
cargado el entero control (le las relaciones intcrnacionalvs e n la
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Con posterioridad se han producido nunHTOSOS casos
informados en la misma doctrina.

El artículo 5.° del tratado entre China y los Estados
Unidos. de 18C>8. cstablccia que «las altas partes contra­
tantes se unen para reprobar toda otra clase de emigración
que no fuere la completamente voluntaria»,

El Ceneral Grant. en su mensaje al Congreso. de 1867,
electa: «Aconsejo la lcg'islación conveniente para prevenir
para siempre la esclavitud de los chinos sobre nuestro suelo
bajo el nombre de coolies y también para precaver a los bu­
ques americanos contra los contratos de transporte de coa­
lies a todo país que tolere el sistema».

En 1R7-J. y con análogo motivo. el Presidente reafirmó
SIlS couclusioncs, informando al Cuerpo legislativo que «la
¡":Tan mayoría de .los inmigrantes chinos que llegan a nues­
tras costas. no viene voluntariamente a hacer sus hogares
ron nosotros o a contri huir con su trabajo a la prosperidad
general. sino bajo contratos y bajo la dirección de hom­
bres que son dueños absolutos. Esto debe aplicarse, en
peor forma, a las mujeres chinas. Escasamente un por­
ccntajc apenas perceptible entre ellas se dedica a un tra­
bajo honorable. porque son traídas aquí para propósitos
verg-onzosos. para desgracia eh- las localidades donde se
encuentran y para la gran dcsmora lizucióu de la juventud
de dichas localidades. Si se puede legislar contra esas malas
prácticas, cumpliré gustoso el deber de reforzar la ley con
una rcglanH'ntacil"'n apropiada a a lcanzar un fin tan de­
seado».

California, se nabia dado p(lr su parte. leyes propias.
que la Suprema Corte Fcdera l declaró repugnantes a las
a tr ibuciones del Congreso Federal.

Aut« esta resolución, d senador Sarg('nt. por Califor­
nia. propuso se dir taran Jeyes sobr« la materia.

paz y ('11 la gll('rra, "l'rl('IH'l'(' al dcpar tamcn to político del (~o­

hirrno y IJlI('(1<- "('r ejercido ,,('a por tratados. celchrados por el
Presiden te y (,1 ~('Ila<lo, S(':. por medio <le leyes votadas por ('1
Conrrrr-so, opiniones que concuerdan 1'011 las r-xpucstns en ('1 caso
d(' «Char Chango Pingo v. C. S» (1]0, l '. S" ,:¡HI 1, que reconoció la
va lidi-z d(' '1I11~\ ley anil!('va del Congreso.
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Esta proposicron fui' reemplazada por la de! senador
Morton que sug-iriú la iniciativa. de designar tres senadores
para </ue estudiaran en Comisión. el problema.

La Comisión, a la que se unieron dos diputados, cum­
plió su cometido. redactando un extenso informe. al año si­
guiente.

En ¡XiX. Mr. Wrt-n. propuso ta mhicn en el Senado res­
tringir la inmigración china. :-:'e prohibió así. el arribo a los
Estados Unidos de todo buque que condujera más de 15 pa­
sajeros chinos.

Las razones <¡ue se adujeron para fundar esa iniciativa.
son dignas de mención.

Lus chinos, como dice Blaine, (1) habian estado lle­
gando a California por 111:'t:-:. de un cuarto de siglo. y nu se
habían cou ver tido, ('11 el más mínimo grado, en una parte
componente del CUlTpO político. 1'0r el contrario. estaban
tan kjo:-; de la n1<.'1 10 1- asimilación con el pueblo al fin de ese
largo pcriodo, como el primcr día que aparecieron en las
costas del Pacíiico. :'\0 venían con la intención de perma­
necer. Xo buscaban habitaciones permanentes. :'\0 quc­
rían poseer el suelo. :'\0 edificaban casas...\dheridos a todos
sus hábitos peculiares en trajes. maneras y ritos religiosos,
no les importaba nada la vida y progreso de los Estados
Unidos y se sentían ellos mismos extraños y trauscuntes en
un país que deseaban abandonar tan pronto como pudieran
adquirir la lastimosa suma necesaria para las ncccsidadc.s
de la vejez en la tierra natal. Eran simplemente un e.un­
hiante y constantemente renovable elemento extranjero, en
un Estado America no. Estaban prontos a trabajar por un
salario con el cual un hombre Llaneo no podía subsistir y
sostener una iamilia. Bajo todos sus aspectos, las suyas
eran labores serviles. que iuc vitahlc mc nte tenían que de­
gradar al obrcro obligadu a competir con ellos.

«Fomentar o aún permitir semejante inmigraciún. vqui­
"alía a dedicar para <.'\Ios solos y sus explotadores. la rica
vertiente del Pacifico, de manera a crear. en el lejano ()este.

(1) Hlaiuc. «T\\"l'lIty -"car..; (li l'oll;:r~·,,;,;:). '1'01110 Ir. 1l;·1~·. ('J~.

(citarlo por el Dr. Cant').



un estado de cosas peor que el que había determinado la
sangrienta guerra del Sud. El costo para traer un chino a
San Francisco era menor que el del viaje de Ull blanco al
mismo puerto. La cuestión. despojada de todo disfraz o
exageración de ambos lados, era simplemente si el ele­
mento ohrero en el vasto territorio del Pacífico. sería mon­
gólico o americano. El sentimiento patriótico. el instinto
de la propia conservación. la importancia del predominio
completo del scntimento americano en los límites y puntos
lejanos de la República. todo indicaba que las costas del
Pacífico fueran reservadas como un campo para el trabajo
americano.»



CAPITULO TRIGESIMOPRIMERO

LA EXPULSION DEL EXTRA NJERO



¡: I

I ~



LA EXPULSION DEL EXTRANJERO DE LA

REPUBLICA

Los términos del problema.
Estudio comparativo de los pro­

yectos nacionales.
La legislación argentina: leyes

'P44 y 70 29.

La legislación norteamericana.

Si la materia referente a la admisión del extranjero
al territorio puede dar lugar, como acabamos de verlo, :l

arduas cuestiones que la k-v debe solucionar conciliando
la selección rigurosa de los que llegan a nuestras playas
con las garantías que ellos merecen desde el punto de vista
constitucional. no son menos difíciles los problemas que se
presentan a la consideración del legislador. C011 respecto
él la expulsión de los extranjeros del territorio. en especial
la de saber qué extranjeros deben ser excluidos de la co­
munidad social. derivándose de ella otras accesorias: las
condignas sanciones penales que merece el que viola o
coadyuva a violar el precepto; el modo como deben ser
ejercidas por la autoridad las funciones que la ley le con­
fiere; el derecho del extranjero ante la aplicación de la
sanción, y, finalmente. la condición de los residentes en el
momento de dictarse la ley.

El carácter administrativo de alg-unas y penal de las
demás, determina que ellas sean incluídas entre las ma­
terias del derecho público interno.
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En camhio la primera de las cuestiones expuestas tiene
marcada relación con las reglas de derecho internacional.
dado que ella debe conformarse estrictamente a las con­
venciones celebradas con diversos países extranjeros.

A) PROYECTO MOREKO.

El proyecto del Doctor Moreno, determina qué ex­
tranjeros y cómo deberán se expulsados.

Todos los que hubieren tenido acceso al territorio, en
contravención a las disposiciones contenidas en los ar­
tículos respectivos de dicho proyecto. pueden ser expul­
sados por el Poder Ejecutivo, dentro de los dos años de su
llegada al país.

Por otra parte. cuando hubieren residido por espacio de
dos años en el territorio de la República. y a su llegada no
se encontrasen comprendidos en las 'prohibiciones estable­
cidas. sólo podrán ordenar Sil expulsión los jueces federales.
cid domicilio del extranjero y los jueces letrados en los te­
rritorios nacionales.

.Además el proyecto. contiene una disposición impera­
tiva: los jueces federales deberán decretar la expulsión de
las sig-uientes categorías de extranjeros: personas que se
dedican a la explotación de medios ilícitos de vida; conde­
liados o perseguidos por tribunales extranjeros a causa de
delitos que tengan pena corporal: perturbadores del orden
(1 de 1..1 seg-uridad públicas, ya sean propagandistas o ac­
tuantes. y. usureros cuya profesión consista en. prestar di­
nero con o sin garantías prendarias o hipotecarias. con inte­
reses excesivos y abusivos (T).

í 1) Una de las cuestiones que se presentan al legislador en
materia de expulsión de extranjeros. es la relativa :11 procedimiento
que deberá observarse, en SoU tramitación.

Ya lo ihcmos dicho: la experiencia y las normas de la legislación
extranjera tienen sólo un valor relativo, a este respecto puesto que
el precepto constitucional de que nadie puede ser sacado de sus jue­
ces naturnlcs, se halla muchas veces- en contradicción con el ré­
gimen establecido por esas 1«."ye5 , ,

P.or eso también. 1:1 celeridad del procedimiento, esencialmente
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De modo. pues. que según el grado de peligrosidad del
extranjero se determina 1111 procedimiento distinto, más o
menos sumario y rápido, para expulsarlo.

B) PROYECTO ME.LO.

El proyecto del Doctor ~lc1o. se caracteriza en esta
materia, por la clasif icación que hace del extranjero, en va­
rias categorías, que. seg-ún sus términos, son transeúntes.
domiciliados o refugiados. determinándose así una g-radua­
ción en lo que respecta a la concesión de garantías tanto más
amplias cuanto mayores son los recaudos a que queda so­
metida la entrada al territorio v el establecimiento del in-
migrante ~n el país (1),' .

a dministra'tivo, inapejablc muchas .veces, establecido en algunos
pa-íses europeos>, es inaplicable entre nosotros.

Las distintas disposico nes del proyecto del Doctor Moreno,
que integran el título rr. se refieren al procedimiento administra­
tivo 'que deberá seguirse al decretar la expulsión de los extranjeros
no deseables y al derecho de los mismos de apelar ante los jueces
naturales (k las resoluciones respectivas,

De acuerdo a esas disposiciones. sólo serán parte en los juicios
que se promuevan el pro-curador fiscal y el acusado o su abog-ado
defensor: el juicio sólo podrá iniciarse por las autoridades policiales
de la nación .Y de las provincias. las que .podrán dirigirse a esos
efectos a los jueces rcspcc t ivos, quedando los particulares irrhibidos
de asumir otro papel que el de denunciantes.

Por lo ,qUl' respecta a I~I<; reglas de procedimiento a observarse,
el mismo proyecto determina que serán las de la justicia corree­
cional. constituyendo el sumario los. antecedentes policiales.

A fin de obtener la mayor celeridad del juicio, no se admite la
excarcelación bajo fianza, en C'1 caso de haber sido decretada la de­
tención del acusado. lo que es en absoluto Tacultativo del juez.

Con el mismo objetivo de que el juicio sea rápido. el proyecto
dispone -quc los incidentes son inapelahles.

Por último. una disposición destinada a garantizar al extran­
jero. dispone con carácter imperativo que las- autoridades policiales
deberán someter en Ul1 plazo de 48 horas de producida la detención
al juzgado federal o letrado que corresponda. al extranjero acusado,

(1) El sistema adoptado por el proyecto del Doctor Mela, se
asemeja al que rige en Vcncz ncla de acuerdo a la ley de 111-16 de
Alhril de 1,903.

Dicha ley ha establecido dos categorías de cxt rnnjcros : do:ni­
ciliadas y transeúntes (artículo 2.").

Son extranjeros domiciliados (artículo 3.°): lasque adquieran
domicilio en el país de acuerdo a los términos del Código Civil: los
q1H" residan en C'1 país por espacio de- dos años sin interrupción. sin
desempeñar funciones diplomáticas o consulares: los que posean
bienes raíces: los que, investidos de Funciones consulares, residan
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El extranjero que. ingresa legalmente al territorio es,
('11 un primer período, residente, y luego pasados dos años
y mediante el cumplimiento de algunos trámites, se con­
vierte en domiciliado,

El extranjero clandestinamente introducido, eSI c1asifi­
cado como refugiado: su acceso ilegal no le confiere dere­
c hos ni se le considera habitante.

Esta clasificación, sin romper el principio de la igual­
dad civil, permite establecer diferencias entre los elementos
que la República recibe del exterior, de acuerdo a un cri­
terio científico y práctico de selección inspirado en las ne­
ccsidadcs sociales y determinado por los hábitos y coudicio-
n('s del extranjero. ,

Y, entrando al estudio de las disposiciones del proyecto,
dividiremos su exposición en la:' do:' categurias principales
que él cstablece : extranjeros douuciliados ~. transcuntes.

El extranjero residente puede ser expulsado por el Po­
der Ejecutivo en todos los casos enumerado!' en el capi-

por espacio de dos aúos, Sil'IlIIU"l' que posean negocios de corncrc io
o iudust ria. de modo permanente.

En cuanto a los extranjeros transeuntcs, la ley, los define por
exclusión en el a r ticulo -1.". considerando tales a los no compren­
didos en las disposic ioucs anteriores.

Las disposicione.. que a ca ha mos d(' estudiar, ticneu un carácter
clasifica torio con el fin de cstu lrlcc cr los derechos irrhcrcntes al ex­
tranjero. en Ior ma más o m cuo s aumlia. s('.J.{ún sean domiciliados o
t ra nscuute s. pero no tienen a lvaucc en lo rcícrentc a la cxpul­
siúlI del cx t raujcro del tcrr itorio. ma t cria que, a 'pesar de ser de
alillJ.{l'(Il'ia dv h misma kv, 1111 ha ..ido sin embargo minuciosamente
J<ogislaela.

Por opos ir ió n, en (,1 proyecto riel 1roctor ~l('lo, Sl' pcrsiuue IlIUY
a'~ertadallll'nh' el fin dl' ¡¡¡('ilitar o n'stringir, Sl'J.{ÚII los casos, la
vx pu lsi ou.

:\0 podría t a mpoco ser de otro modo, ya que la ley es ohligu­
toria para todo .hnbitaut« del n-rritorio : nacional o extranjero,
domiciliado o t runscuntc (ur ti culo l." del Código Civil Argentino).

El alcance de la disposrción del proyecto del Doctor Mclo,
ofrece var ia s consccucucias <1ig"lIa" lit- mención .

.\nt<' todo, ('11 el orden de las re lacioncs internacionales, la
e xpn lsióu SI' rcs tr injre considcra l.lcuicnte l'1I los casos de cxtrau­
¡tTOS domiciliados, como lo estudiamos ('11 el texto.
" En lo que se refiere al dcrcoho público interno, cl Estado con­
serva todos los poderes inherentes a Sil soherania. de remover a los
domiciliados, de tal modo que las garant ins de 'que ellos g-ozan que­
dan limitadas en jl1S1~1 medida por las ntribucionc« <1c'1 Poder Ej<-­
cut ivo que (,1 mismo proyecto confiere,

Por último, la tercera catcqori a establecida (cxtrnujcros rv-
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tulo de la admisión del extranjero. que comprenden las
incapacidades morales sohrevinientes (1).

En cambio. el domiciliado no podrá ser eliminado de
la comunidad sino en circunstancias excepcionales. algu­
nas de ellas motivadas exclusivamente por razones de or­
den internacional.

Así, el Poder Ejecutivo sólo podrá decretar su expul­
sión. en los siguientes casos:

a) Si se pidiese por un gobierno extranjero su extra­
dición por crimen que según los tratados u prácticas de
rec~p~'ocidad, obligasen a acordarl~.; y jor falta de recaudos
suficientes o por la no presentacion de ellos en la oportu­
nidad debida, o por cualquier otra causa que no importase
tII1 pronunciamiento absolutorio ni la prescripc iou del de­
lito o de la pena. no pudiera ser legalmente acordada (1

concedida la extradición.

h) Si conocida fehacientemente la delincuencia del
extranjero en su pais de or igcn o en otro que tuviera de­
rccho a solicitar su extradición. ('1 g-ohierno argentino re­
quiriese a aquel gohierno que la pidiera y éste no lo hi­
ciera (2).

íugiados ) supone el derecho <1l-1 Est.ulo de reexpedir (vocablo que
usa ('1 'proyecto por oposición a expulsar, que se reserva para los
extranjeros que, habiendo ing-resac1o lcga hucntc se tornan perni­
ciosos y caen ·hajo la sanción ). a los CJm', violando la ley , consiguen
e l acceso trausitorio al país.

Se interpreta de este modo la cláusula constitucional que g-a'
rantiza el derecho de entrar, permanecer. trans'itar y salir del te­
rritorio a todos los 'habitantes, fijando 5U verdadero alcance, ya que
no puede considerarse thabitantc. a nuestro juicio. a! cxtraujero
que solamente aspira a entrar al país.

(1) Es un principio consazrado en la mayor parte de las 1("­
¡{islaciones y de las iniciativas parbuucn tarias.vque las incapacida­
des morales son, únicamente, Ias vquc clan lugar a la expulsión.
puesto -quc ellas son las únicas imputables al individuo. Contraria­
ría un principio de ju!;ticia,una sn nción que impusiera la expul­
sión de quien tha tenido la dcsrrracia. evidentemente ajena a su vo­
luntad. de sufrir cualquier incapacidad física.

(2) La disposición se justifica, teniendo en cuenta que la oríen­
tación de la doctrina en materia de extradición, al influjo de las
ideas de 105 tratadistas ingleses. que por oposición a los autores
franceses, consideran la extradición 'como un ibeneficio para los
intereses del Estado que la concede y no como una aplicación de la
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La disposición tiene un precedente en el artículo..6 del
Tratado de Derecho Penal Internacional de Montevideo
de 18~<). El derecho de expulsión del refugiado fué expues­
to por el Dr. Sáenz Peña, quien después de tratar la extra­
dición, dijo:

Ile ,prl'sl'ntado diversidad de 'casos. en que los trihunales de
distintos países pueden discutir la jurisdicción de los procesos;
pero también puede ocurrir, que cri IUg'ar de dis-putarla, se haga
abandono de ella y se renuncie: puede ihaber IIn Estado cuya ad­
ministración de justicia, se muestre negligente en la persecución
y el castigo de 10;; malhechores; supóngase que por efecto de esa
impunidad. éstos dirijan sobre otros territorios sus empresas cri­
minales, llevando una ,menaza y un peligro a la sociedad que los
recibe,

¿ Habrá ésta de soportar los erectos de una justicia extranjera
venal o corrompida? ¿O debemos buscar temperamentos concilia­
dores entre la seguridad social y la autonomía inatacable de cada
magistratura?

Para solucionar esta cuestión. la Comisión se ha encontrado
embarazada con dificultades que revisten cierta gravedad; el país
en que reside el culpable no puede procesarlo bajo ninguna Iorma,
porque con el crimen no ha violado sus leyes, 'que le SOIl Ipor lo
tanto inaplica'b les, o porque castigaría, fundado eu peligros futu­
ros, que darian a la pena UII carácter preventivo inadmisible; apli­
car las leyes de la Nación en que el crimen se perpetró, sería una
solución menos aceptable toda da, como creo ,h<l.'berlo demostrado
al trazar Ilos límites de cada jurisdicción,

La Comisión ha resuelto la diíicultad acordando a la sociedad
amenazada por la presencia del culpable. el derecho de ofrecer la
extradición, y de requerir el castigo de aquel Estado que tiene com­
pctcncia para el proceso, por haberse consumado el crimen en su
territorio.

Se ha dicho, señores, que esto importa acordar una acción fiscal
a las justicias extranjeras; pero debo observar que este proccdi­
miento se practica por numerosos Estados, y está. escrito en pactos
intcrnacionales, como en cicrtas leyes de carácter interno; puedo
citar ('11 t r e otros casos, elq11e nos ofrece la legislacióu francesa,
cuando castiga al s,~bdito que se halla de vuelta en el territorio íran­
cés, después de haber delinquido en otra part e ; la ley de reformas

«comitns int er gentes>, ha evolucionado en d sentido de librar su
tramitación de los pesados recaudos a que era sometida en tiempos
pasados.

¿El Estado a que pertenece el cxtrn njcro delincuente o la Na
ción en que se cometió el hecho punible, no solicitan la extradición
ni aún ante la insinuación de las autoridades angcntinas, con grav('
riesgo para la tranquilidad pública?

Pues .hien, el Gobierno argentino rechaza a ese elemento per:
nicioso y fulmina sus actos delictuosos con la expulsión.
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de 1866 .impone como r~,quisito ~sencial ,para que ese súbdito pueda
ser .cas~,gado~ ,qu~. medie requerllni{'nto oficial del Estado en cuyo
terrrtorro delinquió: se ve, pues, _-que los Jurisconsultos franceses,
como muchos otros, no entienden menoscabar la autoridad de sus
Gobiernos, ni la autonomía do sus jueces, aceptando un requeri­
miento, que es más- bien un aviso amiuahle y un recuerdo que se
vuelve provechoso, cuando la justicia del país damnificado ignora
la situación del culpable: es este, se ñorcs, el medio propio y legí­
timo de alejar un peligro social, consultando los altos intereses de
la justicia y los principios de la jurisdicción.

Cuando el requer-imiento 110 ha sido atendido. cuando la justicia
se manifiesta irnpasjhle ante el clamor <le una sociedad amenazada,
ésta tiene el deber de velar por su seguridad, y. entonces, no (It'he
tampoco formar procesos. ni confundir jurisdicciones, sino proceder
adminis-trativamente, y expulsar '!lor un acto de g'()Ibi('rno, al cxtran­
je ro culpahlc. ,que ofende a la sociedad con la impunidad <le sus
crímenes.

El derecho de expulsión St' ha discutido cout radivtoriamcntc.
desconociendo a Io s Gohil'rnos la facultad <le ejercerlo: la expulsión.
se -ha dicho, l'S una pena, 'COI1l0 lo l'" toda limitación a la libertad
individual. COl1l0 todo acto que importa la pr ivación <le un bien, y
es una pena, dicen. impuesta "itl prOCl'SO. despojada lil' toda forma
de juicio: hay, en efecto, una limitación visihl« al derecho de cll'h';r
libremente el tcrritor io (It- st: rc sidcucin : p,'1'O c,.;.tas g-arantías y
estos derechos se supouvn acordados s iempr«, sill menoscabo ni
perjuicio rlc terceros. y el pcrj uicio \'11 \'Stl' caso no puvd« -vr mils
evidente, cuando una sociedad xicu tc en su "'l'1I0 e1l'ml'I'I,'''' :'ertur"
ha dores de la sl'guridad y del or dcu.

«Rehusar al COIhierno. ha dicho Ilc run rrl. el dl'fecho <It- cvr rar
~ sus fronteras al re íujriado que ('S indijrno de participar de los bcnc­
» ficios acordados a la asociación política. l'S Ill'gar la autonomía na'
»cional de los puoblos : el suelo ftol'lllldado por el trabajo (1<- S,IS

»h3Jhitantes, las riquezas acumulada s por la actividad industr ia'l.
»conH'rcial y Iiuancicra, las iust itucioucs civih-s, rcliuiosus. y poli­
»ticas. son .pa trimouio indiviso de la nacionalidad, dvl que debe
»ser participc el extranjero, a ¡in (1<- asegurar una vvu taja reci­
» proca: entonces 'l' forma un verdadero contrato entre l" cx tran­
»jero y el I':stado: éste se <~/Ilig-a a prestarle su protección. el otro
»a merecerla: la violación dc l contrato importa su re solnción.>

Las constituciones de las rvpú hlicas americanas co nsaurau con
formas liberales y hospitalarias, los derechos del extranjero a cu­
trar )' salir lihrcmcutc del tcrritor io, y los contundo con los nacio­
nales l'll' dI ejercicio d« los derechos ci vih-s : pero ('stas garant ias
110 importan desconocer una íacultud que l'S inherente 'él cada sobe

~,~~;a~ );a'c~:';~~~:li~'~1 ;.1\)~~;e~~)i~!)~a~~~)I:~:;lo(~lt~o~'1h:::I:J;~I(:;~c~i\~~~',s~ei:
La imposib ilidad ril'l proceso, )' las formas de juicio que Sl' re­

claman, para el delincuente de otro país. no pueden atacar las (JUl'
son inherentes al Estado. a su co nscrvaciún y a su existencia.

<,Hay, en dedo, \11m pena que se impone sin juicio?
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;\ótl'Sl' bien que la expulsión. por lo mismo que no S'C.' f..mela
vn un delito calificado por el poder que -la decreta, cs. menos que
IIn casti.~o a los actos dC'1 culpahk-. una medirla de seguridad po­
litica o social: las mcdida s de orden público son actos guherna­
mentales. que dohcn ejercerse administrarivamcnte. como Sl' ha
sostenido y declarado en I~ discusión que tuvo lugar en Bél:gica
en 1&\:;: ol Poder Judicial. Sl' 'ha dicho allí. no es el juez de las 111('­
didas de seJ.!urielael social: tal facultad le daria [unciones de carác­
ter polit ico. que corresponden privativamente al Pod<.'r Ejecutivo,

Desja rrlius defiende en e...tos térmiuos el derecho de expulsión

COIllO acto ~ul)('rnativo:

«Ima~inaos. dice. .una discus ión cmpeúada cut re los abogados
»y el ministerio púhilico. no sobre una cuestión de r ulpahilidad.
• sino de administración,

«~Será m-ccsa r io llc va r a la harra las rclnc ioucs confidenciales
»de los procesos, reve-lar a la audiencia ciertos pcljg ro s inter io­
»n's, a riesgo (k inquietar a toda la !\a('jl'lIl, de detener ciertas
• t ransacciom-s. o ele impedir la marcha (h' las má-, ~r;l\'es Ill'g-O­
ciacioncs diplomáticas?

«~Será indispens.rb k- refcr ir a los jueces lo que un Ministro de
• :\ e~ocios Fxtranjl'ros reservaría, a'Igun3s veces. a la misma r e
»prescntación nacional?

«Si cs menester. en fin. ohrar sin dcmo ra. ~nla'hrá que resig­
»narse a las lentitudes ele un procedimiento judicial. haciendo Ira
»casar el fin que busca el interés ele la :\ ación?»

Los Gobiernos europeos han ahusado, a mi juicio, de esta alta
prerroga tiva del Estado. expulsando unas U'Cl'S al extranjero. con
tanta lig-ereza. como frecuencia, limitando otras su admisión. por
una serie de leyes de carácter interno, que dificultan su cn t ruda
en el territorio y facultan en toelos los casos su sa'lida ; e n Dina­
marca, por ejemplo, la k-y ele ,:; de Mayo de ,X¡,:;, llega hasta ex­
pulsar al extranjero que en ocho días etc residencia no ha en con­
trado medios (1<- suhsistir con su t rrehajo. o no prueba tener recur­
sos para vivir sin él: es más liberal. y ,hajo todos aspectos, accp­
table la de Bél.~ica de I ¡ de Junio de 1'871, que limita la expulsión
a los individuos perseguidos o condenarlos en otro país: el artículo
2¡2 del Cúdig-lJ ('enal francés autoriza la expulsión .por el súlo de­
lito de vaua ncia : la España rvcur rc a temperamentos r cg larncu­
tarios de la ad mi sióu del extranjero: la Italia expulsa a los ex­
tranjeros condenados a penas cr imiua.les o correccionales; el ar­
tículo 10 del Código Penal de (~in('hra, sancionado en ¡g74, con­
11111ta la pena de prisión. cuando ella se refiere a un extranjero, por
una expulsión del Cantón. (le una duración triple; a'lg unos pub li­
cistas propusieron en I:él~ica en ,sr),=;. modcrnr la acción del Poder
Ej<'l'u\ ivo, especificando 1l"g-islatival11l'lIte los casos de expulsión:
111'ro la proposición Iué rechazada por las Cámaras; es- difícil, en
e íccto, dice un autor, la limitación (1<- lo xju« es ilimitado, <'01110 es
in.posihk- la enunu-ración rle lo IJ·Ul" l'S infinito,
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La mayoría <It: los Cohierllo~ europeos ejercen este der cchu,
repito, en una forma inmodcrada, y algunos publicistas han [Iog ado
hasta declarar abicr tamcu to la conveniencia de restring-ir d ingrv-,«
de los extranjeros: estas t cndcncia s deben levantar en la América
del Sud, procedimientos y lcg islacioncs in ver sas. que traig-an ~ohrt'

su suelo esas cor rientcs que otras naciones desvian dcliberuda­
mente: yo creo, sin embarco. que dr-bie ramos dictar leyes iu t cr na s.
n'glallH'ntarias de la admisihilidad. para evitarnos, tanto como
posible sea, l'I cje rc icio del derecho dr- expulsión: ('S entendido que
nuestras leyes no se inspirar ian en la legisilaciún de Dinamarca,
pvro si, en ('1 ejemplo de la Hélg-icl, que ejerce medidas de segu­
ridad, no contra el extranjero sino contra el culpable. que trae )(,S

precedentes <k una "ida manchad.r por (,1 crimcn : la I\élhrica vx­
pulsa al delincuente, pero no castig-a al dcsvalido ni al menesteroso.
Esta cuestión de orden politice r coustitucionnl nos ohliga a con­
siderar, sr-ñores. las defellsas lcuirimas que dobc mo« ejercer. sobre
las arncua aas y pcliurr», <IU(' n';'s dircc tam cntc nos afectan: cada
continente. como cada nación t ie ue necesidades distintas a sa tisfa­
ccr. tcndcucia s propias, pe ligro» que 1(' son peculiares, y que Sl'
conrbatcu con distintos mcdios : nosotros somos y tcuemos que
ser hospitalarios con ('1 c xt ra n icro. no sólo por la iudole de mu-s­
11"0 carácter, sino por-que hay razones de cou vcnicucia reciproca
que nos ohligau a fomentar su incorporación a nuestras socieda­
des : pero a la vcz que en l'Sl' sentid... venimos obteniendo resulta­
dos sorprendentes, rlehcmo s tratar dv que (,1 cosmopolitismo no
nos mire destituidos de toda defensa: hemos sentido ya ciertos
síntomas pertunbadore s '<)I1C nos hacen pensar en la necesidad dv
seleccionar o de-purar la rnnsa auónima que trae en Sil seno vcrrla­
cleros factores de ('ngrandt'eimicnh' y de trabajo, pero que oculta
también en sus entrañas. «lcmentos perturhadores del orden, agi­
tadores y anarquistas que IH1l'dl'\1 trasplantar al sudo nuevo de la
América. los- .gérmcne s del .;ocialislllo, que viven aplastados. sobre
los territorios d ...' la Europa: son estas las defensas que debernos
ejercer: las que se nmda n eu la cnlpabilidad. en el p rccvd cn tv cri­
minal, en el atentado i mpuuc, no ...-n la iudigvncia. que l'sa des~ra­

cia se miti-g-a en 'la América del ~ud, con las facilidades del t ra­
bajo, con el salario munificente. con e l sueldo gratuito, y en <:,1 úl­
timo de los casos, con los selltimiclltos <k clcm cn r ia y (\c genero-

sidad de nuestra raza.
Hcruard tr ac un p rovcc t o de t ra t ado reglailll'ntario, de t odo s

estos derechos a ...-or dados al Estado, y ·Ianza el peusumicuto. para
que lo recoja alg'ún Cong-reso Internacional que quiera dar le for-

'lilas positivas: 1\0 creo que (," (,1 momento de ocuparnos (1<- un t ra­
hajo eh- rcglumcntnción. que pertcuccc al orden de las leyes intvr­
nas: la Comisión cree que hasta a sus propósitos y a sus íacultadcs.
rr-couocer y lihrar vl ejercicio dl' csh' derecho a los prvc ...-ptos de 1:1
k-y nacional de cada Fst:lelo aspirando, si, a que esta leg islución se
coruplcrncu t e o Sl' le eh', cre;\l'iún y vida en las nncio ncs que d(, ('\1a

carecen.
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El provecto \'Ielo continúa:

c ) Como pena principal o accesoria de condena por
delito común y otro en los casos en que las leyes lo esta­
blezcan.

d) Ea I()~ casos de remoción, alejamiento o residencia
del extranjero impuestas por el Poder ":jeclttivo, cuando
infringiese las órdenes impartidas, En estos casos la cxpul­
sión será por un tiempo determinado (1).

En lo referente al procedimiento que dcbcr i seguirse
~1I la expulsión, el proyecto fija las reg-Ias del juicio.

El procedimiento, sumario y estrictamente limitado a
la comprobación de los hechos mencionados en el decreto
que ordena la expulsión, tendrá por fin dictar el hilo ju­
dicial <J'J!.' se reducirá él la declaración ele si los hechos ale­
gados están o no 1cgalllH'nte probarlos (2),

(J) CCIlt'ralmellte se coucihc la cxpulsjón como UII acto pcr­
mancntc y de con sccuc ncia s invariables: esta disposición hace ex­
cepción a la regla estableciendo el dcst icrro sujeto a un término.

La presencia de un cxtrnnjero. en ocasiones, es inconveniente
por su x-ondición de súbdito de determinada nación y así la hcli­
g'erancia, la r-uptura <h- rclacioru-s o <:1 estado <le frailea hostilidad
y de g'unra ocasionan la expulsión d(' un individuo, y, más Irc­
cucntcmcnte. de un .grupo de .ndividuos,

Pero, terminada ('Sa ..ituación la l\reSl'neia del mismo individuo
deja de ser pclig'rosu : ('l1tOIlCCS, una regla elemental dt: ló;,dca más
une <k dcrr-oho, detcrmina a Sil vez la SUSIH'lIsión de <'sas medidas
de crnc rgvncia.

(2) En lo rl'lil'f('lItl' a la jurisdicción. se dctcrmiua la compv­
tvucia de los jueces ícdcralcs de sección y letrados de los territo­
rios nacionales. eDU excepción del caso en que la expulsión se funde
('U la -circulIstancia de .ha'llarse procesado el extranjero por los <k
Iitos cnumerudos, CI1 que será competente el juez del proceso,

Una g-arautía de la justicia de la expu'lsión es- la que significa la
disposición del proyecto que cstab lecc {IU(' los decretos de remoción
de domicilio y expulsión de ext ra njeros domici'liados serán firmados
por los ministros del in n-rior, justicia y relaciones cxtcriorcs, dispo­
sición que a difcrcucin de lo que se csta hlecc J>ara los cx traujcros
transeuntcs. cuyos decretos <It: cxpulsióu sólo serán refrendados, por
l" ministro del interior demuestra la importancia de la medida y
concuerda con la nccevidud <h' proceder de acuerdo al precepto cons­
titucional, respetando ('11 la forma más amplia el dcre oho del ex­
t ranje ro.

1nspirarlas en a ná louas ideas, las rcstnntcs disposiciones del
proyecto, determinan <IIU' los decretos deberán ser fundados. citán­
do"e las rlispovic io ne« CI'U' sc' ap lica n y, que serán uotificados 1J('rso-
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Finalmente, como consecuencia de la distiucióu entre
extranjeros domiciliados, transcuntes )' refugiados, se con­
sagra una disposición tendiente a excluir los elementos ex­
traños ingresados ilegalmente al territorio, disposición qu-:

sanciona con la reexpedición, al individuo que se halle ('11
dichas circunstancias.

'1'0:10 extranjero - dice el texto del proyecto -- que
hubiese penetrado en el territorio argentino violando la pre­
sente ley o que se convirtiese en una carga pública, una
H'Z hecha la correspondiente comprobación. ser;'l 1"('('Xl)('­
elido 1M, el Poder Ejecutivu al país de su proccdcnci« sicm­
prc dentro de los dos años ~iguientes a su llegada. agrc,
g-ando una cláusula siguientc, que todo extranjero iumoral
podr.i su reexpedido.

De este modo se distiuguc claramente la expulsion del
rechazo ciel extranjero nocivo. que cvidcnterucntc ('stú íun­

dada en un derecho emanado de los poderes de la snbcrnuia
del Estado, que niega la entrada, antes de que pueda con­
siderárscles habitantes. a ('sos clemcutos perniciosos a la

sociedad.
Y se aleja ta mhión roda duda, si alguna pudiera exis­

tir. rcsnccto a la inteligencia de la 1'('g-la coust itur ioua l que
consagrl el derecho de entra;', sal ir. transitar a todo ha hi­
mute (1).

Por ú'ltimo. debernos rl'ierirn'ls él una disposici(-)11 del
proyecto del Doctor Mclo, s\.'gún la cual. en todos los (.'(1­

:-'0' (le expulsión. el Poder Eiccutivu. deberá informar a 10:;

ag-('ntes diplomáticos d(' la nar ión a que pcr tcrn-zva el ex-

n...lmente ohservándosc las rl'gla~ csta.hlccidas por las leyes (!l' pro­
cedimicntos federales para las diliucur ia s judiciales (k (':-ta misma
naturaleza.

Por último .harcmos notar la dispos icióu ~('gún 1:1 que los de­
cretos de expulsión son. por regla g<'ncral, pcrmaucutvs. exceptuán­
dose el caso de que ]w.hlamos vn <'1 texto de qUI' ellos sean motivados
por circunstuucias transitoria .. y dict ado-, con cspccificn ción de un
término.

trar ~lll) t<':~:t~~~~.l;:~~r~1I1~11~:S!~~~t~:ll.I~~l:~~r~ :::~~~'\(~I;:;~n~~,te~~ ~~/~I~
lo admite tcmpornriamcntc (mientras dure el e xarncu a que debe
ser sornctido ) pudiendo decirse qUI'. durante l'~te hrvvc lapso dv
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pulsado, a cfecto de <Iue tomen la intervención que acuer­
dan los tratados o las prácticas de reciprocidad, para la
guarda dr- los intereses que pudieran quedar sin la debida
custodia por el hecho de la expulsión.

J·:~ta disposición soluciona las 'dificultades clerivadas
de la;.; relaciones internacionales. que a menudo se olvidan
;d legislar esta materia: gran parte de las rcclamaciones

intcrnacioua'lcs que han entablado los gobiernos extrauje­
ros se deben a la lesión de intereses pecuniarios (1<' los súi:..
ditos de sus respectivos países.

Y. si se considera que la intervención de los agentes di­

plomáticos, al m ismo tiempo que debe ser respetada y con­
sielc-rada por el legislador, debe también reducirse él límite",

prudenciales para que no entorpezca la acción de las autori­

dades que han decretado la medida, se justifica la redacción
<k I precepto.

Pasemos ahora al estudio ele las disposiciones cousa­

,t;:radas por el proyecto del Poder Ejecutivo, presentado en

Julio del año 1<)23.

C) PROYECTO DEL PODER E]ECl:T1VO.

Los extranjeros que entraren al país violando las dis­

posiciones prohibitivas que contiene. sea con docume-ntos

falsos o adulterados o incompletos. sea ocultando las cnfcr­
mcdadcs. defectos () taras que les aquejan. sea por descuido
o iruum plimicuto del deber por parte de los íuncionarios

argentinos. serán expulsados del territorio por orden de lel
Uil"(("ci,')Jl Gcucral <k l nmigracióu. siempre que se corn­

proha ra tina <\c estas causales dentro del término dc dos
;¡¡-IO=-- contados desde el día en que S(~ autorizó su dese m­

barco..\ cst« derío. todas las a utoridadcs uacionah-s y pro-

tiempo. 110 (.~ toda via 1111 1¡;d,itallte dI" país. y por consuruien tc las
g-arantías constitucionales 1\0 le alcanzun sino en mínima medida.

Por otra parte. dura nt ..~ IIn plazo variable (dqs años. según lo
dejamos expuesto. en !'I proyecto del Doctor Mclo ) es itlneJ.,"illhl(' que
sólo existe una. admisión condicional, sujeta al cumplimiento de
cier tos requisitos y a la ohser vanc ia de la ley y al respeto de las
instituciom-s crcada s : si el cxtran icro viola las normas (IU!' rig-<;,n
la vicia social del país. :-;,urg'I' \,1 derecho del Estado de reexpedir lo.
a su país d(' orijrcn.



vinciales deberán prestar su concurso para que dicha per­
sona sea detenida y conducida al puerto de salida (1).

Además de estas medidas de carácter administrativo.
los jueces federales podrán decretar la expulsión <k extran-

(1) La jurisprudencia 'ha reconocido que el extranjero que in­
grcsa al territorio no puede desj-ué-, quedar sometido al control dr­
la Dirección de I umjgración.

JLJRISPRUDE~CL\. - l." Procede el recurso de 4lh;Lheas corpus>,
con.tra la resolución del Director de Inmigración, 'C1'UC ha pro­
cedido por sí a la detención y expulsión de personas que han
entrado como inmigrantes y f('side(; en el país.

Buenos Aires, Septiembre l." de 11)21.

Considerando: Quc según resulta del informe de la Jefatura
de Policía de esta capital, corriente a i:-. 3, Wilckens fu~ detenido
en averiguación de antecedentes y por ,h;uber incurrido en la con­
travención de portar armas; y como s,' tuviera conocimiento que
habia sido expulsado (k :\ortl' América, siendo, además, deficiente
la documentación que prescn t o, se dispuso hacer conocer estas cir­
cuustaucias al Director de Inmigra ción, quien solicitó que Wilc­
k eus fuera puesto a su disposición.

Que este funciouurio informa a fs. JO, que, no ob s tan te haber
concedido a Wilckcns pcrmiso ele desembarco como inmigrante.
ese permiso no tiene valor legal. desde Que él se ha efectuado
violando las disposiciones de la Ley Sli y Decretos Reglamenta­
rios, por la falsedad del contenido de la certificación presentada.
y, en cousccueucia. ha ordenado que Kur t Wilckeus sea conducido
al pais de su nacionalidad. disponiendo .que sea mantenido en cus­
todia en el Departamento de Policía de la Capital, hasta el dia de
su embarque.

Algrega el informe que se trata de un individuo peligroso para
la seguridad ,púlhlica por sus ideas extremistas, debiendo colocár­
selc en la categoría de los inmigrantes indeseables.

Que consta en autos que Wilckens lleuó a nucst ro puerto en
el vapor <Brabantia». procedente de Amstcrdam, el 23 de Septicm­
hrc de 1920 y fue detenido por la Policía (It- la Capital, el 12 de
Mayo del corriente año.

Que según el artículo 32 de la Ley de l nmigración. los capi­
tanes de hlHIU('S conductores de inmigrantes. no podrán t rta nspor­
tal' a la Rcpúhlica, en calidad de tales, presidiarios o criminales

:I~:~:i~~~~i~ra~~",es:~~~:~n~~!oy~ap:~~~óI;a:lell~~I~~:li(~:~:~~ ~~I~~:el~eiij~~::::
Que regl;l.1lH'ntanclo dicha dispos icióu lega l.. el articulo 7. del

Decreto de fecha ~ de Marzo de I~&l. cstublccc que lodo pasajero
d<, segunda y tercera clase que se encontrase en las condiciones del
articulo .111' de la Loy, será detenido ahorclo, pr ohibido su dcscm­
barco y el capitán ohligado a reconducir le.

Oue no cabe duda .. pues, que la Dirccció» (h' Inmigración t icu«
el d;;'echo de prohibir la entrada al país (k todo indiv iduo que no
sv encuentre en las condiciones de hacerlo \c-galmente, como lo ,ha
establecido este trihunal en los casos rit;Jllos ucr el Procurador Fis­
cal d<' Cámara.
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jcros que. aunque tuvieren su domicilio en la República
desde más de cinco años atrás. se hallaren comprendidos en
la categoría quc el proyecto enumera, es decir, que fueren:

a) Traficantes de mujeres o se ocuparen bajo cualquier
forma de dicho tráfico ilícito;

b) Condenados o perseguidos por tribunales extranje­
ros a causa de delitos que merezcan pena corporal superior
a cinco años y <fue hayan cometido el delito en un plazo
de diez años de la fecha en que el juez conoce el hecho,
entrando luego en el país con ocultación de ese antece­
dente (1).

Por otra parte, durante los dos años siguientes al des­
embarco. los jueces podrán ordenar, en la forma estable­
cida, la cxpulsióu de los extranjeros que, por su conducta
malcn nte o por la compañía ha hit ual de gente de mal vivir,

Que, ello no obstn nt e. el caso «suh·judice» no es análogo a
los citados, porque en aque-llos se t ra ta ha de individuos que no ha­
biau obtenido permiso de dt-sem harco. y ('11 (,1 prcscn tc caso, se trata
de un sujeto que lo ob t uvo y quv reside vn c l pais desde Scpticmbrc
del año ¡lrúximo pasado

Que no existe en la l.,,)' ni Drr rctos R(,g-Ialllcntarios, disposi­
ción alg-una que faculte a la I )il"l'c,~if'l\l de l umiurucióu. expresa ui
impli cituuu-ntc. para proceder por sí a la dctcución . y expulsión (k
pvrsonas que han «nt rado Cplllo ium iu ra n tcs y que residen en d
,país. ,

1'0:- dio, y sin pc rj uir io dl' las íacultadcs' acordadas al Poder
Ejecutivo por las leyes vigentes sobre residencia y expulsión d(, ex­
trnnjcros, ~(' revoca el aut o apelado (le Is. 2(). thaciéndns« lugar al
recurso <k «h<'Jhl';'.S corpus»,

Las costas, a cargo de! Director Cell('ral (k l nmiuración. (Ar­
tículos (:Ji y (,.:1'4 (kl Córliu« d(' I'roc('dill\i('ntos en lo Criminal).

Escalada, - Arias. - Luna.

(1) Estas disposiciones dl'1 proyecto (1<-1 Poder lvjccui ivo. se
relacionan un algunos punto- con las sirnilarc« del proyecto Morcno.
tllil' hemos estudiado, y tienen también estrecha rvla cióu COIl la le­
j,{is.lal"iún interna dr-l país sobre cxi rudición.

El proyecto del Doctor Moreno dispo nc que los jUC'Cl'S ícdc­
ra les deberán decretar la c,Xtpu!sióll de I()~ extranjeros inmorales,
condenados o perseguidos por t rihuna lcs extranjeros, por delitos
comunes. pcr turba dorvs del orden púhlico. y, íina lmcntc usureros o
prestamistas (le dinero a inte-reses elevados.

El proyecto del Poder ]':¡ecuti\'o, ele acuerdo con la tendencia
ele 1" log ivla.ción moderna ha fijado normas parecidas, en lo que
respecta a los condenados- o perseguidos por tribuualcs cxt ra njcros.
determinando -que serán expulsados cuando los delitos que han ori­
ginado el proceso o la condena, mcrczca n pena mayor de cinco años
y hayan sido cometidos dentro ele un plazo de diez aiío s ele la fecha
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fueran en ese término de tiempo, detenidos más de tres
veces en indagación de delitos (1).

Por último, merecen la expulsión, los extranjeros. que
durante el plazo de dos años de su entrada al país, fueran
condenados por delitos comunes, y; en todos los casos en
que un extranjero sea condenado por un hecho delictuoso.
el juez deberá remitir copia de la sentencia al Poder Eje­
cutivo él fin de que éste resuelva sobre la procedencia de
su expulsión (2).

De este modo quedan comprendidos en la sanción, to­
dos los elementos perniciosos que acuden al país.

en ·qlle ,el juez conoce el .hecho, de tal modo que se ha restringido
la amplitud del precepto del proyecto Moreno, que no establece ni
la pena ni el plazo de comisión del ihccho,

Además se ihan suprimido las mismas sanciones para los usu­
reros y perturbadores, del orden.

(J) Siguiendo a algunas leg islacioncs extranjeras, es de gran
utilidad en esta materia, la dctermiuación de algunas circunstancias
que ocasionan la expulsión.

El extranjero que, sin llegar a ser condenado, incurre' en suce­
sivas contravenciones, es. detenido varias veces (tres por ejemplo,
como lo determina (" proyecto que est.udiamos ), en indagación de
antecedentes o de delitos, es sin duda 11n elemento cuya actividad
se desarrolla al margen de la ley. planteando así la necesidad de
ser eliminado del cuerpo social.

De a1hí la justificación de la disposición comentada.

(2) El procedimento establecido por el proyecto, es, como en
los anteriores, sumario y rápido.

Sólo serán partes en el juicio, el procurador fiscal y el acusado
o su ahogado defensor. F.I juicio puede pedirse por la Dirección Ge­
neral de 1nmigración o por las autoridades policiales, jl;'(liciales o
administrativas, de cualquier jurisdicción, quienes se dir ig ir á n para
ello a los jueces respectivos. Los particularcs sólo podrán formular
denuncias.

El procedimiento en sí mismo se ajustará a las n',~,:das del pro­
cedimiento correccional: la detención del acusado es procedente al
arbitrio del juez. pero no se admite la excarcelación bajo fianza.
El proceso no se llevará adelante si el acusado cstuvicrc conforme
con la expulsión. " .

Por último. se suprimen las apelaciones en los incidentes y en
las. sentencias que dispongan la expulsión.

Esta última disposición va más allá de 10 dispuesto en el pro­
yocto Moreno en que si bien. I~s incidentes s~',l inapelables no puede
decirse lo mismo de In sentencia cuya apelación se concede en rela­
ción ante la Cámara Federal.

Es, pues. un grado más en <'1 sentido de. ohtener la. n~ayor cele­
ridad en el procedimiento, por naturaleza sujeto a un nu mruo de re­
quisitos en su desl'I1\·olvimiento.
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CONCLUSIONES RELATIVAS A LA MATERIA DE

LA ADMISION y EXPULSION DE EXTRANJEROS

DEL TERRITORIO

El estudio de los proyectos que anteceden demuestra
la necesidad de una legislación orgánica y completa sobre
la admisión y expulsión de extranjeros.

El problema presenta aspectos relacionados con el <k­
lecho interno -- constitucional y administrativo --- y con
el derecho internacional.

Desde el punto de vista del primero. una reglamenta­
ción severa de las categorías de extranjeros no admisibles.
a la que se agregara un sistema penal que reprimiera y san­
cionara las transgresiones a la ley. constituye el punto ele

mira de las aspiraciones de los autores de las iniciativas
parlamentarias estudiadas.

La reforma de las leves viucntes se impune: clararneu­
t c inconstitucional - cerno hemos tenido ocasión de seña­
larlo - el régimcn actual está, además, viciado <k fallas sus­
tanciales. que lo definen como ineficaz y desprovisto de
garantías.

Y, es necesario recordar. que 1l1;lS que la experiencia <le­
países extraños, sujetos a condiciones distintas a las n ucs­
tras, deberá tenerse en cuenta la faz constitucional del pro­
blcma, que hace imposible el trasplante de instituciones
como las que existen en Estados Unidos, por ejemplo, don­
de un Código menos liberal permite rcstriccioues y medios
de hacerlas efectivas. que entre nosotros serían repugnantes
al texto y al espíritu de las leves fundamentales que nos

rigen.



Algunas veces se ha .olvidado este carácter liberal de
nuestra Constitución, y --- írutos de la inadvertencia - los
textos legales lo han contrariado y desconocido.

Bástcnos - para circunscribirnos a la materia de que
IIOS ocupamos - recordar la inconstitucionalidad de la ley
Cané, que despojó al extranjero de una garantía que debe
ser sagrada e invulnerable: nos referimos a la contenida en
el texto constitucional que establece que nadie puede ser
sacado de sus jueces naturales,

Y, se creó un régimen extraño que facultaba a un Poder
incompetente - el Ejecutivo .- la imposición de una ver­
dadera pena (1),

Por eso, nosotros hemos concedido la mínima impor­
ta ncia al estudio de las leyes europeas y aún de las nor­
teamericanas mismas que. sobre el particular. están tan
lejos del principio arg-entino que impera en nuestra Carta
Fundamental.

lgualrueute interesante y de verdadera importancia. es
la cuestión relativa a la manera de log-rar el resultado prác­
tico de los preceptos leg-ales y determinar cuáles serán los
organos encargados de aplicarlos,

Nos hemos. detenido en el capítulo anterior en el es­
tudio del proyecto Melo, que. además de reglamentar mi­
nuciosamente la condición (le diversas catcgovias de ex­
tranjeros y acordarles mayores o más restringidas garan­
tías, creaba orgauismos encargados de vigilar el cumpli ,
miento de la ley,

El llamado registro de extranjeros, por ejemplo. sería
tina de esas innovaciones dc st inarlas a producir bcuó íicos

resultados.
La creación de otros org'anisTllos en el C'xterior,' las lla­

madas estaciones seleccionadoras de inmigrantes, que po­
drían depender de los Consulados argentinos en los países
de cmigración. contr ibuiria n a la acción de impedir la

(1) AL~tticl1 ·ha sostenido que la expulsión no l'~ una f,erul,
con el objeto de justificar la aplicación ele ella por el Poder Eje
cutivo, que le señala la ley: nos parece una razón desprovista de
fundamentos lczalcs y que contraría el carácter que fe atribuyen
todos los Códi/{os '<JUl' se ha dado nuestro pais,
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afluencia de elementos inadaptables e inútiles, que en tan
alta proporción llegan hoya nuestros puertos.

Su establecimiento - si fuera menester sobre la hase
de acuerdos con los paises respectivos - encuadra en las
funciones de nuestros agentes diplomáticos en el exterior.
que deberían salvar los posibles obstáculos que se presen­
taran dificultando su ituplantación si bien nos parece que
la tendencia de los paises europeos. de dar seguro y pro­
vechoso destino a sus hijos y la cordialidad de nuestras
relaciones iutcruacionales contribuirían en gran medida
a la realización de esta iniciativa.

Bajo el aspecto del derecho internacional privado la
admisión de extranjeros y. más aún su expulsión. da lugar
a posibles cuest ioucs que el 1eg-islador debe tratar de
prever.

La tendencia moderna <1e la kgislaciún universal -:..... y
C01110 reflejo. del derecho internacional privado - en ma­
teria de expulsión y de extradición. es la de su concesión
amplia aun cuando no exista reciprocidad por parte del re­
quirente (1).

Es lógico que asi suceda: el utilitarismu de todos los
pueblos los mueve a dcscmbaruzarsc de elementos peligro­
sos. como son los criminales extranjeros.

Nosotros. para no repetir lo que decimos en el capí­
tulo relativo a la extradición nos limitamos aquí a recordar
este hecho. que produce consecueucia s en el criterio qm'
informan las leyes sobre la materia ..

Y. para circunscrihiruos a nuestro asunto. es menester
hacer notar que una lev de expulsión de extranjeros debe
someterse ('11 el orden de las relaciones intcrnaciouales él

( 1) I.;~ j urisprude nc ia aq~entina var ió con el transcurso del
tiempo bajo (,1 influjo d(· nuevas leyes: 1:1 Suprema Corte no acep­
taba la extradición si no mediaba convcncióu hasta Que se sancionó
la k-y que nos ri¡:::-(' y el Códig-o de Procedimientos en lo Criminal
que la admiten bajo promesa de rec iprocidad.

Un reciente Fallo riel Juez Federal 'Doctor j a utus, sin variar la
doctrina sustentada en otros casos análogos. sólo ha hecho motivo
de reparo de la cuestión rclretiva al curnplirnicnto de formalidades
lecales por .par te del Ministerio de Relaciones Exteriores. (Esce
Fallo, comentado por el Doctor Zeballos fué publicado integramente
en la 4:Re-vista de Derecho, 'Historia y Letras»).



clcmeutales normas derivadas de la «comitas inter gentes».
de esa convivcnciu inte,:nacional que el del-echo interno
debe respetar. desde que se la ansía lo más cordial y ar ,
mónir« posible.

Los países a que pertenecen los súbditos cuya expul­
:::il'JI1 se va a decretar. intervienen prudencialmente en la
tramitación del juicio por medio de sus agentes diplomá­
ticos que deben siempre vigilar sus intereses y la fiel in­
terpretar ión de la ley en cada caso.

Pero es necesar io que esta intervención sea lo más len'
posible. pues que de otro mudo podría suscitar recelos o en­
torpccer el juicio que debe ser rápido y sumario.

Los proyectos estudiados consultan en general estas
exigencias de la soberanía interna .Y de las relacíones inter­
nacionales. dando intervención a los ministros extranjeros
en la secuela del juicio uniendo de este modo a la legítima
aspiración de todo extranjero que requiere la mayor suma
de garantías para sus derechos individuales, la consecución
de la norma procesal que .exi~~e la celeridad en los juicios.

CARACTER GENERAL
DE LAS LEYES REFERENTES A LA ENTRADA

Y SALIDA DE EXTRANJEROS

Igualmente es preciso tener en cuenta qlll' una ley de
r-xtraujcros debe includihlctuen te abarcar a todos los indi­
viduos que acudan al país o que deben sej' expulsados de él.

Estudiando la ad m isión e1clextranjero. liemos visto

que algunos fallos de nuestros tribunales contemplan la
(~ificultad que crea el sistema vigente. al excluir de la fis­
ca lizacióu de la JJircccion ele 1nm igrución él los extranjeros

que 110 llegan en calidad de inmigrantes sino de pasajeros
(!e otras categorías.

Dichos ía llos han establecido la ausencia de jurisdic­
ción de la repartición citada para detener a los menciona­

dos individuos y negarles su entrada.
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No puede ocultarse que a pesar de que estas soluciones

son perfectamente adecuadas a la ley, no salvan, sin em­

bargo, los obstáculos que aquella crea" porque. precisa­

'mente, acatándola. muchos individuos quedan excluidos de
Sil esfera de acción.

El remedio contra tal estado de COSé~S está ('11 la sanción

de disposiciones que. COTllO las estudiadas. tengan carácter

comprensivo. y se refieran. por consig-uiente. a cuantos e-x­

tranjeros pretendan entrar al país.

La dificultad existe ta mbicn respecto de la cxpuls ion

de extranjeros, pues si bien el carácter particular de la ley

)lO radica aquí cu el concepto del «inrnigruu tc», ('\1 cam hio

nace del hecho de que la \'i¡":'clltl' ley -tL.t--t. S(' refiere a ca­

tcgorias muy limitadas de individuos, ~. susc it a gra \"('s c\i­
ie~'('ncias de intcrpretac ión.

Un caso de iur ispr udcncia il'dnal e:-'. <int otuat ico.

Se trataba de la cxpulsióu de una pcr sona que. siu

propagandista de ideas contra el orden social. ha hia des­

arrollado xu vida al IlJargclI cle la moral y d(' las buenas

costumbres.

El probk-ma consist ia ('\1 rvsol vvr si .ta l c-xtrn njc ro era

o 110 un «perturbador del orden pu lrlicu» y la cuestión 1l1()­

t ivó interpretaciones opuestas ('11 (,1 sello del t r ihuna l.

El Sr. j ucz Fcclcrul Doctor j ant us que cn tcuclio (.'11 la

causa en Pr im cra Iustaucia cOllsiden'¡ al prevenido corno

cfcctivauu-ntc pcr turhador <1('1 urden pub lico .'" ordenl') Sil

expulsión.

Apelada la sentencia. e integradu el tr iliuua l en pleno.

la mayoría del mismo opinaba .'" voto por la confirmator in

del fallo. en tanto la minoría. dt-sarrolló la tesis opuesta.

sosteniendo que la ley .~ q-t ('S de carácter particular y da­

dos sus precedentes. no se (khe aplicar sino a los terroristas.

H(' aquí el caso :
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JURISPRUDENCIA

l. - ~o procede l'l rvcur so de «h:lllwas corpus» en fa vor de
quien no se halla detenido ni r cstrinaido en >;n liher tad.

2. - Las cuestiones d(' fondo no pueden debatirse en juicio
sumario.

3. -- Cuando la ley coufu-r« a un poder público la apreciación
de un hecho. debe «ntcndcrse que esa apreciación no está suhor­
dinada al 'criterio de otro poder extraño.

4· -- Para la aplicación de la ley número ~'44 no es necsario
que él sujeto sindicado como elemento malsano Ihaya llegado hasta
la comisión de delito>; definidos,

l." Instancia

Buenos Aires, May« 17 de H)IK

Considerando: l." Que ante todo debe cstn hlcccrsc <IUl' en el
informo .policial <It- f. ..?J vta. Sl' consigna que el recurrente no se
halla detenido ni restringido ('11 ~\1 liber tad. y, por lo tanto, esa
sola circunstancia bastaria para desestimar el recurso,

2." Que según ('1 informe de 1. .tI vta. y los decretos de f. 25
Y 27, Steirnberu iut~ expulsado de la República en onmplimicuto del
decrr-to dictado por el Poder Ejecutivo el 24 <1<.' Xovicnrhrc de (()O),

en ejcrcic io de la facultad "1I11~ le' concede la loy número 4''-14 ha­
hiendo violado .la orden de expulsión y vuelto al país del' que fué
nuevamente expulsado en Junio de J()IÓ,

El (1 de Octubre del mismo año el Poder Ejecutivo le concedió
regresar por <"1 término de quince días, y como se le negara una
prórroga de esa permanencia se mantuvo clandestinamente en el
país 'hasta el 8 de Marzo de Il)J7, en que iba a ser reembarcado.
cuando se le concedió por decreto del Poder Ejecutivo permiso
para permanecer en la República .por sesenta días más,

J." Que como se \"1: los .hechos enunciarlos en el iníorme rvf cr ido
y que el recurrente' en ningún caso rectifica sino más hien ratifica.
implícita o tácitamente, se ajustan ('11 todo a las facultades que la
1<'Y 4144 acuerda al Poder I':jecuti\,o de la Xacióu, y a la forma de
procedimiento que en la nnsma ley se csta.hlccc.

4.° Que como íuudnrncn to del re-curso >;(' sos tiene, 1I11l' (,1 Poder
Ejecutivo al dir tar el de-creto de expulsión ,ha procedido aplicando la
ley con un criterio de iute rprctac ióu cr r om-o. pues los hechos atri­
huidos a Steim>1>erg- cu que S(' ¡'\IIHla' e..e decreto no son <\(' los cnuu­
ciados en el artículo 2." de la ley
. S(, sost icn« además la incousí itur io na lidad de la misma ley.

'=;.0 QU(' como se n: las cuestiones que de esta maucra S(' plautvau
110 pueden cousidcrarse como pcrtincutes, al procedimiento a que dá
II1g-ar el rr-curso mismo de amparo a la libertad. sino que son cuestio­
JIC'S <le fondo, desde el momento que se .pr('tl'lld(' entrar a discutir la



validez de la ley misma o el alcance de las facultades del Poder Eje­
cutivo.

6.° Que siendo así. ('S evidente que esas cuestiones no pueden de­
batirse en un juicio sumario sino que deben ser motivo de un Juicio
de lato conocimiento, como expresamente lo establece el artículo 640
del Código de Procedimientos.

¡.o Que, por otra parte, 'aun admitiendo que fuera en esta opor­
tunidad en la que se debiera establecer el alcance de las facultades
del Poder Ejecutivo para fijar por si solo los motivos fundamentales
de un decreto de expulsión de extranjeros, resultaría, a nuestro jui­
cio, perfectamente justificado l'llH'c:ho de que el g'Olbic;no se atri­
buya esas facultades en toda su amplitud, porque cuando la ley
confiere a un .podcr público la apreciación de un hecho. debe en­
tenderse que esa apreciación no ('st;'l subordinada al cr itcrio de
otro poder extraño.

Como antecedente puede citarse al efecto la interpretación que
la Suprema Corte ha ciado al artículo 2.° de la ley (k expropiación,
estaJhJecil'lHlo que las declaraciones de utilidad pú'blica formuladas
por (,1 Congreso no son susceptibles de ser contestadas.

Además es punto sabido que la facultad de expulsión de los
extranjeros peligrosos o molestos, constituye en realidad, un poder
(Il' policía, -que se ha reconocido y es taihlecido expr-esamente en la
mayoría de las legislaciones de paises cuyo espíritu liberal no puede
ser puesto en duda. de manera que en realidad los principios que
consagra la ley 4'1'4~. no son una invención nuestra. (Hcauchcf.
Traité de l'Extradition, números 5 y (5 6).

Haus, dice al respecto: «Los principios de la justicia y la nc­
»cesidad de relaciones internacionales imponen a tocio Estado la
:l) obligación de admitir a los extranjeros en su territorio y de pro­
»teger a los que en él S(' ('ncucntrell; pero esta O'hligaci(",1I 110 ('s

» absoluta.
«Obligado a velar por su conservación y su hiencstar, (') Es­

»tado debe tener (,1 derecho de rehusar el acceso al n-rr itorio a los
»extranjeros peligrosos o c1espro,·i~tos <1(' medios de vida, y no
:l) acordar protección sino a aqtlcllos que son digno~ d(' la hos:li­

:&talidad xrue se les ha of r ec ido.

«Si su presencia en el país e" tilla causa (k pr-ligro, de a lar ma

: ~o~:r 11:~~ ~(:'I~~:tl~)~l(:~" :lll':'I~~~;~':;:"ql:,~.('~lp~:~:~I:::o }~'s:I~II~n ~esl~~~~~'r~(:'~
salir del reino.>

Desde (,1 1II0l11l'nto que se reconoce este dvrr-oho al Estado.
debe neccsariamcn te dejarse a los a~enh's del g-ohit'rllo la aprecia­
ción de las circunstancias que pueden motivar una vigilancia ('~­

pccial () una expulsión: plWS es irnposjhle al legistador preverlas

y definirlas.
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La interpretación <k la autoridad judicial no puede admitirse
desde que la magistranura no se 'Puede constituir en juez de las
cuestiones de interés social. ni dividir con el gobierno <,1 cuidado
de mantener <,,1 orden interior y las buenas relaciones con las na­
cioues extranjeras.

M. de Vriérc. en su informe ante la Cámara de Representantes
belga. decía:

«Es irnposjblc esnH'cifkar todas las circunstancias en ''111<' <'1
~ orden y la tranquilidad 'Púhlira pueden nlallarse comprometidos.

«La importancia de los hcohos deriva a menudo del medio en
» que se producen: y rlc afhí 'lile las circunstancias varían y que tal
:. acto que puede ser peligroso hoy no lo sea ya mañana.

«~olaTn<'nt<' el golhi<'rno puede aprr-cia r a cada instante las ne­
»c<'sidad<'s o cxisrcncia« drl interés púhlico.> (Droit Penal Hclge,
tomo 2 Ip;~gina 36).

Rn Que aun cuando. <1e acucrrlo con estos anteccdcutcs. entcn­
derno s que no corr('s<pljndl'ria a la j ust icia entrar a la a prr-c iación

lle los mot ivos 1111(' ha va tenido 1'1 T'orlcr Ejecutivo para considerar
al recur r cntr- Stcimhcru ('O\1l0 individuo peligroso para <'1 orden
púb lico, v comprr-ndcrlo en los términos de la kv 4'-'J. I'S ueccsa­
r io tamhién cncarn r la (,\Il'sti'.n hnjo ese 1l11l1tO de vista ya (HI<, la

:~:'~I~;::I;:~i;~~(1111ara Fcdcra l ha c.sta;hll'cido ese precedente e n Stl jnris-

o." Que los info r mc s <1(' la Policía y dr-crctos (le1 Miuistcrio
del l ntcrior, ag-regaclos como .m t cccrh-n tc s de la causa. no han sido.
en nirurunn forma, cont c-t ados por el r ccur rcntc r cspr-cto de la
(":al'tittlll d(' los hcc.ho s uuc en <'110" Sl' co nsirrnan. '

~"'ils aún. Stcirnbcr« 1111(' s(' limita a so st cnr-r lJUC no SI' ha corn­
probado en SIl contra ning-ún hecho «q'l1(' comprorncticrn la segu­
ridad personal o el orden público>, invoca ('SOS mismos anteceden­
tes 1'01110 d<'fcnsa colocándose en <'1 terreno cuu nr ia do :

«Resnlta r icr to y cvidcn tc, dice, del ·propio proutuario )' ante­
ccd cn te s noliciak-s 1I1\(' no tenia aplica c ión para mi pcrsona la ley
.J 144: T V. S.. hil'n lo comnrobará no sólo requiriendo y examinando
los a ntcccdcn t cs o lo que in íorrn l' el señor ministro, si también los
s~'is informes posteriores y ('\1 pa r t icular el de Octubre l." de H)l(¡,

11tH' proceden de la Jefatura de I'olicia.»

.\hora hit-u, los informc« d« la policía cs ta.hle ccu IIUl' en 17 de
~o,"il'mhf(' <k [()O.=;, <'1 rr-cur rcntr- ~tl'il11l)('rg foué identificado ('OIllO

r uíián : 1111(' en la misma policía e x istr- cou s tn nria (k que su con­

cuhina .Fanny Hraitcrmn n, anduvo g-cstionant\o Son libertad. mani­
festando con ese motivo que clla lo mantenía d('st\l' S',l llegada al
país- con el producto del ejercicio de la prostitución : que haJhicndo
recrcsa do clandestinamente a la República fué procesado por de-
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tcnción privada y corrupción de menores, y, si bien ('11 ese proceso
se dictó auto de sobreseimiento ,por no haberse comprohado la exis­
tencia de tales delitos, en cambio sus constancias establecen que
efectivamente Steimherg era propietario de una casa de prostitu­
ción y desenvolvía su acción social en ese medio; y, ,finalmente,
que con posterioridad al Decreto del Poder Ejecutivo de (¡ de Oc­
tubre de H)16, por el que se 1(' concedía regresar al país a término
precario, el referido Steimberg Iué detenido el 8 de Marzo de 1917.

en jurisdicción de. la Sección I n, en compa.ñia de "arios rufianes y
ladrones (véase informe de í. ~I vta, y .!Po del presente recurso y

declaraciones de f. 12<) a 130, qr a 1'43 y 144 del expediente agre­
gado: Steimberg Mauricio o Moisés y otro: por detención pri­
vada).

10. Que estos antecedentes colocan en realidad, a nuestro jui­
cio. al recurrente. dentro de los términos del .Vrt iculo 2 de la ley
4'..:ll4. porque no puede dudarse que en nuestro medio social los in­
dividuos de las condiciones de Steimbcr.g, que 'han venido a este
país sin más capital que su falta de moral. ni mil:' propósito que

buscar el lucro por cualquier medio. por rcprohaihlc que sea. cons­
tituycn, COI1 su «mal ejemplo». un serio pcligro rara e) orden pú­

hlico.
Talcos individuo" se hallan en (,1 número. según la enunciada

opinión <k Haus de los que pueden ser objeto de UII decreto de
expulsión.

Por estas co usidcrac ioues. 1"('S\1('I\'o: no 'ha"er luzur al presente

recurso de (<!hahea,.; corpus» in tcrpucsto.

Miguel L. Jantus.

Instancia

l:lIl'nos Aires, Julio 1 I (k I()IR

Considerando:

1.0 QU(' resulta eh- autos que por decreto del Poder Ejecutivo
Xacional de :q. de Novicrubr« de 11)0<), se dispuso la expulsióu del
país, entre otros del sujeto Mauricio Stcimhcru, por considerar
<JUl' su conducta pcrturbab« el orden público.

2.° Que con sujeción al artículo 2." de la ley .P44, el Poder
Ejecutivo puede ordenar b salida del territorio <k la República.
de todo extranjero cuya conducta comprometa la seg-uridad na­
cional o perturbe el orden pít'blico.

3," Que la ley no onumcra las causas que autor izan a calificar
la conducta de un individuo como perturbadora del orden pú'hlico.
ni podia 'hacerlo taxativamente. por no ser dado prever las circuns­
tancias de hecho que justificarían tal calificación.
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Qr,lC, así, se ha ljbr ado a [a rama del gobierno encargado de
velar por el ma ntenimicntn del orden público la apreciación de los
hpchosq'l.\(' puedan perturbarlo.

Ninguna como ella se cucuentra habilit ada para juzgar hasta
qué punto la iuco nduc ta <k un individuo, en 1In momento deter­
minado, puede ser pcligrosa o perturbadora.

El Poder judicial. dada la in do le de su misión, y atentos los
medios de que dispone para ejecutarla. no puede sino atenerse a

la calificación del Ejecutivo, cuando éste. con perfecto conocimiento
del medio a nuhicut e. en señalada circunstancia, con sidcra dañosa
al orden pú'hlico la permanencia <le' un sujeto dentro de la sociedad.

'S." Ql1e. por otra pa r tc, dc lx- tenerse presente' que la ley 41144.
es «ley de prc\'isiún»,l/ul' t icuc por objeto sanear. en lo posjhle, el
medio social. sin que sea necesario para hacer efectivas sus dispos-i­
ciones que el sujeto sindicado como elemento malsano haya llegado
hasta la comisión de delitos definidos, pl1CS en tal caso se haría sen­
tir sobre él. el rigor de la ley penal.

6." Qm', por tanto, la detención de Mauricio Stcinrbcrg que tiene
por .íin dar cu m p lirn icn to a 1111 decreto dr- expulsión que pesa sobre
él no es ilegal. no «xi-tiendo en consecuencia orden o procedi­
miento -que tienda a rcst ringir sin derecho su libertad, requisito
exigido 'por el artículo ()17 del Código de Procedimieutos en lo
Criminal para que proceda un recurso de (<lhaheas corpus».

Por estos fundamentos. los concordantes del auto apelado, de
conformidad con lo sostenido por el SUSCI~pto en el caso de Mende)
Wierny, - Sen tcncia de IJ de Oct.ub rc de Io()l¡ - Y con el Iallo de
esta Cámaraque registra el tomo 4.", página 180 de su colección (1),

y lo aconsejado por el señor Procurador Frscal de Cámara, se con-
fimua, con costas. la resolución de f. 33. .que deniega el recurso de
«haheas corpus» interpuesto a Sil Ia vor por Mauricio Stcimberg.

A. Urdinarrain. - En disidencia de fundamentos: Manuel B. de
Anchorena. - En disidencia de fundamentos: Saúl M. Escobar. -­
En disidencia: T. Arias. - Marcelino Escalada.

Disidencia de Fundamentos

Considerando: º,ue st'gúlI se desprende del estudio de estas ac­
tuaciones el Poder Ejccuti vo <knc!ú la expulsión del recurrente el
24 dc Xovicm'hr« lit- Il)()(), habi{'¡Hlo vio lado dicha orden y vuelto al

país en 1<>16.

(1) Caso: Locasr io, Juana V. de, cn tahlando recurso de incons­
tjtucionalidad de la «tcy <h- Rcsidcnriaa en favor de su esposo, San-
tiago Locascio. •
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Posteriormente, pOI" decreto cll' Octubre Ó de 191Ú, el Poder
Ejecutivo le permitió regresar por el término de quince dias, y, ha­
biéndole negado la l)rÓrrog-a que solicitó, permaneció clandestina­
mente :hasta el g de Mayo de 191¡, en que fué aprehendido con
otros contraventores.

Que, de lo expuesto. "1' c-vidcucin ('11 forma incuutcstahlc que
el recurrente no 51' halla ('11 la situación p rcvistu en el artículo (¡2i

del Código de Procedimientos en lo Criminal. a los efectos ele hacer
viable al presente recurso por tru tur se de UWl per-sona que Iué
expulsarla del país en el año I<);:;r), y cuya resolución Iué cruupli­
mentada sih observación alguna durante varios años. habiéndola
violado después, y solicitado, por último, un plazo prudencial para
permanecer en la Rcpúhlica. todo lo cual revela la iruprocr-rlcnr ia
de este recurso.

Que tampoco 1':> ap licahle lo dispuesto en (,1 artículo 20 de la
Ley (It- j uris.dicción y compct cucia. de '4 de Scp ticmbrc de IX/;~,

por r cferirsc a los .casos en que la prisión hubiera sido ordenada
por autorid rd o persona que no estuviera facultada por la ley, lo
que no ocurre en el suh-juclice.

Quc, en presencia de estos autccedeutcs. no hay ohje to de ana­
lizar ninguna de las CIH'stiol'eSlllanteaelas al deducir 1,1 presente
recurso, corrcspondiendo. cu su virtud. confirmar 1;1 r cxolur ión de
f. ~3, con costas. _. Manuel B. de Anchorena.

Disidencia de Fundamentos

Considcraudo : Uuc el Poder '1':jl'C-·lti\·o por decreto de Xovicm­

bre ~14 de 19f)(), decía:
«Vista la Ilota que antecede de la j e ín tura de Polic ia de la

Capital, a la -qm' se ad iunta una uouuua de extranjeros para los
cuales pide el des-alojo t crnpora r io de nuestro nu-d io, y, consi­

derando:
«Que su conducta hahitual los colora en las condiciones pre­

vistas por el artículo 2.° de 12 ley 4'-4-1- corno pr-lig ro sos para el

orden público, etc.>.
Que el Poder Ejecutivo al dictar l' .. e <(¡--:reto ha us:«lo cor re c­

tameute de la iacultad que le acuvrcla 1') artículo 2" de l.t ley -¡.J-I-I­
y se ha 'bas;ldo para ello en la nota que le pasó la Jcfa tura de Po­
licía rh- la Capital. de cuvo con t cnido da cuenta la rrnnscr ipción

que ohra a f. (;0 vta. y (l!.

L:I citada ley 110 pr cccptúa J"l'ghs que e l Poder Ljccut ivo dcha
observar, imperativa c invludihlcmvntc. cu cuanto a procedimiento,
que en ('110 radica la "ll'hs-tanria <k cuanta c rit ic., se ha hecho a

tal hoy.
Que, hallándose ('11 vigencia la meucionnda ley. el Poder Eje-
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.cutivo ordenó la salida de Stcimbcrar, por reputar que su conducta
habitual comprometía la" seg-uridad nacional o :pcrt1.trha¡ha el orden
púbfico, según criterio del Poder 'r·;jecutivo, quien ha contemplado
el caso con la mayor justicia y equidad, y sólo en la medida de
las necesidades de los poderes que por la ley le diera el Honorable

Congreso, de acuerdo con las palabras del señor Ministro, doctor
González. (Honorable Cámara de Diputados, Sesión de Noviembre
22 de 11)02).

Que no l'S el momento de discurr ir sobre la constitucionalidad
de la ley 41414, ni de traer a cuenta {os reiterados- proyectos legis­
lativos en pro de su derogación o modificación, en tal (¡ cual
sentido,

En estas. circunstancias, se debe contemplar únicamente lo que
concierno al recurso (k «'haheas corpus» deducido por Stciruberg,
y de él resulta «ruc no h:IY efectiva restr-icción de su libertad, y,

en ihabiéndola. ella cmanaria de procederes tendientes a cumpli­
mentar di~posiciones adoptadas por la autoridad. rigiendo, enton­
ces. los señalados <'11 el articulo (¡Ii del Código rle Procedimientos
en lo Criminal.

EII el presente caso no "~O \ e razón ni motivo bastante como
para reputar que el Pocler Ejel"lttinl haya ultrapasado sus at ribu­
cioncs, y, l'lI tal virtud, es ck nota rse que coincide la apreciación
del I'orlcr Fjl'cutivo, .r del I'mler Judicial, pues 'de la ley 4144 ha
deducido aquél las rculas para proceder <'11 esta clase de actos que
le son íacultarivos y (\<- que es n':'!ll)lI.;a!lk. (Supr.-m» Corte, to­
mo CJ, pi~goina .tR~): (11

( 1) .\UII cuaudo. rc-fcrvu te« a distiuta materia que la del prc­
scnt e caplt ulo. -- pues Sl' trata (il' la detención por el Poder Eje­
cutivo Xacional, que pidió y obtuvo la extradición del Gohicrno
de la I{(~púhlica Oriental del L.:rug-uay. del recurrente, indicado
como uno (1<- los cómplices en el asesinato del General Urquiza y
actor principal en el (Il· uno de sus hijos, d Coronel Don Justo del
Carmen l 'r-quizu, sin que hu hicru podido somctérsclc a juicio hasta
entonces por l'l estado (\<- g-l!erra ('IJ que se cncontrabu la Provincia
de Entre I,íos, donde no íunc ro na hau lo s tribunales nacionales ni
provinciales. prcsuuto rlc litn por el que fué desembarcado del vapor
<Ortcnsia» en el que viajaba )lOl'Os dias después rlc la revolución
del 11 <1e\1>ril ele 1Xi'ü, en el puerto or-iental de Santa Rosa, para
de allí ser courlurido a Montevideo tic' donde Iué mandarlo a los
cn lahozos de Ilucnos Aires, C"I cuva s circunstancias cntahló CI re­
curso ele <I1hahl'as corpus» "- rl'('l'l~IOS útil. sin embarco. tra nscrjhir
los considcrundo« qrr inc ipa lr-, del ia\lo de la Suprema Corte, sobre
atrihuciones y rc sponsa'hilirlarlcs <1el Porlrr Ejecutivo, rilados por
la Cámara Federal. DiC'(' así:

BIIl'II0S .\in's, ~cptiemhre 22 de IXio.

Visto en el acuerdo el presente rvcurso deducido por Juan Ven­
tura Montaña. para que se h- mande .poncr en liher tad, COIl lo ex­
puesto y pedido por el Scfior Procurador General:
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El Poder Ejecutivo ha procedido de acuerdo COII una facultad
acordada por la ley, y, en tal virtud, 'ha entendido que la conducta
de Steirrsbcrg comprometía la seguridad nacional y perturbaba el
orden ,púihlico.

En efecto. ¿ Q,uién es Stcimbcru? Es rufián, i. 21 Y f. 26. se
junta con tipos de esa especie, hace ·..ida inmoral y tiene o tenía
concubina explotadora de un lenocinio; f. 28; cosa no negada por
el referido a I, 311 vta., ex dueño de prostíbulos, i. 175, segundo
cuerpo, expediente agregado, etc. etc.

Como se ve, el tal Ste imherg' puede y .ha podido ser conside-

Considerando, además respecto de la petición <11:1 Señor Pro­
curador General en su vist a de foja veintiuna y vet in t idós :

Primero, que, se gún los términos del ar t ic ulo '::0 de la Ley de
J..+ de Septiembre de mil ochocientos sesenta y tres la ta cultad de
la Suprema Corte o de los j-ueces de Sección a que respectiva­
mente se ocurra, intentando ti recurso que ese artículo establece.
se limita a decretar la lihert ad del recurrente cuando no resulte
justificada la .pr isión sin que, en el caso contrario. pueda tal fa­
cultad entenderse por intcrprctacióu hasta dar reglas de procedi­
miento al Poder Ejecutivo, prescrjhiéndole lo que de-he hacer res­
pecto de .pre sos- que se encuentran detenidos bajo la responsabilidad
del mismo Poder Ejccntivo, que debe hacerse efectiva en la forma
prevista por la Constitución Nacional.

Segundo, que tal extensión de aquella facultad. no l'S~;llIdo ex­
presamentc autorizada por la ley, sería contraria a la independencia
del Ejecutivo, .que sólo de la Constitución. de las leyes. o de su
propio criterio, está ohlizado a deducir las reglas> etc su procedi­
miento, en actos que le son facultativos y de que es responsable.

Tercero,que. en consecuencia, el Poder Judicial no puede re­
.clamar del EJjecutivo que ponga a Sil disposición un preso legal­
mente detenido sino, cuando tratándose de un delito sometido al
fuero nacional. reclama al indicado para su juzgamiento. porque
entonces ,procede en defensa <k sus propias atr ibuc ioucs. sin ag-re­
sión a la independencia del Ejecutivo.

Cuarto,quc, no apareciendo 'hasta ahora más que un ?di~o
ordinario de que es sospechado el preso, perpetrado en territorio
de una provincia. y sujeto, por tanto, al fuero judicial etc esa pro­
vincia, el Poder Judicial de la :\"aCl~'ll1 no tiene atr ibucioncs s~~~s
que defender ,pidiendo que el detenido se ponga a su d\SPOS\CIOIl
por el Poder que lo detiene .

Salvador M.n del Carril. - Francisco Del­
gado. - José Barros Pazos. - Be­
nito Carrasco. - Marcelino U garte.

(Fa llos de la S11prcm~ .Corte - Causa CIY. - E,1,preso Ju~n Ven­
tura Montaña. solicitando su excarcelación. -- I'omo 9, pag, 382).

. . . . . .
Por estos fundarneutos, no iha luuar a la cxcarcolación soli­

citada por Juan Ventura Montaña, ni a la ,Petición d~duci~la .por el
Señor Procurador General en su citada vista de foja vemtruno y
veintidós; .satisfcchas las costas y repuestos los sellos. archivese
el expediente,



- ·17~--

rudo un tipo peligroso para la sociedad y daño so para las 'huenas
costumbres.

En tales condiciones no es posible admitir la pretensión de
Ste inibcrg de ampararse a lo consignado en el artículo 19 de la
Constitución Nacional. (lUC'~ el ha'hcr llevado la vida narrada a su
respecto significa, e vidcn tcmcn tc y sin duda alguna, ofender la
moral y el orden púhlico, por lo «jue es factihle traer su conducta
ante la autoridad de los iuagistrados, ,g-enéricamC'nte referidos en la
coustitucióu, para ser motivo de examen y decisión.

1\0 puede quedar reservada sólo a Dios la conducta de un
hombre como Steimhcrp; pues consentir su convivencia en nuestro
medio 'implica relajar. enervar y corromper las buenas .costumhres.
en lugar de sostenerlas y acrcccnta r las. cuya misión toca a las
leyes, en sentir del Doctor Vélcz Sársficld -- nota al articulo 167
del Código Civil -. y. de consiguiente. su respectiva aplicación
corrcspoude a los magistrados Que aquéllas indican.

Stcim'bcrg C's el perfecto «spécimeus del tipo inmigratorio que
los norteamericanos cadifican de «undesirable peoplet y su expul­
sión está cumplidamente justificada.
• Constjtuyc un ejemplo pernicioso para todos los habitantes del
país. y son funestas la-: consecuencias que la imitación de su vida
fácil e indecorosa comportan, desgraciadamente con bastante fre­
cuencia, para nacionales y extranjeros.

Quc, por lo demás. cabe ohservar a mayor abundamiento. que
es improcedente el recurso de <habeas corpus» interpuesto en favor
de un expulsado del territorio en virtud de la ley 4144, como lo
tiene declarado el tr ihuna l en el fallo del tomo 4. página l&> de
Sil colección (1).

Por estas considernc ioncs r concordantcs de la resolución ape-
lada, se la confirma COII costas. Saúl M. Escobar.

Disidencia

Considerando: QlIl' según lo expresa el recurrente y se con­
firma por el testimonio de f. 2'';'. Mnuricio Stcirnbcrg fué expulsado
del país. por Decreto del Poder Ejecutivo de 24 de Noviembre de
) <)OC). a mérito de lo informado por la j cfatura de Policía de esta
Capital, y por considerar que su «conducta habitual> lo colocaba en
las condiciones previstas por el artículo 2.° de la ley 4l14'4~ «peligroso
para la sczuridad nacional o perturbador del orden público'>,

Que, según consta en el testimonio de f. 27, dicho sujeto fué

(1) Caso: Locascio, Juana F. de, entablando recurso de incons­
titucionalidad de la «Ley de Residencia> en favor de su esposo, San­
tiago Locascio,



autorizado por Decreto de Octub rc (, de 191Ú, para regr esar al país
por un término. que, si bien fué prorrogado posteriormente, en la

actualidad se encuentra vencido.
Que. según se ve. Steirnberg, fenecido corno se encuentra el

término por el cual el Poder Ejecutivo autorizó su regreso y per­
manencia en el país, hállase positiva e inequivocarncnn- amenazado
en su libertad. por procedimientos tendientes a rc strincir la, en cum­
plimiento del decreto mencionado de iooo.

Que. en esta circunstancia. conforme el ar ticulo ("7 del Código
<le Procedimientos en lo Criminal, es procedente el recurso de am­
paro intentado aun cuando el recurrente no s« encuentre material­
mente recluido, como reiteradamente lo tiene declarado este tribunal
en el caso de Lauro Lazos, fallado el 27 de Octubre de I()C~; y en el
de Mendel Wierny, de 13 de Octubre de IC)I7.

Que. de los antecedentes. enunciados y demás constancias de
autos. se deduce-que la expulsión - anterior a la Ley 7012'). llamada
de «Seguridad Socialx - fué dispuesta por el Poder Ej ccutivo in vo­
cando las atribuciones que lirnitadarncntr- le' acuerda la número 414-4.

Que, ello establecido. debe observarse que la ley "¡Q4i. en su
artículo 2.°. único que invoca y ('11 que se funda el Decreto de No­
viembre 24 de 1'009 faculta al Poder Eje-cutivo para ordenar la salida
de todo extranjero «cuya conducta comprometa la seguridad na­
cional o perturbe el or den cpúhlico».

Que, como lo ha declarado esta Cámara. en el citado caso de
Mendel Wicrny, de extricta analoaia con el presente, - y. abstrae­
ción hecha de las pésimas condiciones personales del recurrente -.
no 'basta .que el Poder Ejecutivo estime peligroso a un extranjero
para proceder a su expulsión. sino que es nicucster que indique actos
positivos de inconducta social, capaces de perturbar el mecanismo
institucional del país.

Que. en tanto cuanto. el sentido de algún té rm ino esté perfec­
tamente estaiblecido (como lo están en el Derecho Constitucional.
los términos de seguridad nacional y orden 'Público). debe conside­
rarse que aquellos .que lo empicaron, lo hicicrau en ese mismo sentir
establecido a menos que por el texto resulte lo contrario. (Deci­
siones Constitucionales, Orlando BUlllPS. 17),porq'1.1e debe prcsu­
mirse que las palabras empleadas en las leyes. han sido usadas con
la más grande exactitud posible.

Qtle en el caso sub-judice, a estar a las con stancias del informe
de Junio 22 del año en curso (Il)Ig), solicitado por este tribunal en
pleno, y remitido· por el Ministerio del Interior, no aparecen, por
parte de Steimberg, actos positivos que importen una 'Conducta pe­
ligrosa para la seguridad nacional y el orden público.

Que del citado informe de la Policía, resulta:
a) Que al elevar la Jefatura al Ministerio del Interior la nota

en que se fundó el Decreto de Expulsión en Noviembre de 1909. so-
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licitando para Mauricio Stcimhcr g y otros la aplicación de la ley
41414, fué por considerar que a más de los calificados corno «sectarios».
debian incluirse como perturbadores peligrosos, a los individuos
inmorales, dedicados a la explotación de lenocinios, cte.

o) .quc en la foja prontuarial número 22630, correspondiente
a Steimbcrg, únicamente consta que «.ha frecuentado sitios de co­
rrupción y lugares sospechosos, acompañado siempre de rufianes,
sectarios y ladrones; que no tiene ocupación, pues, a pesar de ma­
nifes.tar ser de profesión zapatero, no ha justificado donde tra­
bajaba como tal, y, en cambio, hay constancias. y declaración de la
llamada Fanny Braitermau, que ella lo sostenía desde su llegada al
país con el ejercicio de la prostitución».

Que los antecedentes parlamentarios de la ley 4J14l4, no auto­
rizan la interpretación analógica hecha por la Jefatura de Policía.

El Doctor Mig-uel Cané, autor del proyecto, decia : «La nota do­
minante es hoy el «anar-quismo<\ con su séquito de crimenes, mu­
chos de los que han íhor rorizado a la humanidad ...

Esta persecución ejercida sin reposo por una policía avezada
a la lucha, determina casi s-iempre la expatriación del perseguido,
que, no pudiendo dirigirse a países donde tampoco encontraría
una hora de reposo, ni a aquellos que por su plétora nechazan ya al
inmigrante, elijen entre los dos o tres cuyas puertas les quedan
ab icrtas, aquel cuyo clima bondadoso les ofrece ancho amparo, de
.propagauda ¡primero y de acci¿n más tarde... y as-í se van for­
mando, principalmente en loo; bajos fondos sociales de nuestros
primeros centros de población, verdaderas asociaciones de «cri­
minales>. que si no' cometen el acto punible entre nosotros, reunen
recursos y organizun los !{o!'pes de mano o los atentados salvajes
que más tarde llevan a cabo en Europa ...

Son pocos los procesos de anarquistas que no hayan revelado
la presencia de alguno de los acusados en Buenos Aires, o alguna
otra capital ar.gcn tina.

Este país. pues,' se ha convertido en un laboratorio de «crí­
menes'>, y de los más bárbaros que puedan imaginarse ...

Que, como se vc, el autor del proyecto sólo tuvo en vista los
actos de propaganda t crro ri iica, actuada o escrita, susceptible de
perturbar el orden nacional establecido, pero nó los atentados con­
tra la .honcstidad de las costumhrcs privadas, que tienen su con­
digno castigo, en las leyes represivas y en las ordenanzas munici­
pales o de policía, de orden esencialmente local.

Que, por último, este tribunal al solicitar «en plenos, los ante­
cedentes del caso al Poder Ejecutivo, iha entendido no ultrapasar el
circulo de su atrrbuciones ni invadir la esfera propia del Poder
Ejecutivo, indagando los motivos de hecho que tuvo éste en cuenta,
para proceder a la expulsión de Steimberg, y, a este respecto, con-
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viene dejar cous.raucia lit- UII precedente judicial de los Estados
Unidos del Brasil. bajo e l imperio de la Ley de 7 de Enero de )ilO;-.

El artículo r ," de dicha ley. conforme al artículo .l." de la
nuestra (-JlJ044). cs tahlccc que el «extranjero que. por un motivo
cualquiera, comp rornctc la seguridad nacional o la. 4ranquilidad
pública. puede ser expulsado de todo o parte del territorio nacional>.

El Trihunal Federal de Segunda Instancia. en 1I de Febrero
de 1C)07. declaró <ilegal» un decreto ministerial porque - interpre­
tando el artículo l. '', transcripto más arriba -. 'h;\!hía expulsado a
una mujer extranjera como proxeneta.

Por todo lo expuesto. y a mérito de lo establecido en el artículo
634 del Código de Procedimientos eú lo Criminal, 2" apartado•. co­
rresponde declarar que la restricción a la libertad del sujeto Steim­
her g, no está suficientemente justificada.

Por tanto, se revoca el auto apelado, y se declara, en couse­
cuencia, procedente el recurso de «ha.beas corpus>, sin perjuicio
deí uso cque cel Poder Ejecutivo pueda hacer de las facultades que

le acuerdan \;~s leyes actualmen.t.e en \'i~e.ncia: debiendo,:. a sus
efectos. comunicarse esta resolución al Ministcri« del Interior. -­
T. Arias. - Marcelino Escalada.

. Con un criterio de verdadera policía social, la primera
interpretación, salva un grave problema, como es el de que
\it1 gran número de individuos cuya presencia atenta con­
tra la moralidad pública, puedan vivir en el seno de nues­
tra sociedad desarrollando actividades que comprometen
la estabilidad del cuerpo social mismo.

La otra interpretación. más ceñida a los precedentes
legales, presenta el inconveniente de orden práctico de ha­
cer imposible esa exclusión.

Por eso es necesario. que al sancionar una nueva ley
se tenga en vista esta dificultad y se dicte un precepto com­
prensivo de todos los individuos que, habiéndose radicado
en el país. se vuelvan. por hechos posteriores a su entrada
<JI mismo, indeseables por sus condiciones morales.



ACEPTACION DEL PRINCIPIO DEL DOMICILIO

Y GRADUACION DE LOS DERECHOS DEL

EXTRANJERO POR EL MISMO

El medio para obtener una adecuada legislación sobre
la entrada y salida de extranjeros consiste en acordarles ma­
yores derechos a medida que en forma gradual se va ope­
raudo su arraigo al país.

l.a mayor residencia L'S \111 índice. sino de un valor ab­
soluto. por lo menos de gran importancia. para medir las
condiciones de arraigo del individuo que ingresa al país.

E~ proyecto del I loctor Carlos F. Me lo. que hemos es­
tudiado anteriormente está basado en ese principio. divi­
diendo como lo hemos visto, en plazos, el tiempo de resi­
rkncia del extranjero y la adquisición de domicilio.

Es un sistema mil' científico que permite amoldar la
kg-islaci<'>n reglamentana a la constitución nacional que le
da origen,

La mayor permanencia. el cumplimiento de requisitos
(]C simple trámite y la observancia de buena conducta per­
m itcu suponer. que ('1 cx traujc ro se arraiga cada día más
a las modn lidadcs de nuestro p~í~"

Couu: cousccucncia de ese principio se establecen ma­
yores garantías en su ínvor. las que llegan él ser completas
cuando el individuo adquiere domicilio.

La aceptación del proyectado sistema permite coordi­
n.. r la legislaciún que estudiamos a la de naturalización de
extranjeros. en la cual la residencia ('S y será siempre un
íac tor detcrminnntc <1(' las soluciones legales correspon­
dientes.

Es preciso otorgar al principio del domicilio proyeccio­
nes aún mayores.
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El individuo (iue abandona el territorio después de un
prolongado período, que le ha sido suficiente para domici­
liarse en él, se encuentra - en el caso de que retorne ­
provisto de mayores facilidades que aquel que llega por
primera vez.

Este principio contenido en el proyecto Mela, ha sido
convertido en disposición vigente por un decreto del Po­
der Ejecutivo Nacional del 31 de Diciembre de H)23 en que
-- arto 12 - se hace la distinción de los domiciliados con
respecto a los viajeros que no han residido anteriormente.

CORRELACION ENTRE LA LEGISLACION DE

ADMISION DE EXTRANJEROS Y LA) DE

NATURALIZACION

Por último, trataremos, siquiera brevemente. la ma­
teria referente él las relaciones entre las leyes de entrada
y salida de extranjeros ~. las de naturalización de los
mismos.

E~ para nosotros verdad axiomática que la implanta­
ción de cualquier sistema de naturalización debe estar re­
gido por una defensa contra los elementos inmorales que
acuden al país.

Si se intentara una leg-islaciún de ciudadanía automá­
tica, la necesidad sería aún mayor, porque el sistema dis­
minuye las oportunidades de fiscalización de los antece­
dentes individuales que ofrece la solicitud personal de cada
aspirante.

Las últimas orientaciones de los proyectos parlamen­
tarios no acusan una definición categórica en el sentido de
lino lt otro sistema: el proyecto del Dr. Raffo de la Reta
admite ambos simultáneamente, en tanto una iniciativa del
Dr. Landaburu, se inclina exclusivamente hacia la implan­
tación del régimen de petición individual.



Es prematuro un concepto definitivo sobre las bon­
dades de uno y otro, porque factores morales inducen a
aceptar la ciudadanía automática, que presenta la gran ven­
taja de suprimir la abdicación formal de la ciudadanía de
origen. mientras que razones de organización administra­
tiva, inclinan hacia el sistema opuesto, pero en tanto es
innegable lo que dejamos apuntado, es decir, que a mayor
fiscalización en el momento de entrar al país el extranjero,
se obtendrán mayores garantías contra las naturalizaciones
ilegales.

Tales son los puntos cardinales que orientan' una le­
gislación nueva en materia de tránsito de extranjeros.

Anhelamos su implantación, con el convencimiento de
que es, hoy ))or hoy, uno de los mayores problemas que
debe resolver nuestro Parlamento.

NOTA. - Los casos jurisprudcnciales referentes a la materia de
admisión y expulsión de extranjeros han sido tomados
de la «Jurisprudencia Argentina~, ¡pu~licación de los
Drcs. Tomás Jofré y Leónidas Anastasi.



A P É N Die E (1)

JURISPRUDENCIA NACIONAL

a) Ciudadanía y Naturalización.

A este respecto es interesante citar la jurisprudencia de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ha ratificado
La decisión citada en el texto. por la cual se concede la ciu­
dadanía a las mujeres.

En dicho fallo se distinguen los conceptos de ciudadanía
y nacionalidad. de acuerdo cun las ideas que inspiran el fallo
citado en el texto y por consig-uiente se accede a la conce­
sión de la carta de ciudadanía (2).

b ) Servicio militar de los menores de edad extranjeros que renun­
cian a la prerrogativa del artículo 21 de la Constitución Na­
cional.

Una cuestión enteramente novedosa es la suscitada por
un menor de. edad extranjero. naturalizado arg-entino. que
hizo renuncia. al adquirir la ciudadanía. del privilegio del
artículo 21 de la Constitución Nacronnl.

Llegado a la edad militar opuso la nulidad de esa re­

nuncia.
La Suprema Corte ha establecido el alcance de esa de­

claración en un fallo reciente en que se establece quc el me-

(1) l 'ostcriormcutc a la presentación de este trabajo de tesis.
se han producido algunas innovaciones en la legislación extranjera
y se han dictado importantes. resoluciones jurisprudcucialcs ar­
¡.{entinas.

Son ellas. las que aquí recopilamos.
(2) «La Prensa», 26-9-26.
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l1CJr renunciante al beneficio. debe cumplir su obligación
militar (1).

e) La constitucionalidad de la obligación de enrolarse por parte
de los naturalizados.

En el caso de un infractor a las disposiciones de la ley
812C) (art. 33) que. no cumplió la oblig-ación de enrolarse. se
planteó la cuestión ele constitucionalidad de esa disposición.

El Procurador (;eneral de la Nación dictaminó en el
sentido de que no es iuconstitucional dicha exig-encia, tempe­
ramento que informa también el Iallo de la Suprema Corte.

En la sentencia del Alto Trihunal se estableció la dife­
rencia entre las oblig-aciones militares que son las que la
Constitución exime al extranjero y las electorales sobre las
cuales no hay exención alguna.

El fallo ha merecido de «La Prensa», de esta Capital. un
juicio favorable en el editorial ele 1()--t--2/. que contiene ver­
daderos conceptos sobre la materia.

d ) La residencia en el país a los efectos de la ciudadanía.

La Cámara Federal ha dictado un fallo sobre la mate­
ria en' que se exige el requisito de la residencia actual por
parte de los aspirantes a la ciudadanía. declarando que, aun,
los servicios prestados al país no pueden eximir al solici­
tante del cumplimiento de ese requisito.

e) Prueba de los requisitos necesarios para naturalizarse.

Una cuestión que hemos dehatido en el texto ha moti­
vado una erudita vista fiscal que reclama la comprobación
plena de tales requisitos.

Los fundamentos de la oposición a la concesión ele la

carta de ciudadanía son sumamente interesantes (2) y se re­
fieren a la necesidad que existe de una mayor fiscalización
de los aspirantes. exigiéndoles no tan sólo la inforruación
sumaria sino la prueba documental ele su residencia y do­
micilio, mediante certificados de la Prefectura Marítima y

de la Policía.

(1) «La Prlllsa». ,:;-X-26.

.(2) «La Prensa>, 26-7-26.
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f) Entrada y salida de extranjeros.

En esta materia, algunas decisiones de la Suprema
Corte de Justicia de la N ación han reafirmado los casos an­
teriores,

La interesante cuestión relativa a la distinción entre
pasajero. en general. e inmigrante, en especial. ha sido am­
pliamente tratada en el caso de un enfermo de tracoma a
quien se le prohibió el desembarco,

He aquí el caso (1):

Ante el juzgado federal del Doctor j ant us se presentó el 2 de
Agosto de 1926 José Fernando Rodriguez y expuso que a burdo del
vapor «1:elle Islc> había llegado al puerto de esta capital una señora
con un hijito de un año y medio de edad. a cuyo desembarco se
opusieron las autoridades de inmigración, y vquc la nombrada venía
a nuestro pais con el propósito de liquidar bienes de su pertenencia,
los cuales, según asevero, ~..: encontraban abandonados por haber
fallecido el apoderado de a qué lla por lo cual in tvrpo uia recurso de

«habeas corpus» en su favor.
Como .pr inu-ra providencia. d j uvz solicitó informes de la direc­

ción de Jnmigración al respecto, la cual al hacerlo cx.presó por nota
que dicha señora y su 'hijo íucrou transportados por el vapor <Belle
Isle> y que la misma intentó desembarcar en Montevideo. cuyas
autoridades sauitarias la rechazaron por estar atacada de tracoma.
siguiendo luego viaje iha stu nuestra capital, donde los médicos ele la
repartición reeditaron aquel diagnóstico, en cuya virtud esa dircc­
ción dispuso prohrbir la entrada al país a la nonrhru da, y declaró
además qnvc el capitán del mencionado vapor debíaconc1ucir a la
viajera y a su ihijo, a sus expensas, ihasta el puerto de procedencia .

.\1 resolver la -cucstióu. el juez doctor Ferrer, a cargo interina­
mente de ese juzgado. en virtud del informe de la dirección de In­
migración resolvió desestimar el recurso interpuesto. Esta resolu­
ción fué revocada, a su \"('Z, 1'01' la Cámara Federal. que hizo lugar

al interdicto. interpretando y a p.licando en scn tido (011: r a rio It • .;os­
tenido por el ministerio riscal acci ca drl alcance l' iu tcligcuc ia de
las disposiciones de la ley nacional y desconociendo por consiguicntv
la validez a la orden expedida por I:ts .mtoridadcs ele in miurncióu.

Entre los Iundanicnto- dl' sil 1,1110 dcst acó c l tr ibuu.il d hecho
de <IUl' el capitán del vapor « llcllc l slc» trasport ó a ia pasajera, sin
especificar enqul' clase de pasajl' y "j venia a 1I11Cstro país en ca­
lidad ele inmiura nt c. per lo cual ortlcuó la inmediata libertad de la

(1) «La I'n'nsa», (¡-(>-.!;,



misma, que se [rallaba internada en una de las dependencias de la
dirección de 1nmigración.

El dere~ho de admisión de extranjeros

En tales circunstancias, el procurador fiscal, doctor Anchorena,
interpuso recurso extraordinario ante la Corte, la cual al resolver
en definitiva. expresa que la Nación tiene el derecho de impedir
la entrada: de extranjeros en su territorio o de admitirlos en 105

casos y bajo las condiciones que juzgue conveniente establecer de
acuerdo. con la letra y espíritu de los artículos 25, 6i, inciso 16 y
28 de la Constitución. y con las limitaciones que los mismos prc­
ccpjúan,

Agroga luego la Corte que el Congreso ha dictado en ejercicio
de sus poderes de polic ia sobre el ,:mrticular la Iey de inmigración
SI i .y otras posteriores, prohibiendo la introducción al país de
cierta clase de inmigrantes y confiando al dopartnmento respectivo
el cumplimiento de las prc visiones dv aquellas leyes y de los re­
glamentos. dictados por (,1 Poder Ej('cllti\'o.

Luego de estudiar las consideraciones que informaron (,1 fallo
de la Cámara Federal. aduce la Corte que se encuentra demostrado
en autos que esa señora Ileg-(') al l'ru-g'uay. como pasajera <k tcrceru
clase, siendo rechazada por las autor idarlcs de aquel país y puesta
a disposición del capitán en cajidad d(' detenida 'a efecto de ser
rcconducidn al punto de T.a Coruña.

La calificación Ce inmigrante

Expresa luego que ('1 hecho de la dctoución por ...í solo no puc­
de Ihaher cambiado la courl ic ión dI' pasajera de tercera clase que
originariamente le correspondía él aquélla y como tal debe ser con­
siderada una \"('7. cx nrr-sado el propósito. drcch» cfr-c tivo por ella.
de dcscnubarcar en el país. y a,grc~"éI que se iha lla asimismo com­
probada su calidad de extranjera y la circunstancia de no estar
radicada de antemano en el país, y cu tal virtud. dice. le corres­
ponde la calificación de inmigrante y debe ser tenida por tal. aten­
tas las disposiciones de los artículos 12 y 13 de la ley Rri.

Al respecto dice el trihunal que (.) primero de ellos reputa in­
migrante, para 10'. efectos rlr- la ley, a todo extranjero. jornalero.
artesano, indus-trial. atrricultor o profesor que. siendo menor de (Jo
años y acreditando su moralidad y sus aptitudes, llegase Q la He·
pública para es tab lecers« en ella pagando pasaje <1(' segunda o ter­
cera clase y que la presunción de inmigrante sentada por ese ar­
tículo sólo desaparece conforme al artículo t.l respecto de los
pasajeros- de segunda o tercera cla s« que hagan presente. al tiempo
de su desembarco al capitán. quien lo anotará en el diario de na-
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vegación o a las autoridades marítimas del puerto de desembarco,
su deseo de ser considerado como simple viajero.

Luego de referirse a las condiciones en que aquélla hizo el
viaje, expresa la SUlPrema Corte que el director de 1nmigración ha
usado de sus facultades legales al impedir el desembarco de la
misma y, por ello, revoca la sentencia apelada que dispuso su
libertad

LEGISLACION EXTRANJERA

a) Derechos civiles de los extranjeros.

Méjico ha sancionado en esta materia una ley sobre
propiedad de las tierras que restringe este derecho a los ex­
tranjeros.

En términos generales, puede decirse que de acuerdo
a las nuevas disposiciones el derecho del extranjero queda
limitado, prohibiéndose la adquisición de dominio directo
sobre tierras situadas a menos de cien kilómetros de las
fronteras y cincuenta de las costas.

b) Entrada, tránsito y salida de extranjeros.

En los Estados Unidos se ha dictado una nueva ley se­
gún la cual la afluencia de extranjeros queda sujeta a un
limite por nacionalidades.

En tal virtud. ningún extranjero puede entrar al terri­
torio norteamericano una vez excedido el límite de habi­
tantes de su país, fijado por la ley.

Para saber si la nación a que pertenece el inmigrante
puede enviar aún nuevos contingentes, es necesario diri­
girse a los consulados respectivos,

La nacionalidad por nacimiento es la única que se tiene
en cuenta, respecto de la concesión o negación del permiso,
de modo que un extranjero naturalizado luego en otro país,
conserva ante los Estados Unidos su nacionalidad de ori-
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gen y de acuerdo a ekla se regirá la cuestión sobre su ad­
misión.

Los consulados intervienen en la determinación de los
casos de extranjeros que habiendo residido en los Estados
Unidos y luego se hubieren ausentado. pretendan regresar
a aquél país.

e ) Exclusión de razas.

En Panamá se ha planteado el problema de las razas
exóticas. dictándose una nueva ley de inmigración que ex­
cluye los chinos. japoneses, sirios, turcos, hindúes, dravi­
nianos y negros de las Antillas y de las Guayanas.

Los individuos de dichas razas, actualmente residentes
en aquel país. que se ausentaren. no podrán regresar.

ACTOS DE CARACTER INTERNACIONAL

La cuestión relativa a la doble prestación del servicio
militar por parte de los hijos de extranjeros, ha sido estu­
diada últimamente en nuestro país.

La jurisprudencia federal había advertido la anomalía
en algunas resoluciones.

En efecto. algunos ciudadanos argentinos, hijos de pa­
dres italianos. que en la época de la edad electoral residían
en 1tali~. fueron condenados por el tribunal a la pena de
recargo de un año del servicio militar en virtud de no haber
cumplido la obligación de enrolarse.

Pero. el Tribunal que no podía eludir el cumplimiento
de la ley. tuvo en cuenta, sin embargo, que aquellos ciuda­
danos hahían cumplido sus obligaciones militares en Italia,
razón por la cual resolvió dirigirse al Poder Ejecutivo ha­
ciéndole presente tal situación por si éste creyere oportuno
hacer uso de la facultad que le acuerda el artículo 86, in­
ciso 6, de la Constitución Nacional, indultándolos de la con­
<1(':1:\.

I\' uestro gobierno ha mirado esas dificultades y ha en-
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sayado su solución en un acuerdo franco-argentino, recien­
temente celebrado. en que se dispone:

<Artículo ,1. - Los individuos nacidos en el territorio de la Re­
pública Argentina. serán considerados como si Insbicran cumplido
con las obligaciones del servicio militar en tiempo de paz que les
impongan las leyes francesas, si han cumplido con las OIhligaciones
de la ley militar argentina y si lo comprueban presentando un do­
cumento oficial de las autoridades argentinas.

cArt. 2. - Los individuos nacidos en el territorio de la Repú­

blica Angentina serán considerados como si hubieran cumplido con
las obligaciones del servicio militar que les inupougau las leyes ar­
,gentinas, si han cumplido las obligaciones de la ley militar fran­
cesa, y si lo comprueban presentando un documento oficial de las
autoridades ,francesas.

<Art, 3. - Las disposiciones del presente acuerdo no modifican
la situación jurídica de los individuos afectados por los artículos
precedentes con respecto a su nacionalidad.

«Concluído en doble en París. el 26 de Enero de 19.27·-­
A. Briand. - De Toledo.>
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